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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2025; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIONES I Y XI DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 

 

 
 
 
 
Artículo 1.- El ejercicio y control de las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2025, se sujetarán a las disposiciones 
contenidas en este Decreto y a las demás aplicables en la materia. 

 
 
En la ejecución del gasto público estatal, los Poderes y Organismos Autónomos deberán realizar 
las actividades con sujeción a las directrices, lineamientos y políticas vigentes, así como a los 
objetivos y metas de los programas aprobados en este Presupuesto de Egresos. 

 
 
Artículo 2.- El Presupuesto de Egresos que regirá en el Estado de Baja California, durante el 
Ejercicio Fiscal correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2025, ascenderá a la cantidad de $86,572,356,777.83 (OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
SETENTA  Y  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL  SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL). 

 
 
Artículo 3.- El Presupuesto de Egresos global del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
para el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, será por la cantidad de 
$1,898,763,610.00 (MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA  Y  OCHO  MILLONES  SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), de acuerdo 
con los grupos y partidas presupuestales que se aprobaron para dicho Poder. 

 
 
Artículo 4.- El Presupuesto de Egresos global del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
para el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, será por la cantidad de 
$1,158,885,728.00 (MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA   Y   CINCO   MIL   SETECIENTOS   VEINTIOCHO   PESOS   00/100   MONEDA 
NACIONAL), de acuerdo con los grupos y partidas presupuestales que se aprobaron para dicho 
Poder. 

 
 
Artículo 5.- El Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 
California, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre del año 2025, ascenderá a la cantidad de $83,514,707,439.83 (OCHENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CATORCE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL), distribuidos de la siguiente manera: 
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Ramo Descripción Presupuesto 2025 
03 Coordinación de Gabinete $   209,839,329.99 
04 Secretaría General de Gobierno 379,279,313.37 
05 Oficialía Mayor de Gobierno 1,340,029,262.09 
06 Dirección de Comunicación Social 109,317,935.55 
07 Secretaría de Hacienda 2,037,753,470.32 
08 Secretaría de la Honestidad y la Función Pública 106,427,949.54 
09 Secretaría de Pesca y Acuacultura 78,207,136.36 

 

10 Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial 

 

2,371,128,342.72 

11 Secretaría de Economía e Innovación 469,225,945.95 
12 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 309,577,853.56 
13 Secretaría de Turismo 281,423,923.30 
14 Secretaría de Educación 37,719,720,478.28 
15 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 186,171,819.63 
16 Secretaría de Bienestar 4,850,962,198.33 
17 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 314,562,082.14 

 

18 Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio 

 

138,911,483.70 

19 Secretaría de Cultura 389,390,193.60 
20 Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género 40,142,884.40 
21 Secretaría de Seguridad Ciudadana 4,174,441,177.07 
22 Secretaría de Salud 3,292,942,738.00 

 

23 Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección del 
Agua 

 

9,500,185.72 

24 Erogaciones Adicionales 2,323,735,523.00 
25 Financiamiento y Deuda Pública 2,605,294,901.00 
26 Organismos Autónomos 5,323,454,849.00 
27 Organismos No Sectorizados 12,431,915.00 
28 Desarrollo Municipal 14,163,129,053.00 
29 Consejería Jurídica 277,705,495.21 

 Total $83,514,707,439.83 
 

Descripción Presupuesto 2025 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California $     52,684,286.00 
Fiscalía General del Estado de Baja California 2,634,028,800.00 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Baja California 

17,294,487.00 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 288,904,416.00 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Baja 
California 

111,799,643.00 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California 43,991,790.00 
Universidad Autónoma de Baja California 2,174,751,427.00 

Total Presupuesto Ramo 26 Organismos Autónomos $5,323,454,849.00 
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Estos recursos se ejercerán de conformidad con los propósitos y metas de los Programas 
Operativos Anuales para cada una de las Dependencias, Entidades Paraestatales y Organismos 
Autónomos señalados. 

 
 
Artículo 6.- Del total del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio 
Fiscal 2025, se identifica como Gasto Programable $67,480,197,300.83 (SESENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL) y la cantidad de $19,092,159,477.00 (DIECINUEVE MIL 
NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), como Gasto No Programable, el cual 
corresponde al presupuesto de los siguientes Ramos: 24 Erogaciones Adicionales, 25 
Financiamiento y Deuda Pública, y 28 Desarrollo Municipal. 

 
 
Artículo 7.- Las erogaciones previstas en el Artículo 5 relativas a los Ramos del 03 al 25, 27 y 
29 se distribuyen como sigue: 

 
Capítulo de 

Gasto 
 

Descripción 
 

Presupuesto 2025 

10000 Servicios Personales $17,999,016,684.13 
20000 Materiales y Suministros 391,559,641.00 
30000 Servicios Generales 4,179,842,102.00 
40000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 32,619,320,123.00 
50000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 201,594,070.00 
60000 Inversión Pública 2,815,241,761.70 
70000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 3,121,513,265.00 
80000 Participaciones y Aportaciones 79,173,575.00 
90000 Deuda Pública 2,620,862,316.00 

 TOTAL $64,028,123,537.83 
 
 
Las erogaciones relativas al Ramo 28 Desarrollo Municipal ascienden a: 

 

 
 

80000   Participaciones y Aportaciones                                                           $14,163,129,053.00 
 
 
 
 
La distribución del Presupuesto de Egresos por Ramo, Programa y Partida Presupuestal es la 
siguiente:
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Artículo 8.- Toda erogación deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

 
I. Que sea comprobada y justificada con los documentos originales respectivos, debiendo 

en todo caso ampararse las erogaciones correspondientes, con la autorización de los 
funcionarios competentes conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 
II.  Que exista partida expresa en el Presupuesto de Egresos y que cuente con saldo suficiente 

para cubrirla. La asignación a las partidas fija el límite máximo de las erogaciones. 
 

III. Que la erogación sea indispensable, normal, propia y que se ajuste estrictamente al texto 
de la partida que recibe el cargo. 

 
IV. No deberá afectarse una partida genérica en aquellos casos en que exista la partida 

específica que reporta la erogación. En la misma forma, si el Presupuesto señala la partida 
específica para determinada erogación de un Ramo Administrativo, no podrá gravarse 
partida correspondiente a distinto Ramo. 

 
V.  Una erogación se entenderá justificada cuando existan las disposiciones y documentos 

legales que determinen la obligación de pago, y comprobada cuando existan los 
documentos que soporten las erogaciones. 

 
VI. Con independencia de que se cuente con asignación de recursos en el Presupuesto de 

Egresos, todo gasto se sujetará a la disponibilidad de flujo de efectivo, con cargo a los 
ingresos reales previstos en la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el 
Ejercicio Fiscal del año 2025. 

 
Artículo 9.- La Secretaría de Hacienda del Estado, podrá efectuar las erogaciones relacionadas 
con operaciones transitorias o ajenas, señaladas en el Artículo 72, de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

 
Artículo 10.- Los Poderes y Organismos Autónomos del Estado consideraron en sus 
Presupuestos de Egresos, las previsiones para aumentos salariales que estimen otorgar durante 
la vigencia del presente Presupuesto, debiendo garantizar en primera instancia este compromiso 
de gasto. Asimismo, se previó la creación de plazas y otras medidas económicas de índole laboral 
en su caso, conforme lo establecido en el Artículo 10, fracción II, inciso b), de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
En relación con el Capítulo de Gastos de Servicios Personales, los sujetos descritos en el párrafo 
que antecede previeron que la asignación global considerada en el Presupuesto de Egresos, 
atiende lo dispuesto en el Artículo 10, fracción I y Sexto Transitorio, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, se considerará de transferencia o 
ampliación automática, todas las partidas que tengan modificación en función de Convenios, 
Acuerdos y/o Condiciones Generales celebrados con organizaciones sindicales, así como las 
aportaciones a instituciones de seguridad social (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado e Instituto Mexicano del Seguro Social) que
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se relacionan con las partidas de salarios, siempre y cuando no se afecte el total del capítulo 
10000 de servicios personales. 

 
Este mismo tratamiento será aplicable para las otras partidas del Capítulo de Servicios 
Personales del Poder Ejecutivo que se vean afectadas, cuando por disposición de Oficialía Mayor 
de Gobierno, se establezcan incrementos para el resto del personal en  los términos  que 
expresamente se determinen, siempre y cuando se cuente con la viabilidad financiera de la 
Secretaría de Hacienda del Estado y que no se afecte el total del capítulo 10000 de servicios 
personales. 

 
Artículo 11.- Las ampliaciones presupuestales a los Poderes Legislativo y Judicial, así como 
Organismos Autónomos que se hayan aprobado por el Honorable Congreso del Estado de Baja 
California y cuenten con opinión de viabilidad financiera de la Secretaría de Hacienda del Estado, 
serán consideradas como de aviso a dicho Congreso para el Poder Ejecutivo. 

 
Artículo 12.- En atención al Artículo 8, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en lo que respecta a propuestas de aumento o creación de gasto 
dentro del Presupuesto de Egresos, éstas podrán realizarse acompañadas de la respectiva 
reducción en otras partidas específicas, donde producto del análisis que realice la Secretaría de 
Hacienda del Estado, pueda efectuarse un ajuste a la baja por presentar subejercicios, economías 
o cuando exista un motivo que justifique ampliamente su reducción. 

 
Artículo 13.- Se considerará de ampliación automática, toda asignación adicional de recursos 
que se realice en favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California (ISSSTECALI), cuya finalidad sea que dicho 
Instituto pueda afrontar sus necesidades prioritarias, para brindar los servicios de salud y el pago 
de pensiones de retiro por edad y tiempo de servicio, invalidez o muerte, jubilaciones, así como 
las demás prestaciones que proporciona conforme a la Ley que rige al ISSSTECALI. 

 
Las asignaciones adicionales a que se refiere el párrafo anterior, se destinarán a las partidas de 
ampliación automática específicas previstas en este Presupuesto y conforme a lo establecido en 
la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, así como su 
gasto será considerado como erogaciones plurianuales en términos de la referida Ley, para cubrir 
diversos pasivos a cargo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en favor del ISSSTECALI, 
los cuales se erogarán en los plazos y términos del Convenio que deberá celebrar el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, y el ISSSTECALI. 

 
Dicho  Convenio establecerá el compromiso plurianual de  recursos  estatales  hasta por un 
horizonte máximo de 29 (veintinueve) meses y, en su caso, de los Fondos de Aportaciones 
Federales, cuyos fines sean compatibles con lo previsto en este Artículo para asegurar su 
cumplimiento. Asimismo, se faculta al ISSSTECALI para que establezca y formalice los 
mecanismos necesarios para garantizar la liquidez inmediata respecto de los derechos de cobro 
que se generen a su favor con motivo de la celebración del citado Convenio, incluyendo 
operaciones comerciales de descuento con terceros, cuya transmisión no estará limitada por 
ninguna legislación fiscal local o federal, y se deberán formalizar con sujeción a la legislación 
mercantil aplicable. La Secretaría de Hacienda del Estado, informará al Honorable Congreso del 
Estado de Baja California sobre lo previsto en este Artículo, en los términos de las disposiciones 
aplicables.
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Artículo 14.- Se considerará de Ampliación Automática, toda asignación adicional de recursos 
que se realice en favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California (ISSSTECALI) y cuya finalidad sea que dicho 
Instituto pueda afrontar sus necesidades prioritarias, para brindar los servicios de salud y el pago 
de pensiones de retiro por edad y tiempo de servicio, invalidez o muerte, jubilaciones, así como 
las demás prestaciones que proporciona conforme a la Ley que rige al ISSSTECALI. 

 
Las asignaciones adicionales a que se refiere el párrafo anterior, se destinarán a las partidas de 
ampliación automáticas específicas previstas en este Presupuesto y conforme a lo establecido 
en la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, así como 
su gasto será considerado como erogaciones plurianuales en términos de la referida Ley, para 
cubrir diversos pasivos históricos, con el fin de poder atender el rezago que ha generado adeudos 
históricos a cargo de los principales deudores entre los que se encuentran, los Municipios de 
Ensenada y Tecate del Estado de Baja California (MUNICIPIOS), así como los Organismos 
Públicos incorporados como la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada y el Instituto 
para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja California 
(PARAESTATALES), y poder dotar de recursos al ISSSTECALI a través de un mecanismo que 
permita que se eroguen en los plazos y términos del Convenio que deberán celebrar los 
MUNICIPIOS y PARAESTATALES, previo a las autorizaciones de sus Cabildos, o bien de su 
Consejo de Administración o Junta de Directiva, según corresponda. 

 
Dicho Convenio establecerá el compromiso plurianual de recursos propios a cargo de los 
MUNICIPIOS y PARAESTATALES y en su caso, de los Fondos de Aportaciones Federales cuyos 
fines sean compatibles con lo previsto en este Artículo, en los términos que se apruebe por los 
Cabildos, o bien de su Consejo de Administración o Junta de Directiva, según corresponda, 
conforme a su disponibilidad presupuestal, para asegurar su cumplimiento, los cuales se erogarán 
en los plazos y términos del Convenio que deberán celebrar los MUNICIPIOS por conducto de la 
persona titular de la Tesorería Municipal y/o cualquier otro funcionario competente, así como las 
PARAESTATALES por conducto del Director General y/o cualquier otro funcionario competente. 

 
En concordancia al párrafo anterior, se faculta al ISSSTECALI para que establezca y formalice 
los mecanismos necesarios para garantizar la liquidez inmediata respecto de los derechos de 
cobro que se generen a su favor con motivo de la celebración del citado Convenio, incluyendo 
operaciones comerciales de descuento con terceros, cuya transmisión no estará limitada por 
ninguna legislación fiscal local o federal, y se deberán formalizar con sujeción a la legislación 
mercantil aplicable. Los MUNICIPIOS, así como las PARAESTATALES informarán al Honorable 
Congreso del Estado de Baja California sobre lo previsto en este Artículo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 15.- El presente Presupuesto de Egresos, asume el reto de operar estrategias y realizar 
las acciones necesarias para mantener una Austeridad de Gobierno, por lo que el recurso que 
no sea ejercido en el Capítulo de Gasto de Servicios Personales se podrá reducir de las partidas 
específicas donde aplique y se reorientarán a la partida 16103 Reserva por Economías 
Generadas en Servicios Personales, dentro del Ramo 24 Erogaciones Adicionales, que se 
considerará como transitoria, este movimiento será de aviso al Honorable Congreso del Estado 
de Baja California. 

 
Artículo 16.- La partida 16103 Reserva por Economías Generadas en Servicios Personales, se 
considerará como transitoria en tanto se distribuya en otras partidas específicas para cubrir
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diversas necesidades presupuestales, por lo que las transferencias que se operen para su 
ejercicio, serán notificadas mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, 
conforme a las disposiciones legales y ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 17.- En el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, las partidas 
presupuestales que se indican en las siguientes fracciones, correspondientes a los Ramos 03 al 
25, 28 y 29, de conformidad con el presente Artículo, una vez que se requiera asignar o se agote 
su asignación presupuestal, serán ampliadas automáticamente a la cantidad que requieran para 
el cumplimiento de las necesidades para las que fueron creadas, dando aviso al Honorable 
Congreso del Estado de Baja California, en los términos que establece la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. Asimismo, respecto a los Ramos 01, 
02, 26 y 27, estarán condicionadas a la validación financiera por parte de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, siempre y cuando cumpla con lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Las Partidas Presupuestales que serán 
ampliadas en forma automática según el presente Artículo, con sus correspondientes 
excepciones, serán las siguientes: 

 
I. Respecto a las partidas del Capítulo de Gasto de Servicios Personales en materia del 

Magisterio, previa justificación amplia y suficiente de la Secretaría de Educación, se 
ampliarán las partidas necesarias para dar la suficiencia presupuestal a las plazas 
previamente autorizadas en el presente Presupuesto de Egresos, así como el personal 
interino. 

 
II.        Respecto a las partidas del Capítulo de Gasto de Servicios Personales en materia de 

Seguridad Ciudadana, previa justificación amplia y suficiente de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, se ampliarán las partidas necesarias para dar la suficiencia 
presupuestal a las plazas que por motivos de crecimiento de la fuerza estatal de 
seguridad ciudadana sea necesario solicitar. 

 
III.       En el mismo tenor las siguientes partidas presupuestales: 

 
13101.- Primas por Años de Servicios Efectivos Prestados 
13102.- Prima de Antigüedad 
14401.- Seguro de Vida 
15201.- Indemnizaciones 
15301.- Pensión Humanitaria 
15412.- Otras Prestaciones Contractuales 
15901.- Otras Prestaciones 
21802.- Material para Registro de Transporte 
21804.- Material para Verificación Vehicular Ambiental 
23802.- Combustible para Venta 
25301.- Medicinas y Productos Farmacéuticos 
26101.- Combustibles  (cuando  se  trate  de  vehículos  que  realicen  labores  de 

seguridad pública y aeronaves) 
31101.- Servicio de Energía Eléctrica 
31301.- Servicio de Agua Potable 
31401.- 
33801.- 

Servicio Telefónico Tradicional 
Servicio de Vigilancia y Monitoreo 

33907.- Servicios por la Ejecución de Proyectos de Asociación Público Privada 
34101.- Intereses, Comisiones y Servicios Bancarios 
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34103.- 
34301.- 
34401.- 
34501.- 

Intereses y Comisiones por Otros Préstamos 
Servicios de Recaudación 
Seguros de Responsabilidad Patrimonial y Fianzas 
Seguros de Bienes Patrimoniales 

35501.- Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte (cuando se trate de 
vehículos que realicen labores de seguridad pública y aeronaves) 

35801.- Servicios de Limpieza 
36101 Servicios de Difusión Institucional 
39401.- Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competente 
39501.- Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones 
39601.- Otros Gastos por Responsabilidades 
39907.- Servicios de Alimentación 
41501.- Transferencias   a   Entidades   Paraestatales   No   Empresariales   y   No 

Financieras 
42201.- Transferencias Otorgadas para Entidades Paraestatales Empresariales y No 

Financieras 
44101.- Ayudas Sociales a Personas 
44102.- Ayudas para el Traslado de Personas 
44103.- Otras Ayudas 
44201.- Becas a Estudiantes 
44501.- Organismos No Gubernamentales 
45101.- Pensiones 
45201.- Jubilaciones 
45902.- Jubilados ISSSTE 
47101.- Transferencias por Obligación de Ley 
91101.- Amortización de Deuda Pública 
92101.- Intereses de la Deuda 
93101.- Comisiones de la Deuda 
94101.- Gastos de la Deuda 
99101.- ADEFAS 

 
La ampliación automática de las partidas específicas comprendidas en la partida genérica 81300 
Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios, se condiciona a la existencia de 
ingresos estatales y participaciones federales superiores a lo presupuestado, en el marco de la 
aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California. 

 
La ampliación automática de las partidas que a continuación se señalan, quedan condicionadas 
a la previa recaudación de los ingresos que constituyen la fuente de recursos de cada una de 
ellas: 

 
13701.- Participaciones a Notificadores y Ejecutores 

 
34201.- Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

 
44503.- Subcomités  Municipales  para  el  Aprovechamiento  Sustentable  de  las 

Playas – Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar 
(ZOFEMAT) 

 
75113.- Inversiones en Fideicomiso FIDEMBC
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79915.- Provisión Fondo Ambiental 
 

85301.- Otros Convenios, únicamente cuando se trate de recurso proveniente de 
la fuente de financiamiento 5 al millar. 

 
IV.       Las partidas presupuestales que requieran ser modificadas cuyos recursos deriven 

de convenios celebrados con la Federación y Municipios y que tengan como fuente 
de recursos, aportaciones federales, municipales y coparticipación estatal en su caso, 
que complementen los Programas Operativos Anuales de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, así como los recursos 
provenientes de los Ramos 23 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Mismo tratamiento recibirán los rendimientos de las cuentas bancarias donde se 
administren los recursos referidos en la presente fracción. 

 
V. Las  partidas  presupuestales  que  tengan  como  fuente  de  financiamiento  los 

rendimientos financieros que se obtengan de las cuentas bancarias especificas en las 
que se administren recursos etiquetados, siempre y cuando dichos rendimientos se 
destinen al mismo fin. 

 
VI.      Las partidas presupuestales que se afecten con la comprobación de anticipos 

efectuados en años anteriores. 
 
VII.      Las   partidas   presupuestales   correspondientes   a   la   aplicación   de   recursos 

provenientes del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación y de otros 
recursos federales convenidos, que no se hubieren ejercido durante el ejercicio fiscal 
2024. 

 
VIII.     Las partidas presupuestales correspondientes a la aplicación de recursos de Inversión 

Pública Estatal y de la Aportación Estatal al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que no se hubieren ejercido 
durante el ejercicio fiscal 2024; así como las transferencias entre partidas, siempre y 
cuando se trate del mismo capítulo de gasto, cuyo origen del recurso provenga del 
subejercicio de las partidas presupuestales a que se refiere la presente fracción. 

 
IX.       Las partidas presupuestales cuya fuente de financiamiento provengan de recursos 

reasignados del Presupuesto de Egresos de la Federación, o por recursos de origen 
federal. 

 
X. Las partidas presupuestales mediante las cuales se ejerzan los remanentes de 

recursos transferidos al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, 
que se encuentren pendientes de ejercer. 

 
XI.     Las partidas presupuestales correspondientes a la aplicación de los recursos 

provenientes del pago de las Compañías Aseguradoras, derivados de siniestros de 
cualquier índole. 

 
XII.     Las partidas presupuestales a través de las cuales se apliquen los recursos 

provenientes de aportaciones o donaciones de terceros para un fin determinado, 
incluyendo  las  transferencias  entre  partidas  presupuestales  que  apliquen  a  los
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recursos en comento; indistintamente de que los recursos provengan de ejercicios 
anteriores. 

 
XIII.     Las  partidas  presupuestales  correspondientes  a  la  aplicación  de  los  recursos 

derivados de la ejecución de convenios donde la aportación sea de terceros y que 
complementen los Programas Operativos de las Dependencias del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Baja California. 

 
XIV.    Las partidas presupuestales que tengan como fuente de financiamiento recursos 

públicos aportados por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, que correspondan 
a la coparticipación estatal, así como los que deriven de convenios suscritos con el 
Gobierno Federal. 

 
XV.      Las partidas presupuestales específicas, mediante las cuales se asignan recursos al 

ISSSTECALI, para el Beneficio de Seguridad Social Magisterio y Burocracia. 
 

XVI.    Las partidas presupuestales específicas para atender y dar cumplimiento al pago de 
laudos y finiquitos siempre y cuando se cuente con viabilidad financiera. 

 
XVII.   Las partidas presupuestales específicas, mediante las cuales se asignan recursos para 

constituir o modificar fondos de reserva, derivados de deuda pública autorizada por el 
Honorable Congreso del Estado de Baja California. 

 
XVIII.  Las  partidas  presupuestales  correspondientes  a  la  aplicación  de  los  recursos 

derivados del financiamiento sostenible, aprobado a través del Decreto 192, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado en fecha 21 de diciembre de 2022 y Decretos 
Modificatorios número 342 y 364, publicados en el mismo medio de difusión en fechas 
17 de noviembre de 2023 y 29 de diciembre de 2023, respectivamente, autorizados 
por la Honorable XXIV Legislatura Constitucional del Estado, destinados para la 
realización de obra hídrica en el Estado, así como para llevar a cabo inversión pública 
productiva con enfoque de género. 

 
XIX.    Los avisos de ampliación presupuestal presentados en los términos del presente 

artículo podrán ser modificados dentro de los 30 días siguientes a su presentación, 
mediante nuevo aviso en alcance, que dejará sin efectos al primero de éstos. 

 
Artículo 18.- Con la finalidad de fortalecer la austeridad gubernamental, las asignaciones 
presupuestales de  los servicios  básicos con  los  que  operan  las  Dependencias  del  Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, reflejados en las partidas específicas de Servicio de Energía 
Eléctrica,  Servicio de  Agua  Potable,  Servicio Telefónico  Tradicional, Servicio  de  Telefonía 
Celular,  Servicio  de  Acceso  a Internet,  Redes y  Procesamiento  de  Información,  Servicios 
Electrónicos de Correo y Mensajería, Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Administración, 
Educacional, Recreativo y de Bienes Informáticos, Servicio de Limpieza , Servicio de Vigilancia 
y Monitoreo, Seguro de Responsabilidad Patrimonial, Seguro de Bienes Patrimoniales, Servicios 
de Fumigación, Instalación, Reparación y Mantenimiento de Sistemas de Aire Acondicionado, 
Calefacción y de Refrigeración; podrán transferirse de forma automática entre los diferentes 
ramos administrativos y entre las diferentes partidas de gasto descritas en este artículo, por lo 
que los movimientos que se realicen serán considerados como de aviso al Honorable Congreso 
del Estado de Baja California.
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Artículo 19.- Al final de cada mes, la Secretaría de Hacienda del Estado preparará una orden de 
pago o libramiento por las erogaciones totales del mes, el cual deberá especificar: Folio de 
Comprobante de Pago, Número de Cuenta del Banco de la que se giró el pago, Número de 
Cheque o Referencia, Nombre del Beneficiario, Concepto de Pago, Número de Comprobante del 
Trámite e Importe,  con excepción de las que expresamente se mencionan  en  el Artículo 
siguiente, el cual será autorizado por los funcionarios competentes conforme a las disposiciones 
legales aplicables de acuerdo a la fracción I, del Artículo 8 de este Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2025. 

 
Artículo 20.- Para el pago de sueldos y demás asignaciones a empleados y funcionarios, 
contenidos en el Presupuesto de Egresos, no se requerirá orden de pago o libramiento especial; 
el documento donde conste el nombramiento de la persona hará las veces de orden de pago o 
libramiento. 

 
Artículo 21.- Las remuneraciones autorizadas a las personas servidoras públicas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, se detallan en el Anexo 3, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
y Municipios de Baja California, las Condiciones Generales de Trabajo y la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 127, que a la letra dice en su primer párrafo: 

 
“Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá 
ser proporcional a sus responsabilidades.” 

 
Dicha remuneración será determinada de manera anual y equitativamente en los presupuestos 
de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 

 
I. Se  considera remuneración o retribución, toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

 
II.   Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por 

el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el 
Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 
La retribución mensual de la Gobernadora del Estado de Baja California asciende a $98,000.00 
(NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y anualmente representa un 
costo de $1,176,000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), sin derecho a las prestaciones contenidas en la Ley del Servicio Civil de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California. 

 
En relación al Anexo 3 “Tabulador de Puestos de la Administración Pública Centralizada”, éste 
únicamente podrá aplicarse de manera particular y previa validación de la Secretaría de Hacienda 
del Estado, con base en su disponibilidad presupuestal.
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En el caso de plazas de base, aplicable al citado Anexo, los montos presentados no consideran 
los incrementos salariales que, en su caso, se autoricen para el presente ejercicio fiscal 2025, ni 
las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal. 

 
Artículo 22.- El presente Presupuesto de Egresos comprende la cantidad de 14,370 plazas y 
129,854 horas – semana – mes de Magisterio; así como 6,681 plazas de Burocracia, distribuidas 
como sigue: 

 
I.   Plazas de Burocracia: 

 
 

DEPENDENCIA 
RELACIÓN LABORAL  

TOTAL  

BASE 
 

CONFIANZA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

03 Coordinación de Gabinete 60 69  129 

04 Secretaría General de Gobierno 160 217  377 

05 Oficialía Mayor de Gobierno 797 130  927 

06 Dirección de Comunicación Social 12 13  25 

07 Secretaría de Hacienda 709 432  1,141 
08 Secretaría de la Honestidad y la 
Función Pública 

 

28 
 

128  
 

156 

09 Secretaría de Pesca y Acuacultura 9 32  41 
10 Secretaría de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial 

 
210 

 
79 

  
289 

11 Secretaría de Economía e Innovación 34 67  101 
12 Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

 

78 
 

70  
 

148 

13 Secretaría de Turismo 34 32  66 

14 Secretaría de Educación 177 22  199 
15 Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable 

 

33 
 

48  
 

81 

16 Secretaría de Bienestar 99 103  202 
17 Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social 

 

175 
 

189  
 

364 

18 Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio 

 

93 
 

82  
 

175 

19 Secretaría de Cultura 9 39  48 
20 Secretaría de Inclusión Social e 
Igualdad de Género 

 

5 
 

48  
 

53 
 

21 Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 

131 
 

409 
 

1,151 
 

1,691 
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DEPENDENCIA 
RELACIÓN LABORAL  

TOTAL  

BASE 
 

CONFIANZA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

23 Secretaría para el Manejo, 
Saneamiento y Protección del Agua 

 

4 
 

10  
 

14 
 

29 Consejería Jurídica 
 

124 
 

330  
 

454 

TOTAL 2,981 2,549 1,151 6,681 
 

El Presupuesto del Capítulo 10000 dentro del Ramo 05 Oficialía Mayor de Gobierno, consigna el 
costo de las plazas de base comisionadas a la Fiscalía General del Estado, por un importe de 
$260,510,189.47 (DOSCIENTOS SESENTA MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL), en tanto se concluya el proceso 
de transferencia del personal al Órgano Autónomo. El monto antes señalado, se encuentra 
transitoriamente dentro del presupuesto del sector central. 

 
En la columna de plazas de carácter permanente (base) del cuadro anterior, se incluyen 10 plazas 
que derivan de la necesidad de dar cabal cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Honorable Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja California, y de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios 
de Baja California. 

 
La Autoridad Pública tiene la responsabilidad de asignar partidas suficientes en el Presupuesto 
de  Egresos  para pagar  las  remuneraciones  económicas  a  sus  trabajadores,  a  fin  de  dar 
cumplimiento a la obligación de considerar a las personas beneficiadas en las citadas 
resoluciones como empleados de carácter permanente (base) para el siguiente ejercicio 
presupuestal, los cuales se identifican en el Anexo 1, que forma parte del presente Presupuesto 
de Egresos. 

 
Asimismo, para dar cumplimiento a los laudos condenatorios emitidos en contra del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por el Honorable Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Baja California y por los cuales debe otorgarse plaza de carácter 
permanente (base) a 11 trabajadores que estaban contratados con nombramiento de interino, 
provisional, tiempo y obra determinada, se están considerando en el Capítulo de Gasto de 
Servicios Personales un monto de $6,493,265.97 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 97/100 MONEDA 
NACIONAL), en la partida específica 16101 Reserva para Incremento en Percepciones, en 
diversos Ramos que representa la creación de 11 plazas de base para las personas que se 
identifican en el Anexo 2, que forma parte del presente Presupuesto de Egresos. 

 
Dicha asignación se encuentra en el Ramo 24 Erogaciones Adicionales, y se considera como 
transferencia de aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, conforme a las 
disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables a las partidas específicas de los 
diferentes Ramos. 

 
De igual manera, se están considerando en dicho Ramo 24 Erogaciones Adicionales, un monto 
de $40,086,562.00 (CUARENTA MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) en la partida 16106 Reserva para Ajustes 
Organizacionales, que representa la creación de plazas que resulten necesarias con motivos de
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las Nuevas Generaciones de Policías de la Fuerza Estatal, Personal Operativo para el Escuadrón 
Violeta y C5, así como impulsar el desarrollo de las industrias creativas en el Estado, por lo cual 
se considerará como transferencia de aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California. 

 
II.  Plazas de Magisterio: 

 
FUNCIÓN Y NIVEL EDUCATIVO HORAS PLAZAS 

Oficinas Administrativas 0 106 
Educación Preescolar 3,573 2,589 
Educación Primaria 19,065 8,342 
Educación Secundaria 104,294 3,120 
Formación, Profesionalización y Actualización Docente 2,922 213 

TOTAL 129,854 14,370 
Fuente: Secretaría de Educación. 

 
Con la finalidad de atender las necesidades del servicio educativo, el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado podrá realizar los cambios de categorías, readscripciones y en su caso, las 
conversiones de plazas y horas que impacten en el total de plazas y horas aquí descritas, los 
cambios de categoría sólo podrán efectuarse mediante movimientos compensados respetando 
el presupuesto autorizado en el grupo de servicios personales; para su ejercicio, serán 
modificadas mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, conforme a las 
disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables. 

 
Asimismo, por el dinamismo en las nóminas del Sistema Educativo Estatal y para fortalecer la 
austeridad gubernamental, se podrán realizar transferencias entre partidas del capítulo 10000 
Servicios Personales del Ramo 14 Secretaría de Educación como aviso al Honorable Congreso 
del Estado de Baja California, siempre y cuando no se supere el monto autorizado global en el 
capítulo de servicios personales del magisterio estatal y cumpla con lo establecido en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Artículo 23.- Los Titulares de las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Baja California, sólo podrán admitir la prestación de servicios a 
personal por el que se tenga autorizada una plaza, con excepción de honorarios en donde deberá 
existir disponibilidad presupuestaria, en caso contrario, la Secretaría de la Honestidad y la 
Función Pública llevará a cabo las acciones que correspondan. 

 
Las plazas de nueva creación y que su adscripción sea en Unidades Administrativas nuevas 
dentro de la Dependencia y/o Entidad Paraestatal, se deberá contar con el respaldo 
jurídico/normativo publicado para que se autorice su ocupación. 

 
Artículo 24.- Ninguna plaza que se encuentre autorizada en el presupuesto del Poder Ejecutivo 
Estatal, en sus Dependencias y Entidades Paraestatales, bajo las relaciones laborales que 
considera lo dispuesto en la legislación aplicable, podrá percibir de manera mensual un salario 
menor al fijado como mínimo general y profesional de acuerdo a las leyes y disposiciones de la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, la citada Ley y lo establecido en el Anexo 3 “Tabulador 
de Puestos de la Administración Pública Centralizada”. 

 
Artículo 25.- Las Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo Estatal, solicitarán a la Secretaría 
de Hacienda del Estado, el análisis y validación de las propuestas de modificación a la plantilla
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de personal autorizada; misma que deberá ser sometida a aprobación de su Junta de Gobierno 
o quien ostente las facultades relativas una vez que cuente con la autorización por escrito de la 
Dependencia Normativa y en apego a lo establecido en la Ley de las Entidades Paraestatales del 
Estado de Baja California. 

 
Artículo 26.- La Secretaría de Hacienda del Estado, podrá reservarse la autorización de aquellas 
acciones, movimientos y/o trámites que soliciten las Dependencias y Entidades Paraestatales 
que no cuenten con la armonización entre su Estructura Orgánica y su Reglamento Interno, con 
la finalidad de promover apego a la normatividad en el ejercicio del gasto público. 

 
Artículo 27.- Se aprueba al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en la 
partida presupuestal 16101 Reserva para Incremento de Percepciones una previsión por la 
cantidad de $485,894,188.03 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 03/100 
MONEDA NACIONAL), para el otorgamiento de aumentos salariales a burocracia y al magisterio 
como sigue: 

 
I. Para las plazas de base en la Burocracia, se aprueba una previsión para incremento 

salarial de $102,041,672.03 (CIENTO DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 03/100 MONEDA NACIONAL). 

 
Dicha asignación se encuentra en el Ramo 24 Erogaciones Adicionales, y se considera 
como transferencia de aviso a las partidas específicas de los diferentes ramos, ante el 
Honorable Congreso del Estado de Baja California, una vez que las Condiciones 
Generales de Trabajo sean autorizadas. 

 
II.     Para  Magisterio,  se  aprueba  una  previsión  de  $383,852,516.00  (TRESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
DIECISÉIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para aumento salarial y prestaciones 
correlativas. 

 
Dicha asignación se encuentra en el Ramo 14 Secretaría de Educación, y se considera 
como transferencia de aviso a las partidas específicas ante el Honorable Congreso del 
Estado de Baja California, en función del resultado de la negociación salarial. 

 
Artículo 29.- Se incluye en el Ramo 24 Erogaciones Adicionales, la partida presupuestal 13102 
Prima de Antigüedad por la cantidad de $115,396,850.00 (CIENTO QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  PESOS  00/100 
MONEDA NACIONAL), con el fin de cubrir los finiquitos por jubilación de burocracia. Esta partida 
presupuestal se considera como transitoria en tanto se distribuye su monto en las partidas 
específicas necesarias, por lo que las transferencias que se operen para su ejercicio serán 
modificadas mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, conforme a 
las disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables.

 
Artículo 28.- La partida presupuestal 16105 Reserva para Pago de Rezago de Interinos del Ramo 
14 Secretaría de Educación por la cantidad de $153,830,296.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/10 
MONEDA  NACIONAL),  se  considera  como  transitoria  en  tanto  se  distribuye  su  monto  en  las 
partidas  específicas  necesarias,  por  lo  que  las  transferencias  que  se  operen  para  su  ejercicio 
serán modificadas mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California. 
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Artículo 30.- En el Ramo 21 Secretaría de Seguridad Ciudadana, se incluyen las partidas 
presupuestales siguientes: 

 
79903 Provisión FASP Federal, previsión presupuestaria para el gasto operativo y obras a realizar 
con la asignación del recurso federal del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del 
Ramo 33 con una asignación de $364,390,458.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); y, 

 
La coparticipación del FASP Estatal es por un importe de $91,229,153.00 (NOVENTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se distribuye de la siguiente manera. 

 
79906 Provisión FASP Estatal, previsión presupuestaria para complemento del recurso 
federal del Fondo de Aportaciones para la Seguridad  Pública  del Ramo  33, con  una 
asignación de $73,505,723.00 (SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

 
12101 Honorarios Asimilables a Salarios (FASP Estatal), asignación presupuestaria para 
complemento del recurso federal del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del 
Ramo 33, por la cantidad de $17,723,430.00 (DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

 
Estas partidas se consideran como transitorias en tanto se distribuye su monto en las partidas 
específicas necesarias, de acuerdo con la estructura presupuestal y áreas ejecutoras del recurso 
que determine el Convenio que se suscriba con la Federación. Por lo que, las transferencias que 
se operen para su ejercicio serán modificadas mediante aviso al Honorable Congreso del Estado 
de Baja California, conforme a las disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables. 

 
Artículo 31.- La partida presupuestal 79912 Provisión para Acciones, Apoyos y Obras para 
Necesidades Extraordinarias, cuenta con una previsión presupuestaria de $1,874,717,173.00 
(MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), esta partida se considera 
como transitoria en tanto se distribuye su monto en las partidas específicas necesarias. 

 
Con dicho importe se busca atender temas como programas y apoyos sociales, renovación de 
equipamiento, infraestructura y equipamiento urbano de las diferentes áreas del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Baja California, y demás contingencias que se presenten durante el 
ejercicio 2025. 

 
Por lo que las transferencias que se operen de esta partida para su ejercicio, serán modificadas 
mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, conforme a las 
disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables. 

 
Artículo 32.- En la partida presupuestal 75121 Fideicomiso FIDEPOL BANREGIO 851-02916, 
se cuenta con una asignación presupuestaria de $315,127,487.00 (TRESCIENTOS QUINCE 
MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), para prestaciones, apoyos y fondos para el Cuerpo de Policías del 
Estado de Baja California, conforme a los estudios y lineamientos que se realicen para tal efecto,
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incluyendo para corporaciones municipales en la proporción de la corresponsabilidad financiera 
de cada Municipio. 

 
Artículo 33.- La partida presupuestal 79914 Provisión Aportación a Convenios con la Federación, 
con una asignación de $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), para contar con recursos presupuestarios para complementar Convenios con la 
Federación, esta partida se considera como transitoria en tanto se distribuye su monto en las 
partidas específicas necesarias, por lo que las transferencias que se operen para su ejercicio 
serán modificadas mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, conforme 
a las disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables. 

 
Artículo 34.- La partida presupuestal 16106 Reserva para Ajustes Organizacionales, cuenta con 
una asignación de $5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), a fin de cubrir las variaciones en Capítulo de Gasto de Servicios Personales que 
resulten por cambios organizacionales o no contemplados en el Presupuesto de Egresos 2025, 
esta partida se considera como transitoria en tanto se distribuye su monto en las partidas 
específicas necesarias, por lo que las transferencias que se operen para su ejercicio serán 
modificadas mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, conforme a las 
disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables. 

 
Artículo 35.- El presente Presupuesto requiere la optimización de recursos en servicios 
personales, para el mejor aprovechamiento del personal y del presupuesto disponible en partidas 
de nómina, por lo cual, todos los movimientos de partidas de plantilla que se requieran, serán 
operados a través de transferencias presupuestales entre los diversos ramos y partidas, y serán 
notificados mediante aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California, siempre y 
cuando no se supere el monto autorizado global en el capítulo de servicios personales. 

 
Artículo 36.- En atención al Artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, fue constituido el Fideicomiso al que hace referencia dicho Artículo, 
con una asignación presupuestal de $2,163,386.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
partida 75112 Inversiones en Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales. 

 
Artículo 37.- La previsión presupuestaria para hacer frente a los compromisos con carácter 
plurianual es la siguiente: 

 
 

Ramo/Programa/Proyecto o Destino del Recurso 
 

Estatus Presupuesto 
2025 

07 - Secretaría de Hacienda   
 
Inversión en Servicios Especializados de Software para la 
Actualización y Mantenimiento de Sistemas Sustantivos de 
Soporte a la Armonización Contable del Gobierno Central. 

Su ejecución 
concluye en 

2025, continúa 
periodo de pago 

en 2025 

 

 
 
$     74,745,003.24 

Inversión en Actualización de Redes y Telecomunicaciones 
Misión   Crítica   para   la   Secretaría   de   Hacienda   y   en 
Actualización de Equipamiento Tecnológico de Oficina para el 
Gobierno Central. 

 
Continúa periodo 
de pago en 2025 

 
 

70,285,541.29 

10 - Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial 
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Ampliación de la Carretera a Islas Agrarias, de Calle Novena 
a Anillo Periférico, Mexicali, B.C. 

Obra Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
111,784,435.18 

“Remodelación y Ampliación (Construcción) del Bulevar 
Manuel Gómez Morín Sur, tramo de Bulevar Héctor Terán 
Terán a Bulevar Anáhuac, Mexicali, B.C., y Rehabilitación de 
Bulevar Cetys (Bulevar Aeropuerto), desde Fraccionamiento 
La Rioja a Puente Abasolo, Mexicali, B.C.” 

 
Obra Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
 
 

139,263,620.54 

 

Puente Casa Blanca – Corredor Tijuana – Rosarito 2000, 
Tijuana, B.C. 

Obra  Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
124,084,739.32 

 

Nodo Vialidad Alamar – Bulevar Héctor Terán Terán, Tijuana, 
B.C. 

Obra  Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
248,697,023.96 

 

Construcción de Puente Río Nuevo y Eje Central en Mexicali, 
B.C. 

Obra  Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
91,849,715.78 

 
Construcción del Hospital ¨La Morita¨ en Tijuana, B.C. 

Obra  Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
149,667,946.28 

 

Construcción de Edificio para la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, Mexicali, B.C. 

Obra  Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
82,835,834.03 

 
Adecuación Nodo El Sauzal en Ensenada. 

Obra  Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
184,843,038.95 

Ampliación y Modernización del Nodo Morelos en Tijuana - 
Construcción de Cimentación Profunda y Apoyos para Paso 
Superior Vehicular 

Obra Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
142,077,219.05 

Construcción de Puente en Cruce de Bulevar Lázaro 
Cárdenas con Bulevar Venustiano Carranza en Mexicali - 1ra 
Etapa, Obras de Desvío, Reubicación de Instalaciones 
Existentes, Construcción de Paso Deprimido, Cimentaciones 
y Subestructura. 

Obra Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 

 
 

204,522,498.10 

 

Ampliación y Modernización del Nodo Morelos en Tijuana, 
B.C. (2da Etapa) 

Obra  Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
243,893,632.09 

Construcción  de  Puente  en  Cruce  de  Bulevar  Lázaro 
Cárdenas con Bulevar Venustiano Carranza en Mexicali, B.C. 
(2da Etapa) 

Obra Concluida, 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
239,107,822.42 

16 - Secretaría de Bienestar 
 

 
 
Desayunos escolares “Pancita Llena Corazón Contento” 

Su ejecución 
concluye         en 
2027 y se 
encuentra en 
periodo de pago 

 

 
 

1,253,166,929.00 
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21 - Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 

Diseño, construcción, instalación y mantenimiento para la 
implementación de un Sistema Integral de Infraestructura e 
Interconexión Tecnológica para la Seguridad Pública de Baja 
California. 

Su ejecución 
concluye         en 
2028 y se 
encuentra en 
periodo de pago 

 

 
 

78,928,070.00 

 
Servicio integral de equipamiento, instalación, mantenimiento 
e integración tecnológica para el Sistema Estatal de Video 
Vigilancia en el Estado de Baja California. 

Su       ejecución 
concluye         en 
2027      y      se 
encuentra       en 
periodo de pago 

 

 
 

239,754,675.00 

 

Construcción, financiamiento y mantenimiento de la 
infraestructura para la policía estatal preventiva, de la ciudad 
de la ciudad de Tijuana, Baja California. 

Ejecución 
concluida          y 
continúa periodo 
de pago en 2025 

 
 

78,565,710.30 

TOTAL  $3,758,073,454.53 
 
Artículo 38.- Derivado de la necesidad de consolidar la operación de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, de su connatural dinamismo y de la expedites de respuesta que se requiere de la 
administración, a fin de coadyuvar con las tareas sustantivas en materia de seguridad en el 
Estado, y toda vez que la seguridad pública es un tema altamente sensible para la sociedad 
bajacaliforniana, es que se hace indispensable que las modificaciones presupuestales de 
transferencia entre partidas dentro del Ramo 21 Secretaría de Seguridad Ciudadana, posibiliten 
el cumplimiento oportuno de las atribuciones y obligaciones dictadas en el Artículo 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, por lo cual serán de aviso ante el 
Honorable Congreso del Estado. 

 
Igualmente, de aviso ante el Honorable Congreso del Estado, se realizarán las modificaciones 
presupuestales que conlleven una adecuación en la partida 41401 Asignaciones Presupuestales 
a Organismos Autónomos a cargo de la Fiscalía General del Estado de Baja California dentro del 
Ramo 26 Organismos Autónomos y las partidas presupuestales del Ramo 21 Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, siempre y cuando estos últimos sean movimientos compensados entre 
ambos ramos y tengan como origen los recursos del FASP de fuentes federal y estatal. 

 
Artículo 39.- El presente Presupuesto de Egresos se sustenta en un total de 103 Programas 
Presupuestarios, los cuales integran las metas e indicadores que ejecutarán las Dependencias 
durante el Ejercicio Fiscal 2025, siendo los siguientes: 

 
Programa Presupuestario 

001 - Congreso del Estado 
002 - Auditoría Superior del Estado 
003 - Impartición de Justicia 
005 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de las Políticas Públicas 
006 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de la Política Sectorial 
007 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de la Política Institucional 
009 - Imagen y Relaciones Institucionales 
010 - Posicionamiento de las Actividades Gubernamentales 
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Programa Presupuestario 
011 - Coordinación de Sistemas de Seguimiento a Grupos de Atención Prioritaria 
012 - Implementación del Enfoque de Derechos Humanos 
013 - Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
014 - Gobierno Digital y Abierto al Servicio de la Población 
015 - Certeza y Calidad Registral al Servicio de la Población 
016 - Certeza y Legalidad Jurídica a la Población 
017 - Defensoría Pública 
018 - Gobernabilidad Democrática y Promoción de la Iniciativa Social 
020 - Gobierno para Resultados y Disciplina en el Gasto Público 
021 - Administración Eficiente de los Recursos y Bienes Públicos 
022 - Profesionalización de las y los Servidores Públicos 
029 - Investigación y Seguimiento de Faltas Administrativas 
030 - Instalaciones Seguras e Inclusivas 
032 - Padrón Integral de Bienes Muebles e Inmuebles 
036 - Continuidad y Actualización Tecnológica para el Fortalecimiento Financiero 
037 - Gestión Integral de Recursos Humanos 
038 - Conducción de la Política de Finanzas Públicas 
039 - Procuración de Justicia Fiscal 
040 - Servicio de Administración Tributaria de Baja California 
042 - Fomento para la Innovación y Desarrollo Tecnológico 
043 - Transparencia para un Gobierno Abierto y Acciones Anticorrupción 
044 - Fiscalización para la Prevención de la Corrupción en la Inversión Pública 
045 - Contraloría Social para la Rendición de Cuentas y el Combate a la Corrupción 
046 - Auditoría y Control Gubernamental 
047 - Rendición de Cuentas y Acciones Anticorrupción 
048 - Valuación de Bienes y Derechos 
049 - Desarrollo Urbano Ordenado 
050 - Desarrollo de Infraestructura Urbana y Carreteras Estatales 
052 - Fomento a la Oferta de Suelo y Vivienda Económica, Social y Ordenada 
053 - Desarrollo y Financiamiento de MIPYME e Impulso a la Economía Local 
054 - Entorno Económico y Ambiente de Negocios 
055 - Desarrollo Productivo, Rentable y Sustentable de las Actividades Agrícolas 
056 - Planeación de la Oferta Turística y Fomento a la Inversión 
057 - Orden Jurídico y Apego a la Legalidad 
058 - Promoción de los Productos de la Pesca y Acuacultura 
059 - Protección del Medio Ambiente 
060 - Manejo Sustentables de los Recursos Naturales 
061 - Cambio Climático y Calidad del Medio Ambiente 
062 - Desarrollo e Innovación de Productos Turísticos 
063 - Promoción de la Inversión 
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Programa Presupuestario 
064 - Posicionamiento de la Oferta Turística Estatal 
065 - Desarrollo Sustentable de la Actividad Pesquera y Acuícola 
066 - Asesoría, Capacitación y Acompañamiento Técnico a Productores Agropecuarios 
067 - Desarrollo Productivo, Rentable y Sustentable de las Actividades Pecuarias 
068 - Uso Sustentable de los Recursos Agropecuarios 
069 - Campo Sano e Inocuo para la Alimentación de Calidad 
070 - Industrialización del Campo para la Seguridad Alimentaria 
071 - Manejo Sustentable de los Recursos Forestales 
072 - Emprendimiento y Fortalecimiento Empresarial 
073 - Fomento para el Desarrollo de Industrias Creativas 
075 - Educación Básica de Excelencia 
076 - Cobertura en Educación Media Superior 
077 - Cobertura en Educación Superior 
079 - Infraestructura en Educación 
080 - Inclusión Social y No Discriminación 
081 - Pueblos Indígenas e Interculturalidad 
082 - Asistencia y Servicios al Turista 
083 - Caminando Unidos con el Corazón 
084 - Encadenamiento Productivo y Competitividad 
085 - Comunidades con el Corazón 
086 - Economía para el Bienestar 
087 - Bienestar para Todas y Todos 
088 - Alimentando con el Corazón 
089 - Ser Incluyente 
091 - Capacitación y Vinculación para el Empleo 
092 - Sensibilización, Educación y Difusión de la Previsión Social 
093 - Impulso a la Cultura de Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo 
094 - Vigilancia e Inspección para el Bienestar y el Respeto de Normas Laborales 
095 - Impartición de Justicia Laboral Transparente y de Calidad 
096 - Apoyo y Atención Incluyente al Sector Laboral de San Quintín 
097 - Procuración de los Derechos Laborales 
100 - Transferencias al Sector Paraestatal 
101 - Erogaciones Adicionales 
103 - Deuda Pública 
104 - Financiamiento 
105 - Tribunal de Justicia Electoral 
106 - Transparencia y Rendición de Cuentas 
107 - Protección Ciudadana 
108 - Electoral 
109 - Justicia Administrativa 
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Programa Presupuestario 
110 - Universidad Autónoma de Baja California 
111 - Fiscalía General del Estado de Baja California 
112 - Infraestructura Social Ramo 33 
113 - Fortalecimiento Municipal Ramo 33 
114 - Participaciones Municipales 
118 - Prevención Social del Delito y la Violencia con Participación Ciudadana 
119 - Inteligencia e Información para la Seguridad Ciudadana 
120 - Prevención y Control Policial de la Violencia y el Delito 
121 - Formación y Profesionalización Policial 
123 - Investigación, Tecnología e Innovación de las Actividades Agropecuarias 
125 - Policía Tecnológicamente Efectiva 
172 - Cultura Comunitaria 
188 - Fomento Cultural Artístico 
189 - Fomento a la Lectura 
190 - Preservación del Patrimonio Cultural y Culturas Populares 

 
Artículo 40.- Atendiendo a las disposiciones legales y normativas, federales y estatales, en 
materia de perspectiva de género, el presente presupuesto de egresos es resultado del proceso 
de planeación, programación y presupuestación con perspectiva de género (PEG), el cual 
identifica con precisión $5,636,748,027.51 (CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL VEINTISIETE PESOS 51/100 MONEDA 
NACIONAL), vinculados  a la PEG,  que se integran  de  $4,603,810,211.00  (CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) del Gobierno Central y $1,032,937,816.51 (MIL TREINTA Y DOS 
MILLONES  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  OCHOCIENTOS  DIECISÉIS  PESOS 
51/100 MONEDA NACIONAL) del Sector Paraestatal; incluyendo la creación de indicadores de 
género, programas y acciones que atiende específicamente a la disminución y eliminación de 
brechas por motivo de género, con la asignación presupuestaria dentro de los sistemas 
institucionales diseñados para tal efecto, que contemplan controles para vigilar su aplicación a 
los objetivos autorizados. 

 
Asimismo, lo anterior resultará aplicable para sector paraestatal que otorgue ayudas sociales con 
ingresos propios o subsidio estatal.

 
Artículo 41.- De acuerdo con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Baja 
California y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California,  los  Programas  Presupuestarios  que  otorguen  mediante  el  concepto  presupuestal 
44000 Ayudas Sociales, correspondiente a las asignaciones que los entes públicos destinen a 
personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales, deberán 
identificar a la población por género y grupo de edad. Además, todos los apoyos se sujetarán a 
Reglas de Operación de los programas sociales de las Dependencias publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado con previa autorización de la Secretaría de Hacienda con el objeto de asegurar 
que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez 
y transparencia. 
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Artículo 42.- En el ámbito del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, la 
Secretaría de Hacienda, así como las instancias equivalentes en los otros Poderes del Estado 
en su ámbito de competencia, establecerán las disposiciones y políticas administrativas de 
carácter general, que aseguren la austeridad y responsabilidad gubernamental, así como la 
disciplina financiera y presupuestaria de las erogaciones contenidas en el presente Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 
Artículo 43.- Las Dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Baja California comprendidas en este Decreto, serán responsables ante la Secretaría 
de la Honestidad y la Función Pública, de dar cumplimiento a las determinaciones que se deriven 
de la aplicación del presente ordenamiento legal. 

 
Artículo 44.- El presente Presupuesto de Egresos incluye el Anexo 4, que contiene los diferentes 
clasificadores y desgloses del gasto e indicadores que transparentan el Presupuesto de Egresos, 
de acuerdo a los Lineamientos del Índice de Información Presupuestal del Instituto Mexicano para 
la Competitividad, Asociación Civil (IMCO), en el que se anexan los formatos de información, así 
como las proyecciones que señala la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 

 
Artículo 45.- El presente Presupuesto de Egresos atiende lo señalado en el Artículo 5 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, incorporando 
adicionalmente los formatos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) en el Anexo 5. 

 
Artículo 46.- Con base en el Artículo 73 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 
del Estado de Baja California, se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a través de 
la Oficialía Mayor de Gobierno y/o el Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California, para que cada una en el ámbito de sus competencias realicen las gestiones necesarias 
para celebrar uno o varios contratos plurianuales para el siguiente proyecto que requiere recursos 
en diferentes ejercicios fiscales, cuyo detalle se anexa al presente presupuesto: 

 
PROYECTO IMPACTO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
Seguro de vida institucional, invalidez total 
y permanente para personal activo y 
cobertura de retiro y contingente del 
Instituto de Servicios Educativos 
Pedagógicos de Baja California 

• Seguridad    económica    familiar    ante 
siniestro. 

• Respuesta certera. 
• Celeridad   en   los   pagos   por   evento 

asegurado. 
• Costo    fijo    durante    el    periodo    de 

contratación. 
• Mejores condiciones de contratación. 
• Se  beneficiarán  alrededor  de  22,482 

miembros del personal activo de la 
educación básica y normal. (De los cuales 
7,241 son hombres y 15,241 mujeres). 

• Se    promueve   un    ambiente    laboral 
armónico en beneficio de las y los 
estudiantes   de   educación   básica   y 
normal. 
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Plazo Hasta 36 meses. 
 

Esquema de pagos 
33% En el ejercicio fiscal 2025 
33% En el ejercicio fiscal 2026 
34% En el ejercicio fiscal 2027 

 
 
 

Monto Contrato 

Hasta por un monto de $438,164,801.60 
(Cuatrocientos Treinta y Ocho Millones 
Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Un Pesos 60/100 Moneda Nacional), 
incluido Impuestos y demás gastos 
asociados. 

 
 
 
 

La  Secretaría  de  Hacienda  manifiesta 
que: 

• No   se   pone   en   evidente   peligro   el 
equilibrio financiero de los presupuestos 
de egresos   de   los   ejercicios   que 
comprenderán las obligaciones de pago 
derivadas del o los contratos que se 
formalicen. 

• Emite    opinión    favorable    sobre    la 
viabilidad financiera. 

 
Instrumentos  legales  a  través  de  los 
cuales se formalizará la contratación 

Procedimiento de Licitación, en términos 
de      la      Ley      de      Adquisiciones, 
Arrendamientos   y   Servicios   para   el 
Estado de Baja California. 

 
Los montos de las erogaciones plurianuales contratadas al amparo del presente artículo deberán 
ser incorporados en los Presupuestos de Egresos de los ejercicios subsecuentes, debiendo ser 
presentado el estado que guardan las mismas, en los procesos de autorización de dichos 
Presupuestos. 

 
Artículo 47.- Con motivo de la Transición del Sistema de Salud Estatal al IMSS BIENESTAR, 
por un servicio de salud digno a la población, todo movimiento presupuestal, de cualesquier 
fuente de financiamiento, Federal o Estatal, del Sector Central y Paraestatal, entre diferentes 
ramos y partidas, relacionadas a los instrumentos jurídicos en materia de infraestructura en salud, 
recursos materiales, humanos y financieros, entre el Gobierno Federal y Estatal, así como todas 
las obligaciones que deriven de su cumplimiento, dichos movimientos presupuestales se 
consideran de aviso al Honorable Congreso del Estado de Baja California. 

 
Artículo 48.- Se considerará de ampliación automática, y por lo tanto, de aviso al Honorable 
Congreso del Estado, toda asignación adicional de recursos que deriven de una modificación 
presupuestal que se requiera por parte del Poder Ejecutivo, Poder Judicial y Órganos Autónomos 
del Estado de Baja California, conforme a la disponibilidad presupuestal, para dar cumplimiento 
a la correcta implementación y ejecución en materia de la reforma constitucional al Poder Judicial. 

 
Artículo 49.- Se faculta a la C. Gobernadora del Estado de Baja California para la vigilancia en 
la ejecución del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 
2025. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California entrará en vigor a 
partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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SEGUNDO. Se autoriza y ratifica a la Comisión Estatal del Agua del Estado de Baja California 
(CEA), en su carácter de Ente Contratante y a la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada (CESPE), en su carácter de Obligado Solidario, para que lleve a cabo los actos 
jurídicos necesarios para llevar a cabo las modificaciones necesarias al  Contrato con número 
C.SIDUE-CEA-APP-2015-001 de fecha 20 de enero de 2016, inscrita en el Registro Público Único 
de Financiamiento y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios (el Registro Público 
Único) con clave de inscripción IL02-0718007, inscrito en fecha 31 de julio de 2018, contratado 
al amparo de los Decretos 57 y 168, publicados en fechas 30 de diciembre de 2016 y 04 de 
diciembre de 2017, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, respectivamente; 
para efecto de que se realicen las modificaciones siguientes: 

 
I. Se autoriza llevar a cabo la modificación al contrato para que el plazo máximo 

autorizado sea de hasta 31 (treinta y un) años y 8 (ocho) meses, el cual incluye el 
periodo de inversión. El plazo máximo autorizado del contrato, se encuentra dividido 
en: un periodo de 30 años de operación y mantenimiento, contado a partir de la firma 
del Acta de Inicio de Operación; y un periodo de hasta 20 meses para la ejecución del 
proyecto, como es entre otros, proyecto ejecutivo, inversión, construcción, 
equipamiento y pruebas del sistema, contados a partir de la firma del Acta de Inicio 
del contrato. Cabe indicar que el Acta de Inicio del contrato, deberá firmarse dentro 
de un plazo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de inscripción del 
Convenio Modificatorio al contrato en el Registro Público Único, mismo que derive de 
lo autorizado en el presente Decreto. 

 
II.        Se autoriza eliminar toda referencia a la obligación de parte de la Comisión Estatal 

del Agua de Baja California “CEA”, Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada “CESPE” (entidades paraestatales) y Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Baja California, en la que se haya señalado en el contrato sobre gestionar, 
contratar y registrar un crédito en cuenta corriente, irrevocable  y contingente o 
cualquier denominación que se haya señalado en el contrato, como garantía de la 
obligación de pago del contrato, y por consecuente no se contemple dentro de las 
condiciones para la entrada en vigor del contrato. 

 
III.       Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto 

del titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, para que se constituya en obligado 
solidario a favor de la “CEA”, para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones 
derivadas del contrato. 

 
IV.       Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, 

por conducto del titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, para dar 
cumplimiento a su obligación solidaria derivadas del contrato, a través de los 
mecanismos jurídicamente  viables,  que se  requieran,  instruya,  ceda,  afecte  y/o 
comprometa irrevocablemente un porcentaje necesario y suficiente de los ingresos 
derivados de la recaudación presente y futura que realice el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California por concepto del Impuesto Sobre 
Remuneraciones al Trabajo Personal, para efectos de ser utilizados como fuente 
alterna de pago y/o garantía, incluyendo para constituir Fondos de Reserva con 
carácter Revolvente de hasta por un monto equivalente a 3 (tres) meses de la 
contraprestación mensual del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores  que  pudiera  tener  los  ingresos  derivados  de  dicho  impuesto;  en  la
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inteligencia que la afectación que se realice en los términos de lo autorizado en el 
presente Artículo, tendrá efectos hasta las obligaciones del contrato hayan sido 
pagadas en su totalidad. 

 
V. Que para efectos de lo anterior, se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

de Baja California, por conducto del titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, 
así como la “CEA” y “CESPE”, por conducto de sus representantes legales o 
funcionario legalmente facultado, a fin de constituir y/o se adhiera a los fideicomisos 
que sean necesarios como mecanismos de recepción, administración y fuente de 
pago, y de garantía, o cualquier otro vehículo financiero que se requiera respecto de 
las fuentes de pago y/o fuente alterna de pago y/o garantía que hubiere otorgado, 
incluyendo que se constituya Fondo de Reserva de carácter Revolvente, y se celebren 
todo tipo de contratos, convenios, instrucciones irrevocables, convenios de 
tercerización, mandatos, mecanismos o cualquier otro instrumento jurídico que se 
requiera para formalizar la afectación y aportación total para cumplir con las 
obligaciones de pago del contrato, así como también para materializar los fines del 
fideicomiso o vehículo de pago de se trate. 

 
VI.       Que así mismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 

California y/o la “CEA” y/o “CESPE” por conducto de sus representantes legales o los 
funcionarios legalmente facultados, la celebración de convenios, y se ratifica en este 
acto aquellos documentos, convenios o cualquier instrumento legal que se requiera 
para formalizar los convenios modificatorios, asimismo, negocie y acuerde todas las 
condiciones, términos y modalidades, y demás documentos relacionados con lo 
autorizado en el presente artículo, así como para efectuar todos los actos que se 
requieran para ejercer e instrumentar las autorizaciones concedidas y, en general, 
celebrar o formalizar, como son, de manera enunciativa pero no limitativa, realizar 
notificaciones o instrucciones irrevocables, presentar avisos o información, modificar 
instrucciones anteriores; además, deberá inscribir los convenios modificatorios del 
contrato en el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones de Baja California 
y, en el Registro Público Único a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
estando autorizado para llevar a cabo todos los actos necesarios para obtener dichos 
registros en términos de las normativas aplicables. 

 
Lo autorizado en el presente artículo se autorizó previo análisis del destino y capacidad de pago 
de la “CEA”, la ”CESPE” y del Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el 
párrafo tercero de la fracción VIII del Artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como fue autorizado por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
presentes del Congreso del Estado, y el dictamen de autorización respectivo, en cumplimiento al 
Artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
La presente autorización tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025.
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Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veinte días del mes de 
diciembre del año 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
        DIPUTADA PRESIDENTA         

 
 
 

                   C. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 
                                         DIPUTADA SECRETARIA
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ANEXO 1 
 
El presente Anexo forma parte integral del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual contiene la información a que se refiere la Fracción I, del 
Artículo 22, del mismo, relativo a las 10 plazas de carácter permanente (base) y que incluye los 
siguientes datos: Nombre del Trabajador, Dependencia y Puesto. 

 
A continuación, se transcribe el listado correspondiente: 

 
 
 
No. 

 
 

NOMBRE 

 
 
DEPENDENCIA 

 
 

PUESTO 

 

1 
 

Romero García María Guillermina 
 

SHFP 
 

Analista de Soporte Técnico 
 

2 
 

Piñeiro García Juan Jesús 
 

SH 
 

Ayudante de Oficios Varios 
 

3 
 

Bueno Solorio Rosa Victoria 
 

SMADS 
 

Secretaria 
 

4 
 

Gallardo Jaramillo María Luisa 
 

SH 
 

Auxiliar Administrativo 
 

5 
 

Torres Torres Edgar Humberto 
 

SGG 
 

Coordinador Ejecutivo 
 

6 
 

Lazcano Ávila Israel 
 

SB 
 

Promotor 
 

7 
 

Cazares Carmona Esperanza 
 

SGG 
 

Auxiliar Administrativo 
 

8 
 

Hernández Mata Nohemí 
 

SGG 
 

Archivista 
 

9 
 

Díaz González Miguel Ángel 
 

SH 
 

Auxiliar Administrativo 
 

10 
 

Nevarez Ramírez Guadalupe Adriana 
 

SGG Analista de la Función 
Notarial 
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ANEXO 2 
 
El presente Anexo forma parte integral del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual contiene la información a que se refiere la Fracción I, del 
Artículo 22, del mismo, relativo a las 11 plazas de carácter permanente (base) que estaban 
contratadas bajo la modalidad de eventuales, interinos u otras, y que incluye los siguientes datos: 
Nombre del Trabajador, Dependencia y Puesto. 

 
A continuación, se transcribe el listado correspondiente: 

 
 

No. 
 

NOMBRE 
 

DEPENDENCIA 
 

PUESTO 
 

1 
 

Domínguez Cota Yadira 
 

SADER 
 

Auxiliar Administrativo 

2 Sandoval Nolasco Sergio Iván DRPPC Analista Especializado 
 

3 
 

Gallardo Pérez Kimberly Nallely 
 

SGG Analista de Anotaciones 
Marginales 

 

4 
 

Contreras Hurtado Iván 
 

SH 
 

Auxiliar Administrativo 
 

5 
 

Torres Orozco Gladys Carmichaell 
 

SH 
 

Ayudante de Oficios Varios 
 

6 
 

Martín Miramontes Andrea Margarita 
 

SGG 
 

Ayudante de Oficios Varios 

7 Guerra Rosas Blanca Michelle SH Secretaria 
 

8 
 

Ovalle Alcaraz Adalberto 
 

SH 
 

Verificador 

9 Lomelí Peimbert Ricardo Daniel SH Perito de Licencias 
 

10 
 

Manjarrez Yañez Alejandra 
 

SMADS 
 

Auxiliar Administrativo 
 

11 Camacho Plascencia Grissel 
Georgina 

 

SH 
 

Auxiliar Administrativo 
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ANEXO 3 
Tabulador de Puestos de la Administración Pública Centralizada 

 
 
 

AGRUPAMIENTO 

 
NIVEL DE 
GESTIÓN 

SUELDO Y 
PRESTACIONES 

MENSUALES 

 

PRESTACIONES 
ANUALES 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 
 
 
 
 

1. MANDOS DE 
ORDEN 

SUPERIOR 

1 
COORDINACIÓN 
ESTRATÉGICA Y 

TITULAR DE 
RAMO 

 

 
 

$80,000.00 

 

 
 
$100,000.00 

 

 
 
$103,030.13 

 

 
 
$123,630.13 

2 
MANDO DE 

COORDINACIÓN 
GENERAL 

EJECUTIVA 

 

 
 

$55,000.00 

 

 
 

$65,000.00 

 

 
 

$75,890.00 

 

 
 

$85,890.00 

 
 
 

2. MANDOS 
DIRECTIVOS 

3 
MANDO 

SUPERIOR 

 
 

$41,000.00 

 
 

$54,000.00 

 
 

$61,684.27 

 
 

$74,684.27 

4 
MANDO 

EJECUTIVO 

 
$35,712.00 

 
$40,962.00 

 
$55,881.23 

 
$61,131.23 

 
 
 

3. MANDOS 
MEDIOS 

5 
MANDO DE 

ESPECIALIDAD 

 
 

$31,092.00 

 
 

$34,557.00 

 
 

$50,377.79 

 
 

$53,842.79 

6 
MANDO DE 

COORDINACIÓN 

 
 

$26,472.00 

 
 

$29,937.00 

 
 

$40,803.46 

 
 

$44,268.46 

 
4. PROFESIONALE S               7 

PROFESIONAL 
 

$21,852.00 
 

$25,317.00 
 

$35,818.00 
 

$39,276.39 

 
5. TÉCNICOS 8 

TÉCNICO 
 

$18,492.00 
 

$21,012.00 
 

$32,161.00 
 

$34,548.00 

 
 
 

6. OPERATIVOS 

9 
ADMINISTRATIVO 

 
$13,452.00 

 
$17,862.00 

 
$25,892.69 

 
$30,396.00 

10 
SERVICIOS 

GENERALES 

 
$11,250.001 

 
$12,822.00 

 
$21,793.81 

 
$25,848.00 

 
1.- El monto del salario mínimo, deberá actualizarse de acuerdo a lo establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos.
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 A EFECTO DE DAR TRANSPARENCIA EN LA APROBACIÓN Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; SE PRESENTA EL ANEXO 4 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025 EN EL CUAL SE PRESENTAN LOS DIFERENTES CLASIFICADORES DEL GASTO Y LOS 
DESGLOSES MÁS REPRESENTATIVOS. 
 

CONTENIDO 
 
Glosario de Términos 
 Definiciones 
 Acrónimos Dependencias y Entidades Paraestatales 
Criterios Específicos: 
Apartado de Aclaraciones 
Administración y gasto de ahorros/economías 
Administración y gasto de ingresos excedentes 
Reasignación de Gasto Público 
Aprobación de Subsidios 
Aprobación de Fideicomisos 
Incrementos salariales 
Adjudicación directa, invitación y licitación pública en obras, adquisiciones, arrendamientos y servicios 

Clasificadores: 
Clasificación por objeto del gasto (Presupuesto anual por capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica) 
Clasificación administrativa 
Clasificación por tipo de gasto 
Clasificación funcional a nivel finalidad, función y subfunción 
Clasificación Programática 
Programas por fuente de financiamiento 
 
 

Desglose del presupuesto por Poderes: 
Dependencia y Unidad responsable del Poder Ejecutivo 
Presupuesto de los Programas del Estado  
Presupuesto por Poderes del Estado 
     Poder Ejecutivo 
     Poder Legislativo 

Presupuesto Congreso del Estado (Programa Legislativo) 
Auditoría Superior del Estado (ASE)  

    Poder Judicial 
Presupuesto Organismo Autónomo No Sectorizado (Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
Anticorrupción)  
Desglose del presupuesto para Órganos Autónomos: 
    Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
   Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
   Instituto Estatal Electoral 
  Tribunal de Justicia Administrativa de Baja California 
  Universidad Autónoma de Baja California (UABC) 
  Tribunal de Justicia Electoral 
  Fiscalía General del Estado de Baja California 
Desglose del presupuesto para entidades paraestatales y organismos desconcentrados y/o 
descentralizados 
Desglose de recursos destinados a municipios 
  Erogaciones previstas para los Municipios 
  Desglose por municipio 
Desglose de las transferencias para el IMSS Bienestar  
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Desglose del saldo patrimonial de cada uno de los fideicomisos públicos del estado por 
dependencia, así como el presupuesto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente 
Desglose cada uno de los fideicomisos públicos del estado por número de contrato y fiduciario 
Contratos Análogos 
Desglose de los fondos que conforman el Ramo 33 
Desglose del financiamiento público a partidos políticos y candidaturas independientes 
Desglose del fondo especial para responder a desastres naturales  
Desglose de los subsidios o ayudas sociales 
Desglose del tipo de subsidio o ayuda social 
Desglose del presupuesto en comunicación social 
Desglose del presupuesto de cada una de las instituciones públicas de educación superior 
Desglose de los recursos estatales y federales para educación (todos los niveles) 
Desglose del presupuesto para instancia en materia de conflictos laborales 
Desglose el presupuesto para medidas de mitigación y adaptación para el cambio climático 
Desglose las transferencias o donativos a organismos de la sociedad civil 
 

Desgloses de la Deuda Pública: 
Topes para la contratación de Deuda Pública 
Deuda Pública Directa 
Deuda Pública Indirecta 
Cupón Cero 
Desglose del Monto Asignado al Pago de la Deuda Pública 
 

Desglose de Plazas y Tabuladores: 
Ramos que conforman la estructura organizacional de la Administración Pública Estatal 2025 
Concentrado de unidades administrativas por nivel jerárquico en el Poder Ejecutivo de Baja California 
2025 
Concentrado de unidades administrativas por nivel jerárquico y tipo de Administración Pública 2025 
Concentrado de plazas y horas por clasificación de Administración Pública Estatal 2025 
Concentrado de plazas y horas por tipo de Administración Pública Estatal 2025 
Concentrado porcentual de plazas y horas por tipo de Administración Pública Estatal 2025 
Cantidad de plazas de mandos en dependencias y entidades paraestatales 2025 
Cantidad de plazas de mandos en dependencias y entidades paraestatales 2025 
Cantidad de plazas de mandos en dependencias y entidades paraestatales 2025 
Concentrado de estructura de plazas y horas por clasificación de servicios personales 2025 
Concentrado de plazas y horas 2025 por política pública del PED 2022-2027 
Comparativo de plazas y horas estatal 2024-2025 
Concentrado de plazas y horas por relación laboral y clasificación de servicios personales 2025 
Concentrado de plazas y horas por relación laboral y clasificación de servicios personales por política 
pública del PED 2022-2027 
Concentrado de plazas y horas de la clasificación de servicios personales magisterio estatal por 
relación laboral y fuente de financiamiento 2025 
Concentrado de plazas y horas por función / nivel educativo 2025 y comparativo 2024-2025 
Desglose de remuneraciones base, adicionales y/o especiales 
Percepciones ordinarias mensuales por nivel salarial al personal de base 
Tabuladores de salarios del personal docente  
Tabulador vigente de salarios del personal docente estatal 
 

Monto destinado al pago de pensiones 
 

Indicadores de Gestión y Estratégicos de los Programas Presupuestarios 
Anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes (UNICEF)  

  Anexo de erogaciones para la igualdad 
 

Formatos Complementarios para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera 
Objetivos anuales, estrategias y metas del Estado (Fines y Propósitos) para el Ejercicio Fiscal 2025 
Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas y propuestas de acción para enfrentarlos 
Proyecciones de ingresos para ejercicios fiscales posteriores 
Resultados de ingresos en ejercicios fiscales anteriores  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS PRESUPUESTARIOS 
 
 
1.1. Acción. Son los elementos que integran las diferentes metas, los cuales se costean 

para integrar la totalidad del presupuesto de egresos. 
 

1.2. Acciones de igualdad de género: Medidas que, dirigidas a uno o a ambos sexos, 
pretenden conseguir una equiparación real, evitando que los condicionamientos de género 
sitúen a las mujeres en condiciones menos favorables que los hombres. Se dirigen a eliminar 
la causa de la discriminación, es decir, atacan el prejuicio de género. Tienen carácter 
permanente. 
 

1.3. Acciones afirmativas: medidas específicas, a favor de las mujeres, para corregir 
situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto a los hombres, con el fin de hacer 
efectivo el derecho constitucional a la igualdad. Tales acciones, que serán aplicables en 
tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación 
con el objetivo perseguido en cada caso. 

 
1.4. Actividad Institucional: Conjunto de operaciones que realizan las unidades orgánicas 

de una institución para dar cumplimiento a sus metas y propósitos. Corresponde al nivel 
de desagregación máximo de las categorías programáticas, por lo que está necesariamente 
asociada a una unidad orgánica. 

 
1.5. ADEFAS: Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores: Asignaciones destinadas a cubrir 

las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, 
derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las 
funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 
1.6. Brechas de género: Son las desigualdades existentes entre Mujeres y Hombres en cuanto 

a oportunidades, acceso, control y uso de recursos, bienes y servicios que les permiten 
garantizar su bienestar y desarrollo humano. Las brechas de género son construidas sobre 
las diferencias biológicas y son el producto histórico de actitudes y prácticas discriminatorias 
tanto individuales como sociales e institucionales, que obstaculizan el disfrute y ejercicio 
igualitario de los derechos humanos por parte de Mujeres y Hombres. 

 
1.7. Clave Presupuestaria:  Es la agrupación de los componentes de las clasificaciones 

Administrativa, Funcional, Programática, Económica, Objeto del Gasto, Fuente de 
Financiamiento y Geográfica que se identifica, ordena y consolida en un registro, y en 
donde la información de dichas clasificaciones vincula las asignaciones que se determinan 
durante la programación, integración, aprobación y ejercicio del Presupuesto de Egresos. 
Constituye un instrumento de control para el seguimiento y la evaluación del gasto público. 

 
a) Clasificación Administrativa: Tiene como propósitos básicos identificar las 

unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases 
institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación. 
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b) Clasificación Funcional: Instrumento que agrupa los gastos según los propósitos 
u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta 
el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados 
a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a 
funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otros no clasificado; 
permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los 
recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos. Comprende los 
elementos de finalidad, función y subfunción que se incluirán en la clave 
presupuestaria. 

 
c) Clasificación Programática: Permitirá organizar en forma representativa y  

homogénea, las asignaciones de recursos de los programas y del gasto 
presupuestario a cargo de los ejecutores del gasto público para el cumplimiento de 
sus objetivos y metas, así como del gasto no programable. Se realiza con base en 
la estructura de Programas Presupuestarios. 
 

d) Clasificación Económica: Listado ordenado, homogéneo y coherente que permite 
identificar los bienes y servicios que el sector público demanda para desarrollar sus 
acciones, agrupándolas en capítulos, conceptos y partidas. Muestra con exactitud 
en que gasta el gobierno, además permite relacionar el origen de los recursos con 
que se financia la asignación presupuestaria, a su vez relaciona la adquisición de 
los insumos con la naturaleza económica de las erogaciones. 

 
d.1 Clasificador por Objeto del Gasto: Instrumento basado en las normas emitidas 
por el CONAC y aprobado por el Consejo Estatal de Armonización Contable, que 
permite una clasificación de las erogaciones, consistente con criterios 
internacionales y con criterios contables, en forma clara, precisa, integral y útil, 
posibilitando un adecuado registro y exposición de las operaciones, y facilitando 
la interrelación con las cuentas patrimoniales. El propósito principal del Clasificador 
por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se realizan en el proceso 
presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para 
obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en 
la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

 
d.2 Clasificación por Fuente de Financiamiento: Consiste en presentar los gastos 
públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los 
ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente 
a efecto de controlar su aplicación. 

 
d.3 Clasificador por Tipo de Gasto: Instrumento que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos, con los grandes agregados de la clasificación 
económica presentándolos en: 
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1. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de 
esas características. 

 
2. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las 

transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico 
que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

 
3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos: Comprende la 

amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el sector 
privado, público y externo. 

 
e) Clasificación Geográfica: Identifica las previsiones de gasto con base en su 

destino geográfico, a partir del catálogo de entidades federativas, y/o 
municipios, y/o delegaciones con el fin de facilitar la relación del presupuesto 
de egresos y su ejercicio con los objetivos y prioridades regionales de la 
planeación del desarrollo. 

 
1.8. CONAC: Se refiere al Consejo Nacional de Armonización Contable. Órgano de 

coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental que tiene por objeto 
la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera, presupuestal y programática, que aplicarán los entes públicos.  
 

1.9. Datos desagregados por sexo: Son datos que presentan información separada y/o 
diferenciada para mujeres y hombres, los cuales reflejan las desigualdades reales y 
potenciales de los mismos. 
 

1.10. Dependencia: Institución de la Administración Pública Estatal subordinada en forma 
directa al Titular del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus atribuciones y para el 
despacho de los asuntos del orden administrativo que tiene encomendados en los 
términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. 
 

1.11. Dependencia Coordinadora de Sector: Es la institución de la Administración Pública 
Centralizada que tiene adscrito bajo su tramo de control a una o varias Entidades 
Paraestatales y que conjuntamente conforman un sector administrativo, con la finalidad 
de coordinar el desarrollo de las actividades encomendadas a las Entidades agrupadas 
en cada sector. 
 

1.12. Ejecutoras del Gasto: Se refiere a las Dependencias Centrales y a las Entidades 
Paraestatales del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, que comprenden los Ramos 
administrativos del Gasto Programable que ejercen recursos públicos a través de los 
Programas Presupuestarios. 
 

1.13. Elementos de la Meta: 
 

a) Descripción: Es la explicación detallada de las metas o compromisos a desarrollar 
con el objeto de lograr el resultado planeado, debiendo existir congruencia entre los 
elementos que la integran. 
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b) Unidad de Medida: Es el concepto que se utiliza para conocer el tipo de bien o 
servicio que se generará o prestará, el cual deberá facilitar la medición y 
comprobación de la meta. 

 
c) Cantidad: Es la cuantificación anual que se pretende lograr de la unidad de medida 

establecida. 
 

d) Alineación con el PED: Identifica la línea estratégica con la que se alinea la meta. 
 

1.14. Elementos Programáticos: Son los componentes que describen la intención que se 
pretende alcanzar en cada una de las distintas categorías programáticas, conformándose 
por Fin, Propósito (objetivo), Indicadores y Metas. Estos componentes se utilizan como 
mecanismo para el seguimiento, la medición y evaluación del POA. 
 

1.15. Estructura Programática: Conjunto de categorías de programación, que constituyen 
un esquema de clasificación organizado (programa, proyecto y actividad institucional) 
del quehacer de la Administración Pública, que se lleva a cabo para el cumplimiento 
de las atribuciones que esta última tiene en el orden político, social, económico y 
administrativo. 
 

1.16. Entidad Paraestatal: Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
y los Fideicomisos Públicos que integran la Administración Pública Paraestatal y que 
tienen una subordinación indirecta con la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal 
ya que sus relaciones se conducen a través de una Dependencia coordinadora de 
sector. 

 
1.17. Estructura Administrativa: Agrupación de unidades administrativas de una 

Dependencia o Entidad, conforme a criterios de jerarquía y especialización. La 
estructura administrativa está conformada por tres elementos, siendo éstos: estructura 
orgánica, organograma y plantilla de personal. 
 

1.18. Estructura Orgánica: Listado de unidades administrativas ordenadas de tal forma 
que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de subordinación, 
tomando como punto de partida la oficina del titular. 
 

1.19. Fideicomiso con estructura: Ente de la Administración Pública Paraestatal que para 
llevar a cabo su finalidad dispone de una estructura organizacional y se conforma por 
una plantilla de personal. Tiene obligación de presentar cuenta pública e informes de 
avances de gestión al Congreso. 
 

1.20. Fideicomisos sin Estructura: Figuras jurídicas que se han constituido con el 
propósito de administrar recursos públicos destinados al apoyo de programas y 
proyectos específicos, que auxilien a los entes públicos en las atribuciones del Estado, 
impulsando las áreas prioritarias del desarrollo. 
Los fideicomisos públicos que no cuenten con estructura administrativa, se 
constituirán, organizarán y funcionarán, de conformidad con las disposiciones 
mercantiles aplicables, observándose cuando así corresponda, lo prescrito por el 
artículo 41 y 46 de la Ley de Entidades Paraestatales. La evaluación, así como el 
control patrimonial y financiero, recaerá en las autoridades administrativas estatales 
facultadas para ello. 
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La unidad responsable de la Dependencia o Entidad con cargo a cuyo presupuesto se 
haya otorgado los recursos, o que coordine su operación, será responsable de que se 
apliquen los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en 
las Cuentas de Activo los Fideicomisos Sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, 
Incluyendo Mandatos. 

 
1.21. Fin del Programa: Representa el Objetivo Estratégico de Gobierno, describe cómo el 

programa contribuye, en el mediano o largo plazo, al logro de un objetivo estratégico de 
gobierno. 
 

1.22. Gasto Federalizado: Se refiere a los recursos provenientes de fondos federales o 
programas presupuestarios que el gobierno federal transfiere al Poder Ejecutivo de Baja 
California para su ejercicio. 
 

1.23. Género: Es la construcción social y cultural que se hace de hombres y mujeres con base 
en su sexo biológico: desde el momento en que una persona nace -e inclusive antes- su 
sexo (mujer u hombre) será tomado como referencia para atribuirle una serie de 
características (estereotipos, roles e identidad) acerca de cómo se espera que sea su 
comportamiento y su desarrollo dentro de la sociedad.  
 

1.24. Igualdad de género: Es un principio jurídico universal reconocido en convenios 
internacionales. Es la igual valoración de los diferentes comportamientos, aspiraciones y 
necesidades de los hombres y las mujeres. En una situación de igualdad real, los 
derechos, responsabilidades y oportunidades de los varones y mujeres no dependen de 
su naturaleza biológica y por lo tanto tienen las mismas condiciones y posibilidades para 
ejercer sus derechos y ampliar sus capacidades y oportunidades de desarrollo personal, 
contribuyendo al desarrollo social y beneficiándose de sus resultados.  
 

1.25. Impacto de la meta: Clasificación en función al sector a beneficiar, producto del 
cumplimiento de la meta. Para tal efecto se considera de tipo social cuando la sociedad 
sea la beneficiaria directa del resultado de la meta, o de tipo institucional cuando 
indirectamente lo sea, producto de una mejora o acción interna de Gobierno. 
 

1.26. Indicador: Expresión cuantitativa o en su caso cualitativa, que proporciona un medio 
sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del 
programa, monitorear y evaluar resultados; es una herramienta de información que 
permite monitorear y evaluar el logro de objetivos y cumplimiento de metas de proyectos, 
programas, políticas de gobierno y políticas publicas cubriendo aspectos cuantitativos y 
cualitativos. 
 

1.27. Indicadores Estratégicos: Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las 
políticas públicas y de los Programas Presupuestarios. Contribuyen a corregir o fortalecer 
las estrategias y la orientación de los recursos. Incluyen a los indicadores de Fin, 
Propósito y aquellos de Componentes que consideran subsidios, bienes y/o servicios que 
impactan directamente a la población o área de enfoque. Impacta de manera directa en 
la población o área de enfoque. 
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1.28. Indicadores de Gestión: Miden el avance y logro en procesos y actividades, es decir, 
sobre la forma en que los bienes y/o servicios públicos son generados y entregados. 
Incluye los indicadores de Actividades y aquéllos de Componentes que entregan bienes 
y/o servicios para ser utilizados por otras instancias. Su finalidad es contribuir a corregir 
y/o fortalecer las estrategias y orientación de los recursos. 
 

1.29. Indicadores de Género: Herramientas que sirven para medir los cambios producidos en 
las relaciones de género.  

 
1.30. Indicador de impacto: Son aquellos que miden los objetivos estratégicos, por lo tanto, 

miden los avances en su grado de consecución; es decir, atestiguan los logros a medio 
y largo plazo. 
 

1.31. Mandos: Es la agrupación de puestos encargados de fijar directrices, programas y 
estrategias que promuevan el cumplimiento de objetivos y metas de la Administración 
Pública Estatal, asimismo, son los responsables de la conducción de su ejecución y 
verificación de resutados; en su mayoría corresponden a titulares de unidades 
administrativas, y de éstos se pueden clasificar en Mando de Coordinación Estratégica y 
Titular de Ramo, Mando de Ejecutiva, Mando Superior, Mando Ejecutivo, y en su caso, 
Mando de Especialidad. 

 
1.32. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica 

que organiza los objetos, indicadores y metas de un Programa Presupuestario y que en 
forma resumida y sencilla vincula los instrumentos de diseño, organización, ejecución, 
seguimiento, monitoreo, evaluación y mejora de dichos programas presupuestarios. 
Consiste en el resumen narrativo que deriva de la implementación de la Metodología del 
Marco Lógico para el diseño de loa Indicadores que facilitaran el cumplimiento de los 
resultados esperados. 
 

1.33. Meta: La descripción concreta de las actividades que se esperan realizar en un 
período determinado en relación directa con los objetivos respectivos. 
 

1.34. Meta de Indicador: Es la cuantificación deseada y factible de alcanzar de un indicador 
en un periodo de tiempo o en un ejercicio fiscal determinado. Por lo que, debe responder 
a la pregunta de: ¿Qué valor se pretende alcanzar? 
 

1.35. Metodología del Marco Lógico (MML): Metodología para la elaboración de la MIR, 
mediante la cual se detalla el Fin, Propósito, Componentes y Actividades de los 
programas, así como uno de los Indicadores, las metas, medios de verificación y 
supuestos para cada uno de los elementos de la MIR de los programas presupuestarios 
del Estado de Baja California. 

 
1.36. Organigrama: Diseño gráfico de la organización que refleja las relaciones y jerarquías 

que guardan entre sí las unidades administrativas que la integran. 
 

1.37. Partida: Es el nivel de agregación más específico que se compone de cinco dígitos, en 
el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que 
se adquieren, ésta puede ser genérica o específica. 
 

1.38. Partida Genérica: Se compone del primero al tercer dígito y logra la armonización a 
todos los niveles de gobierno. 
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1.39. Partida Específica: Corresponde al cuarto y quinto dígito, permitiendo la armonización 
a nivel estatal y municipal. 
 

1.40. Perspectiva de género: Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las Mujeres, 
que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre Mujeres y 
Hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores 
de Género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción 
de la igualdad de Género. 

 
1.41. Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 2022-2027 (PED): Es el instrumento de 

planeación, elaborado por la sociedad y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en 
el que se basarán las decisiones en materia de gasto e inversión para la aplicación de 
los recursos públicos y se constituye, como el documento rector y guía para la gestión 
gubernamental. 
 

1.42. Plantilla de Personal: Documento que contiene el listado de trabajadores de base, 
confianza y relación administrativa, que laboran en una unidad administrativa, 
identificando el nombre, unidad de adscripción, puesto, nivel, plaza, tipo de relación 
laboral, fecha de ingreso, así como los conceptos y montos que conforman el sueldo que 
percibe. 
 

1.43. Presupuestación: Proceso encaminado a cuantificar monetariamente los 
requerimientos de los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir 
con los programas establecidos en un determinado período. 
 

1.44. Presupuesto con perspectiva de género: Son una estrategia amplia que se utiliza para 
saber lo que hace o no hace un gobierno para promover la igualdad de género y avanzar 
en los derechos de las mujeres y las niñas de nuestro país y de nuestro Estado, un 
presupuesto con enfoque de género es un esfuerzo por desagregar los ingresos y el 
gasto público, para conocer cuál es su impacto diferenciado entre mujeres y hombres 
(visibilizar), y para caminar hacia la igualdad de género (garantizar el derecho a la 
igualdad). 
 

1.45. Programa: Conjunto de actividades vinculadas entre sí y relacionadas con las 
atribuciones y obligaciones de los responsables de su ejecución; está encaminado a la 
consecución de objetivos, beneficios, metas e indicadores específicos; establecen 
unidades de medida y unidades administrativas responsables de su ejecución; y, son la 
base para la asignación de recursos presupuestales. Se les conocerá como Programas 
Presupuestarios. 

 
1.46. Programa Presupuestario: Categoría que permite organizar, en forma representativa y 

homogénea, las asignaciones de recursos de los programas estatales del gasto a cargo 
de los ejecutores del mismo, para el cumplimiento de sus objetivos y metas. Estos se 
clasifican en: 
 

1.47. Programas Sustantivos: Son los Programas Presupuestarios de las dependencias y 
entidades paraestatales que están sustentados en sus atribuciones legales y/o 
Actividades Institucionales y constituyen la razón de ser o de existir de dicha institución 
pública. 
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1.48. Programas de Apoyo: Se refiere a los Programas Presupuestarios que se implementan 
para lograr los propósitos, funciones y atribuciones de la misma Dependencia o Entidad 
Paraestatal, su logro aporta indirectamente beneficios al ciudadano. Incluyen todos 
aquellos procesos para la provisión de los recursos que son necesarios en el 
cumplimiento de los Programas Sustantivos y para los gastos de las unidades 
administrativas de las oficinas de las personas titulares de los Ramos Administrativos.  
 

1.49. Programación: Es el proceso a través del cual se definen programas, actividades, 
proyectos, metas, indicadores, tiempos, ejecutores, instrumentos de acción y recursos 
necesarios para el logro de los objetivos y resultados, definidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo, considerando las limitaciones y posibilidades presupuestarias. Comprende 
el conjunto de acciones a realizar para fijar objetivos y metas a las tareas previstas; 
destinar los recursos humanos, materiales y asignar los recursos financieros necesarios; 
definir los métodos de trabajo por emplear; fijar la cantidad y calidad de los resultados; 
determinar la localización de las obras y actividades. 
 

1.50. Programa Operativo Anual (POA): Instrumento que permite traducir los lineamientos 
generales de la planeación del desarrollo del Estado, en objetivos y metas concretas 
a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsabilidad, temporalidad y espacialidad 
de las acciones. 
 

1.51. Proyecto: Conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de un 
programa y que tienen como características, un responsable, un período de ejecución, 
costo estimado y resultado esperado. Resuelven un problema o aprovechan una 
oportunidad. En términos de inversión pública, se le llama proyecto de inversión. 
 

1.52. Proyecto estratégico: Proyecto que emana del Plan Estratégico del Estado, tiene un 
impacto directo y de gran magnitud al desarrollo del Estado. 
 

1.53. Proyecto Institucional: Proyecto que emana del Plan Estatal de Desarrollo y que 
contribuye al Desarrollo del Estado. 
 

1.54. Proyecto Interno de mejora: Proyecto que contribuye a la mejora de procesos Internos 
de una Dependencia, Entidad o Sector. 
 

1.55. Sexo: Es el conjunto de características físicas, biológicas, anatómicas y fisiológicas que 
definen como hombre o mujer a los seres humanos.  
 

1.56. Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño (SEDED): Es el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño, de los 
programas mediante la verificación del grado de cumplimiento de políticas públicas, 
programas, objetivos y metas, con base en indicadores de Gestión y de Género que 
permitan conocer su impacto económico, social e institucional, así como la Población 
Objetivo y la atendida por dichos programas, desagregada por sexo y grupo de edad. 
Descrito en el artículo 74, del Capítulo Primero, del Título Cuarto, de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California.    
 

1.57. Sistema informático del SEDED: Herramienta informática normada por la Secretaria de 
hacienda que permite el registro, monitoreo y evaluación de los indicadores de 
Desempeño de los programas presupuestarios.  
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1.58. Ramo: Previsión del gasto con el mayor nivel de agregación en el Presupuesto de 
Egresos del Estado. 
 

1.59. Ramos Administrativos: Los ramos por medio de los cuales se asignan recursos   en 
el Presupuesto de Egresos del Estado a las Dependencias y en su caso a las Entidades 
Paraestatales que pertenecen al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
 

1.60. Ramos Autónomos: Los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el 
Presupuesto de Egresos a los Poderes Legislativo y Judicial, y a los entes autónomos. 
 

1.61. Ramos Generales: Los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el Presupuesto 
de Egresos derivada de disposiciones legales, que no corresponden al gasto directo de 
las dependencias y a las entidades paraestatales, aunque su ejercicio está a cargo de 
éstas. 
 

1.62. Recursos Federales No Etiquetados: Corresponde a Participaciones Federales las 
cuales no cuentan con un destino específico de gasto, por lo que, se consideran de libre 
disposición. 
 

1.63. Recursos Federales Etiquetados: Corresponde a recursos del Ramo 33, cuyo destino 
de gasto se establece en la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

1.64. Transversalidad: Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva 
de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los 
hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y 
privadas. 

 
1.65. Unidad Ejecutora: Es una unidad administrativa de una dependencia o entidad que 

tiene asignado personal, tiene la responsabilidad de llevar a cabo una actividad 
institucional mediante el establecimiento de metas con su presupuesto respectivo. 
 

1.66. Unidad Responsable del Programa: Unidad administrativa que coordina un conjunto 
de áreas especializadas (las cuales están subordinadas a ésta) dentro de la estructura 
administrativa de una dependencia o entidad. 
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Para fines del Presente de Decreto, se entenderá por: 
 
Dependencias:  
 
03 CG: Coordinación de Gabinete 
 
04 SGG: Secretaría General de Gobierno 
 
05 OMG: Oficialía Mayor de Gobierno 
 
06 DCS: Dirección de Comunicación Social 
 
07 SH: Secretaría de Hacienda 
 
08 SHFP: Secretaría de la Honestidad y la Función Pública 
 
09 SEPESCA: Secretaría de Pesca y Acuacultura 
 
10 SIDURT: Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial 
 
11 SEI: Secretaría de Economía e Innovación 
 
12 SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
 
13 SECTURE: Secretaría de Turismo 
 
14 SE: Secretaría de Educación 
 
15 SMADS: Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
 
16 SB: Secretaría de Bienestar 
 
17 STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 
18 DRPPC: Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
 
19 SC: Secretaría de Cultura  
 
20 SISIG: Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género 
 
21 SSC: Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
22 SS: Secretaría de Salud 
 
23 SEPROA: Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección del Agua  
 
29 CJ: Consejería Jurídica 
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Entidades Paraestatales 

 
36: COPLADE:  Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

37: CMC: Centro Metropolitano de Convenciones Tijuana - Playas de Rosarito - Tecate 

38: ADMICARGA:  Administradora de la Vía Corta Tijuana – Tecate 

39: CEA:  Comisión Estatal del Agua del Estado de Baja California 

40: CESPM: Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali 

41: CESPT: Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 

42: CESPE: Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 

43: CESPTE: Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate 

45: INIFE BC: Instituto de la Infraestructura Física Educativa de Baja California 

46: JUEBC: Junta de Urbanización del Estado de Baja California 

47: PRODUTSA: Promotora del Desarrollo Urbano de Tijuana 

49: SAN MAR: Fideicomiso San Antonio del Mar 

50: CCL: Centro de Conciliación Laboral del Estado de Baja California 

51: FIARUM: Fideicomiso Público de Administración de Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela  –  Rumorosa 

52: INDIVI BC: Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja California 

58: ISSSTECALI:  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 

California 

59: ISESALUD: Instituto de Servicios de Salud pública del Estado de Baja California 

60: CAME: Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Baja California 

61: IPEBC: Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California 

62: DIF ESTATAL: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California 

63: INJUVEN: Instituto de la Juventud de Baja California 

64: INMUJER: Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California 

67: ICAT: Instituto de Capacitación en Alta Tecnología 

69: FOGABAC: Fondo de Garantías Complementarias y Créditos Puente 

70: FPPTBC: Fideicomiso Público para la Promoción Turística del Estado de Baja California 

71:COBACH: Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California  

72: CECYTE:  Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California  

73: CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Estado de Baja California  

75: ISCBC: Instituto de Servicios Culturales de Baja California 

76: INDE BC: Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California 

77: ISEP: Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California 

78: UTT: Universidad Tecnológica de Tijuana 

79: CESISPE: Comisión Estatal del Sistema Penitenciario  

80: UIBC: Universidad Intercultural de Baja California 

82: PPA: Procuraduría de Protección al Ambiente para el Estado de Baja California  

88: API: Administración Portuaria Integral del Estado 

94: CEJUM: Centro de Justicia para las Mujeres 

95: UPBC: Universidad Politécnica de Baja California 

97: CEE: Comisión Estatal de Energía de Baja California 

98: IMOS: Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja California  

99: SESEA: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
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CRITERIOS ESPECÍFICOS 
 

APARTADO DE ACLARACIONES: 
 
El Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2025, no 
contempla: Adeudos de Ejercicios Anteriores (ADEFAS).  
 
La Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2025, no contempla: El 
desglose del total de ingresos por cuotas y aportaciones de seguridad social, ya que este concepto no 
forma parte de los ingresos que capta el Ejecutivo Estatal.  

 
Administración y gasto de ahorros y/o economías, así como ingresos excedentes 
 
Se establece que los ahorros y/o economías obtenidas a través de la aplicación de las disposiciones y 
políticas administrativas, se destinarán prioritariamente a gasto social y de inversión, de acuerdo, con las 
disposiciones legales aplicables; de la misma manera, se procederá en caso de que se presente durante 
el ejercicio una captación de ingresos mayor a lo estimado.   

 

Para lo anterior, se atenderá a lo establecido en el Artículo 14, así como al Artículo 13 Fracción VI de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Reasignación del Gasto Público 
 

El Gobierno del Estado, podrá ejercer recursos presupuestarios transferidos o reasignados de acuerdo a 
las disposiciones emitidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio del que se trate y 
de los Lineamientos normativos de los Programas Específicos, mediante la suscripción de Convenios de 
Coordinación y/o Reasignación de Recursos con las Dependencias Federales. 

 

De igual forma podrán realizarse reasignaciones de recursos en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
en los casos contemplados en el Artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios.  
 
Aprobación de Subsidios 
 

La asignación de Subsidios deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
selectividad, oportunidad y temporalidad, para lo cual las Dependencias y Entidades que los otorguen 
deberán cumplir con las normas y procedimientos que apliquen en la materia objeto del subsidio. 
 
Aprobación de Fideicomisos 
 

Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar en 
el capital social de las empresas, con autorización del Ejecutivo del Estado, emitida por la Secretaría de 
Hacienda del Estado en los términos de las disposiciones aplicables. Sólo se podrán otorgar recursos 
públicos a Fideicomisos, mandatos y contratos análogos a través de las partidas específicas que para tales 
fines prevé el clasificador por objeto del gasto, con autorización de sus Titulares y en los términos de las 
respectivas reglas de operación tratándose de subsidios, siempre y cuando estén previstos en su 
presupuesto.  
 
Los fideicomisos se sujetarán, en lo conducente, a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California y Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California. 
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Incrementos salariales 
 
El Artículo 10 del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, establece que los tres Poderes 
del Estado deberán considerar en sus Presupuestos de Egresos, las previsiones para aumentos salariales 
que estimen otorgar, garantizando el cumplimiento de gasto. Para ello se deberá atender a lo establecido 
en el Artículo 10 fracción II, inciso b) de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  
 
Con relación al Capítulo de Gastos de Servicios Personales, los sujetos descritos en el párrafo que 
antecede, previeron que la asignación global considerada en el Presupuesto de Egresos atiende lo 
dispuesto en el Artículo 10, fracción I y Sexto Transitorio, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
 

 
Adjudicación directa, invitación y licitación pública en obras, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios 
 

Estos montos se han obtenido conforme lo dispone el artículo 3 fracción X, y Anexo 9 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; por lo que en la aplicación de dichos montos se 
estará a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el artículo 
52 de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados con la Misma del 
Estado de Baja California; para que sean aplicados atendiendo a lo dispuesto en la normatividad en materia 
de contrataciones públicas, así como en el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el 
Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo a lo siguiente: 
 
ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
Y DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO:  
 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Presupuesto autorizado de 

adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse directamente 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá adjudicarse 

mediante invitación a cuando 
menos tres personas Mayor de Hasta 

- 15,000 297 2,178 
15,000 30,000 329 2,540 
30,000 50,000 361 2,860 
50,000 100,000 375 3,129 
100,000 150,000 472 4,171 
150,000 250,000 532 4,952 
250,000 350,000 599 5,884 
350,000 450,000 658 6,776 
450,000 600,000 669 7,239 
600,000 750,000 745 8,513 
750,000 1,000,000 758 9,070 

1,000,000 1,250,000 865 11,069 
1,250,000 1,500,000 981 13,172 
1,500,000 - 1,098 15,420 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Presupuesto 

autorizado para 
realizar obras públicas 

y servicios 
relacionados con las 

mismas 
(miles de pesos) 

Monto máximo 
total de cada obra 
pública que podrá 

adjudicarse 
directamente 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 
obra pública que 

podrá adjudicarse 
directamente 

Monto máximo total 
de cada obra pública 

que podrá 
adjudicarse 

mediante invitación a 
cuando menos tres 

personas 

Monto máximo total de 
cada servicio 

relacionado con obra 
pública que podrá 

adjudicarse mediante 
invitación a cuando 

menos tres personas Mayor de Hasta 
- 15,000 479 214 3,620 2,750 

15,000 30,000 566 282 4,284 3,106 
30,000 50,000 650 343 4,869 3,817 
50,000 100,000 722 387 5,404 4,341 

100,000 150,000 985 472 7,326 5,416 
150,000 250,000 1,140 515 8,651 6,346 
250,000 350,000 1,329 655 10,087 7,306 
350,000 450,000 1,523 749 11,615 8,298 
450,000 600,000 1,629 852 12,431 9,728 
600,000 750,000 1,911 1,022 14,627 11,582 
750,000 1,000,000 2,040 1,105 15,602 12,444 

1,000,000 1,250,000 2,484 1,285 19,107 14,627 
1,250,000 1,500,000 2,956 1,509 22,639 17,082 
1,500,000 2,700,000 3,328 1,688 25,658 19,140 
2,700,000 - 3,732 1,894 27,716 21,446 

 
Es oportuno precisar que cuando diversas dependencias y entidades de la administración pública estatal 
y/o municipal sean las que por sí mismas realicen las contrataciones de obras públicas, en términos de las 
leyes de obras públicas federal o estatal, y la ley de adquisiciones federal, los montos que se mencionan 
en el presente oficio se calcularán de acuerdo con el presupuesto autorizado que a cada una de éstas le 
corresponda ejercer, y bajo ningún motivo podrá considerarse el monto autorizado por sector, para efectos 
de aplicación de los montos que se mencionan. 
 
Para el caso de las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realicen las dependencias y entidades 
de la administración pública del Estado de Baja California, con cargo a recursos cien por ciento (100%) 
estatales o estatizados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los montos se aplicarán 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California, así como del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el 
Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo a lo siguiente: 
 
MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE 
INVITACIÓN ESTABLECIDOS EN UMAS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: 
 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

Hasta 2,000 Adjudicación Directa 
De 2,000.1 a 4,000 Adjudicación Directa, obteniendo por lo menos tres cotizaciones 

De 4,000.1 a 13,000 Invitación 
De 13,000.1 en adelante Licitación Pública 

 
 
 
 
 
 
 
  



Página 417 26 de diciembre de 2024. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

PRESUPUESTO ANUAL POR CAPÍTULO, CONCEPTO,  
PARTIDA GENÉRICA Y PARTIDA ESPECÍFICA 
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10000 SERVICIOS PERSONALES 

  11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

    11300 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

      11301 SUELDO TABULAR PERSONAL PERMANENTE $5,821,083,482.01 

       Total por Partida genérica $5,821,083,482.01 

        Total por Concepto $5,821,083,482.01 

  12000  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

    12100 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

      12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS $253,312,379.00 

        Total por Partida genérica $253,312,379.00 

    12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

      12201 SUELDO TABULAR PERSONAL EVENTUAL $355,734,541.44 

        Total por Partida genérica $355,734,541.44 

    12300 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 

      12301 SERVICIO SOCIAL A ESTUDIANTES Y PROFESIONISTAS $786,200.00 

          Total por Partida genérica $786,200.00 

    12400 RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 
PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

      12401 EMOLUMENTOS A REPRESENTANTES $1,611,896.00 
   
  Total por Partida genérica $1,611,896.00 

          Total por Concepto $611,445,016.44 

  13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

    13100 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

      13101 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS $96,662,894.10 

      13102 PRIMA DE ANTIGÜEDAD $435,228,319.00 

          Total por Partida genérica $531,891,213.10 

    13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

      13202 PRIMA VACACIONAL $385,823,544.84 

      13203 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO $1,113,862,493.33 

          Total por Partida genérica $1,499,686,038.17 

    13300 HORAS EXTRAORDINARIAS 

      13301 TIEMPO EXTRAORDINARIO $240,000.00 

          Total por Partida genérica $240,000.00 

    13400 COMPENSACIONES 

      13401 COMPENSACIONES $1,342,348,525.41 

      13403 COMPENSACION DEL 22% AL MAGISTERIO 
FEDERALIZADO NO TRANSFERIDO $317,351,071.00 

      13404 COMPENSACION DEL 22% A PENSIONADOS DEL 
MAGISTERIO FEDERALIZADO $1,028,957,852.00 
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      13405 COMPENSACION DEL 22% A PENSIONADOS DEL 
MAGISTERIO FEDERAL NO TRANSFERIDO $169,548,789.00 

          Total por Partida genérica $2,858,206,237.41 

    13700 HONORARIOS ESPECIALES 

      13701 PARTICIPACIONES A NOTIFICADORES Y EJECUTORES $164,589,504.00 

          Total por Partida genérica $164,589,504.00 

          Total por Concepto $5,054,612,992.68 

  14000 SEGURIDAD SOCIAL 

    14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

      14101 APORTACIONES PATRONALES DE SERVICIO MEDICO $1,031,952,586.94 

      14102 APORTACIONES PATRONALES DE FONDO DE PENSIONES $1,730,212,046.95 

      14103 APORTACIONES PATRONALES DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO $105,939,982.20 

      14105 APORTACIONES PATRONALES DE SERVICIO MÉDICO DE 
POLICÍAS $43,938,638.60 

      14106 APORTACIONES PATRONALES AL FONDO DE PENSIONES 
DEL PLAN DE SEGURIDAD SOCIAL DE POLICÍAS $34,248,480.00 

          Total por Partida genérica $2,946,291,734.69 

    14400 APORTACIONES PARA SEGUROS 

      14401 SEGURO DE VIDA $5,590,971.00 

          Total por Partida genérica $5,590,971.00 

          Total por Concepto $2,951,882,705.69 

  15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

    15200 INDEMNIZACIONES 

      15201 INDEMNIZACIONES $7,641,035.00 

          Total por Partida genérica $7,641,035.00 

    15300 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 

      15301 PENSION HUMANITARIA $27,180,001.00 

          Total por Partida genérica $27,180,001.00 

    15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

      15401 CANASTA BASICA $242,953,527.95 

      15402 BONO DE TRANSPORTE $93,106,556.53 

      15403 PREVISION SOCIAL MULTIPLE $481,978,112.32 

      15404 INCENTIVO A LA EFICIENCIA $43,779,085.72 

      15405 BONO POR BUENA DISPOSICION $25,733,045.00 

      15406 FOMENTO EDUCATIVO $69,905,942.32 

      15407 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES $843,437,986.97 

      15409 COMPENSACION POR ADQUISICION DE MATERIAL 
DIDACTICO $94,132,642.56 

      15410 SERVICIOS COCURRICULARES $280,019,741.52 

      15411 ASIGNACION DOCENTE $109,784,560.08 

      15412 OTRAS PRESTACIONES CONTRACTUALES $23,168,580.52 

          Total por Partida genérica $2,307,999,781.49 
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    15500 APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

      15501 INSCRIPCIÓN EN CURSOS PARA EL PERSONAL $3,317,500.00 

          Total por Partida genérica $3,317,500.00 

    15900 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

      15901 OTRAS PRESTACIONES $48,326,419.44 

      15902 CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
PAGADA POR EL PATRÓN  $35,330,357.00 

      15903 CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
PAGADA POR EL PATRÓN SERVICIO MÉDICO $10,699,555.00 

          Total por Partida genérica $94,356,331.44 

          Total por Concepto $2,440,494,648.93 

  16000 PREVISIONES 

    16100 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

      16101 RESERVA PARA INCREMENTO EN PERCEPCIONES $492,387,454.00 

      16102 RESERVA PARA AJUSTES DE PERSONAL $16,018,189.00 

      16105 RESERVA PARA PAGO DE REZAGO DE INTERINOS $153,830,296.00 

      16106 RESERVA PARA AJUSTES ORGANIZACIONALES $45,086,562.00 

          Total por Partida genérica $707,322,501.00 

          Total por Concepto $707,322,501.00 

  17000 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

    17100 ESTÍMULOS 

      17101 ESTIMULO POR PRODUCTIVIDAD $47,237,970.00 

      17102 CARRERA MAGISTERIAL $266,684,803.15 

      17103 ESTIMULOS AL PERSONAL $2,500,000.00 

      17104 ESTIMULOS SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE $95,752,564.23 

          Total por Partida genérica $412,175,337.38 

          Total por Concepto $412,175,337.38 

          Total por Capítulo $17,999,016,684.13 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

  21000 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

    21100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

      21101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA $22,695,804.00 

      21102 EQUIPOS  MENORES DE OFICINA $960,198.00 

      21103 OTROS EQUIPOS MENORES DIVERSOS $17,760.00 

          Total por Partida genérica $23,673,762.00 

    21200 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

      21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION $1,532,425.00 

          Total por Partida genérica $1,532,425.00 

    21400 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

      21401 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES $10,426,295.00 

          Total por Partida genérica $10,426,295.00 
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    21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 

      21501 MATERIAL IMPRESO Y DE APOYO INFORMATIVO $1,484,876.00 

          Total por Partida genérica $1,484,876.00 

    21600 MATERIAL DE LIMPIEZA 

      21601 MATERIAL DE LIMPIEZA $8,317,173.00 

          Total por Partida genérica $8,317,173.00 

    21700 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 

      21701 MATERIAL DIDACTICO $2,952,980.00 

          Total por Partida genérica $2,952,980.00 

    21800 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 

      21801 MATERIAL PARA CREDENCIALIZACION $1,385,500.00 

      21802 MATERIAL PARA REGISTRO DE TRANSPORTE $141,719,547.00 

          Total por Partida genérica $143,105,047.00 

          Total por Concepto $191,492,558.00 

  22000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

    22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

      22103 ALIMENTACION DE PERSONAS EN DIVERSOS CENTROS $1,099,515.00 

      22104 ALIMENTACION DE PERSONAL $1,058,050.00 

      22105 AGUA Y HIELO PARA CONSUMO HUMANO $2,786,197.00 

      22106 ARTICULOS DE CAFETERIA $2,884,100.00 

      22108 ALIMENTOS PARA EVENTOS $79,140.00 

          Total por Partida genérica $7,907,002.00 

    22200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

      22201 ALIMENTACION DE ANIMALES $1,618,000.00 

          Total por Partida genérica $1,618,000.00 

    22300 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

      22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION $204,819.00 

          Total por Partida genérica $204,819.00 

          Total por Concepto $9,729,821.00 

  23000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

    23300 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

      23301 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA $200,000.00 

          Total por Partida genérica $200,000.00 

    23800 MERCANCÍAS ADQUIRIDAS PARA SU COMERCIALIZACIÓN 

      23802 COMBUSTIBLE PARA VENTA $600,000.00 

          Total por Partida genérica $600,000.00 

    23900 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

      23901 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA $50,000.00 

          Total por Partida genérica $50,000.00 

          Total por Concepto $850,000.00 
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  24000 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

    24100 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 

      24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS $550,499.00 

          Total por Partida genérica $550,499.00 

    24200 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

      24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $71,550.00 

          Total por Partida genérica $71,550.00 

    24300 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

      24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO $355,510.00 

          Total por Partida genérica $355,510.00 

    24400 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

      24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA $977,800.00 

          Total por Partida genérica $977,800.00 

    24500 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

      24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO $134,600.00 

          Total por Partida genérica $134,600.00 

    24600 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

      24601 MATERIAL ELECTRICO $2,061,898.00 

          Total por Partida genérica $2,061,898.00 

    24700 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

      24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN $418,264.00 

          Total por Partida genérica $418,264.00 

    24800 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

      24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS $167,322.00 

          Total por Partida genérica $167,322.00 

    24900 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

      24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION $2,551,826.00 

          Total por Partida genérica $2,551,826.00 

          Total por Concepto $7,289,269.00 

  25000 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

    25100 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

      25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS $816,918.00 

          Total por Partida genérica $816,918.00 

    25200 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 

      25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS $180,330.00 

          Total por Partida genérica $180,330.00 

    25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

      25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS $2,415,077.00 

          Total por Partida genérica $2,415,077.00 
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    25400 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

      25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS $1,887,668.00 

      25402 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO MENOR $137,400.00 

          Total por Partida genérica $2,025,068.00 

    25500 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

      25501 MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO $460,140.00 

          Total por Partida genérica $460,140.00 

    25600 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 

      25601 FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS $739,112.00 

          Total por Partida genérica $739,112.00 

          Total por Concepto $6,636,645.00 

  26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

    26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

      26101 COMBUSTIBLES $144,268,333.00 

      26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS $2,070,857.00 

          Total por Partida genérica $146,339,190.00 

          Total por Concepto $146,339,190.00 

  27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

    27100 VESTUARIO Y UNIFORMES 

      27101 VESTUARIO Y UNIFORMES $14,735,241.00 

          Total por Partida genérica $14,735,241.00 

    27200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

      27201 ROPA DE PROTECCION PERSONAL $999,651.00 

          Total por Partida genérica $999,651.00 

    27300 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

      27301 ARTICULOS DEPORTIVOS $263,000.00 

          Total por Partida genérica $263,000.00 

    27400 PRODUCTOS TEXTILES 

      27401 PRODUCTOS TEXTILES $139,540.00 

          Total por Partida genérica $139,540.00 

    27500 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

      27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR $231,007.00 

          Total por Partida genérica $231,007.00 

          Total por Concepto $16,368,439.00 

  28000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

    28200 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

      28201 MATERIALES PARA ARMAMENTO DE SEGURIDAD 
PUBLICA $8,000.00 

          Total por Partida genérica $8,000.00 
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    28300 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 

      28301 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y 
NACIONAL $968,619.00 

          Total por Partida genérica $968,619.00 

          Total por Concepto $976,619.00 

  29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

    29100 HERRAMIENTAS MENORES 

      29101 HERRAMIENTAS MENORES $1,299,051.00 

          Total por Partida genérica $1,299,051.00 

    29200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

      29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS $444,033.00 

          Total por Partida genérica $444,033.00 

    29300 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

      29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOB. Y EQ. 
DE ADMINISTRACION $39,600.00 

      29302 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOB. Y EQ. 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO $110,240.00 

          Total por Partida genérica $149,840.00 

    29400 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

      29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQ. DE 
COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION $2,381,023.00 

          Total por Partida genérica $2,381,023.00 

    29600 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

      29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQ. DE 
TRANSPORTE $5,274,961.00 

          Total por Partida genérica $5,274,961.00 

    29800 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

      29802 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL $50,000.00 

      29803 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION $860,000.00 

      29804 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE SISTEMAS 
DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y REFRIGERACION $995,862.00 

      29805 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  DE EQUIPO DE 
COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION $132,180.00 

      29806 REFACCIONES Y ACCESORIOS DE EQUIPOS DE 
GENERACION ELECTRICA Y APARATOS ELECTRONICOS $8,000.00 

      29807 REFACCIONES Y ACCESORIOS DE HERRAMIENTAS Y 
MAQUINAS-HERRAMIENTAS $3,150.00 

      29808 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE OTROS 
EQUIPOS $279,000.00 

          Total por Partida genérica $2,328,192.00 

          Total por Concepto $11,877,100.00 

          Total por Capítulo $391,559,641.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 

  31000 SERVICIOS BASICOS 

    31100 ENERGÍA ELÉCTRICA 

      31101 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA $58,768,413.00 

          Total por Partida genérica $58,768,413.00 
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    31200 GAS 

      31201 GAS BUTANO Y PROPANO $300,952.00 

          Total por Partida genérica $300,952.00 

    31300 AGUA 

      31301 SERVICIO DE AGUA POTABLE $28,182,008.00 

          Total por Partida genérica $28,182,008.00 

    31400 TELEFONÍA TRADICIONAL 

      31401 SERVICIO TELEFONICO TRADICIONAL $16,357,538.00 

          Total por Partida genérica $16,357,538.00 

    31500 TELEFONÍA CELULAR 

      31501 SERVICIOS DE TELEFONIA CELULAR $1,129,530.00 

          Total por Partida genérica $1,129,530.00 

    31600 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 

      31601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES $380,800.00 

          Total por Partida genérica $380,800.00 

    31700 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

      31701 SERVICIO DE ACCESO A INTERNET,REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION $11,574,012.00 

      31702 SERVICIOS ELECTRONICOS DE CORREO Y MENSAJERIA $11,464,729.00 

          Total por Partida genérica $23,038,741.00 

    31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 

      31801 SERVICIO POSTAL,TELÉGRAFO Y MENSAJERIA $1,912,627.00 

          Total por Partida genérica $1,912,627.00 

    31900 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 

      31901 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS $30,000.00 

          Total por Partida genérica $30,000.00 

          Total por Concepto $130,100,609.00 

  32000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

    32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

      32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y LOCALES $70,708,055.00 

          Total por Partida genérica $70,708,055.00 

    32300 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      
32301 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQ. DE 
ADMINISTRACION, EDUCACIONAL, RECREATIVO Y DE BIENES 
INFORMATICOS 

$12,718,100.00 

          Total por Partida genérica $12,718,100.00 

    32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

      32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $165,821,270.00 

          Total por Partida genérica $165,821,270.00 

    32600 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

      32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS $42,000.00 

          Total por Partida genérica $42,000.00 
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    32700 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 

      32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES $2,508,038.00 

          Total por Partida genérica $2,508,038.00 

    32900 OTROS ARRENDAMIENTOS 

      32901 OTROS ARRENDAMIENTOS $16,305,824.00 

          Total por Partida genérica $16,305,824.00 

          Total por Concepto $268,103,287.00 

  33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

    33100 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 

      33101 SERVICIOS LEGALES Y ASESORIAS EN MATERIA 
JURIDICA , ECONOMICA Y CONTABLE $376,054,712.00 

      33102 HONORARIOS POR SERVICIOS DE AUDITORIAS $7,345,795.00 

      33103 GASTOS POR DOCUMENTACION DE SERVICIOS LEGALES $1,422,500.00 

          Total por Partida genérica $384,823,007.00 

    33200 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

      33201 SERVICIOS Y ASESORIAS EN MATERIA DE INGENIERIA, 
ARQUITECTURA Y DISEÑO $489,000.00 

          Total por Partida genérica $489,000.00 

    33300 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

      33301 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA Y 
PROCESOS $11,985,200.00 

      33302 SERVICIOS DE CONSULTORIA EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION $136,039,110.00 

      33303 SERVICIOS DE CONSULTORÍA  CIENTIFICA Y TECNICA $10,885,000.00 

          Total por Partida genérica $158,909,310.00 

    33400 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN  

      33401 SERVICIOS DE CAPACITACION $11,003,522.00 

          Total por Partida genérica $11,003,522.00 

    33500 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 

      33501 SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y 
DESARROLLO  $10,259,021.00 

          Total por Partida genérica $10,259,021.00 

    33600 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

      33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO y FOTOCOPIADO $63,022.00 

      33602 SERVICIOS DE IMPRESIÓN  $13,894,727.00 

      33604 OTROS SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO  $603,940.00 

          Total por Partida genérica $14,561,689.00 

    33700 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

      33701 GASTOS DE PROCURACION $4,080,000.00 

          Total por Partida genérica $4,080,000.00 

    33800 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

      33801 SERVICIO DE VIGILANCIA Y MONITOREO $125,811,483.00 

          Total por Partida genérica $125,811,483.00 
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    33900 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

      33901 ESTUDIOS DE MERCADO $1,020,000.00 

      33902 FOTOGRAFICOS $400,000.00 

      33903 SUBROGACIONES $1,093,000.00 

      33905 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y 
TECNICOS $55,294,750.00 

      33907 SERVICIOS POR EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADOS $78,565,710.00 

          Total por Partida genérica $136,373,460.00 

          Total por Concepto $846,310,492.00 

  34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

    34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

      34101 INTERESES, COMISIONES Y SERVICIOS BANCARIOS $5,354,091.00 

          Total por Partida genérica $5,354,091.00 

    34200 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 

      34201 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y 
SIMILAR $61,482,094.00 

          Total por Partida genérica $61,482,094.00 

    34300 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 

      34301 SERVICIOS DE RECAUDACION  $10,816,000.00 

      34302 SERVICIO DE TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES $5,752,581.00 

          Total por Partida genérica $16,568,581.00 

    34400 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

      34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 
FIANZAS $2,826,534.00 

          Total por Partida genérica $2,826,534.00 

    34500 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

      34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES $16,382,626.00 

          Total por Partida genérica $16,382,626.00 

    34600 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 

      34601 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE $6,000.00 

          Total por Partida genérica $6,000.00 

    34700 FLETES Y MANIOBRAS 

      34701 FLETES Y MANIOBRAS $1,468,862.00 

      34702 SERVICIO DE REMOLQUE $395,700.00 

          Total por Partida genérica $1,864,562.00 

          Total por Concepto $104,484,488.00 

  35000 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

    35100 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

      35101 CONS.Y MNTO. MENOR DE EDIFICIOS Y LOCALES $64,999,808.00 

          Total por Partida genérica $64,999,808.00 

    35200 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

      35201 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION  $103,200.00 

          Total por Partida genérica $103,200.00 
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    35300 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

      35301 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN $6,273,314.00 

          Total por Partida genérica $6,273,314.00 

    35400 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

      35401 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO $150,000.00 

          Total por Partida genérica $150,000.00 

    35500 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

      35501 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE $94,373,810.00 

          Total por Partida genérica $94,373,810.00 

    35700 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA 

      35702 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL $286,836.00 

      35703 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. DE CONSTRUCCION $180,000.00 

      
35704 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION 

$19,693,985.00 

      35705 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION  $320,611,887.00 

      
35706 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS 
ELECTRONICOS 

$8,080,000.00 

      35707 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
HERRAMIETNAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS $8,800.00 

      35708 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
OTROS EQUIPOS $2,847,865.00 

          Total por Partida genérica $351,709,373.00 

    35800 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

      35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA $70,308,297.00 

      35802 SERVICIO DE LAVANDERIA $34,517.00 

      35804 SERVICIOS DE RECOLECCION Y MANEJO DE DESECHOS $3,028,192.00 

          Total por Partida genérica $73,371,006.00 

    35900 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

      35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA $2,043,000.00 

      35902 SERVICIOS DE FUMIGACIÓN $6,225,456.00 

          Total por Partida genérica $8,268,456.00 

          Total por Concepto $599,248,967.00 

  36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

    36100 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

      36101 SERVICIOS DE DIFUSION INSTITUCIONAL $158,770,650.00 

          Total por Partida genérica $158,770,650.00 

    36200 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES 
PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

      
36201 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE 
BIENES O SERVICIOS 

$74,900.00 

          Total por Partida genérica $74,900.00 



Página 428  26 de diciembre de 2024.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

Capítulo / Concepto / Partida Genérica / Partida Específica                                                                 Monto 

    36300 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, 
EXCEPTO INTERNET 

      36301 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y 
PRODUCCION DE PUBLICIDAD. $40,387,222.00 

          Total por Partida genérica $40,387,222.00 

    36400 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 

      36401 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS $40,000.00 

          Total por Partida genérica $40,000.00 

    36600 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET 

      36601 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET $5,455,000.00 

          Total por Partida genérica $5,455,000.00 

    36900 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

      36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN $14,200,753.00 

          Total por Partida genérica $14,200,753.00 

          Total por Concepto $218,928,525.00 

  37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

    37100 PASAJES AÉREOS 

      37101 PASAJES AEREOS $21,063,497.00 

          Total por Partida genérica $21,063,497.00 

    37200 PASAJES TERRESTRES 

      37201 PASAJES TERRESTRES $2,604,089.00 

          Total por Partida genérica $2,604,089.00 

    37500 VIÁTICOS EN EL PAÍS 

      37501 VIATICOS EN EL PAIS $22,215,710.00 

      37502 HOSPEDAJE EN EL PAIS $24,422,700.00 

      37503 RENTA DE VEHICULOS POR COMISIONES EN EL PAIS  $1,386,200.00 

          Total por Partida genérica $48,024,610.00 

    37600 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 

      37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO $3,299,603.00 

      37602 HOSPEDAJE EN EL EXTRANJERO $5,009,320.00 

      37603 RENTA DE VEHICULOS POR COMISIONES EN EL 
EXTRANJERO $586,000.00 

          Total por Partida genérica $8,894,923.00 

    37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

      37901 OTROS SERVICIOS POR COMISIONES EN EL PAIS Y EN EL 
EXTRANJERO $470,104.00 

      37902 PEAJES $9,081,159.00 

      37903 HOSPEDAJES Y PASAJES DE INVITADOS $5,221,396.00 

          Total por Partida genérica $14,772,659.00 

          Total por Concepto $95,359,778.00 

  38000 SERVICIOS OFICIALES 

    38100 GASTOS DE CEREMONIAL 

      38101 GASTOS CEREMONIALES $394,640.00 

          Total por Partida genérica $394,640.00 
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    38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

      38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $44,910,199.00 

          Total por Partida genérica $44,910,199.00 

    38300 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

      38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES $10,775,314.00 

          Total por Partida genérica $10,775,314.00 

    38400 EXPOSICIONES 

      38401 EXPOSICIONES $14,533,138.00 

          Total por Partida genérica $14,533,138.00 

    38500 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

      38501 REUNIONES DE TRABAJO $3,301,792.00 

      38502 GASTOS DE GOBIERNO $12,000,000.00 

      38503 GASTOS DE REPRESENTACION  $2,128,920.00 

      38504 GASTOS DE REPRESENTACION CASA DE GOBIERNO $2,700,000.00 

          Total por Partida genérica $20,130,712.00 

          Total por Concepto $90,744,003.00 

  39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

    39200 IMPUESTOS Y DERECHOS 

      39201 IMPUESTOS Y DERECHOS $1,785,550.00 

          Total por Partida genérica $1,785,550.00 

    39500 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

      39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $87,068,800.00 

          Total por Partida genérica $87,068,800.00 

    39600 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 

      39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES $877,100.00 

          Total por Partida genérica $877,100.00 

    39900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

      39902 SERVICIO DE EXTRACCION Y CONDUCCION DE AGUA  $28,536.00 

      39904 OTROS SERVICIOS GENERALES $30,643,259.00 

      39907 SERVICIOS DE ALIMENTACION $1,706,158,708.00 

          Total por Partida genérica $1,736,830,503.00 

          Total por Concepto $1,826,561,953.00 

          Total por Capítulo $4,179,842,102.00 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

  41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

    41200 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 

      41201 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER 
LEGISLATIVO $1,158,885,728.00 

          Total por Partida genérica $1,158,885,728.00 

    41300 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL 

      41301 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL $1,898,763,610.00 

          Total por Partida genérica $1,898,763,610.00 
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    41400 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS AUTÓNOMOS 

      41401 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ORGANOS 
AUTÓNOMOS $5,323,454,849.00 

          Total por Partida genérica $5,323,454,849.00 

    41500 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

      41501 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS $30,364,709,786.00 

          Total por Partida genérica $30,364,709,786.00 

          Total por Concepto $38,745,813,973.00 

  42000 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 

    42200 TRANSFERENCIAS OTORGADAS PARA ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 
Y NO FINANCIERAS 

      42201 TRANSFERENCIAS OTORGADAS PARA ENTIDADES 
PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS $343,200.00 

          Total por Partida genérica $343,200.00 

          Total por Concepto $343,200.00 

  43000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

    43100 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 

      43101 SUBSIDIOS AL CAMPO $625,000.00 

          Total por Partida genérica $625,000.00 

    43200 SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 

      43201 SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN $3,730,000.00 

          Total por Partida genérica $3,730,000.00 

    43300 SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 

      43301 SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN $21,440,187.00 

          Total por Partida genérica $21,440,187.00 

    43800 SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

      43801 SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS $6,500,000.00 

          Total por Partida genérica $6,500,000.00 

    43900 OTROS SUBSIDIOS 

      43901 OTROS SUBSIDIOS $93,299,500.00 

          Total por Partida genérica $93,299,500.00 

          Total por Concepto $125,594,687.00 

  44000 AYUDAS SOCIALES 

    44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

      44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $1,809,999,410.00 

      44102 AYUDA PARA TRASLADO DE PERSONAS $1,700,000.00 

      44103 OTRAS AYUDAS $119,395,471.00 

      44104 AYUDAS PARA LA CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDAS $7,159,933.00 

          Total por Partida genérica $1,938,254,814.00 

    44200 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

      44201 BECAS A ESTUDIANTES $64,445,480.00 

          Total por Partida genérica $64,445,480.00 
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    44400 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS 

      44401 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O 
ACADÉMICAS $8,306,600.00 

          Total por Partida genérica $8,306,600.00 

    44500 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

      44501 ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES $103,629,183.00 

      44502 CUOTAS  A ORGANISMOS NACIONALES $1,920,469.00 

      

44503 SUBCOMITES MUNICIPALES PARA EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS PLAYAS, ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR (ZOFEMAT) 

$4,000,000.00 

      44509 OTRAS ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES $1,400,000.00 

          Total por Partida genérica $110,949,652.00 

          Total por Concepto $2,121,956,546.00 

  45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

    45900 OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 

      45901 VETERANOS DE LA REVOLUCION $369,455.00 

      45902 JUBILADOS ISSSTE $1,726,449.00 

      45903 OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES $2,800,000.00 

          Total por Partida genérica $4,895,904.00 

          Total por Concepto $4,895,904.00 

  48000 DONATIVOS 

    48500 DONATIVOS INTERNACIONALES 

      48501 DONATIVOS INTERNACIONALES $1,750,000.00 

          Total por Partida genérica $1,750,000.00 

          Total por Concepto $1,750,000.00 

  49000 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

    49200 TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS INTERNACIONALES 

      49201 CUOTAS  A ORGANISMOS INTERNACIONALES $70,000.00 

          Total por Partida genérica $70,000.00 

          Total por Concepto $70,000.00 

          Total por Capítulo $41,000,424,310.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

  51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

    51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

      51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA $22,518,820.56 

          Total por Partida genérica $22,518,820.56 

    51200 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

      51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA $195,800.00 

          Total por Partida genérica $195,800.00 

    51500 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

      51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACIÓN $84,145,437.00 

          Total por Partida genérica $84,145,437.00 
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    51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

      51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN $2,174,857.44 

          Total por Partida genérica $2,174,857.44 

          Total por Concepto $109,034,915.00 

  52000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

    52100 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

      52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $1,914,050.00 

          Total por Partida genérica $1,914,050.00 

    52300 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

      52301 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO $1,165,342.00 

          Total por Partida genérica $1,165,342.00 

          Total por Concepto $3,079,392.00 

  53000 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

    53100 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

      53101 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO $1,093,800.00 

          Total por Partida genérica $1,093,800.00 

    53200 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

      53201 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO $441,238.00 

          Total por Partida genérica $441,238.00 

          Total por Concepto $1,535,038.00 

  54000 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

    54100 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

      54101 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE $35,229,032.00 

          Total por Partida genérica $35,229,032.00 

    54200 CARROCERÍAS Y REMOLQUES 

      54201 CARROCERIAS Y REMOLQUES $1,500,000.00 

          Total por Partida genérica $1,500,000.00 

    54300 EQUIPO AEROESPACIAL 

      54301 EQUIPO AEROESPACIAL $300,000.00 

          Total por Partida genérica $300,000.00 

          Total por Concepto $37,029,032.00 

  55000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

    55100 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

      55101 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $888,000.00 

          Total por Partida genérica $888,000.00 

          Total por Concepto $888,000.00 

  56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

    56200 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

      56201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL $1,185,798.00 

          Total por Partida genérica $1,185,798.00 
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    56400 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

      56401 MAQUINARIA Y EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO $25,795,193.00 

          Total por Partida genérica $25,795,193.00 

    56500 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

      56501 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION $1,122,621.00 

          Total por Partida genérica $1,122,621.00 

    56600 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

      56601 EQ. DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELECTRICOS $1,022,000.00 

          Total por Partida genérica $1,022,000.00 

    56700 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 

      56701 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA $220,000.00 

          Total por Partida genérica $220,000.00 

    56900 OTROS EQUIPOS 

      56901 OTROS EQUIPOS $1,205,760.00 

          Total por Partida genérica $1,205,760.00 

          Total por Concepto $30,551,372.00 

  57000 ACTIVOS BIOLOGICOS 

    57700 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 

      57701 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO $865,890.00 

          Total por Partida genérica $865,890.00 

          Total por Concepto $865,890.00 

  59000 ACTIVOS INTANGIBLES 

    59100 SOFTWARE 

      59101 SOFTWARE $3,668,405.00 

          Total por Partida genérica $3,668,405.00 

    59300 MARCAS 

      59301 MARCAS $28,000.00 

          Total por Partida genérica $28,000.00 

    59700 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 

      59701 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES $14,914,026.00 

          Total por Partida genérica $14,914,026.00 

          Total por Concepto $18,610,431.00 

          Total por Capítulo $201,594,070.00 

60000 INVERSION PUBLICA 

  61000 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

    61200 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

      61201 EDIFICACIONES NO HABITACIONALES EN BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO $31,140,797.00 

          Total por Partida genérica $31,140,797.00 
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    61400 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

      61401 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO $47,435,000.00 

          Total por Partida genérica $47,435,000.00 

    61500 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

      61501 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN EN BIENES 
DE DOMINIO PUBLICO $1,790,123,745.39 

          Total por Partida genérica $1,790,123,745.39 

          Total por Concepto $1,868,699,542.39 

  62000 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

    62200 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

      62201 EDIFICACIONES NO HABITACIONALES EN BIENES 
PROPIOS $939,742,219.31 

          Total por Partida genérica $939,742,219.31 

    62700 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

      62701 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
EN BIENES PROPIOS $6,800,000.00 

          Total por Partida genérica $6,800,000.00 

          Total por Concepto $946,542,219.31 

          Total por Capítulo $2,815,241,761.70 

70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

  75000 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 

    75100 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER EJECUTIVO 

      75103 INVERSIONES EN FIDEICOMISO  FOVIMBC $877,387.00 

      75112 INVERSIONES EN FIDEICOMISO ESTATAL PARA 
ATENCION DE DESASTRES NATURALES $2,163,386.00 

      75113 INVERSIONES EN FIDEICOMISO FIDEMBC $148,665,748.00 

      75114 INVERSIONES EN FIDEICOMISO FONDOS BC $52,119,327.00 

      75115 INVERSIONES EN FIDEICOMISO PLAN DE BENEFICIOS $150,000,000.00 

      75117 INVERSIONES EN FIDEICOMISO FOFAEBC $101,423,202.00 

      75121 FIDEICOMISO FIDEPOL BANREGIO 851-02916 $315,127,487.00 

          Total por Partida genérica $770,376,537.00 

          Total por Concepto $770,376,537.00 

  79000 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

    79900 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

      79903 PROVISION FASP FEDERAL $364,390,458.00 

      79906 PROVISION FASP ESTATAL $73,505,723.00 

      79912 PROVISIÓN PARA ACCIONES, APOYOS Y OBRAS PARA 
NECESIDADES EXTRAORDINARIAS $1,874,717,173.00 

      79914 PROVISIÓN APORTACIÓN A CONVENIOS CON LA 
FEDERACIÓN $30,000,000.00 

      79915 PROVISION FONDO AMBIENTAL $8,523,374.00 

          Total por Partida genérica $2,351,136,728.00 

          Total por Concepto $2,351,136,728.00 

          Total por Capítulo $3,121,513,265.00 
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80000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

  81000 PARTICIPACIONES 

    81300 PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 

      81301 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS $6,901,706,591.00 

      81303 PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS $133,073,232.00 

      81304 IMPUESTOS ESTATALES $1,480,273,144.00 

      81305 ESTATAL ADICIONAL $188,244,000.00 

      81306 PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA 
FINAL DE COMBUSTIBLE $283,054,128.00 

      81307 PARTIC. 50% DERECHOS POR EXPEDICION ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL $2,723,707.00 

      81308 PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR $862,406,769.00 

      81309 ISR ENAJENACIÓN DE BIENES $57,492,211.00 

          Total por Partida genérica $9,908,973,782.00 

          Total por Concepto $9,908,973,782.00 

  83000 APORTACIONES 

    83300 APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 

      83301 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM) $745,157,744.00 

      83302 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) $3,508,997,527.00 

          Total por Partida genérica $4,254,155,271.00 

          Total por Concepto $4,254,155,271.00 

  85000 CONVENIOS 

    85300 OTROS CONVENIOS 

      85301 OTROS CONVENIOS $79,173,575.00 

          Total por Partida genérica $79,173,575.00 

          Total por Concepto $79,173,575.00 

          Total por Capítulo $14,242,302,628.00 

90000 DEUDA PUBLICA 

  91000 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

    91100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

      91101 AMORTIZACION DE DEUDA PUBLICA $360,615,117.00 

          Total por Partida genérica $360,615,117.00 

          Total por Concepto $360,615,117.00 

  92000 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

    92100 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

      92101 INTERESES DE LA DEUDA $2,224,572,606.00 

          Total por Partida genérica $2,224,572,606.00 

          Total por Concepto $2,224,572,606.00 
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  94000 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

    94100 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 

      94101 GASTOS DE LA DEUDA $35,674,593.00 

          Total por Partida genérica $35,674,593.00 

          Total por Concepto $35,674,593.00 

          Total por Capítulo $2,620,862,316.00 

          Total General $86,572,356,777.83 
   Nota: Este desglose contempla el presupuesto por partida de los Ramos 1 al 29. 
 
 
 
 
 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
  Descripción Asignación 

Presupuestal 
2.1.1.1.1 PODER EJECUTIVO 
  2.1.1.1.1.03 COORDINACIÓN DE GABINETE $    209,839,329.99 
  2.1.1.1.1.04 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 379,279,313.37 
  2.1.1.1.1.05 OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 1,340,029,262.09 
  2.1.1.1.1.06 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 109,317,935.55 
  2.1.1.1.1.07 SECRETARÍA DE HACIENDA 2,037,753,470.32 
  2.1.1.1.1.08 SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 106,427,949.54 
  2.1.1.1.1.09 SECRETARIA DE PESCA Y ACUACULTURA 78,207,136.36 
  2.1.1.1.1.10 SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y 

REORDENACIÓN TERRITORIAL 2,371,128,342.72 

  2.1.1.1.1.11 SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 469,225,945.95 
  2.1.1.1.1.12 SECRETARÍA DEL CAMPO Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 309,577,853.56 
  2.1.1.1.1.13 SECRETARÍA DE TURISMO 281,423,923.30 
  2.1.1.1.1.14 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 37,719,720,478.28 
  2.1.1.1.1.15 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 186,171,819.63 
  2.1.1.1.1.16 SECRETARÍA DE BIENESTAR 4,850,962,198.33 
  2.1.1.1.1.17 SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 314,562,082.14 
  2.1.1.1.1.18 DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO 138,911,483.70 

  2.1.1.1.1.19 SECRETARÍA DE CULTURA 389,390,193.60 
  2.1.1.1.1.20 SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 40,142,884.40 
  2.1.1.1.1.21 SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 4,174,441,177.07 
  2.1.1.1.1.22 SECRETARÍA DE SALUD 3,292,942,738.00 
  2.1.1.1.1.23 SECRETARÍA PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL 

AGUA 9,500,185.72 

  2.1.1.1.1.24 EROGACIONES ADICIONALES 2,323,735,523.00 
  2.1.1.1.1.25 FINANCIAMIENTO Y DEUDA PÚBLICA 2,605,294,901.00 
  2.1.1.1.1.27 ORGANISMOS NO SECTORIZADOS 12,431,915.00 
  2.1.1.1.1.28 DESARROLLO MUNICIPAL 14,163,129,053.00 
  2.1.1.1.1.29 CONSEJERÍA JURÍDICA 277,705,495.21 

Total 78,191,252,590.83 
2.1.1.1.2 PODER LEGISLATIVO 
  2.1.1.1.2.1 LEGISLATIVO 838,428,814.00 
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  2.1.1.1.2.2 ASEBC 320,456,914.00 
Total 1,158,885,728.00 

2.1.1.1.3 PODER JUDICIAL 
  2.1.1.1.3.1 JUDICIAL 1,898,763,610.00 

Total 1,898,763,610.00 
2.1.1.1.4 ORGANOS AUTÓNOMOS* 
  2.1.1.1.4.1 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 2,174,751,427.00 
  2.1.1.1.4.2 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACC A LA INFO PUB 17,294,487.00 
  2.1.1.1.4.3 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PART CIUDADANA 288,904,416.00 
  2.1.1.1.4.4 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 52,684,286.00 
  2.1.1.1.4.5 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 111,799,643.00 
  2.1.1.1.4.6 TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 43,991,790.00 
  2.1.1.1.4.8 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 2,634,028,800.00 

Total 5,323,454,849.00 
Total General $86,572,356,777.83 

 
 
 
 

 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO Y CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
 
 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

GASTO CORRIENTE $   72,510,659,606.13 
GASTO DE CAPITAL 3,787,212,368.70 
AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 360,615,117.00 
PENSIONES Y JUBILACIONES 4,895,904.00 
PARTICIPACIONES 9,908,973,782.00 

Total $  86,572,356,777.83 
 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL A NIVEL FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN 
 
FINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNCIÓN ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 
1 GOBIERNO   
    1 LEGISLACION   

        1 LEGISLACIÓN $    838,428,814.00 
        2 FISCALIZACIÓN 320,456,914.00 

    2 JUSTICIA   
        1 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 4,735,913,505.91 
        2 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 91,302,209.99 
        4 DERECHOS HUMANOS 112,828,951.12 

    3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO   
        1 PRESIDENCIA / GUBERNATURA 159,660,524.22 
        2 POLÍTICA INTERIOR 77,096,837.64 
        4 FUNCIÓN PÚBLICA 92,004,891.66 
        5 ASUNTOS JURÍDICOS 484,195,946.50 



Página 438  26 de diciembre de 2024.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

FINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNCIÓN ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

        6 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 288,904,416.00 
        9 OTROS 3,777,577,823.66 

    5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS   
        1 ASUNTOS FINANCIEROS 43,410,225.49 
        2 ASUNTOS HACENDARIOS 1,284,166,471.29 

    7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR   
        1 POLICÍA 1,592,671,325.62 
        2 PROTECCIÓN CIVIL 31,691,064.88 
        3 OTROS ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y 

SEGURIDAD 85,461,437.48 

        4 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 437,896,181.00 
    8 OTROS SERVICIOS GENERALES   

        1 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y 
PATRIMONIALES 69,454,831.53 

        3 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 68,257,367.40 
        4 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL 23,855,201.78 

        5 OTROS 1,386,171,802.49 
2 DESARROLLO SOCIAL   
    1 PROTECCION AMBIENTAL   

        1 ORDENACIÓN DE DESECHOS 18,310,742.41 
        4 REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 8,713,778.67 
        5 PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y 

DEL PAISAJE 2,010,565.38 

        6 OTROS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 37,932,625.98 
    2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD   

        1 URBANIZACIÓN 52,911,164.12 
        2 DESARROLLO COMUNITARIO 59,114,041.24 
        5 VIVIENDA 10,535,457.54 
        7 DESARROLLO REGIONAL 22,126,261.47 

    3 SALUD   
        1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA 

COMUNIDAD 149,667,946.28 

    4 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES   
        2 CULTURA 61,547,486.14 

    5 EDUCACION   
        1 EDUCACIÓN BÁSICA 13,772,337,202.62 
        2 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 56,542,873.53 
        3 EDUCACIÓN SUPERIOR 2,618,037,627.04 

    6 PROTECCION SOCIAL   
        3 FAMILIA E HIJOS 991,924,441.68 
        4 DESEMPLEO 212,386,532.54 
        5 ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 1,434,071,039.59 
        8 OTROS GRUPOS VULNERABLES 675,185,185.85 
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FINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNCIÓN ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

        9 OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA 
SOCIAL 78,683,251.72 

    7 OTROS ASUNTOS SOCIALES   
        1 OTROS ASUNTOS SOCIALES 20,475,989.07 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
    

1 ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL   

        1 ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN 
GENERAL 420,552,364.95 

        2 ASUNTOS LABORALES GENERALES 181,940,374.04 
    2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA   

        1 AGROPECUARIA 149,573,650.91 
        2 SILVICULTURA 10,542,323.66 
        3 ACUACULTURA, PESCA Y CAZA 74,148,486.36 
        4 AGROINDUSTRIAL 11,823,891.39 
        5 HIDROAGRÍCOLA 45,704,146.69 

    6 COMUNICACIONES   
        1 COMUNICACIONES 1,902,597,860.38 

    7 TURISMO   
        1 TURISMO 111,903,565.30 

    8 CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION   
        2 DESARROLLO TECNOLÓGICO 325,468,907.62 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES   
    1 TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE 

LA DEUDA   

        1 DEUDA PÚBLICA INTERNA 2,604,794,901.00 
   2 TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 

DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO   

        1 TRANSFERENCIAS ENTRE DIFERENTES NIVELES 
Y ORDENES DE GOBIERNO 44,449,385,349.00 

TOTAL $86,572,356,777.83 
 

 

CLASIFICACION PROGRAMÁTICA 
 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

C - PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS $     9,908,973,782.00 
D - COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA 
BANCA 2,605,294,901.00 

E - PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 20,066,509,228.45 
F - PROMOCION Y FOMENTO 530,666,441.44 
G - REGULACION Y SUPERVISION 110,395,120.87 
I - GASTO FEDERALIZADO 4,254,155,271.00 
M - APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
INSTITUCIONAL 1,085,847,083.90 

O - APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 1,207,495,804.30 
P - PLANEACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 2,855,764,143.98 
R - ESPECÍFICOS 40,807,150,867.84 
S - SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 3,140,104,133.05 

Total $   86,572,356,777.83 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

Tipo de Recurso / Fuente / Fondo Asignación 
Presupuestal 

1   NO ETIQUETADO   
11 RECURSOS FISCALES   

     11.01.25 - GASTO CORRIENTE 2025 $  15,714,344,736.00 

     11.02.25 - OBRA 2025 2,122,966,525.70 

     11.04.25 - FASP ESTATAL 2025 91,229,153.00 

     11.06.25 - APORTACION ESTATAL PROGRAMA APOYO   AL EMPLEO 2025 4,702,886.00 
     11.08.A5 - ASE-IMSBIENESTAR 2025 349,791,667.00 
     11.09.25 - PREPARATORIA ABIERTA 2025 8,820,626.00 

     11.20.25 - FONDO AMBIENTAL 2025 8,523,374.00 
Total 18,300,378,967.70 

    

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS   
Total 0.00  

    

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS   
Total 0.00  

    

14 INGRESOS PROPIOS   

    14.04.25 - PARAESTATALES INGRESOS PROPIOS 2025 0.00 
Total 0.00  

    
15 RECURSOS FEDERALES    
     15.02.25 - CONVENIOS 5 AL MILLAR PARTICIPACIONES FEDERALES 2025 3,000,000.00  
    15.01.25 - PARTICIPACIONES FEDERALES 2025 42,425,965,229.13 

Total 42,428,965,229.13 
       

16 RECURSOS ESTATALES   
Total 0.00  

    

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN   
Total 0.00  

    

2   ETIQUETADO   

25 RECURSOS FEDERALES    

  25.01.25 - FAFEF 2025 1,741,851,331.00 

  25.02.25 - FAM BASICO 2025 373,350,936.00  

  25.03.25 - FAM SUPERIOR 2025 209,134,847.00  

  25.04.25 - FAM ASISTENCIA SOCIAL 2025 352,413,557.00 
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Tipo de Recurso / Fuente / Fondo Asignación 
Presupuestal 

  25.05.25 - FAM MEDIA SUPERIOR 2025 25,662,656.00  

  25.06.25 - FISE 2025 102,980,730.00  

  25.07.A5 - FONE SERVICIOS PERSONALES 2025 13,609,852,614.00 

  25.07.B5 - FONE GASTOS DE OPERACION 2025 1,216,535,166.00 

  25.07.C5 - FONE FONDO COMPENSATORIO 2025 288,710,317.00 

  25.08.25 - FASSA 2025 1,295,564,967.00  

  25.09.25 - FAETA 2025 200,599,660.00  

  25.10.25 - FASP 2025 364,390,458.00  

  25.11.25 - FAIS MUNICIPAL 2025 745,157,744.00  

  25.12.25 - FORTAMUN 2025 3,508,997,527.00  

  25.15.25 - CONVENIO DE COORDINACIÓN COBACH RAMO 11  658,023,958.00  

  25.16.25 - CONVENIO DE COORDINACIÓN CECYTE RAMO 11  474,758,055.00  

  25.17.A5 - UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TIJUANA U006 2025 79,735,571.00  

  25.17.B5 - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA U006 2025 19,887,673.00  

  25.17.C5 - UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE BC 2025 5,010,396.00  

  25.24.A5 - IMSSBIENESTAR 2025 565,988,930.00  

  25.44.25 - ICAT (INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA) 4,405,488.00 

Total 25,843,012,581.00 
26 RECURSOS ESTATALES   

 Total 0.00  

    

27 OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 
  

Total 0.00  

Total General $   86,572,356,777.83 
 
 

PROGRAMAS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

       Ramo / Programa / Fuente / Fondo Asignación 
Presupuestal 

01 - PODER LEGISLATIVO $     1,158,885,728.00 

  001 - CONGRESO DEL ESTADO 838,428,814.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 838,428,814.00 

    01 - PARTICIPACIONES 838,428,814.00 

  002 - AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 320,456,914.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 
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   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 320,456,914.00 

    01 - PARTICIPACIONES 320,456,914.00 

02 - PODER JUDICIAL $1,898,763,610.00 

  003 - IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 1,898,763,610.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,898,763,610.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,898,763,610.00 

03 - COORDINACIÓN DE GABINETE $209,839,329.99 

  005 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

151,439,636.91 

   11 - RECURSOS FISCALES 73,947,530.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 73,947,530.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 77,492,106.91 

    01 - PARTICIPACIONES 77,492,106.91 

  009 - IMAGEN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 39,623,800.08 

   11 - RECURSOS FISCALES 17,980,516.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 17,980,516.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 21,643,284.08 

    01 - PARTICIPACIONES 21,643,284.08 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 18,775,893.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 18,775,893.00 

    01 - PARTICIPACIONES 18,775,893.00 

04 - SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO $379,279,313.37 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

88,956,411.44 

   11 - RECURSOS FISCALES 34,238,024.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 34,238,024.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 54,718,387.44 

    01 - PARTICIPACIONES 54,718,387.44 

  011 - COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE SEGUIMIENTO A GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

10,971,769.76 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,691,615.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,691,615.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 9,280,154.76 

    01 - PARTICIPACIONES 9,280,154.76 

  012 - IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 53,686,477.34 

   11 - RECURSOS FISCALES 20,802,535.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 20,802,535.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 32,883,942.34 

    01 - PARTICIPACIONES 32,883,942.34 

  013 - GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 31,691,064.88 

   11 - RECURSOS FISCALES 20,877,585.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 20,877,585.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 10,813,479.88 

    01 - PARTICIPACIONES 10,813,479.88 
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  016 - CERTEZA Y  LEGALIDAD JURÍDICA A LA POBLACIÓN 76,990,375.68 

   11 - RECURSOS FISCALES 6,070,590.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 6,070,590.00 

    04 - APORTACIÓN ESTATAL FASP 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 70,919,785.68 

    01 - PARTICIPACIONES 70,919,785.68 

  018 - GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA SOCIAL 59,744,484.27 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,378,463.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,378,463.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 57,366,021.27 

    01 - PARTICIPACIONES 57,366,021.27 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 57,238,730.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 57,238,730.00 

    01 - PARTICIPACIONES 57,238,730.00 

05 - OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO $1,340,029,262.09 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

492,617,152.16 

   11 - RECURSOS FISCALES 68,285,971.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 68,285,971.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 424,331,181.16 

    01 - PARTICIPACIONES 424,331,181.16 

  014 - GOBIERNO DIGITAL Y ABIERTO AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN 71,905,737.37 

   11 - RECURSOS FISCALES 61,758,281.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 61,758,281.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 10,147,456.37 

    01 - PARTICIPACIONES 10,147,456.37 

  021 - ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS Y BIENES PÚBLICOS 256,936,296.95 
   11 - RECURSOS FISCALES 112,888,075.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 112,888,075.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 144,048,221.95 

    01 - PARTICIPACIONES 144,048,221.95 
  022 -  PROFESIONALIZACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 16,558,106.91 

   11 - RECURSOS FISCALES 4,042,075.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 4,042,075.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 12,516,031.91 

    01 - PARTICIPACIONES 12,516,031.91 

  030 - INSTALACIONES SEGURAS E INCLUSIVAS 121,237,302.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 12,919,306.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 12,919,306.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 108,317,996.00 

    01 - PARTICIPACIONES 108,317,996.00 

  032 - PADRÓN INTEGRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 51,912,427.01 

   11 - RECURSOS FISCALES 7,340,620.00 
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    01 - GASTO CORRIENTE 7,340,620.00 

    02 - OBRA 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 44,571,807.01 

    01 - PARTICIPACIONES 44,571,807.01 

  037 - GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS 328,862,239.69 

   11 - RECURSOS FISCALES 40,189,358.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 40,189,358.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 288,672,881.69 

    01 - PARTICIPACIONES 288,672,881.69 

06 - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL $109,317,935.55 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

41,060,568.15 

   11 - RECURSOS FISCALES 35,311,820.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 35,311,820.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,748,748.15 

    01 - PARTICIPACIONES 5,748,748.15 

  010 - POSICIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 68,257,367.40 

   11 - RECURSOS FISCALES 57,642,975.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 57,642,975.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 10,614,392.40 

    01 - PARTICIPACIONES 10,614,392.40 

07 - SECRETARÍA DE HACIENDA $2,037,753,470.32 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

189,783,886.82 

   11 - RECURSOS FISCALES 106,343,690.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 106,343,690.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 83,440,196.82 

    01 - PARTICIPACIONES 83,440,196.82 

  020 - GOBIERNO PARA RESULTADOS Y DISCIPLINA EN EL GASTO PÚBLICO 93,084,357.96 

   11 - RECURSOS FISCALES 27,335,413.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 27,335,413.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 65,748,944.96 

    01 - PARTICIPACIONES 65,748,944.96 

  036 - CONTINUIDAD Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO 

252,000,269.80 

   11 - RECURSOS FISCALES 166,468,630.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 166,468,630.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 85,531,639.80 

    01 - PARTICIPACIONES 85,531,639.80 

  038 - CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE FINANZAS PÚBLICAS 259,158,930.85 

   11 - RECURSOS FISCALES 170,119,673.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 170,119,673.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 89,039,257.85 

    01 - PARTICIPACIONES 89,039,257.85 
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  039 - PROCURACIÓN DE JUSTICIA FISCAL 250,963,298.95 

   11 - RECURSOS FISCALES 226,131,351.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 226,131,351.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 24,831,947.95 

    01 - PARTICIPACIONES 24,831,947.95 

  040 - SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE BC 992,762,725.94 

   11 - RECURSOS FISCALES 557,954,455.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 557,954,455.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 434,808,270.94 

    01 - PARTICIPACIONES 434,808,270.94 

08 - SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA $106,427,949.54 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

54,581,029.01 

   11 - RECURSOS FISCALES 10,421,689.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 10,421,689.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 44,159,340.01 

    01 - PARTICIPACIONES 44,159,340.01 

  029 - INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 5,317,316.65 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,130,310.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,130,310.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,187,006.65 

    01 - PARTICIPACIONES 4,187,006.65 

  043 - TRANSPARENCIA PARA UN GOBIERNO ABIERTO Y ACCIONES ANTICORRUPCIÓN 6,425,154.78 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,120,165.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,120,165.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,304,989.78 

    01 - PARTICIPACIONES 5,304,989.78 

  044 - FISCALIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN EN LA INVERSIÓN 
PÚBLICA 

9,055,249.40 

   11 - RECURSOS FISCALES 545,175.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 545,175.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 8,510,074.40 

    01 - PARTICIPACIONES 7,010,074.40 

    02 - CONVENIO 5 AL MILLAR 1,500,000.00 

  045 - CONTRALORÍA SOCIAL PARA  LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

4,845,089.05 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,714,783.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,714,783.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 3,130,306.05 

    01 - PARTICIPACIONES 1,630,306.05 

    02 - CONVENIO 5 AL MILLAR 1,500,000.00 

  046 - AUDITORÍA Y CONTROL GUBERNAMENTAL 9,153,458.50 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,222,800.00 



Página 446  26 de diciembre de 2024.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

       Ramo / Programa / Fuente / Fondo Asignación 
Presupuestal 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,222,800.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 6,930,658.50 

    01 - PARTICIPACIONES 6,930,658.50 

  047 - RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCIONES ANTICORRUPCIÓN 10,147,828.64 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,166,700.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,166,700.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 7,981,128.64 

    01 - PARTICIPACIONES 7,981,128.64 

  048 - VALUACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 6,902,823.51 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,010,000.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,010,000.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,892,823.51 

    01 - PARTICIPACIONES 4,892,823.51 

09 - SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA $78,207,136.36 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

11,367,843.39 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,639,183.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,639,183.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 8,728,660.39 

    01 - PARTICIPACIONES 8,728,660.39 

  058 - PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y ACUACULTURA 4,182,189.48 

   11 - RECURSOS FISCALES 3,398,651.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 3,398,651.00 

    02 - OBRA 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 783,538.48 

    01 - PARTICIPACIONES 783,538.48 

  065 -  DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA 58,598,453.49 

   11 - RECURSOS FISCALES 44,919,630.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 44,919,630.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 13,678,823.49 

    01 - PARTICIPACIONES 13,678,823.49 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 4,058,650.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 4,058,650.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 4,058,650.00 

10 - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN 
TERRITORIAL 

$2,371,128,342.72 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

81,446,983.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 23,697,678.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 23,697,678.00 

    20 - FONDO AMBIENTAL 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 57,749,305.00 

    01 - PARTICIPACIONES 57,749,305.00 

  049 - DESARROLLO URBANO ORDENADO 19,488,493.45 



Página 447 26 de diciembre de 2024. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

       Ramo / Programa / Fuente / Fondo Asignación 
Presupuestal 

   11 - RECURSOS FISCALES 549,437.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 549,437.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 18,939,056.45 

    01 - PARTICIPACIONES 18,939,056.45 

  050 -  DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y CARRETERAS ESTATALES 2,249,514,075.73 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,126,400,524.70 

    01 - GASTO CORRIENTE 5,127,999.00 

    02 - OBRA 2,121,272,525.70 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 123,113,551.03 

    01 - PARTICIPACIONES 123,113,551.03 

  052 - FOMENTO A LA OFERTA DE SUELO Y VIVIENDA ECONOMICA, SOCIAL Y ORDENADA 3,369,044.54 

   11 - RECURSOS FISCALES 329,552.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 329,552.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 3,039,492.54 

    01 - PARTICIPACIONES 3,039,492.54 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 17,309,746.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 17,309,746.00 

    01 - PARTICIPACIONES 17,309,746.00 

11 - SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN $469,225,945.95 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

96,735,891.81 

   11 - RECURSOS FISCALES 64,012,651.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 64,012,651.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 32,723,240.81 

    01 - PARTICIPACIONES 32,723,240.81 

  042 - FOMENTO PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 4,237,245.73 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,536,300.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,536,300.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 1,700,945.73 

    01 - PARTICIPACIONES 1,700,945.73 

  053 - DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DE MIPYME E IMPULSO A LA ECONOMÍA LOCAL 215,810,766.53 

   11 - RECURSOS FISCALES 207,471,280.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 207,471,280.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 8,339,486.53 

    01 - PARTICIPACIONES 8,339,486.53 

  054 - ENTORNO ECONÓMICO Y AMBIENTE DE NEGOCIOS 21,631,128.89 

   11 - RECURSOS FISCALES 12,650,113.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 12,650,113.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 8,981,015.89 

    01 - PARTICIPACIONES 8,981,015.89 

  063 - PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN 14,472,339.76 

   11 - RECURSOS FISCALES 10,525,550.00 
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    01 - GASTO CORRIENTE 10,525,550.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 3,946,789.76 

    01 - PARTICIPACIONES 3,946,789.76 

  072 - EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 21,636,687.16 

   11 - RECURSOS FISCALES 14,310,089.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 14,310,089.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 7,326,598.16 

    01 - PARTICIPACIONES 7,326,598.16 

  073 - FOMENTO PARA EL DESARROLLO DE INDUSTRIAS CREATIVAS 33,541,303.11 

   11 - RECURSOS FISCALES 28,104,596.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 28,104,596.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,436,707.11 

    01 - PARTICIPACIONES 5,436,707.11 

  084 - ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 12,487,001.96 

   11 - RECURSOS FISCALES 6,632,516.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 6,632,516.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,854,485.96 

    01 - PARTICIPACIONES 5,854,485.96 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 48,673,581.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 44,268,093.00 

    01 - PARTICIPACIONES 44,268,093.00 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 4,405,488.00 

    44 - ICAT (INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE ALTA TECNOLOGIA) 4,405,488.00 

12 - SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL $309,577,853.56 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

74,423,230.10 

   11 - RECURSOS FISCALES 22,055,799.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 22,055,799.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 52,367,431.10 

    01 - PARTICIPACIONES 52,367,431.10 

  055 - DESARROLLO PRODUCTIVO, RENTABLE Y SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES 
AGRÍCOLAS 

18,958,110.16 

   11 - RECURSOS FISCALES 8,899,804.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 8,899,804.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 10,058,306.16 

    01 - PARTICIPACIONES 10,058,306.16 

  066 - ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

12,841,530.72 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,398,406.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,398,406.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 10,443,124.72 

    01 - PARTICIPACIONES 10,443,124.72 

  067 - DESARROLLO PRODUCTIVO, RENTABLE Y SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES 
PECUARIAS 

13,977,921.36 
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   11 - RECURSOS FISCALES 9,206,356.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 9,206,356.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,771,565.36 

    01 - PARTICIPACIONES 4,771,565.36 

  068 - USO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS AGROPECUARIOS 45,704,146.69 

   11 - RECURSOS FISCALES 40,573,345.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 40,573,345.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,130,801.69 

    01 - PARTICIPACIONES 5,130,801.69 

  069 - CAMPO SANO E INOCUO PARA LA ALIMENTACIÓN DE CALIDAD 21,476,063.80 

   11 - RECURSOS FISCALES 13,521,686.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 13,521,686.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 7,954,377.80 

    01 - PARTICIPACIONES 7,954,377.80 

  070 - INDUSTRIALIZACIÓN DEL CAMPO PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 11,823,891.39 

   11 - RECURSOS FISCALES 9,618,735.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 9,618,735.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 2,205,156.39 

    01 - PARTICIPACIONES 2,205,156.39 

  071 - MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES 6,726,164.57 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,788,753.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,788,753.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,937,411.57 

    01 - PARTICIPACIONES 4,937,411.57 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 95,750,000.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 95,750,000.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 95,750,000.00 

  123 - INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS 

7,896,794.77 

   11 - RECURSOS FISCALES 4,478,879.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 4,478,879.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 3,417,915.77 

    01 - PARTICIPACIONES 3,417,915.77 

13 - SECRETARÍA DE TURISMO $281,423,923.30 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

71,139,840.29 

   11 - RECURSOS FISCALES 35,355,774.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 35,355,774.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 35,784,066.29 

    01 - PARTICIPACIONES 35,784,066.29 

  056 - PLANEACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA Y FOMENTO A LA INVERSIÓN 7,929,360.65 

   11 - RECURSOS FISCALES 3,919,057.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 3,919,057.00 
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   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,010,303.65 

    01 - PARTICIPACIONES 4,010,303.65 

  062 - DESARROLLO E INNOVACIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS 12,904,929.96 

   11 - RECURSOS FISCALES 8,384,291.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 8,384,291.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,520,638.96 

    01 - PARTICIPACIONES 4,520,638.96 

  064 - POSICIONAMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA ESTATAL 9,768,438.62 

   11 - RECURSOS FISCALES 7,770,358.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 7,770,358.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 1,998,080.62 

    01 - PARTICIPACIONES 1,998,080.62 

  082 - ASISTENCIA Y SERVICIOS AL TURISTA 10,160,995.78 

   11 - RECURSOS FISCALES 6,462,590.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 6,462,590.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 3,698,405.78 

    01 - PARTICIPACIONES 3,698,405.78 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 169,520,358.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 169,520,358.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 169,520,358.00 

14 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN $37,719,720,478.28 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

250,444,884.09 

   11 - RECURSOS FISCALES 52,870,659.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 52,870,659.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 197,574,225.09 

    01 - PARTICIPACIONES 197,574,225.09 

  075 - EDUCACIÓN BÁSICA DE EXCELENCIA 13,373,083,311.20 

   11 - RECURSOS FISCALES 471,379,279.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 471,379,279.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 12,901,704,032.20 

    01 - PARTICIPACIONES 12,901,704,032.20 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 0.00 

    07 - FONE 0.00 

  076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 30,880,217.53 

   11 - RECURSOS FISCALES 18,982,253.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 10,161,627.00 

    09 - PREPARATORIA ABIERTA 8,820,626.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 11,897,964.53 

    01 - PARTICIPACIONES 11,897,964.53 

  077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 234,151,353.04 

   11 - RECURSOS FISCALES 40,874,845.00 
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    01 - GASTO CORRIENTE 40,874,845.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 193,276,508.04 

    01 - PARTICIPACIONES 193,276,508.04 

  079 - INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN 634,051,394.42 

   11 - RECURSOS FISCALES 20,210,370.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 20,210,370.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,692,585.42 

    01 - PARTICIPACIONES 5,692,585.42 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 608,148,439.00 

    02 - FAM BÁSICO 373,350,936.00 

    03 - FAM SUPERIOR 209,134,847.00 

    05 - FAM MEDIA SUPERIOR 25,662,656.00 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 23,197,109,318.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,643,029,402.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,643,029,402.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,000,966,506.00 

    01 - PARTICIPACIONES 5,000,966,506.00 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 16,553,113,410.00 

    07 - FONE 15,115,098,097.00 

    09 - FAETA 200,599,660.00 

    15 - CONVENIO DE COORDINACIÓN COBACH RAMO 11 658,023,958.00 

    16 - CONVENIO DE COORDINACIÓN CECYTE RAMO 11 474,758,055.00 

    17 - CONVENIO ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA OPERACIÓN (U006) 104,633,640.00 

15 - SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE $186,171,819.63 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

44,583,562.08 

   11 - RECURSOS FISCALES 12,494,858.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 12,494,858.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 32,088,704.08 

    01 - PARTICIPACIONES 32,088,704.08 

  059 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 51,146,333.41 

   11 - RECURSOS FISCALES 28,950,548.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 18,733,174.00 

    02 - OBRA 1,694,000.00 

    20 - FONDO AMBIENTAL 8,523,374.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 22,195,785.41 

    01 - PARTICIPACIONES 22,195,785.41 

  060 - MANEJO SUSTENTABLES DE LOS RECURSOS NATURALES 5,826,724.47 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,808,956.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,808,956.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,017,768.47 

    01 - PARTICIPACIONES 4,017,768.47 
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  061 - CAMBIO CLIMÁTICO Y CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE 8,713,778.67 
   11 - RECURSOS FISCALES 3,221,768.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 3,221,768.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 5,492,010.67 

    01 - PARTICIPACIONES 5,492,010.67 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 75,901,421.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 75,901,421.00 

    01 - PARTICIPACIONES 75,901,421.00 

16 - SECRETARÍA DE BIENESTAR $4,850,962,198.33 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

241,984,695.37 

   11 - RECURSOS FISCALES 191,355,056.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 191,355,056.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 50,629,639.37 

    01 - PARTICIPACIONES 50,629,639.37 

  083 - CAMINANDO UNIDOS CON EL CORAZÓN 156,197,357.67 

   11 - RECURSOS FISCALES 153,455,740.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 153,455,740.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 2,741,617.67 

    01 - PARTICIPACIONES 2,741,617.67 

  085 - COMUNIDADES CON EL CORAZÓN 113,729,134.24 

   11 - RECURSOS FISCALES 119,970.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 119,970.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 10,628,434.24 

    01 - PARTICIPACIONES 10,628,434.24 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 102,980,730.00 

    06 - FISE 102,980,730.00 

  086 - ECONOMÍA PARA EL BIENESTAR 201,114,621.04 

   11 - RECURSOS FISCALES 189,194,900.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 189,194,900.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 11,919,721.04 

    01 - PARTICIPACIONES 11,919,721.04 

  087 - BIENESTAR PARA TODAS Y TODOS 1,504,918,472.42 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,452,500,637.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,452,500,637.00 

    02 - OBRA 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 52,417,835.42 

    01 - PARTICIPACIONES 52,417,835.42 

  088 - ALIMENTANDO CON EL CORAZÓN 1,434,071,039.59 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,426,097,449.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,426,097,449.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 7,973,590.59 

    01 - PARTICIPACIONES 7,973,590.59 



Página 453 26 de diciembre de 2024. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

       Ramo / Programa / Fuente / Fondo Asignación 
Presupuestal 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 1,198,946,878.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 846,533,321.00 

    01 - PARTICIPACIONES 846,533,321.00 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 352,413,557.00 

    04 - FAM ASISTENCIAL SOCIAL 352,413,557.00 

17 - SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL $314,562,082.14 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

59,471,213.10 

   11 - RECURSOS FISCALES 13,629,639.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 13,629,639.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 45,841,574.10 

    01 - PARTICIPACIONES 45,841,574.10 

  091 - CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN PARA EL EMPLEO 21,247,418.73 

   11 - RECURSOS FISCALES 4,983,548.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 280,662.00 

    06 - SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO 4,702,886.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 16,263,870.73 

    01 - PARTICIPACIONES 16,263,870.73 

  092 - SENSIBILIZACIÓN, EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PREVISIÓN SOCIAL 7,589,298.33 

   11 - RECURSOS FISCALES 188,860.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 188,860.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 7,400,438.33 

    01 - PARTICIPACIONES 7,400,438.33 

  093 - IMPULSO A LA CULTURA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO 380,610.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 40,110.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 40,110.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 340,500.00 

    01 - PARTICIPACIONES 340,500.00 

  094 - VIGILANCIA E INSPECCIÓN PARA EL BIENESTAR Y EL RESPETO DE NORMAS 
LABORALES 

11,188,739.30 

   11 - RECURSOS FISCALES 176,275.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 176,275.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 11,012,464.30 

    01 - PARTICIPACIONES 11,012,464.30 

  095 - IMPARTICIÓN DE JUSTICIA LABORAL TRANSPARENTE Y DE CALIDAD 124,079,860.84 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,330,875.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,330,875.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 122,748,985.84 

    01 - PARTICIPACIONES 122,748,985.84 

  096 - APOYO Y ATENCIÓN INCLUYENTE AL SECTOR LABORAL DE SAN QUINTÍN 2,966,490.62 

   11 - RECURSOS FISCALES 193,461.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 193,461.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 2,773,029.62 
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    01 - PARTICIPACIONES 2,773,029.62 

  097 - PROCURACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES 14,487,956.22 

   11 - RECURSOS FISCALES 108,823.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 108,823.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 14,379,133.22 

    01 - PARTICIPACIONES 14,379,133.22 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 73,150,495.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 73,150,495.00 

    01 - PARTICIPACIONES 73,150,495.00 

18 - DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO $138,911,483.70 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

34,979,658.06 

   11 - RECURSOS FISCALES 17,162,840.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 17,162,840.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 17,816,818.06 

    01 - PARTICIPACIONES 17,816,818.06 

  015 - CERTEZA Y CALIDAD REGISTRAL AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN 103,931,825.64 

   11 - RECURSOS FISCALES 8,615,040.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 8,615,040.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 95,316,785.64 

    01 - PARTICIPACIONES 95,316,785.64 

19 - SECRETARÍA DE CULTURA $389,390,193.60 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

21,695,659.88 

   11 - RECURSOS FISCALES 13,094,769.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 13,094,769.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 8,600,890.88 

    01 - PARTICIPACIONES 8,600,890.88 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 307,995,039.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 307,995,039.00 

    01 - PARTICIPACIONES 307,995,039.00 

  172 - CULTURA COMUNITARIA 7,812,808.65 

   11 - RECURSOS FISCALES 4,962,260.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 4,962,260.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 2,850,548.65 

    01 - PARTICIPACIONES 2,850,548.65 

  188 - FOMENTO CULTURAL ARTÍSTICO 38,366,602.72 

   11 - RECURSOS FISCALES 31,674,700.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 31,674,700.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 6,691,902.72 

    01 - PARTICIPACIONES 6,691,902.72 

  189 - FOMENTO A LA LECTURA 3,804,846.38 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,656,450.00 
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    01 - GASTO CORRIENTE 2,656,450.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 1,148,396.38 

    01 - PARTICIPACIONES 1,148,396.38 

  190 - PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y CULTURAS POPULARES 9,715,236.97 

   11 - RECURSOS FISCALES 1,876,600.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 1,876,600.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 7,838,636.97 

    01 - PARTICIPACIONES 7,838,636.97 

20 - SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO $40,142,884.40 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

19,666,895.33 

   11 - RECURSOS FISCALES 6,406,770.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 6,406,770.00 

   14 - INGRESOS PROPIOS 0.00 

    04 - ENTIDADES PARAESTATALES 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 13,260,125.33 

    01 - PARTICIPACIONES 13,260,125.33 

  080 - INCLUSIÓN SOCIAL Y NO DISCRIMINACIÓN 11,658,590.33 

   11 - RECURSOS FISCALES 5,518,627.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 5,518,627.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 6,139,963.33 

    01 - PARTICIPACIONES 6,139,963.33 

  081 - PUEBLOS INDÍGENAS E INTERCULTURALIDAD 4,770,455.13 

   11 - RECURSOS FISCALES 722,694.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 722,694.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 4,047,761.13 

    01 - PARTICIPACIONES 4,047,761.13 

  089 - SER INCLUYENTE 4,046,943.61 

   11 - RECURSOS FISCALES 611,510.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 611,510.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 3,435,433.61 

    01 - PARTICIPACIONES 3,435,433.61 

21 - SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA $4,174,441,177.07 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

705,360,073.21 

   11 - RECURSOS FISCALES 215,839,524.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 141,631,801.00 

    04 - APORTACIÓN ESTATAL FASP 74,207,723.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 125,130,091.21 

    01 - PARTICIPACIONES 125,130,091.21 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 364,390,458.00 

    10 - FASP 364,390,458.00 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 1,805,057,024.00 
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   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 1,805,057,024.00 

    01 - PARTICIPACIONES 1,805,057,024.00 

  118 - PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA 27,390,221.06 

   11 - RECURSOS FISCALES 8,444,737.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 5,561,137.00 

    04 - APORTACIÓN ESTATAL FASP 2,883,600.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 18,945,484.06 

    01 - PARTICIPACIONES 18,945,484.06 

  119 - INTELIGENCIA E INFORMACIÓN PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 8,041,319.31 

   11 - RECURSOS FISCALES 296,940.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 296,940.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 7,744,379.31 

    01 - PARTICIPACIONES 7,744,379.31 

  120 - PREVENCIÓN Y CONTROL POLICIAL DE LA VIOLENCIA Y EL DELITO 1,095,555,631.43 

   11 - RECURSOS FISCALES 530,926,986.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 530,926,986.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 564,628,645.43 

    01 - PARTICIPACIONES 564,628,645.43 

  121 - FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL 69,305,099.16 

   11 - RECURSOS FISCALES 36,153,788.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 34,961,228.00 

    04 - APORTACIÓN ESTATAL FASP 1,192,560.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 33,151,311.16 

    01 - PARTICIPACIONES 33,151,311.16 

  125 - POLICÍA TECNOLÓGICAMENTE EFECTIVA 463,731,808.90 

   11 - RECURSOS FISCALES 344,876,439.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 331,931,169.00 

    04 - APORTACIÓN ESTATAL FASP 12,945,270.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 118,855,369.90 

    01 - PARTICIPACIONES 118,855,369.90 

22 - SECRETARÍA DE SALUD $3,292,942,738.00 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

76,173,575.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 76,173,575.00 

    01 - PARTICIPACIONES 76,173,575.00 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 3,216,769,163.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 349,791,667.00 

    08 - APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL SALUD 349,791,667.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 1,005,423,599.00 

    01 - PARTICIPACIONES 1,005,423,599.00 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 1,861,553,897.00 

    08 - FASSA 1,295,564,967.00 
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    24 - CONVENIOS SALUD 565,988,930.00 

23 - SECRETARÍA PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL AGUA $9,500,185.72 

  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

9,500,185.72 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 9,500,185.72 

    01 - PARTICIPACIONES 9,500,185.72 

24 - EROGACIONES ADICIONALES $2,323,735,523.00 

  101 - EROGACIONES ADICIONALES 2,323,735,523.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 2,059,717,173.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 2,059,717,173.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 264,018,350.00 

    01 - PARTICIPACIONES 264,018,350.00 

25 - FINANCIAMIENTO Y DEUDA PÚBLICA $2,605,294,901.00 

  103 - DEUDA PÚBLICA 2,604,794,901.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 472,010,902.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 472,010,902.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 390,932,668.00 

    01 - PARTICIPACIONES 390,932,668.00 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 1,741,851,331.00 

    01 - FAFEF 1,741,851,331.00 
  104 - FINANCIAMIENTO 500,000.00 
   11 - RECURSOS FISCALES 500,000.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 500,000.00 
26 - ORGANISMOS AUTÓNOMOS $5,323,454,849.00 

  105 - TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 43,991,790.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 43,991,790.00 

    01 - PARTICIPACIONES 43,991,790.00 
  106 - TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 17,294,487.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 17,294,487.00 
    01 - PARTICIPACIONES 17,294,487.00 
  107 - PROTECCIÓN CIUDADANA 52,684,286.00 
   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 52,684,286.00 

    01 - PARTICIPACIONES 52,684,286.00 

  108 - ELECTORAL 288,904,416.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 

   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 288,904,416.00 

    01 - PARTICIPACIONES 288,904,416.00 

  109 - JUSTICIA ADMINISTRATIVA 111,799,643.00 

   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 
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   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 111,799,643.00 
    01 - PARTICIPACIONES 111,799,643.00 
  110 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 2,174,751,427.00 
   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 2,174,751,427.00 
    01 - PARTICIPACIONES 2,174,751,427.00 
  111 - FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 2,634,028,800.00 
   11 - RECURSOS FISCALES 0.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 0.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 2,634,028,800.00 

    01 - PARTICIPACIONES 2,634,028,800.00 

27 - ORGANISMOS NO SECTORIZADOS $12,431,915.00 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 12,431,915.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 12,431,915.00 
    01 - PARTICIPACIONES 12,431,915.00 
28 - DESARROLLO MUNICIPAL $14,163,129,053.00 

  112 - INFRAESTRUCTURA SOCIAL RAMO 33 745,157,744.00 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 745,157,744.00 

    11 - FAIS MUNICIPAL 745,157,744.00 

  113 - FORTALECIMIENTO MUNICIPAL RAMO 33 3,508,997,527.00 

   25 - RECURSOS FEDERALES ETIQUETADOS 3,508,997,527.00 

    12 - FORTAMUN 3,508,997,527.00 
  114 - PARTICIPACIONES MUNICIPALES 9,908,973,782.00 
   11 - RECURSOS FISCALES 1,671,240,851.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 1,671,240,851.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 8,237,732,931.00 
    01 - PARTICIPACIONES 8,237,732,931.00 
29 - CONSEJERÍA JURÍDICA $277,705,495.21 

  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

38,351,269.06 

   11 - RECURSOS FISCALES 11,387,813.00 

    01 - GASTO CORRIENTE 11,387,813.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 26,963,456.06 

    01 - PARTICIPACIONES 26,963,456.06 
  017 - DEFENSORÍA PÚBLICA 177,252,919.59 

   11 - RECURSOS FISCALES 18,378,270.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 18,378,270.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 158,874,649.59 

    01 - PARTICIPACIONES 158,874,649.59 
  057 - ORDEN JURÍDICO Y APEGO A LA LEGALIDAD 62,101,306.56 
   11 - RECURSOS FISCALES 15,558,962.00 
    01 - GASTO CORRIENTE 15,558,962.00 
   15 - RECURSOS FEDERALES NO ETIQUETADOS 46,542,344.56 
    01 - PARTICIPACIONES 46,542,344.56 

    Total General $  86,572,356,777.83 
Notas:   
Las Fuentes de Financiamiento que comienzan con el dígito “1” corresponden a Recurso No Etiquetado.  
Las Fuentes de Financiamiento que comienzan con el dígito “2” corresponden a Recurso Etiquetado. 
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03 - COORDINACIÓN DE GABINETE 
  036 - COPLADE 18,775,893.00 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO 15,834,467.91 
  112 - COORDINACIÓN DE GABINETE AUXILIAR ZONA COSTA 3,851,178.50 
  113 - COORDINACIÓN DE GABINETE AUXILIAR  ENSENADA 2,629,339.45 
  121 - SECRETARÍA PARTICULAR 9,219,260.92 
  122 - DELEGACIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS ZONA COSTA 3,869,564.37 
  123 - DELEGACIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS ZONA ENSENADA 1,840,673.91 
  131 - DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL 6,293,939.18 
  141 - OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CDMX 5,395,133.55 
  151 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 85,218,428.90 
  171 - COORDINACIÓN DE GABINETE 5,448,395.81 
  181 - DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA Y AYUDANTÍA 6,480,789.12 
  221 - DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y AGENDA 2,606,081.31 
  251 - DEPARTAMENTO DE GIRAS 2,114,736.01 
  261 - SUBDIRECCIÓN DE IMAGEN Y RELACIONES PÚBLICAS 478,744.99 
  311 - DEPARTAMENTO DE PROTOCOLO Y EVENTOS 23,010,636.62 
  341 - DEPARTAMENTO DE IMAGEN INSTITUCIONAL 3,235,555.10 
  411 - COORDINACIÓN DE POLÍTICAS ESTRATÉGICAS 2,064,769.35 
  421 - DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA 1,210,619.05 
  431 - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS EMBLEMÁTICOS 1,930,880.28 
  441 - DIRECCIÓN DE INSTRUCCIONES EJECUTIVAS Y ACUERDOS DE GABINETE 1,141,617.57 
  511 - COORDINACIÓN GENERAL DE RELACIONES PÚBLICAS 7,188,625.09 

Total $ 209,839,329.99 
04 - SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
  001 - COMISIÓN LOCAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS 15,831,107.93 
  064 - INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 18,067,376.00 
  094 - CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA (CEJUM) 39,171,354.00 

  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 19,969,633.29 
  121 - SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 6,988,812.68 
  122 - SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ZONA METROPOLITANA 13,608,671.59 
  123 - SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ENSENADA 11,818,199.46 
  124 - DELEGACIÓN DE GOBIERNO TECATE 3,238,257.16 
  125 - DELEGACIÓN DE GOBIERNO SAN FELIPE 648,988.96 
  128 - DELEGACIÓN DE GOBIERNO SAN QUINTÍN 1,847,432.75 
  129 - DELEGACIÓN DE GOBIERNO PLAYAS DE ROSARITO 3,402,286.69 
  131 - DIRECCIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 3,781,603.65 
  141 - DIRECCIÓN DE ANÁLISIS  Y PROSPECTIVA POLÍTICA 6,198,099.07 
  142 - SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 3,987,086.55 
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  152 - DIRECCIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 2,974,696.81 
  161 - DIRECCIÓN DE ASUNTOS AGRARIOS Y TERRITORIALES 3,120,398.99 
  181 - DIRECCIÓN DE ENLACE CON LOS MUNICIPIOS 1,414,793.92 
  211 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 68,986,778.15 
  241 - DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 8,062,366.15 
  251 - DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PROCESO LEGISLATIVO 4,941,262.64 
  281 - DIRECCIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 14,096,378.89 
  311 - DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 1,856,075.70 
  331 - COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL CONTRA LA TRATA DE PERSONAS 626,996.39 
  371 - SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 1,265,862.12 

  381 - COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCION INTEGRAL A VICTIMAS 32,768,906.68 
  431 - DIRECCIÓN PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES 2,117,127.89 

  441 - DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL 10,260,725.93 
  451 - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS GUBERNAMENTALES Y JURÍDICOS 6,926,013.20 
  461 - DIRECCIÓN DE ASUNTOS RELIGIOSOS 5,556,071.31 
  511 - DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL 28,968,421.21 
  702 - SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 3,269,991.68 
  712 - DIRECCIÓN DE ESTRATÉGIAS PARA ATENCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 738,740.19 

  722 - DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS 1,077,730.86 

  822 - COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 31,691,064.88 
Total $ 379,279,313.37 

05 - OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 
  001 - PERSONAL COMISIONADO FGE EN MEXICALI 114,523,510.82 
  002 - PERSONAL COMISIONADO FGE EN TIJUANA 110,600,116.74 
  003 - PERSONAL COMISIONADO FGE EN ENSENADA 22,506,364.41 
  004 - PERSONAL COMISIONADO FGE EN TECATE 4,790,512.81 
  007 - PERSONAL COMISIONADO FGE 6,490,295.73 
  008 - PERSONAL COMISIONADO FGE EN SAN QUINTÍN 664,073.79 
  009 - PERSONAL COMISIONADO FGE EN PLAYAS DE ROSARITO 935,315.17 
  101 - SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 14,341,932.84 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 9,650,687.43 
  121 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, TRANSPARENCIA Y SERVICIOS 

GENERALES 256,985,187.18 

  131 - DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 16,056,684.23 
  132 - DELEGACIÓN TIJUANA 13,016,471.88 
  135 - DELEGACIÓN PLAYAS DE ROSARITO 10,451,145.81 
  141 - DEPARTAMENTO DE ARCHIVO GENERAL 28,194,716.99 
  142 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS TIJUANA 16,161,746.19 
  151 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 36,706,497.44 
  152 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS TIJUANA 8,371,372.45 
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  161 - CENTRO DE PROFESIONALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO 16,558,106.91 
  171 - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 4,550,801.78 
  172 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES TIJUANA 45,098,340.31 
  191 - OFICINA ENLACE DE PASAPORTES 1,068,350.00 
  192 - OFICINA ENLACE DE PASAPORTES TIJUANA 12,040.00 
  211 - DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 11,015,414.73 
  213 - DELEGACIÓN ENSENADA 2,115,011.16 
  221 - DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 24,250,778.54 
  223 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ENSENADA 7,839,134.53 
  231 - DEPARTAMENTO DE NÓMINAS 277,385,539.44 
  233 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ENSENADA 15,557,031.51 
  243 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ENSENADA 20,037,043.78 
  244 - DELEGACIÓN TECATE 14,391,432.30 
  311 - DIRECCIÓN DE BIENES PATRIMONIALES 17,236,495.46 
  321 - DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES Y ALMACENES GENERALES 14,780,953.05 
  341 - DEPARTAMENTO DE ARRENDAMIENTOS, ASIGNACIONES, 

REGULARIZACIONES Y TRANSFERENCIAS 6,694,900.90 

  351 - DEPARTAMENTO DE PADRON INMOBILIARIO Y ÁREA TÉCNICA 8,662,094.47 
  361 - INSTITUTO DE COMERCIALIZACIÓN DE BIENES PARA EL BIENESTAR 4,537,983.13 
  401 - DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 2,268,685.30 
  411 - SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN 2,866,797.17 
  421 - DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES 8,733,871.54 
  431 - DEPARTAMENTO DE COMPRAS 5,544,007.28 
  441 - SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 13,917,027.03 
  451 - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA 6,365,436.31 
  461 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS Y EVENTOS 4,236,665.85 
  468 - DELEGACIÓN SAN QUINTÍN 2,830,846.79 
  471 - DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y CONSERVACIÓN 26,047,992.70 
  481 - DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 5,534,796.02 
  491 - DEPARTAMENTO LEGAL DE ADQUISICIONES 2,418,092.45 
  511 - DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS 5,150,454.13 
  521 - DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y ANÁLISIS 3,537,135.77 
  531 - DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA PATRIMONIAL 4,801,870.87 
  541 - DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA LABORAL 1,295,725.93 
  551 - SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS NORMATIVOS Y CONSULTIVOS 597,554.14 
  561 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS LEGALES 3,487,271.42 
  571 - DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 6,251,210.11 
  811 - DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA DIGITAL 10,968,495.45 
  821 - DIRECCIÓN DE ENLACE DIGITAL Y MEJORA REGULATORIA 8,978,008.37 
  831 - DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN, ASESORÍA Y CAPACITACIÓN DE 

GOBIERNO CENTRAL Y PARAESTATALES 1,624,612.90 

  841 - DIRECCIÓN DE OPERACIONES 24,802,313.07 
  851 - DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 25,532,307.58 

Total $ 1,340,029,262.09 
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06 - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 9,736,377.36 
  131 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 31,324,190.79 
  141 - DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN 1,750,854.13 
  151 - DEPARTAMENTO DE REDES 7,039,252.23 
  161 - DEPARTAMENTO AUDIOVISUAL Y DE IMAGEN 38,882,518.46 
  171 - DEPARTAMENTO DE MONITOREO Y ANÁLISIS 15,490,172.34 
  181 - DEPARTAMENTO DE AGENDA 3,171,503.65 
  191 - DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN 1,923,066.59 

Total $ 109,317,935.55 
07 - SECRETARÍA DE HACIENDA 
  010 - DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 80,554,110.18 
  011 - DEPARTAMENTO DE CRÉDITOS FISCALES 1,790,904.99 
  021 - DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DEL INGRESO 14,580,366.43 
  031 - DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR 209,250,317.25 
  041 - DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN FISCAL 2,064,736.95 
  091 - DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE OBLIGACIONES 171,964,367.23 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 27,272,989.02 
  121 - SUBSECRETARÍA DE FINANZAS 67,890,124.10 
  131 - SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PRESUPUESTO E INVERSIÓN PÚBLICA 6,113,481.42 
  151 - DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 5,955,082.49 
  171 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 4,560,793.76 
  181 - DEPARTAMENTO FINANCIERO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 4,393,084.04 
  191 - DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE INVERSIONES. 19,051,256.36 
  211 - PROCURADURÍA FISCAL 230,770,906.61 
  212 - COORDINACIÓN DE LA PROCURADURÍA FISCAL EN TIJUANA 7,362,088.41 
  221 - SUBPROCURADURÍA DE AMPARO 2,968,201.46 
  231 - SUBPROCURADURÍA DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 2,982,766.14 
  241 - SUBPROCURADURÍA LEGAL FINANCIERA 3,270,738.38 
  251 - DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 7,644,454.22 
  261 - UNIDAD DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 9,395,296.78 
  281 - DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 5,573,070.88 
  291 - UNIDAD DE CUENTA PÚBLICA 9,203,716.63 
  311 - TESORERÍA 99,620,820.15 
  312 - COORDINACIÓN DE TESORERÍA TIJUANA 6,356,209.47 
  313 - COORDINACIÓN DE TESORERÍA ENSENADA 3,806,379.05 
  321 - DEPARTAMENTO DE PAGADURÍA 9,629,963.09 
  332 - DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE COMERCIO EXTERIOR 2,075,230.79 
  341 - DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 25,112,590.24 
  342 - DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 507,994.38 

  351 - DEPARTAMENTO DEL ARCHIVO CONTABLE FINANCIERO 12,708,259.67 
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  352 - COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 988,932.14 
  361 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 87,660,975.70 
  362 - COORDINACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS DE AUDITORÍA DE COMERCIO 

EXTERIOR 509,791.52 

  371 - DEPARTAMENTO DE BANCOS 3,984,919.53 
  372 - COORDINACIÓN DE REVISIÓN DE GABINETE DE AUDITORÍA DE COMERCIO 

EXTERIOR 421,595.17 

  381 - DEPARTAMENTO DE NÓMINAS 13,147,091.83 
  382 - COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS LEGALES DE COMERCIO EXTERIOR 1,445,497.40 
  392 - COORDINACIÓN DE RECURSOS DE REVOCACIÓN 876,282.00 
  401 - SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 21,329,520.43 
  411 - DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL 2,803,201.41 
  412 - DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA FISCAL DE TIJUANA 3,285,678.69 
  413 - DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA FISCAL DE  ENSENADA 3,750,214.91 
  421 - DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA FISCAL DE MEXICALI 1,166,001.24 
  422 - COORDINACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS TIJUANA 7,247,048.45 
  423 - COORDINACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS ENSENADA 3,211,014.01 
  431 - COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN MEXICALI 2,528,594.99 
  432 - COORDINACIÓN DE REVISIÓN DE GABINETE TIJUANA 8,501,775.94 
  433 - COORDINACIÓN DE REVISIÓN DE GABINETE ENSENADA 4,879,153.98 
  441 - COORDINACIÓN DE  VISITAS DOMICILIARIAS MEXICALI 7,356,534.59 
  442 - COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN TIJUANA 3,037,682.48 
  443 - COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN ENSENADA 3,220,411.77 
  451 - COORDINACIÓN DE REVISIÓN DE GABINETE MEXICALI 6,262,510.77 
  462 - DIRECCIÓN DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 964,698.43 
  481 - DEPARTAMENTO DE SOPORTE 5,237,802.55 
  491 - DIRECCIÓN DE SISTEMAS INSTITUCIONALES 2,427,198.03 
  501 - DEPARTAMENTO DE ANALÍTICA DE DATOS HACENDARIOS 4,346,469.40 
  511 - CENTRO DE CAPACITACIÓN DE ESTUDIOS FISCALES Y FINANZAS 

PÚBLICAS 6,648,445.43 

  512 - COORDINACIÓN CENCAFI TIJUANA 1,043,528.93 
  513 - COORDINACIÓN CENCAFI ENSENADA 2,051,691.44 
  521 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 8,747,100.65 
  531 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 24,702,444.51 
  541 - DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL 2,227,492.36 
  551 - DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE SISTEMAS INSTITUCIONALES 9,789,698.27 
  571 - DIRECCIÓN JURÍDICA DE FINANCIAMIENTO Y OBLIGACIONES 3,608,597.95 
  581 - COORDINACIÓN DE PROYECTOS 1,373,826.49 
  591 - SUBDIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 88,585,652.71 
  611 - DIRECCIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA 16,242,521.41 
  621 - DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN 

PÚBLICA 1,718,632.21 

  631 - DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL EJERCICIO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 3,968,502.04 
  641 - DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 1,537,458.73 
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  651 - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 3,413,850.46 
  661 - DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN 3,198,213.10 
  671 - DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A ENTIDADES PARAESTATALES 2,841,592.62 
  681 - DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LAS ENTIDADES PARAESTATALES 1,359,241.96 
  691 - UNIDAD DE NORMATIVIDAD PRESUPUESTARIA 4,711,744.10 
  701 - UNIDAD DE FONDOS FEDERALES 953,685.91 
  711 - DIRECCIÓN DE INGRESOS 1,895,111.19 
  721 - RECAUDACIÓN DE RENTAS MEXICALI 66,748,119.86 
  722 - RECAUDACIÓN DE RENTAS TIJUANA 41,887,978.52 
  723 - RECAUDACIÓN DE RENTAS ENSENADA 27,152,742.11 
  724 - RECAUDACIÓN DE RENTAS TECATE 16,569,501.70 
  725 - RECAUDACIÓN DE RENTAS SAN FELIPE 5,312,479.12 
  726 - SUBRECAUDACIÓN AUXILIAR DE RENTAS GUADALUPE VICTORIA 10,551,170.68 
  727 - SUBRECAUDACIÓN AUXILIAR DE RENTAS CIUDAD MORELOS 7,525,822.26 
  728 - RECAUDACIÓN DE RENTAS SAN QUINTÍN 5,563,158.80 
  729 - RECAUDACIÓN DE RENTAS PLAYAS DE ROSARITO 14,282,439.34 
  741 - SUBRECAUDACIÓN AUXILIAR DE RENTAS MEXICALI 31,636,786.69 
  742 - SUBRECAUDACIÓN AUXILIAR DE RENTAS TIJUANA 56,015,330.43 
  743 - SUBRECAUDACIÓN AUXILIAR DE RENTAS ENSENADA 11,985,988.95 
  751 - COORDINACIÓN DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 1,045,880.78 
  752 - SUBRECAUDACIÓN AUXILIAR DE RENTAS CERRO COLORADO 17,986,579.84 
  761 - DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA 3,383,956.71 
  781 - COORDINACIÓN DE INTELIGENCIA TRIBUTARIA 605,748.70 
  791 - DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CONTROL DEL INGRESO 1,466,103.28 
  801 - SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIONES 

Y SISTEMAS INSTITUCIONALES. 156,683,450.85 

  811 - DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 20,835,300.16 
  812 - DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA ZONA COSTA 20,787,814.41 
  821 - DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 15,293,719.87 
  841 - SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL 2,072,861.95 
  851 - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO TECNOLÓGICO 4,346,430.21 
  861 - DEPARTAMENTO GESTIÓN Y OPERACIÓN DE NÓMINAS 7,587,093.49 
  871 - COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS LEGALES MEXICALI 6,856,922.22 
  872 - COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS LEGALES TIJUANA 3,017,314.37 
  873 - COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS LEGALES ENSENADA 387,775.26 
  882 - COORDINACIÓN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS 5,160,388.44 
  891 - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 16,318,528.20 
  901 - SUBRECAUDACIÓN CENTRAL DE RENTAS MEXICALI 115.00 
  902 - COORDINACIÓN DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS 1,675,876.38 
  912 - SUBRECAUDACIÓN CENTRAL DE RENTAS TIJUANA 140,400.00 
  913 - SUBRECAUDACIÓN CENTRAL DE RENTAS ENSENADA 650,726.00 
  921 - DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 9,182,064.52 
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  942 - DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO JURÍDICO 6,440.00 
  952 - COORDINACIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 877,257.92 
  962 - COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD INTERNA 513,272.90 

Total $ 2,037,753,470.32 
08 - SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 4,962,246.20 
  121 - UNIDAD DE VINCULACION CON EL SISTEMA ESTATAL  ANTICORRUPCIÓN 718,420.19 
  131 - SUBSECRETARÍA 1,207,722.26 
  132 - OFICINA TIJUANA 9,630,190.02 
  133 - OFICINA ENSENADA 4,987,494.97 
  141 - DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 21,697,520.16 
  151 - DIRECCION DE CONTRALORÍA SOCIAL 721,407.19 
  161 - DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL Y DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 911,441.28 

  171 - DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA UN 
GOBIERNO ABIERTO 1,364,297.65 

  181 - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA EL 
CONTROL GUBERNAMENTAL 4,393,628.61 

  191 - DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE LA INVERSIÓN 
PUBLICA 2,192,607.60 

  211 - DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 2,980,757.34 
  221 - DEPARTAMENTO DE CONTROL Y VIGILANCIA DE OBRAS Y PROGRAMAS 

SOCIALES 2,909,145.96 

  231 - DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA Y DENUNCIAS 1,214,535.90 
  251 - UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 

CONTROL 6,072,365.32 

  261 - DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 2,430,083.70 
  271 - DEPARTAMENTO DE SUBSTANCIACION Y RESOLUCION DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 2,702,069.50 

  281 - DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 2,080,099.79 
  411 - DIRECCIÓN DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 725,920.32 
  421 - DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS A DEPENDENCIAS 3,158,018.09 
  431 - DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 3,697,968.99 
  441 - DEPARTAMENTO JURÍDICO CONTENCIOSO 1,928,885.14 
  451 - DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 1,571,551.10 
  511 - COMISION ESTATAL DE AVALUOS 1,696,367.21 
  521 - DEPARTAMENTO DE AREA TECNICA 5,206,456.30 
  611 - DIRECCIÓN JURÍDICA DE RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL 2,376,177.20 
  621 - DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN PATRIMONIAL 2,159,374.14 
  631 - DEPARTAMENTO DE SITUACION PATRIMONIAL. 3,140,696.80 
  641 - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y 

VERIFICACIÓN PATRIMONIAL 727,858.81 

  711 - DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACION DE LA INVERSIÓN PUBLICA 744,221.10 
  721 - DEPARTAMENTO DE SUPERVISION TÉCNICA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 4,087,824.34 
  731 - DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA INVERSIÓN 

PÚBLICA 2,030,596.36 

Total $ 106,427,949.54 
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09 - SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 
  069 - FOGABAC 4,058,650.00 
  113 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 6,184,751.95 
  133 - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 5,183,091.44 
  143 - DIRECCIÓN DE PESCA 2,425,599.00 
  153 - DEPARTAMENTO DE PESCA DEPORTIVA 3,841,276.40 
  163 - DIRECCIÓN DE ACUACULTURA 3,091,003.36 
  173 - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 107,000.00 
  183 - DEPARTAMENTO DE FOMENTO PESQUERO 24,809,291.74 
  193 - DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO PESQUERO 1,847,398.82 
  203 - DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y VIGILANCIA PESQUERA 1,480,460.31 
  213 - DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN PESQUERA Y 

ACUÍCOLA 8,922,581.02 

  223 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 4,182,189.48 
  233 - DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA PESQUERA 1,430,633.86 
  243 - DEPARTAMENTO DE SANIDAD E INOCUIDAD ACUÍCOLA 2,305,063.32 
  253 - DEPARTAMENTO DE FOMENTO ACUÍCOLA 7,526,567.06 
  263 - DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO ACUÍCOLA 618,238.60 
  273 - DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y VIGILANCIA ACUÍCOLA 193,340.00 

Total $ 78,207,136.36 
10 - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN TERRITORIAL 
  046 - JUNTA DE URBANIZACION 17,309,746.00 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 6,983,131.01 
  112 - DELEGACION TIJUANA - PLAYAS DE ROSARITO 497,505,554.67 
  113 - DELEGACION ENSENADA 190,864,002.91 
  114 - DELEGACION TECATE 516,588,314.14 
  122 - DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS TECNICOS TIJUANA - 

ROSARITO 14,357,096.11 

  123 - DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS TECNICOS ENSENADA 9,335,533.27 
  124 - DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS TECNICOS TECATE 3,873,827.92 
  128 - SUBDELEGACION SAN QUINTIN 472,206.28 
  131 - DIRECCION JURÍDICA 5,462,484.12 
  141 - DIRECCION DE ADMINISTRACION Y TRANSPARENCIA 24,263,670.68 
  151 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 18,277,682.87 
  161 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Y TRANSPARENCIA 4,160,385.92 

  171 - DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL 2,273,387.99 
  181 - DIRECCION TECNICA DE INVERSION 2,895,808.83 
  191 - SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL SOCIAL Y 

PRODUCTIVA 62,100,021.06 

  201 - DIRECCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION 888,410,867.75 
  211 - DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE EDIFICACION 2,096,582.80 
  221 - DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA 2,205,627.19 
  231 - DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION VIAL 3,840,626.57 
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  241 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS  TECNICOS 14,250,018.04 
  251 - DEPARTAMENTO DE RECICLADO ASFALTICO 21,753,560.62 
  261 - DIRECCION DE INVERSION SECTORIAL, PROGRAMACION PRESUPUESTAL 

Y ADMINISTRACION DE OBRAS 3,278,644.18 

  271 - DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION SECTORIAL 4,369,856.15 
  281 - DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACION SECTORIAL 1,517,934.15 
  291 - DEPARTAMENTO DE LICITACION Y CONTRATACION DE OBRAS 4,670,158.97 
  311 - DEPARTAMENTO DE COSTOS 1,489,690.92 
  341 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 1,989,103.85 
  351 - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 10,505,928.56 
  361 - DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE EDIFICACIÓN 7,878,365.33 
  371 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE EDIFICACIÓN 1,486,838.66 
  381 - SUBSECRETARIA DE REORDENACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 2,367,121.88 

  391 - DIRECCION DE REORDENACION TERRITORIAL 3,424,462.85 
  411 - DEPARTAMENTO DE REORDENACIÓN  Y DESARROLLO TERRITORIAL 7,925,798.29 
  421 - DEPARTAMENTO DE INFORMACION GEOGRAFICA 5,771,110.43 
  431 - DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 1,476,774.14 
  441 - DEPARTAMENTO DE VIVIENDA 655,996.42 
  451 - DEPARTAMENTO DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO URBANO 

SUSTENTABLE 1,236,273.98 

  501 - SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, INVERSIÓN SECTORIAL Y CONTROL DE 
OBRA 1,804,147.21 

Total $ 2,371,128,342.72 
11 - SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 
  067 - ICAT 7,352,480.00 
  088 - ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 343,200.00 
  097 - CEE 40,977,901.00 
  101 - DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD 2,996,254.59 
  112 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 37,328,336.55 
  122 - DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 5,668,371.77 
  131 - DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA 4,842,854.84 
  143 - SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN ECONÓMICA 12,839,014.89 
  151 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 49,678,252.70 
  153 - UNIDAD ENSENADA 4,525,119.26 
  162 - SUBSECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO 154,916,573.96 
  171 - DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO 60,894,192.57 
  181 - DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL 15,968,315.39 
  191 - DIRECCIÓN DE COMPETITIVIDAD Y MEJORA REGULATORIA 5,283,174.38 
  212 - DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE INVERSIÓN PRODUCTIVA 3,949,259.16 
  281 - SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE INVERSIÓN 3,984,774.06 
  292 - DIRECCIÓN DE ECONOMÍA BINACIONAL 2,207,928.71 
  312 - DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN E INTEGRACIÓN 

PRODUCTIVA 10,487,565.70 
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  321 - DIRECCIÓN DE IMPULSO A LA INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 4,237,245.73 
  331 - DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO AL SECTOR CREATIVO 10,723,534.55 
  342 - DEPARTAMENTO DE IMPULSO A LA INDUSTRIA FÍLMICA 1,153,413.46 
  412 - DIRECCIÓN  DE SECTORES Y CADENAS PRODUCTIVAS 7,203,827.58 
  511 - SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIAS CREATIVAS 16,762,205.29 
  521 - DEPARTAMENTO DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS DEL SECTOR CREATIVO 1,647,000.00 
  531 - DEPARTAMENTO DE FOMENTO A LAS INDUSTRIAS CREATIVAS 3,255,149.81 

Total $ 469,225,945.95 
12 - SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
  068 - FOFAEBC 0.00 
  069 - FOGABAC 95,750,000.00 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 6,477,112.96 
  121 - SUBSECRETARÍA 3,445,689.31 
  122 - DELEGACIÓN TIJUANA - PLAYAS DE ROSARITO 6,751,200.21 
  123 - DELEGACIÓN ENSENADA 8,391,122.32 
  124 - DELEGACIÓN TECATE 2,873,581.55 
  128 - SUBDELEGACIÓN SAN QUINTÍN 3,432,953.38 
  131 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15,029,495.29 
  133 - REPRESENTACIÓN VALLE DE LA TRINIDAD 161,159.00 
  141 - DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 18,245,308.77 

  151 - DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL CAPITAL HUMANO 3,306,709.18 
  153 - SUBDELEGACIÓN ZONA SUR 962,605.42 
  161 - DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, SANIDAD E INOCUIDAD 11,407,782.00 
  171 - DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL DEL CAMPO 11,823,891.39 
  181 - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA 12,828,952.58 
  191 - DEPARTAMENTO HIDROAGRÍCOLA ZONA VALLE DE MEXICALI 27,391,010.73 
  193 - DEPARTAMENTO HIDROAGRÍCOLA ZONA COSTA DEL ESTADO 5,484,183.38 
  201 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN SECTORIAL Y SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN 

PÚBLICA 1,885,859.76 

  211 - DIRECCIÓN DE AGRICULTURA 4,327,043.52 
  221 - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO AGRÍCOLA 9,950,882.20 
  231 - DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO AGRÍCOLA 4,680,184.44 
  261 - DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE ALIMENTOS 6,345,554.52 
  271 - DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 2,378,132.81 
  311 - DIRECCIÓN DE GANADERÍA 4,867,057.33 
  321 - DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO PECUARIO 986,875.10 
  331 - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PECUARIO 8,123,988.93 
  411 - DIRECCIÓN DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 3,345,758.23 
  421 - DEPARTAMENTO DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO AGRÍCOLA 1,896,005.61 
  441 - DEPARTAMENTO DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO PECUARIO 1,254,212.36 
  511 - DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 10,068,281.80 
  611 - DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA, ESTUDIOS Y PROYECTOS 1,082,300.14 
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  811 - CCIIAA 7,896,794.77 

  911 - DEPARTAMENTO FORESTAL 6,726,164.57 
Total $ 309,577,853.56 

13 - SECRETARÍA DE TURISMO 
  070 - FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE BC 169,520,358.00 

  112 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 11,993,190.92 

  132 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 31,166,294.72 

  137 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL AEROPUERTO DE SAN FELIPE 5,198,257.46 

  142 - SUBSECRETARÍA DE TURISMO 5,763,809.38 

  151 - DELEGACIÓN DE TURISMO DE MEXICALI 8,685,979.06 

  165 - DELEGACIÓN METROPOLITANA DE TURISMO 3,328,054.31 

  173 - DELEGACIÓN DE TURISMO EN ENSENADA 5,004,254.44 

  212 - DIRECCIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS 12,904,929.96 

  312 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FOMENTO DE LA INVERSIÓN 7,929,360.65 

  412 - DIRECCIÓN DE ASISTENCIA AL TURISMO 10,160,995.78 

  512 - DIRECCIÓN DE MERCADOTECNIA 9,768,438.62 
Total $  281,423,923.30 

14 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
  017 - COBACH 1,367,080,949.00 

  045 - INIFE BC 19,133,725.00 

  058 - ISSSTECALI 4,435,048,247.00 

  071 - DIRECCIÓN DEL SISTEMA PARA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS 
MAESTROS 

7,341,508.69 

  072 - CECYTE 974,016,110.00 

  073 - CONALEP 229,438,494.00 

  076 - INDE 383,738,812.00 

  077 - ISEP 15,568,496,097.00 

  078 - UTT 163,471,142.00 

  080 - UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE BAJA CALIFORNIA 15,010,396.00 

  091 - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 2,449,880,337.00 

  095 - UPBC 41,675,346.00 

  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 4,531,622.28 

  121 - SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 2,994,682.84 

  122 - DELEGACIÓN TIJUANA 46,837,390.89 

  123 - DELEGACIÓN ENSENADA 52,655,199.40 

  141 - DIRECCIÓN SECTORIAL 2,021,954.18 

  171 - DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 1,199,939.20 

  191 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 12,918,705.29 

  211 - DIRECCIÓN DE IMPULSO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 9,541,260.00 

  221 - DELEGACIÓN MEXICALI 52,994,736.40 

  231 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR MEXICALI 658,217,903.86 

  232 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR TIJUANA 377,034,732.40 
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  233 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR ENSENADA 244,066,666.17 

  234 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR TECATE 39,026,939.13 

  239 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR PLAYAS DE ROSARITO 26,890,943.86 

  241 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA MEXICALI 2,028,954,844.68 

  242 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA TIJUANA 1,601,086,298.22 

  243 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA ENSENADA 867,074,255.69 

  244 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA TECATE 112,727,800.71 

  249 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PRIMARIA PLAYAS DE ROSARITO 114,222,536.14 

  251 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA MEXICALI 1,869,420,369.11 

  252 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TIJUANA 1,492,795,632.05 

  253 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA ENSENADA 756,029,296.62 

  254 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TECATE 119,746,132.47 

  259 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA PLAYAS DE ROSARITO 118,520,602.83 

  271 - SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 56,024,658.10 

  301 - COORDINACIÓN DE CONTROL ESCOLAR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR 

1,208,794.79 

  311 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 4,377,909.66 

  321 - DEPARTAMENTO DE PROFESIONES 231,900.00 

  331 - COORDINACIÓN DE CONTROL ESCOLAR, INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 
EDUCATIVA 

14,972,062.35 

  341 - COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE APOYO EDUCATIVO 471,836,803.82 

  351 - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 634,051,394.42 

  371 - SUBSECETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR E 
INVESTIGACIÓN 

791,820.00 

  381 - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA 
EDUCACIÓN 

708,337.85 

  391 - COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA 
EDUCACIÓN MEXICALI 

66,515,658.51 

  411 - DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 2,200,052.58 

  421 - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, POSGRADO E INVESTIGACIÓN 40,545,085.00 

  481 - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 1,710,218.48 

  511 - CENTRO EDUCATIVO UNIVERSIDAD ESTATAL DE ESTUDIOS 
PEDAGÓGICOS (UEEP) 

126,050,561.68 

  561 - COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN Y TECNOLOGÍA EDUCATIVA 3,674,200.19 

  711 - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 20,158,786.74 

  721 - COORDINACIÓN DEL SUBSISTEMA DE PREPARATORIA ABIERTA 8,820,626.00 
Total $ 37,719,720,478.28 

15 - SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
  082 - PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 
3,354,796.00 

  098 - IMOS 72,546,625.00 

  112 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 11,269,028.66 

  122 - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 23,064,630.02 

  131 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 29,856,104.44 

  142 - COORDINACIÓN DE LEGALIDAD AMBIENTAL 3,458,428.98 

  212 - DIRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 719,228.39 
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  221 - DEPARTAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL EN MEXICALI 3,085,000.76 

  232 - DEPARTAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL EN TIJUANA 2,918,757.44 

  243 - DEPARTAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL EN ENSENADA 1,733,709.01 

  312 - DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 3,758,185.66 

  322 - DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 3,222,666.15 

  332 - DEPARTAMENTO DE MONITOREO DE CONTAMINACIÓN VEHICULAR 483,960.42 

  342 - DEPARTAMENTO DE CALIDAD DE AIRE 1,248,966.44 

  412 - DIRECCIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 2,153,739.07 

  422 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICA AMBIENTAL 919,797.11 

  432 - DEPARTAMENTO DE CAMBIO CLIMÁTICO 576,558.30 

  442 - DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y ESTADÍSTICA 500,854.38 

  511 - DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 1,208,884.19 

  523 - DEPARTAMENTO DE VIDA SILVESTRE 2,609,698.90 

  533 - DEPARTAMENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 2,008,141.38 

  712 - DIRECCIÓN DE DERECHO Y BIENESTAR ANIMAL 2,453,476.26 

  722 - DEPARTAMENTO  DE BIENESTAR ANIMAL 8,136,852.77 

  732 - DEPARTAMENTO DE DERECHO ANIMAL 513,876.90 

  742 - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA ANIMAL 4,369,853.00 
Total $ 186,171,819.63 

16 - SECRETARÍA DE BIENESTAR 
  062 - SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIFBC) 1,060,361,736.00 

  063 - INSTITUTO DE LA JUVENTUD (INJUVEN) 138,585,142.00 

  101 - DELEGACION MEXICALI 27,544,255.81 

  105 - DELEGACIÓN SAN FELIPE 2,980,134.17 

  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 4,341,068.56 

  112 - DELEGACION TIJUANA 49,892,506.84 

  113 - DELEGACION ENSENADA 14,150,759.15 

  114 - DELEGACION TECATE 8,621,921.78 

  118 - DELEGACION SAN QUINTIN 10,287,112.68 

  119 - DELEGACIÓN PLAYAS DE ROSARITO 11,356,784.48 

  121 - SUBSECRETARÍA DE EMPODERAMIENTO SOCIAL 34,070,683.10 

  131 - SUBSECRETARÍA DE ENFOQUE INTEGRAL DEL BIENESTAR 4,033,406.02 

  141 - DIRECCION DE PLANEACION Y MONITOREO 746,420.19 

  151 - DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO SOCIAL 118,130,446.17 

  171 - DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA Y PADRONES 553,593.21 

  181 - DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL 6,626,682.28 

  191 - DIRECCIÓN JURÍDICA 2,222,031.68 

  201 - UNIDAD DE TRANSPARENCIA 541,570.24 

  211 - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 104,843,849.25 

  221 - DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y OBRA SOCIAL 3,564,653.87 

  231 - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y SUPERVISION DE OBRA 4,790,460.60 

  241 - DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA EL BIENESTAR 530,170.52 
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  251 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 39,314,794.98 

  261 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 4,339,787.60 

  271 - DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 4,190,605.69 

  291 - DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO SOCIAL 201,114,621.04 

  301 - DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN SECTORIAL Y OSC 78,683,251.72 

  311 - DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 58,263,769.85 

  321 - COORDINACIÓN DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 1,794,021.81 

  331 - DIRECCIÓN DE POLÍTICA SOCIAL Y ATENCIÓN SECTORIAL 1,097,475.21 

  341 - COORDINACIÓN GENERAL OPERATIVA 611,941.71 

  352 - DEPARTAMENTO DE CENTROS COMUNITARIOS 38,066,911.50 

  371 - DEPARTAMENTO DE APOYOS ALIMENTARIOS 174,446,787.62 

  401 - DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 553,591.52 

  411 - DIRECCIÓN DE APOYOS SOCIALES Y ALIMENTARIOS 2,603,508,653.97 

  421 - DEPARTAMENTO DE APOYOS SOCIALES Y GRUPOS VULNERABLES 36,200,595.51 
Total $ 4,850,962,198.33 

17 - SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
  050 - CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 73,150,495.00 

  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 9,936,154.41 

  121 - TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO 43,440,196.81 

  122 - DELEGACION TIJUANA 11,755,460.25 

  123 - DELEGACION ENSENADA 3,919,856.90 

  125 - DELEGACIÓN SAN FELIPE 1,668,863.54 

  128 - DELEGACIÓN SAN QUINTÍN 1,349,376.70 

  131 - JUNTA LOCAL CONCILIACION Y ARBITRAJE MEXICALI 29,728,277.86 

  141 - DEPARTAMENTO ADMIVO. JUNTA LOCAL MEXICALI 2,515,951.59 

  142 - DEPARTAMENTO ADMIVO. JUNTA LOCAL TIJUANA 1,019,942.17 

  211 - DIRECCION ADMINISTRATIVA 27,305,607.54 

  252 - JUNTA LOCAL CONCILIACION Y ARBITRAJE TIJUANA 37,269,845.80 

  254 - JUNTA ESPECIAL CINCO TECATE BAJA CALIFORNIA 1,998,203.73 

  311 - DIRECCION DE INSPECCION DEL TRABAJO 5,414,682.78 

  312 - DEPTO DE INSPECTORIA DEL TRABAJO TIJUANA 4,077,981.25 

  313 - DEPTO DE INSPECTORIA DEL TRABAJO ENSENADA 1,696,075.27 

  318 - DEPTO DE INSPECTORIA DEL TRABAJO SAN QUINTIN 887,573.00 

  411 - DIRECCION DE PREVISION SOCIAL 7,100,765.06 

  412 - DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL TIJUANA 907,327.27 

  413 - JUNTA LOCAL CONCILIACION Y ARBITRAJE ENSENADA 11,643,336.64 

  418 - JUNTA ESPECIAL DOS SAN QUINTIN BAJA CALIFORNIA 1,994,458.62 

  511 - PROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 6,695,595.61 

  512 - PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. TIJUANA 5,997,240.40 

  513 - PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. ENSENADA 408,415.00 

  514 - PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. TECATE 1,020,674.23 

  519 - PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. ROSARITO 389,090.98 
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  611 - DIRECCION DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO 17,047,239.24 

  612 - DEPTO. SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO TIJUANA 719,476.39 

  613 - DEPTO. SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO ENSENADA 3,503,918.10 
Total $ 314,562,082.14 

18 - DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 3,067,989.93 

  121 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 23,698,425.30 

  131 - COORDINACIÓN DE LEGALIDAD REGISTRAL 3,112,444.24 

  141 - COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 5,100,798.59 

  211 - SUBDIRECCIÓN 5,818,147.68 

  212 - OFICINA REGISTRAL TIJUANA 37,466,765.11 

  213 - OFICINA REGISTRAL ENSENADA 15,436,371.72 

  214 - OFICINA REGISTRAL TECATE 7,838,984.88 

  215 - OFICINA REGISTRAL SAN FELIPE 193,136.00 

  218 - OFICINA REGISTRAL SAN QUINTÍN 2,318,174.31 

  219 - OFICINA REGISTRAL ROSARITO 4,856,422.12 

  411 - OFICINA REGISTRAL MEXICALI 30,003,823.82 
Total $ 138,911,483.70 

19 - SECRETARÍA DE CULTURA 
  075 - INSTITUTO DE SERVICIOS CULTURALES DE BAJA CALIFORNIA 307,995,039.00 

  101 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 1,867,096.06 

  112 - UNIDAD DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN CULTURAL 1,847,991.42 

  117 - DELEGACIÓN SAN FELIPE 1,257,137.17 

  118 - DELEGACIÓN SAN QUNTÍN 1,757,145.49 

  202 - SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL 1,787,205.46 

  212 - DIRECCIÓN EDITORIAL Y FOMENTO A LA LECTURA 3,804,846.38 

  222 - DIRECCIÓN DE MUSEOS Y GALERÍAS 3,899,849.53 

  232 - DIRECCIÓN DE ARTES ESCÉNICAS Y FESTIVALES 28,512,964.53 

  242 - COORDINACIÓN DE INDUSTRIAS CULTURALES 1,152,300.54 

  301 - SUBSECRETARÍA DE CULTURA COMUNITARIA PARA EL BIENESTAR 3,145,259.66 

  311 - DIRECCIÓN DE ESTÍMULO A LA CREACIÓN 3,217,548.99 

  321 - COORDINACIÓN DE TALENTOS ARTÍSTICOS 1,450,000.00 

  331 - DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL Y CULTURAS POPULARES 1,671,018.09 

  341 - COORDINACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO 8,044,218.88 

  401 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 12,175,756.28 

  411 - DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
TRANSPARENCIA 

895,208.62 

  421 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 1,753,831.44 

  431 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD 519,091.31 

  441 - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 534,091.44 

  451 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 2,102,593.31 
Total $ 389,390,193.60 
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20 - SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 3,637,334.62 

  121 - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 10,659,646.24 

  132 - DEPARTAMENTO DE ENLACE 549,949.38 

  153 - DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 1,886,080.50 

  163 - DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN E INVESTIGACIÓN 836,772.52 

  173 - DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN CON PUEBLOS ORIGINARIOS 1,584,465.71 

  183 - DEPARTAMENTO DE GESTIÓN COMUNITARIA 1,145,380.86 

  191 - DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN INDIGENA 849,241.06 

  213 - DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN, EQUIDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO 6,541,170.67 

  223 - DEPARTAMENTO DE INCLUSIÓN SOCIAL 2,477,751.88 

  233 - DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 1,481,312.44 

  241 - DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN 2,540,958.79 

  251 - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESTRATEGIAS DEL SECTOR 1,241,152.67 

  261 - DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y SEGUIMIENTO 855,959.40 

  263 - DEPARTAMENTO DE IGUALDAD SUSTANTIVA 1,158,355.34 

  278 - SUBSECRETARÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN 

1,191,367.50 

  592 - DEPARTAMENTO DE IMPULSO Y CAPACITACIÓN 1,505,984.82 
Total $ 40,142,884.40 

21 - SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
  079 - COMISIÓN DEL SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO 1,805,057,024.00 

  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 24,330,726.58 

  115 - C5 SAN FELIPE 1,008,136.72 

  118 - C5 SAN QUINTÍN 1,448,482.43 

  121 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 606,432,480.09 

  131 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 2,971,097.36 

  141 - DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 11,479,076.63 

  151 - DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 16,993,235.19 

  161 - DIRECCIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 1,216,492.71 

  171 - DEPARTAMENTO DE CONSEJO DE HONOR 925,138.54 

  181 - UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 855,347.36 

  191 - DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA INTERNA 4,777,177.97 

  211 - DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 10,125,914.09 

  221 - DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGALES, DERECHOS HUMANOS Y 
TRANSPARENCIA 

970,295.11 

  231 - DEPARTAMENTO DE LA LICENCIA COLECTIVA 1,681,009.81 

  241 - DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 3,167,991.58 

  251 - DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 648,044.77 

  261 - SECRETARIADO EJECUTIVO 3,712,832.04 

  271 - DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS 153,632.00 

  281 - DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS 2,317,705.60 

  291 - DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 3,633,147.22 
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  292 - DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA TIJUANA, ENSENADA, 
TECATE, ROSARITO 

5,032,029.70 

  301 - UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 3,943,848.41 

  311 - DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS 2,870,607.68 

  321 - DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO 3,480,077.02 

  322 - DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DEL DELITO TIJUANA, ENSENADA, 
TECATE Y ROSARITO 

1,460,943.88 

  331 - COORDINACIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LAS 
VIOLENCIAS 

5,687,145.67 

  341 - ESCUADRÓN VIOLETA 2,524,669.38 

  342 - DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS TIJUANA, 
ENSENADA, TECATE Y ROSARITO 

2,270,164.12 

  351 - INSTITUTO DE ESTUDIOS DE PREVENCIÓN Y FORMACIÓN 
INTERDISCIPLINARIA 

34,053,096.53 

  361 - DEPARTAMENTO DE EVENTOS 1,257,868.75 

  371 - DEPARTAMENTO DE COORDINACIONES 962,900.46 

  381 - COORDINACIÓN GENERAL OPERATIVA 12,076,652.36 

  382 - SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 8,089,629.86 

  391 - DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 1,074,607.07 

  401 - DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 3,632,819.41 

  411 - DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y VINCULACIÓN CIUDADANA 9,913,576.65 

  421 - COORDINACIÓN DE ESCUELAS PREPARATORIAS MILITARIZADAS 18,564,326.00 

  431 - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO E INVESTIGACIÓN ACADÉMICA 649,894.34 

  441 - COORDINACIÓN GENERAL DEL CENTRO ESTATAL DE INTELIGENCIA 
PREVENTIVA 

3,982,416.92 

  461 - DEPARTAMENTO DE DOCENCIA Y FORMACIÓN CONTINUA 1,416,779.16 

  471 - DIRECCIÓN DEL CENTRO DE CONTROL, COMUNICACIÓN, CÓMPUTO, 
CALIDAD Y DE CONTACTO CIUDADANO 

348,057,397.27 

  481 - SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES 4,033,049.38 

  491 - C5 MEXICALI 25,661,885.36 

  492 - C5 TIJUANA 16,231,192.84 

  493 - C5 ENSENADA 12,173,625.28 

  494 - C5 TECATE 5,222,849.63 

  499 - C5 ROSARITO 7,133,036.81 

  511 - DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 550,322.08 

  521 - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROFESIONAL 870,842.79 

  541 - SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS 1,984,753.13 

  551 - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE TECNOLOGÍAS 1,726,257.85 

  561 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS Y SOPORTE TECNOLÓGICO 6,408,440.73 

  581 - SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS 1,284,271.79 

  591 - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 3,849,965.97 

  601 - DIRECCIÓN DE LA FUERZA ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 184,057,800.91 

  611 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 138,097,286.64 

  621 - SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES POLICIALES 1,661,123.76 

  631 - DEPARTAMENTO DE OPERACIONES TÁCTICAS Y REACCIÓN INMEDIATA 10,842,978.14 

  641 - DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN EN OPERATIVOS AÉREOS 4,193,461.84 
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  651 - DEPARTAMENTO DE OPERACIONES CANINAS 13,072,277.25 

  661 - DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN A PERSONAS 447,629.08 

  671 - COMANDANCIAS REGIONALES EN MEXICALI, TIJUANA, ENSENADA, 
TECATE, ROSARITO, SAN QUINTIN Y SAN FELIPE 

704,554,754.16 

  681 - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 446,783.66 

  691 - DIRECCIÓN DE PROXIMIDAD CIUDADANA 1,288,238.64 

  701 - DEPARTAMENTO DE CAPTURA Y ESTADÍSTICA 855,347.36 

  711 - DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO 812,202.62 

  721 - DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA 1,749,675.34 

  731 - DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA TÉCNICA 1,052,353.36 

  741 - DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS 984,505.48 

  751 - DEPARTAMENTO DE BASE DE DATOS Y ESTADÍSTICA 1,792,530.11 

  761 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE APOYO Y SOPORTE TECNOLÓGICO 2,144,182.06 

  771 - DEPARTAMENTO DE GEOLOCALIZACIÓN 946,347.32 

  781 - DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE INFORMACIÓN 448,883.66 

  791 - DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y DE 
RELACIONES INTERNACIONALES 

1,067,024.04 

  801 - COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES 4,855,967.19 

  811 - DEPARTAMENTO DE DEPÓSITO Y RESGUARDO DE ARMAMENTO 4,632,427.32 

  821 - DIRECCIÓN DE REGISTROS DE SEGURIDAD PÚBLICA 16,548,538.75 

  831 - DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIAS 1,061,765.22 

  841 - DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS Y BASE DE DATOS 4,208,923.07 

  851 - DIRECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES EN PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
PRIVADA 

7,671,165.22 

  861 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA ZONA MEXICALI 877,512.58 

  862 - DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA ZONA COSTA 325,740.46 

  871 - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE RADIO COMUNICACIÓN 1,706,819.75 
Total $ 4,174,441,177.07 

22 - SECRETARÍA DE SALUD 
  059 - ISESALUD 2,915,892,981.00 

  060 - CAMEBC 5,507,030.00 

  061 - IPEBC 295,369,152.00 

  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 76,173,575.00 
Total $ 3,292,942,738.00 

23 - SECRETARÍA PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL AGUA 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 3,869,642.75 

  112 - SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN A ORGANISMOS 
OPERADORES 

897,833.48 

  121 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA 840,392.26 

  131 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 702,312.16 

  141 - DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 497,419.19 

  151 - DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A ORGANISMOS 
OPERADORES 

498,016.15 

  161 - DIRECCIÓN DE OPERACIÓN E INGENIERÍA 702,312.16 
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  171 - DEPARTAMENTO DE OBRAS 497,419.19 

  181 - DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN 497,419.19 

  191 - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 497,419.19 
Total $  9,500,185.72 

24 - EROGACIONES ADICIONALES 
  006 - PROVISIONES 2,323,735,523.00 

Total $ 2,323,735,523.00 
25 - FINANCIAMIENTO Y DEUDA PÚBLICA 
  002 - DEUDA PÚBLICA 2,604,794,901.00 

  003 - FINANCIAMIENTO 500,000.00 
Total $ 2,605,294,901.00 

28 - DESARROLLO MUNICIPAL 
  651 - AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 4,017,845,270.00 

  652 - AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 7,076,496,205.00 

  653 - AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 1,571,088,477.00 

  654 - AYUNTAMIENTO DE TECATE 533,917,097.00 

  657 - AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE 113,220,555.00 

  659 - AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 531,983,130.00 

  660 - CONCEJO FUNDACIONAL DE SAN QUINTIN 318,578,319.00 
Total $ 14,163,129,053.00 

29 - CONSEJERÍA JURÍDICA 
  111 - OFICINA DE LA PERSONA TITULAR 5,125,705.83 

  112 - COORDINACIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE TIJUANA 48,763,713.82 

  113 - COORDINACIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ENSENADA 34,210,592.83 

  114 - COORDINACIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA TECATE 7,881,012.59 

  115 - COORDINACIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA PLAYAS DE ROSARITO 1,526,477.52 

  117 - COORDINACIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA SAN FELIPE 3,838,786.02 

  118 - COORDINACIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA  SAN QUINTÍN 4,312,999.04 

  121 - SUBCONSEJERÍA JURÍDICA 11,953,596.34 

  122 - SUBCONSEJERÍA ZONA COSTA 2,173,535.51 

  131 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y TRANSPARENCIA 28,908,422.79 

  132 - DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TIJUANA 4,788,959.15 

  151 - DIRECCIÓN DE COMBATE LEGAL A LA CORRUPCIÓN 941,187.77 

  161 - COORDINACIÓN COMBATE A LA CORRUPCIÓN 908,835.00 

  171 - DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA 844,749.06 

  181 - COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD 2,266,376.98 

  191 - DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONTROL CONSTITUCIONAL 2,228,645.02 

  211 - COORDINACIÓN DE ASESORÍA Y PROCESOS LEGALES 3,416,178.65 

  221 - DIRECCIÓN CONTENCIOSA 8,863,569.35 

  231 - COORDINACIÓN GENERAL 646,786.17 

  241 - COORDINACIÓN DEL ÁREA DE AMPARO 4,494,406.94 

  251 - COORDINACIÓN DEL ÁREA CIVIL-PENAL 1,243,404.01 
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  261 - COORDINACIÓN DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 509,651.67 

  271 - COORDINACIÓN DEL ÁREA LABORAL 4,241,349.13 

  281 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y VINCULACIÓN JURÍDICA 1,682,923.39 

  291 - COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN 1,100,802.18 

  311 - DIRECCIÓN DE PROYECTOS LEGISLATIVOS 2,807,024.28 

  321 - COORDINACIÓN DE PROYECTOS LEGISLATIVOS 6,989,325.96 

  331 - DIRECCIÓN ESTATAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 40,519,755.91 

  341 - COORDINACIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA MEXICALI 36,199,581.86 

  351 - DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS DE JUSTICIA 3,226,706.02 

  361 - COORDINACIÓN DE ENLACE 1,090,434.42 

Total $   277,705,495.21 
Total General $  78,178,820,675.83 

Nota: En este desglose no se contempla al Poder Legislativo, al Poder Judicial, Órganos Autónomos y al 
Organismo Autónomo No sectorizado. 
 
 

PRESUPUESTO DE LOS PROGRAMAS DEL ESTADO 
 

  Ramo  / Programa Asignación 
Presupuestal 

01 - PODER LEGISLATIVO 
  001 - CONGRESO DEL ESTADO 838,428,814.00 

  002 - AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 320,456,914.00 
Total $   1,158,885,728.00 

02 - PODER JUDICIAL 
  003 - IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 1,898,763,610.00 

Total $    1,898,763,610.00 
03 - COORDINACIÓN DE GABINETE 
  005 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
151,439,636.91 

  009 - IMAGEN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 39,623,800.08 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 18,775,893.00 
Total $     209,839,329.99 

04 - SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
88,956,411.44 

  011 - COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE SEGUIMIENTO A GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

10,971,769.76 

  012 - IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 53,686,477.34 

  013 - GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 31,691,064.88 

  016 - CERTEZA Y  LEGALIDAD JURÍDICA A LA POBLACIÓN 76,990,375.68 

  018 - GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA SOCIAL 59,744,484.27 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 57,238,730.00 
Total $     379,279,313.37 
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05 - OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
492,617,152.16 

  014 - GOBIERNO DIGITAL Y ABIERTO AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN 71,905,737.37 

  021 - ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS Y BIENES PÚBLICOS 256,936,296.95 

  022 -  PROFESIONALIZACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 16,558,106.91 

  030 - INSTALACIONES SEGURAS E INCLUSIVAS 121,237,302.00 

  032 - PADRÓN INTEGRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 51,912,427.01 

  037 - GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS 328,862,239.69 
Total $   1,340,029,262.09 

06 - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
41,060,568.15 

  010 - POSICIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 68,257,367.40 
Total $    109,317,935.55 

07 - SECRETARÍA DE HACIENDA 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
189,783,886.82 

  020 - GOBIERNO PARA RESULTADOS Y DISCIPLINA EN EL GASTO PÚBLICO 93,084,357.96 

  036 - CONTINUIDAD Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL 
FORTALECIMIENTO FINANCIERO 

252,000,269.80 

  038 - CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE FINANZAS PÚBLICAS 259,158,930.85 

  039 - PROCURACIÓN DE JUSTICIA FISCAL 250,963,298.95 

  040 - SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE BC 992,762,725.94 
Total $   2,037,753,470.32 

08 - SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
54,581,029.01 

  029 - INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 5,317,316.65 

  043 - TRANSPARENCIA PARA UN GOBIERNO ABIERTO Y ACCIONES 
ANTICORRUPCIÓN 

6,425,154.78 

  044 - FISCALIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN EN LA 
INVERSIÓN PÚBLICA 

9,055,249.40 

  045 - CONTRALORÍA SOCIAL PARA  LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN 

4,845,089.05 

  046 - AUDITORÍA Y CONTROL GUBERNAMENTAL 9,153,458.50 

  047 - RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCIONES ANTICORRUPCIÓN 10,147,828.64 

  048 - VALUACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 6,902,823.51 
Total $     106,427,949.54 

09 - SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
11,367,843.39 

  058 - PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y ACUACULTURA 4,182,189.48 

  065 -  DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA 58,598,453.49 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 4,058,650.00 
Total $      78,207,136.36 
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10 - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN TERRITORIAL 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
81,446,983.00 

  049 - DESARROLLO URBANO ORDENADO 19,488,493.45 
  050 -  DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y CARRETERAS 

ESTATALES 
2,249,514,075.73 

  052 - FOMENTO A LA OFERTA DE SUELO Y VIVIENDA ECONOMICA, SOCIAL Y 
ORDENADA 

3,369,044.54 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 17,309,746.00 
Total $   2,371,128,342.72 

11 - SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
96,735,891.81 

  042 - FOMENTO PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 4,237,245.73 

  053 - DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO DE MIPYME E IMPULSO A LA ECONOMÍA 
LOCAL 

215,810,766.53 

  054 - ENTORNO ECONÓMICO Y AMBIENTE DE NEGOCIOS 21,631,128.89 

  063 - PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN 14,472,339.76 
  072 - EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 21,636,687.16 
  073 - FOMENTO PARA EL DESARROLLO DE INDUSTRIAS CREATIVAS 33,541,303.11 
  084 - ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 12,487,001.96 
  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 48,673,581.00 

Total $     469,225,945.95 
12 - SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
74,423,230.10 

  055 - DESARROLLO PRODUCTIVO, RENTABLE Y SUSTENTABLE DE LAS 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 

18,958,110.16 

  066 - ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

12,841,530.72 

  067 - DESARROLLO PRODUCTIVO, RENTABLE Y SUSTENTABLE DE LAS 
ACTIVIDADES PECUARIAS 

13,977,921.36 

  068 - USO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS AGROPECUARIOS 45,704,146.69 

  069 - CAMPO SANO E INOCUO PARA LA ALIMENTACIÓN DE CALIDAD 21,476,063.80 

  070 - INDUSTRIALIZACIÓN DEL CAMPO PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 11,823,891.39 

  071 - MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES 6,726,164.57 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 95,750,000.00 

  123 - INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS 

7,896,794.77 

Total $     309,577,853.56 
13 - SECRETARÍA DE TURISMO 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
71,139,840.29 

  056 - PLANEACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA Y FOMENTO A LA INVERSIÓN 7,929,360.65 

  062 - DESARROLLO E INNOVACIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS 12,904,929.96 

  064 - POSICIONAMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA ESTATAL 9,768,438.62 

  082 - ASISTENCIA Y SERVICIOS AL TURISTA 10,160,995.78 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 169,520,358.00 
Total $    281,423,923.30 
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14 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
250,444,884.09 

  075 - EDUCACIÓN BÁSICA DE EXCELENCIA 13,373,083,311.20 

  076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 30,880,217.53 

  077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 234,151,353.04 

  079 - INFRAESTRUCTURA EN EDUCACIÓN 634,051,394.42 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 23,197,109,318.00 
Total   $ 37,719,720,478.28 

15 - SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
44,583,562.08 

  059 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 51,146,333.41 

  060 - MANEJO SUSTENTABLES DE LOS RECURSOS NATURALES 5,826,724.47 

  061 - CAMBIO CLIMÁTICO Y CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE 8,713,778.67 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 75,901,421.00 
Total $     186,171,819.63 

16 - SECRETARÍA DE BIENESTAR 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
241,984,695.37 

  083 - CAMINANDO UNIDOS CON EL CORAZÓN 156,197,357.67 

  085 - COMUNIDADES CON EL CORAZÓN 113,729,134.24 

  086 - ECONOMÍA PARA EL BIENESTAR 201,114,621.04 

  087 - BIENESTAR PARA TODAS Y TODOS 1,504,918,472.42 

  088 - ALIMENTANDO CON EL CORAZÓN 1,434,071,039.59 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 1,198,946,878.00 
Total $   4,850,962,198.33 

17 - SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
59,471,213.10 

  091 - CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN PARA EL EMPLEO 21,247,418.73 

  092 - SENSIBILIZACIÓN, EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PREVISIÓN SOCIAL 7,589,298.33 

  093 - IMPULSO A LA CULTURA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

380,610.00 

  094 - VIGILANCIA E INSPECCIÓN PARA EL BIENESTAR Y EL RESPETO DE 
NORMAS LABORALES 

11,188,739.30 

  095 - IMPARTICIÓN DE JUSTICIA LABORAL TRANSPARENTE Y DE CALIDAD 124,079,860.84 

  096 - APOYO Y ATENCIÓN INCLUYENTE AL SECTOR LABORAL DE SAN QUINTÍN 2,966,490.62 

  097 - PROCURACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES 14,487,956.22 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 73,150,495.00 
Total $     314,562,082.14 

18 - DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
34,979,658.06 

  015 - CERTEZA Y CALIDAD REGISTRAL AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN 103,931,825.64 
Total $     138,911,483.70 
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19 - SECRETARÍA DE CULTURA 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
21,695,659.88 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 307,995,039.00 

  172 - CULTURA COMUNITARIA 7,812,808.65 

  188 - FOMENTO CULTURAL ARTÍSTICO 38,366,602.72 

  189 - FOMENTO A LA LECTURA 3,804,846.38 

  190 - PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y CULTURAS POPULARES 9,715,236.97 
Total $      389,390,193.60 

20 - SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
19,666,895.33 

  080 - INCLUSIÓN SOCIAL Y NO DISCRIMINACIÓN 11,658,590.33 

  081 - PUEBLOS INDÍGENAS E INTERCULTURALIDAD 4,770,455.13 

  089 - SER INCLUYENTE 4,046,943.61 
Total $      40,142,884.40 

21 - SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
705,360,073.21 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 1,805,057,024.00 

  118 - PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

27,390,221.06 

  119 - INTELIGENCIA E INFORMACIÓN PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 8,041,319.31 

  120 - PREVENCIÓN Y CONTROL POLICIAL DE LA VIOLENCIA Y EL DELITO 1,095,555,631.43 

  121 - FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL 69,305,099.16 

  125 - POLICÍA TECNOLÓGICAMENTE EFECTIVA 463,731,808.90 
Total $   4,174,441,177.07 

22 - SECRETARÍA DE SALUD 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
76,173,575.00 

  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 3,216,769,163.00 
Total $   3,292,942,738.00 

23 - SECRETARÍA PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL AGUA 
  006 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA SECTORIAL 
9,500,185.72 

Total $         9,500,185.72 
24 - EROGACIONES ADICIONALES 
  101 - EROGACIONES ADICIONALES 2,323,735,523.00 

Total $   2,323,735,523.00 
25 - FINANCIAMIENTO Y DEUDA PÚBLICA 
  103 - DEUDA PÚBLICA 2,604,794,901.00 

  104 - FINANCIAMIENTO 500,000.00 
Total $   2,605,294,901.00 

26 - ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
  105 - TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 43,991,790.00 
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  Ramo  / Programa Asignación 
Presupuestal 

  106 - TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 17,294,487.00 

  107 - PROTECCIÓN CIUDADANA 52,684,286.00 

  108 - ELECTORAL 288,904,416.00 

  109 - JUSTICIA ADMINISTRATIVA 111,799,643.00 

  110 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 2,174,751,427.00 

  111 - FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 2,634,028,800.00 
Total $   5,323,454,849.00 

27 - ORGANISMOS NO SECTORIZADOS 
  100 - TRANSFERENCIAS AL SECTOR PARAESTATAL 12,431,915.00 

Total $   12,431,915.00 
28 - DESARROLLO MUNICIPAL 
  112 - INFRAESTRUCTURA SOCIAL RAMO 33 745,157,744.00 

  113 - FORTALECIMIENTO MUNICIPAL RAMO 33 3,508,997,527.00 

  114 - PARTICIPACIONES MUNICIPALES 9,908,973,782.00 
Total $   14,163,129,053.00 

29 - CONSEJERÍA JURÍDICA 
  007 - ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 
38,351,269.06 

  017 - DEFENSORÍA PÚBLICA 177,252,919.59 

  057 - ORDEN JURÍDICO Y APEGO A LA LEGALIDAD 62,101,306.56 
Total $    277,705,495.21 

Total General $86,572,356,777.83 
 

 
PRESUPUESTO POR PODERES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PODER EJECUTIVO 

 

Ramo  Asignación 
Presupuestal 

03 - COORDINACIÓN DE GABINETE $       209,839,329.99 
04 - SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 379,269,313.37 
05 - OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 1,340,029,262.09 
06 - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 109,317,935.55 
07 - SECRETARÍA DE HACIENDA 2,037,753,470.32 
08 - SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 106,427,949.54 
09 - SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 78,207,136.36 
10 - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN 
TERRITORIAL 

2,371,128,342.72 

11 - SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 469,225,945.95 
12 - SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 309,577,853.56 
13 - SECRETARÍA DE TURISMO 281,423,923.30 
14 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 37,719,720,478.28 
15 - SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 186,171,819.63 



Página 484  26 de diciembre de 2024.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

Ramo  Asignación 
Presupuestal 

16 - SECRETARÍA DE BIENESTAR 4,850,962,198.33 
17 - SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 314,562,082.14 
18 - DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 138,911,483.70 
19 - SECRETARÍA DE CULTURA 389,390,193.60 
20 - SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 40,142,884.40 
21 - SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 4,174,441,177.07 

22 - SECRETARÍA DE SALUD 3,292,942,738.00 
23 - SECRETARÍA PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL AGUA 9,500,185.72 
24 - EROGACIONES ADICIONALES 2,323,735,523.00 
25 - FINANCIAMIENTO Y DEUDA PÚBLICA 2,605,294,901.00 
28 - DESARROLLO MUNICIPAL 14,163,129,053.00 
29 - CONSEJERÍA JURÍDICA 277,705,495.21 

Total $78,178,820,675.83 
Nota: En este desglose no se contempla al Poder Legislativo, al Poder Judicial, Órganos Autónomos y  al Organismo Autónomo No 
sectorizado. 
 
 
 
  PRESUPUESTO DEL PODER LEGISLATIVO 

 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

PODER LEGISLATIVO $   1,158,885,728.00 
Total $   1,158,885,728.00 

Nota: Incluye a la Auditoría Superior del Estado. 
 

PRESUPUESTO CONGRESO DEL ESTADO  
  

Descripción Asignación 
Presupuestal 

POGRAMA LEGISLATIVO  $      838,428,814.00 
Total $  838,428,814.00 

Nota: No Incluye a la Auditoría Superior del Estado. 
 

 
PRESUPUESTO AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

  
Descripción Asignación 

Presupuestal 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO $    320,456,914.00 

Total $    320,456,914.00 
 
 

PODER JUDICIAL 
 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

PODER JUDICIAL $  1,898,763,610.00 
Total $1,898,763,610.00 
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ORGANISMO AUTÓNOMO NO SECTORIZADO 
 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 12,431,915.00 
Total $ 12,431,915.00 

 
 
 
 

PRESUPUESTO ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
 
 

Ramo / Programa Asignación 
Presupuestal 

26 - ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
001 - COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS          52,684,286.00  
002 - FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO    2,634,028,800.00  
003 -INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN          17,294,487.00  
004 - INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL        288,904,416.00  
005 - JUSTICIA ADMINISTRATIVA        111,799,643.00  
006 -TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL          43,991,790.00  
007 - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA    2,174,751,427.00  

Total   $ 5,323,454,849.00  
 
 

PRESUPUESTO ENTIDADES PARAESTATALES Y/O ORGANISMOS  
 

Asignación 
Presupuestal

CAMEBC $               5,507,030.00 

CECYTE 974,016,110.00 

CEE 40,977,901.00 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 73,150,495.00 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
(CEJUM) 39,171,354.00 

COBACH 1,367,080,949.00 

COMISIÓN DEL SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO 1,805,057,024.00 

CONALEP 229,438,494.00 

COPLADE 18,775,893.00 

DEPARTAMENTO DE NÓMINAS 66,364,775.00 

FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE BC 169,520,358.00 

FOGABAC 99,808,650.00 

ICAT 7,352,480.00 

IMOS 72,546,625.00 

INDE 383,738,812.00 

INIFE BC 19,133,725.00 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD (INJUVEN) 138,585,142.00 
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Asignación 
Presupuestal

INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

INSTITUTO DE SERVICIOS CULTURALES DE BAJA CALIFORNIA 307,995,039.00 

IPEBC 295,369,152.00 

ISEP 15,568,496,097.00 

ISESALUD 2,915,892,981.00 

ISSSTECALI 4,435,048,247.00 

JUNTA DE URBANIZACION 17,309,746.00 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 3,354,796.00 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIFBC) 1,060,361,736.00 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA  ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 12,431,915.00 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE BAJA CALIFORNIA 15,010,396.00 

UPBC 41,675,346.00 

UTT 163,471,142.00 

Total general  $         30,364,709,786.00 
Nota: Consultar el Glosario para el significado de los Acrónimos. 
 
 

EROGACIONES PREVISTAS PARA LOS MUNICIPIOS 
 

Concepto Presupuesto 2025 

Total Erogaciones a Municipios  $     14,163,129,053.00  

I. Fondo General Municipal           9,625,919,654.00  
     a) Fondo General de Participaciones           6,901,706,591.00  
     b) Impuesto Sobre Autos Nuevos               133,073,232.00  
     c) Impuestos Estatales           1,480,273,144.00  
     d) Impuesto Estatal Adicional               188,244,000.00  
     e) Impuesto ISR               862,406,769.00  
     f) Actas del Registro Civil                    2,723,707.00  
     g) ISR Enajenación de Bienes                 57,492,211.00  
II. Fondo Solidario Municipal               283,054,128.00  
     a) Impuesto Venta Final Combustible               283,054,128.00  
III. Aportaciones del Ramo 33           4,254,155,271.00  
     a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
         (FAISM)               745,157,744.00  

     b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN)           3,508,997,527.00  
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PRESUPUESTO DESTINADO A CADA MUNICIPIO 
 

Municipios - Concepto Asignación Presupuestal 
AYUNTAMIENTO DE ENSENADA $       1,571,088,477.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)            139,145,668.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)            413,189,016.00  

IMPUESTOS ESTATALES              81,973,120.00  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS            818,678,572.00  
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS              11,605,418.00  

PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA FINAL 
DE COMBUSTIBLE              33,316,275.00  

PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR              65,050,939.00  
ISR ENAJENACIÓN DE BIENES                 8,129,469.00  
AYUNTAMIENTO DE MEXICALI $       4,016,542,498.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)            142,952,720.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)            960,265,738.00  

IMPUESTOS ESTATALES            398,820,796.00  
ESTATAL ADICIONAL            188,244,000.00  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS        1,865,061,630.00  
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS              49,288,076.00  

PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA FINAL 
DE COMBUSTIBLE              71,573,259.00  

PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR            324,461,670.00  
ISR ENAJENACIÓN DE BIENES              15,874,609.00  
AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO  $          530,562,195.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)              40,119,970.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)            118,135,944.00  

IMPUESTOS ESTATALES              33,043,113.00  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS            271,731,162.00  
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS                 3,146,005.00  

PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA FINAL 
DE COMBUSTIBLE              12,161,136.00  

PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR              49,475,481.00  
ISR ENAJENACIÓN DE BIENES                 2,749,384.00  
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Municipios - Concepto Asignación Presupuestal 
AYUNTAMIENTO DE TECATE  $          533,917,097.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)              35,213,487.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)            100,958,772.00  

IMPUESTOS ESTATALES              36,423,002.00  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS            289,942,694.00  
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS                 3,969,398.00  

PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA FINAL 
DE COMBUSTIBLE              10,016,139.00  

PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR              53,983,725.00  
ISR ENAJENACIÓN DE BIENES                 3,409,880.00  
AYUNTAMIENTO DE TIJUANA $       7,076,496,205.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)            321,398,519.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)        1,789,889,289.00  

IMPUESTOS ESTATALES            904,054,819.00  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS        3,517,644,217.00  
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS              61,532,603.00  

PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA FINAL 
DE COMBUSTIBLE            126,339,205.00  

PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR            329,296,000.00  
ISR ENAJENACIÓN DE BIENES              26,341,553.00  
CONCEJO FUNDACIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE  $          113,220,555.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)                 2,545,900.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)              17,101,728.00  

IMPUESTOS ESTATALES                 1,397,554.00  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS              52,405,073.00  
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS                    164,539.00  

PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA FINAL 
DE COMBUSTIBLE              20,252,395.00  

PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR              18,881,821.00  
ISR ENAJENACIÓN DE BIENES                    471,545.00  
CONCEJO FUNDACIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN QUINTIN  $          318,578,319.00  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISM)              63,781,480.00  
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Municipios - Concepto Asignación Presupuestal 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)            109,457,040.00  

IMPUESTOS ESTATALES              24,560,740.00  
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS              86,243,243.00  
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO  SOBRE AUTOS 
NUEVOS                 3,367,193.00  

PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO SOBRE VENTA FINAL 
DE COMBUSTIBLE                 9,395,719.00  

PARTICIPACIÓN SOBRE IMPUESTO ISR              21,257,133.00  
ISR ENAJENACIÓN DE BIENES                    515,771.00  
MUNICIPIOS DEL ESTADO $              2,723,707.00 
PARTIC. 50% DERECHOS POR EXPEDICION ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL 2,723,707.00 

TOTAL GENERAL $     14,163,129,053.00  
 
 

TRANSFERENCIAS AL IMSS BIENESTAR 
 

Descripción Presupuesto 2025 

Partida 41501. Transferencias a Entidades Paraestatales No Empresariales y 
No Financieras ISESALUD (IMSS BIENESTAR)  565,988,930.00 

Total $  565,988,930.00 
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DESGLOSE DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
 
 

NOMBRE DEL 
FIDEICOMISO PARTIDA PRESUPUESTO  

2025 CONTRATO FIDUCIARIO 
SALDO 

PATRIMONIAL AL 
31 DE OCTUBRE 

DEL 2024 
Fideicomiso 
revocable de 
inversión 
administración del 
Fondo de Apoyo para 
el Programa de 
Tecnologías 
Educativas y de la 
Información para el 
Magisterio de 
Educación                    
Básica de Baja 
California (FOAPES) 

No aplica 0.00 F/100491-0 SANTANDER, 
S.A.  $991,623.30 

Fideicomiso para el 
Programa Especial 
de Financiamiento a 
la Vivienda para el 
Magisterio de Baja 
California                                  
(FOVIMBC) 

75103 877,387.00 HBMX 
4014154702 HSBC, S.A. $38,710,228.70 

Fideicomiso para el 
Programa Nacional 
de Becas y 
Financiamiento para 
Estudios de Tipo 
Superior en el Estado 
de Baja California  
(PRONABES) 

No aplica 0.00 140842-7 BANAMEX, 
S.A. $18,300,383.42 

Fideicomiso para la 
Atención de 
Desastres Naturales 
(FONDEN) 

75112 2,163,386.00 BP323 BANCREA. 
S.A. $6,831,332.48 

Fideicomiso 
Irrevocable de 
Administración y 
Fuente de Pago 3199. 
(Fideicomiso 3199 
INTERCAM) 

No aplica No aplica 00195614 
INTERCAM, 

Grupo 
Financiero 

$44,119,895.29 
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NOMBRE DEL 
FIDEICOMISO PARTIDA PRESUPUESTO  

2025 CONTRATO FIDUCIARIO 

SALDO 
PATRIMONIAL AL 
31 DE OCTUBRE 

DEL 2024 

Fideicomiso 
Empresarial del 
Estado de Baja 
California (FIDEM) 

75113 148,665,748.00 43157-7 
BBVA-

BANCOMER,
S.A 

$390,877,052.60 

Fideicomiso para el 
Desarrollo 
Económico de Baja 
California (FONDOS 
BC) 

75114 52,119,327.00 53260 HSBC, S.A. $157,310,041.60 

Fideicomiso de 
Inversión y 
Administración para 
los Empleados del 
Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 
de Baja California.  
(Fideicomiso PLAN 
DE BENEFICIOS) 

75115 150,000,000.00 57010 HSBC, S.A. $551,427,495.51 

Fideicomiso de los 
Distritos de 
Regeneración 
Económica. 

No aplica 0.00 F/3781 
INTERCAM, 

Grupo 
financiero 

$28,610.04 

Fideicomiso Fondo 
de Fomento 
Agropecuario del 
Estado de Baja 
California (FOFAEBC) 

75117 101,423,202.00 F/47638-2 
BBVA-

BANCOMER, 
S.A. 

$89,279,337.88 

Fideicomiso 243 San 
Antonio del Mar 
(FIDEICOMISO SAN 
MAR) 

No Aplica 55,000.00 147397 HSBC  $    1,594,895.00 

Fideicomiso Público 
de Administración de 
Fondos e Inversión 
del Tramo Carretero 
Centinela- La 
Rumorosa o 
Fideicomiso 
Administrativo de la 
Rumorosa (FIARUM) 

No Aplica 289’999,999.47 64319 HSBC $ 128’725,081.91 

Fideicomiso Público 
para la Promoción 
Turística del Estado 
de Baja California 
(FPPTBC) 

41501 170’020358.00 3086 INTERCAM $ 372’607,466.43 
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NOMBRE DEL 
FIDEICOMISO PARTIDA PRESUPUESTO  

2025 CONTRATO FIDUCIARIO 

SALDO 
PATRIMONIAL AL 
31 DE OCTUBRE 

DEL 2024 
Fideicomiso Fondo 
de Garantías 
Complementarias y 
Créditos Puente 
(FOGABAC) 

41501 145’805,532.22 20000699 SANTANDER $ 272’181,506.00 

Inversiones en 
Fideicomiso Fondo 
de Desastres 
Naturales 

75112 2,163,386.00  BP323 BANCREA $6,791,857.94 

Fideicomiso 
FIDEPOL Banregio  75121 315,127,487.00 851-02916 BANREGIO $0.00 

Inversiones en 
Fideicomiso 
Banregio ISRTP 

75122 0.00 851-02997 BANREGIO $0.00 

 
 
 

CONTRATOS ANÁLOGOS 
 

FIDEICOMISO DESTINO CONTRATO FIDUCIARIO 
SALDO 

PATRIMONIAL A 
OCTUBRE 2024 

Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y fuente de 
Pago de Gobierno del Estado 
(Fid SANTANDER F/2002326) Pago de 

amortización 
a Capital e 

Intereses de 
la Deuda 
Pública 

F/2002326 SANTANDER,S.A. $ 394,481,374.94 

Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de 
Pago de Gobierno del Estado 
(NAFIN 80356) 

80356 
NACIONAL 

FINANICIERA, 
S.A. 

$   38,595,244.37 

Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de 
Pago de Gobierno del Estado 
(BBVA 41200777) 

41200777 BBVA-
BANCOMER, S.A.  $  73,163,190.03 

Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de 
Pago de Gobierno del Estado 
(BANREGIO 851-02997) 

 

851-02997 BANCO 
REGIONAL, S.A. $ 28,164,523.72 
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DESGLOSE DE LOS FONDOS QUE CONFORMAN EL RAMO 33 
 

FONDO ASIGNACIÒN 
PRESUPUESTAL 

FAFEF  1,741,851,331.00 
FAM BASICO  373,350,936.00 
FAM SUPERIOR  209,134,847.00 
FAM ASISTENCIA SOCIAL  352,413,557.00 
FAM MEDIA SUPERIOR  25,662,656.00 
FISE  102,980,730.00 
FONE  15,115,098,097.00  
FASSA  1,295,564,967.00 
FAETA  200,599,660.00 
FASP 364,390,458.00 
FAIS MUNICIPAL  745,157,744.00 
FORTAMUN  3,508,997,527.00 
CONVENIOS PESO A PESO 1,241,821,141.00 
IMSS BIENESTAR 565,988,930.00 

TOTAL  $ 25,843,012,581.00 
 

 
 
 

DESGLOSE DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS 
 

Mediante oficio No. IEEBC/CGE/4628/2024 de fecha 15 de noviembre de 2024, el Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, remitió la propuesta relativa al financiamiento público del 
gasto ordinario y actividades específicas de los partidos políticos, para el Ejercicio Fiscal 2025 
de acuerdo al siguiente desglose: 
 

PARTIDO POLÍTICO ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS TOTALES 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $   11,367,647.64 $    341,029.43 $   11,708,677.07 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

      5,935,653.24     178,069.59      6,113,722.83 

MOVIMIENTO CIUDADANO    7,663,365.92    229,900.97       7,893,266.89 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

    6,509,030.43    195,270.91       6,704,301.34 

PARTIDO DEL TRABAJO      7,036,969.81    211,109.09       7,248,078.90 

MORENA    29,436,585.70     883,097.57    30,319,683.27 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO BAJA CALIFORNIA 

74,374,261.99 $ 2,231,227.86    76,605,489.85 

TOTALES  $  142,323,514.73   $  4,269,705.42   $   146,593,220.16  
Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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DESGLOSE FONDO ESPECIAL PARA RESPONDER A DESASTRES NATURALES 
 

Descripción Asignación Presupuestal  
Partida 75112.- Inversiones en Fideicomiso Fondo de 
Desastres Naturales $             2,163,386.00 

Total $             2,163,386.00 
 
 

SUBSIDIOS O AYUDAS SOCIALES 
 

Partida Específica Asignación 
Presupuestal 

43101 - SUBSIDIOS AL CAMPO 625,000.00 
43201 - SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 3,730,000.00 
43301 - SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 21,440,187.00 
43801 - SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 6,500,000.00 
43901 - OTROS SUBSIDIOS 93,299,500.00 
44101 - AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1,809,999,410.00 
44102 - AYUDA PARA TRASLADO DE PERSONAS 1,700,000.00 
44103 - OTRAS AYUDAS 119,395,471.00 
44104 - AYUDAS PARA LA CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDAS 7,159,933.00 

44201 - BECAS A ESTUDIANTES 64,445,480.00 
44401 - AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O 
ACADÉMICAS 8,306,600.00 

44501 - ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 103,629,183.00 
44502 - CUOTAS  A ORGANISMOS NACIONALES 1,920,469.00 
44503 - SUBCOMITES MUNICIPALES PARA EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS PLAYAS, ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR (ZOFEMAT) 

4,000,000.00 

44509 - OTRAS ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES 1,400,000.00 
Total $2,247,551,233.00 

Notas: 
1.- Los Subsidios se otorgan con base en las convocatorias que se emitan, donde se establecerán los 
requisitos y los montos a asignar. 
2.- Las metas establecidas corresponden a una estimación, las metas reales se darán en función a los 
resultados de las convocatorias. 
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DESGLOSA EL TIPO DE SUBSIDIO O AYUDA SOCIAL  
 

Partida Tipo de Ayuda Social Asignación 
Presupuestal 

43901-Otros 
Subsidios 

CONVENIO PARA MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE PRODUCTOS PESQUEROS. 1,200,000.00 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y O ASOCIACIONES 
CIVILES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN MATERIA ACUÍCOLA. 

250,000.00 

CONVENIO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS DE PROYECTOS PARA LA INTRODUCCIÓN 
DE ESPECIES DE ACUACULTURA EN EL ESTADO. 

250,000.00 

CONVENIO PARA DESARROLLO DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍAS 
ALTERNATIVAS EN CAMPOS PESQUEROS EN ZONAS 
MARGINADAS, CON SISTEMAS DE PANELES SOLARES. 

1,000,000.00 

CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ACCIONES CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO. 600,000.00 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON COMISIONES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, PARA LLEVAR A CABO LA 
ENTREGA DE TARJETAS CON CORAZÓN PARA EL AGUA 
A FAMILIAS EN SITUACIÓN VULNERABLE, PRIORIZANDO 
A JEFATURAS FEMENINAS. TARJETA CON EL CORAZON 
PARA EL AGUA. 

30,550,000.00 

ENTREGA DE TARJETA ILUMINA TU DÍA PARA FAMILIAS 
EN SITUACIÓN VULNERABLE, PRIORIZANDO 
JEFATURAS FEMENINAS POSTERIOR A LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIO CON COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD (CFE) PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL. 

59,449,500.00 

Total partida 43901 $  93,299,500.00 

44101-Ayudas 
Sociales a 
personas 

APOYO ECONÓMICO PARA ALIMENTOS Y ALOJAMIENTO 
A VÍCTIMAS DE UN DELITO. 3,750,000.00 
APOYOS EN ESPECIE Y/ O ECONÓMICOS PARA LA 
REHABILITACIÓN Y MEJORA DE CENTROS 
COMUNITARIOS. 

10,010,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS A PERSONAS EN SITUACION DE 
CONTINGENCIA Y/O EMERGENCIA “DESLIZAMIENTOS 
EN TIJUANA. 

28,608,000.00 

APOYOS EN ESPECIE “DESPENSAS” (ARTÍCULOS COMO 
ARROZ, FRIJOL, HARINA, SOPAS, ENTRE OTROS) QUE 
COMPONEN LA CANASTA BÁSICA PARA FAMILIAS CON 
CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 
NUTRITIVA Y DE CALIDAD, PRIORIZANDO A MUJERES. 
GENERAL. 

172,822,520.00 

APOYOS ECONÓMICOS A TRAVÉS DE LAS Y LOS 
SERVIDORES CON EL CORAZÓN POR DELANTE, 
MEJORANDO CON ELLO A SUS COMUNIDADES.  

36,000,000.00 

APOYO ECONÓMICO "TARJETA VIOLETA" DE MANERA 
BIMESTRAL A MUJERES JEFAS MADRES DE FAMILIA DE 
18 A 64 AÑOS. 

840,798,400.00 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES PARA COADYUVAR 
A DISMINUIR EL REZAGO EDUCATIVO. 

42,127,000.00 
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Partida Tipo de Ayuda Social Asignación 
Presupuestal 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD PARA SU 
BIENESTAR SOCIAL. 

74,990,000.00 

SERVICIOS DE SALUD GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN 
EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL, 
PRIORIZANDO ATENCIÓN MÉDICA A MUJERES, 
(OTORGAMIENTO DE CONSULTAS MÉDICAS, 
EXÁMENES Y TRATAMIENTOS) A TRAVÉS DE CLÍNICAS 
DEL BIENESTAR. 

116,580,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE 60 A 64 AÑOS, EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD PARA SU BIENESTAR SOCIAL. 

26,000,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DERIVADO DEL 
CONVENIO FEDERAL DE “DISCAPACIDAD” PARA SU 
BIENESTAR SOCIAL. 

318,271,860.00 

APOYOS A LAS PERSONAS QUE REALIZAN 
TRADUCCIONES DE LENGUAS INDÍGENAS 99,000.00 
APOYO CON UN PAR DE LENTES A LOS ALUMNOS QUE 
PRESENTAN PROBLEMAS DE AGUDEZA VISUAL. 3,042,000.00 
APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD PARA SU 
BIENESTAR SOCIAL EN EVENTOS COMUNITARIOS 
(COBIJAS, CENAS NAVIDEÑAS, ETC.). 

47,847,000.00 

APOYOS EN ESPECIE "CASA FUERTE" PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA. 30,000,000.00 
OTORGAMIENTO DE BECAS EDUCATIVAS PARA LAS 
MUJERES JEFAS DE FAMILIA DE 18 A 64 AÑOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, PARA CONTINUAR 
CON ESTUDIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR O 
TÉCNICA. 

2,049,600.00 

APOYOS EN ESPECIE A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, PRIORIZANDO A MUJERES, PARA LA 
FORMACIÓN DE CAPACIDADES LABORALES, 
EDUCATIVAS Y PERSONALES (MATERIALES E INSUMOS 
PARA LA IMPARTICIÓN DE TALLER Y CURSOS DE ARTES 
Y OFICIOS A MUJERES). 

14,995,000.00 

ENTREGA DE APOYOS PARA CONCLUIR CURSOS Y 
TALLERES DE ARTES Y OFICIOS A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, PRIORIZANDO A 
MUJERES (MODALIDAD GENERAL Y MODALIDAD 
MUJERES) PARA DESARROLLAR UNA OPORTUNIDAD 
DE TRABAJO QUE LES PERMITAN GENERAR INGRESOS 
Y CREAR SU PROPIO EMPRENDIMIENTO. 

11,800,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES PARA COADYUVAR 
A DISMINUIR EL REZAGO EDUCATIVO (BECAS) E 
INCENTIVAR A JOVENES EN EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS, CULTURALES Y DE 
ESPARCIMIENTO. 

14,999,040.00 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES PARA COADYUVAR 
A DISMINUIR EL REZAGO EDUCATIVO (APOYOS A 
JÓVENES EMPRENDEDORES PARA INCENTIVAR EL 
DESARROLLO DEL EMPRENDIEMINETO, LA CIENCIA Y 
LA TECNOLOGIA). 

3,800,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS A HIJAS E HIJOS DE VÍCTIMAS 
DE FEMINICIDIOS 10,000.00 
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Partida Tipo de Ayuda Social Asignación 
Presupuestal 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS A JÓVENES QUE 
GANEN EL PREMIO "GALARDÓN POR LAS 
JUVENTUDES". 

399,990.00 

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN  DEL PROGRAMA DE 
CORAZONES VIAJEROS EN EL SEGMENTO DE TURISMO 
SOCIAL EN BENEFICIO DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA EN EL ESTADO. 

6,000,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A GRUPOS 
VULNERABLES, EN SEGUIMIENTO AL PROYECTO 
PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL, IGUALDAD DE 
GÉNERO Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA 

5,000,000.00 

Total partida 44101 $ 1,809,999,410.00 
44102-Ayuda para 
traslado de 
personas 

APOYO ECONÓMICO  PARA SERVICIOS DE TRASLADO A 
VICTIMAS DEL DELITO. 1,700,000.00 

Total partida 44102 $     1,700,000.00 
 
44103 -Otras 
Ayudas 

APOYOS A PERSONAS FISICAS QUE FORTALECEN LA 
ECONOMÍA LOCAL. 70,000.00 
APOYOS PARA LAS ZONAS VULNERABLES EN 
ATENCIÓN A LOS DÍAS FESTIVOS Y DEMAS EVENTOS 
EN EL ESTADO. 

15,000.00 

ESTÍMULO A PROYECTOS GANADORES EN LA 
CONVOCATORIA "HORIZONTES CREATIVOS". 1,100,000.00 

ESTIMULO COMO APOYO PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS RECONOCIDOS COMO EMPLEADO DEL AÑO. 18,000.00 

OTORGAMIENTO DE APOYO DE HASTA $25,000.00 POR 
EMPRENDIMIENTO (PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS 
DEL SECTOR ECONÓMICO, REGISTRO DE PATENTES Y 
ETIQUETADO DE CÓDIGO DE BARRAS EN PRODUCTOS). 

4,500,000.00 

OTRAS AYUDAS PARA EVENTO DE FESTIVIDADES, 
OTORGAMIENTO DE  ESTÍMULOS, PREMIOS. 3,850,600.00 

PREMIACION CONTINGENTES "DESFILE CIVICO 
MILITAR, FIESTAS PATRIAS". 20,000.00 

APOYOS PARA FESTEJOS DE EVENTOS DEL NIÑO 
FUNCIONARIO Y DIA DE LAS MADRES. 300,000.00 

APOYO A FAMILIAS CON EL OTORGAMIENTO DE UN 
PROYECTO PRODUCTIVO QUE LE PERMITA MEJORAR 
EL INGRESO FAMILIAR Y ELEVAR SU CALIDAD DE VIDA. 

29,988,000.00 

APOYO A EMPRENDEDORES DEL SECTOR TURÍSTICO. 2,000,000.00 
APOYO A ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTRAN EN 
SITUACIONES DE VULNERABILIDAD. 60,000.00 
APOYO ECONÓMICO PARA APLICADORES, ASESORES, 
COORDINADORES, INTENDENTES, SUPERVISORES, 
CADA QUINCE DÍAS DE ACUERDO AL CALENDARIO 
OFICIAL EMITIDO POR LA SEP. 

1,822,067.00 

APOYO ECONÓMICO PARA LA REALIZACIÓN DE 
EVENTOS EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI. 112,500.00 

APOYO ECONÓMICO PARA LA REALIZACIÓN DE 
EVENTOS EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE. 30,000.00 
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Partida Tipo de Ayuda Social Asignación 
Presupuestal 

APOYO PARA PERSONAS FÍSICAS PARA EVENTOS QUE 
FOMENTEN Y PROMOCIONEN LOS SECTORES Y 
CADENAS PRODUCTIVAS. 

400,000.00 

APOYOS A PERSONAS FISICAS Y MORALES PARA EL 
SECTOR TURÍSTICO 2025. 810,000.00 
APOYOS ECONÓMICOS A ORGANIZADORES DE 
EVENTOS, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y OTROS ACTORES  DE LOS MUNICIPIOS DE TIJUANA, 
TECATE Y ROSARITO, PARA QUE PROMUEVAN EL 
TURISMO EN BAJA CALIFORNIA, INCENTIVANDO SU 
PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA 'SÉ TURISTA EN TU 
BAJA CALIFORNIA'. 

115,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS A ORGANIZADORES DE 
EVENTOS, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y OTROS ACTORES DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, 
PARA QUE PROMUEVAN EL TURISMO EN BAJA 
CALIFORNIA, INCENTIVANDO SU PARTICIPACIÓN EN EL 
PROGRAMA 'SÉ TURISTA EN TU BAJA CALIFORNIA'. 

112,500.00 

APOYOS ECONÓMICOS A ORGANIZADORES DE 
EVENTOS, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y OTROS ACTORES DEL MUNICIPIO DE SAN QUINTIN, 
PARA QUE PROMUEVAN EL TURISMO EN BAJA 
CALIFORNIA, INCENTIVANDO SU PARTICIPACIÓN EN EL 
PROGRAMA 'SÉ TURISTA EN TU BAJA CALIFORNIA'. 

30,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD PARA SU 
BIENESTAR SOCIAL EN EVENTOS COMUNITARIOS 
(ELECTRODOMÉSTICOS, JUGUETES). 

16,033,112.00 

APOYOS PARA PROYECTOS PRESENTADOS POR 
PERSONAS FÍSICAS QUE INCENTIVEN LA INVERSIÓN EN 
EL ESTADO. 

6,000,000.00 

ENTREGA DE VALES DE GAS A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, PRIORIZANDO 
MUJERES Y JEFATURAS FEMENINAS. 

8,002,800.00 

ENTREGA DE VALES DE GAS A POBLACION EN 
GENERAL EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 24,172,200.00 
APOYOS PARA EL IMPULSO DE LAS INDUSTRIAS 
CREATIVAS EN BAJA CALIFORNIA PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES. 

3,500,000.00 

APOYOS ECONÓMICOS AL SECTOR PARA QUE 
PROMUEVAN EL TURISMO EN BAJA CALIFORNIA, 
INCENTIVANDO SU PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA 
SÉ TURISTA EN TU BAJA CALIFORNIA. 

400,000.00 

APOYO ECONÓMICO POR FESTEJO DEL DÍA DEL 
BOMBERO. 7,600,000.00 
APOYO A VIVERISTAS FORESTALES DE LA COL. LUIS 
ECHEVERRIA, TECATE, B.C. Y A VIVERISTAS DEL 
CENTRO FRUTÍCOLA EN LA COL. MIGUEL HIDALGO, 
VALLE DE MEXICAL, B.C. 

1,170,192.00 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS A FESTIVALES DE 
LA REGIÓN QUE YA TENGAN TRAYECTORIA Y ESTÉN 
POSICIONADOS EN BAJA CALIFORNIA, PARTICIPANTES 
EN CONVOCATORIA DE COPRODUCCIÓN ESCÉNICA, 
CON EL OBJETIVO DE INCENTIVAR Y COLABORAR CON 
LAS ASOCIACIONES CIVILES Y PROMOTORES 
CULTURALES. 

3,500,000.00 
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Partida Tipo de Ayuda Social Asignación 
Presupuestal 

PAGO A LAS GANADORAS Y LOS GANADORES DE LAS 9 
CATEGORÍAS DE LOS PREMIOS ESTATALES DE 
LITERATURA. 

450,000.00 

PAGO DE PREMIO DE  LA CONVOCATORIA A BIENAL 
PLÁSTICA DE BAJA CALIFORNIA, MODALIDAD 
RESIDENCIA ARTÍSTICA. 

225,000.00 

PAGO DE PREMIO DE LAS CONVOCATORIAS A BIENAL 
PLÁSTICA DE BC, MODALIDAD ADQUISICIÓN. 300,000.00 
PAGO DE PREMIO EN EFECTIVO PARA GANADOR DE 
PREMIO BELLAS ARTES BAJA CALIFORNIA DE 
DRAMATURGIA LUISA JOSEFINA HERNÁNDEZ. 

100,000.00 

PAGO DE PREMIOS DE CONCURSO NACIONAL DE 
VIDEO EXPERIMENTAL. 50,000.00 
APOYOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
AUDITIVA. 6,000.00 
APOYOS ECONÓMICOS A PERSONAS FÍSICAS PARA LA 
PROMOCIÓN DE LAS FORTALEZAS Y 
POTENCIALIDADES, PARA ATRAER Y RETENER 
INVERSIÓN, ASÍ COMO FAVORECER LA DERRAMA 
ECONÓMICA EN EL ESTADO. 

2,300,000.00 

PREMIACIÓN A LOS DIFERENTES CONCURSOS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL EN SU ETAPA ESTATAL. 60,000.00 

PREMIACION CONTINGENTES "DESFILE CÍVICO 
DEPORTIVO" REVOLUCION MEXICANA. 20,000.00 

RECONOCIMIENTOS A LAS PERSONAS POR 
DESTACARSE EN TEMAS DE INCLUSIÓN SOCIAL. 100,000.00 
AYUDA PARA PREMIAR A LOS MEJORES ALUMNOS QUE 
HAYAN PARTICIPADO EN EL CONCURSO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 

52,500.00 

Total partida 44103 $     119,395,471.00 

Total $  2,024,394,381.00 
 
 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO EN COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

Partida Presupuestaria Asignación 
Presupuestal 

36101 SERVICIOS DE DIFUSION INSTITUCIONAL           
$158,770,650.00  

36201 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

                    
74,900.00  

36301 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE 
PUBLICIDAD. 

            
40,387,222.00  

36401 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS                     
40,000.00  

36601 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

              
5,455,000.00  

36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN             
14,200,753.00  

Total    $218,928,525.00  
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PRESUPUESTO DE CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

UNIVERSIDAD AUTÒNOMA DE BAJA CALIFORNIA (UABC) 2,174,751,427.00 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE BAJA CALIFORNIA (UIBC) 15,010,396.00 
UNIVERSIDAD POLITÈCNICA DE BAJACALIFORNIA (UPBC) 41,675,346.00 
UNIVERSIDAD TECNOLÒGICA DE TIJUANA (UTT) 163,471,142.00 

Total $2,394,908,311.00 
Nota: Incluye recursos Federales en los presupuestos de la UIBC, UPBC y UTT. 
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PRESUPUESTO ASIGNADO A INSTANCIAS EN MATERIA DE CONFLICTOS 
LABORALES 

 
PRESUPUESTO DE LA INSTANCIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA O EQUIVALENTE 

  

Descripción Asignación 
Presupuestal 

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA $    111,799,643.00 
 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

PODER JUDICIAL (Aplicación e impartición de la Justicia Laboral). $      42,253,913.50 
Fuente: Departamento de Presupuestos del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
 

PRESUPUESTO DE LA INSTANCIA EN MATERIA DE CONCILIACIÓN LABORAL  
 

Descripción Asignación 
Presupuestal 

TRANSFERENCIA ESTATAL PARA EL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
LABORAL 73,150,495.00 

Total $    73,150,495.00 
 
 

INSTANCIAS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL  
 

Ramo / Unidad Administrativa Asignación 
Presupuestal 

17. SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL    
111 OFICINA DE LA PERSONA TITULAR    $           9,936,154.41  
121 TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO             43,440,196.81  
122 DELEGACION TIJUANA             11,755,460.25  
123 DELEGACION ENSENADA               3,919,856.90  
125 DELEGACIÓN SAN FELIPE               1,668,863.54  
128 DELEGACIÓN SAN QUINTÍN               1,349,376.70  
131 JUNTA LOCAL CONCILIACION Y ARBITRAJE MEXICALI             29,728,277.86  
141 DEPARTAMENTO ADMIVO. JUNTA LOCAL MEXICALI               2,515,951.59  
142 DEPARTAMENTO ADMIVO. JUNTA LOCAL TIJUANA               1,019,942.17  
211 DIRECCION ADMINISTRATIVA             27,305,607.54  
252 JUNTA LOCAL CONCILIACION Y ARBITRAJE TIJUANA             37,269,845.80  
254 JUNTA ESPECIAL CINCO TECATE BAJA CALIFORNIA               1,998,203.73  
311 DIRECCION DE INSPECCION DEL TRABAJO               5,414,682.78  
312 DEPTO DE INSPECTORIA DEL TRABAJO TIJUANA               4,077,981.25  
313 DEPTO DE INSPECTORIA DEL TRABAJO ENSENADA               1,696,075.27  
318 DEPTO DE INSPECTORIA DEL TRABAJO SAN QUINTIN                   887,573.00  
411 DIRECCION DE PREVISION SOCIAL               7,100,765.06  
412 DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL TIJUANA                   907,327.27  
413 JUNTA LOCAL CONCILIACION Y ARBITRAJE ENSENADA             11,643,336.64  
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Ramo / Unidad Administrativa Asignación 
Presupuestal 

418 JUNTA ESPECIAL DOS SAN QUINTIN BAJA CALIFORNIA               1,994,458.62  
511 PROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO               6,695,595.61  
512 PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. TIJUANA               5,997,240.40  
513 PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. ENSENADA                   408,415.00  
514 PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. TECATE               1,020,674.23  
519 PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRAB. ROSARITO                   389,090.98  
611 DIRECCION DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO             17,047,239.24  
612 DEPTO. SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO TIJUANA                   719,476.39  
613 DEPTO. SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO ENSENADA               3,503,918.10  

Total         $   241,411,587.14  
 
 
 
DESGLOSE DEL PRESUPUESTO PARA MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN 

PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA META O ACCIÓN A REALIZAR PRESUPUESTO 
2025 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

ADMINISTRACIÓ
N RESPONSABLE 
PARA LA 
GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE 
LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

ASUNTOS Y POLÍTICAS PARA EL FORTALECIMIENTO EN LA 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
SUPERVISADOS. 

9,630,422.66 

INSTRUMENTOS JURÍDICOS PARA IMPULSAR LA 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA 
AMBIENTAL, VALIDADOS. 

80,770.00 

RECURSOS FEDERALES, PRIVADOS E INTERNACIONALES 
PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES, 
GESTIONADOS. 

5,016,264.98 

 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN, 
PROPORCIONADOS. 

29,856,104.44 

CAMBIO 
CLIMÁTICO Y 
CALIDAD DEL 
MEDIO 
AMBIENTE 

REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES (RETC), ACTUALIZADO. 3,222,666.15 

REPORTE DE RESULTADOS DEL SISTEMA DE MONITOREO 
DE LA CALIDAD DEL AIRE (SMCA), PUBLICADO. 5,491,112.52 

MANEJO 
SUSTENTABLES 
DE LOS 
RECURSOS 
NATURALES                                                                              

CAMPAÑAS PARA PROMOVER EL APROVECHAMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE, REALIZADAS. 3,816,159.09 

PROYECTOS DE CONSERVACIÓN PARA RESERVAS Y 
PARQUES ESTATALES, DESARROLLADOS. 463,961.38 

VISITAS DE INSPECCIÓN PARA EL MANEJO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
(ANP), REALIZADAS. 

1,546,604.00 
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA META O ACCIÓN A REALIZAR PRESUPUESTO 
2025 

PROTECCIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE                    

CAPACITACIONES A MUJERES Y HOMBRES SOBRE A LA 
PROBLEMÁTICA AMBIENTAL Y LA CONTRIBUCIÓN QUE 
CADA UNO DE ELLOS APORTA EN EL CUIDADO Y 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, REALIZADAS 

9,622,852.86 

DICTÁMENES PARA AUTORIZAR A PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (RME), 
EMITIDOS. 

2,892.00 

DICTÁMENES PARA CONOCER EL IMPACTO AMBIENTAL EN 
OBRAS Y ACTIVIDADES EN EL ESTADO, EMITIDOS. 

PROGRAMA PARA LA VIGILANCIA DE LA GENERACIÓN DE 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, IMPLEMENTADO. 

SERVICIOS PARA EL CUIDADO, PROTECCIÓN Y TENENCIA 
RESPONSABLE DE ANIMALES DOMÉSTICOS, BRINDADOS. 

TRANSFERENCIAS 
AL SECTOR 
PARAESTATAL 

RECURSOS A LAS ENTIDADES PARAESTATALES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO DE CREACIÓN, 
TRANSFERIDOS. 

75,901,422.00 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

MANEJO 
SUSTENTABLE 
DE LOS 
RECURSOS 
FORESTALES         

ÁRBOLES SUFICIENTES  EN LOS VIVEROS FORESTALES 
PARA FORESTAR, REFORESTAR Y RESTAURAR ZONAS 
SINIESTRADAS, PRODUCIDOS 

1,322,192.00 

CONTINGENCIAS AMBIENTALES (INCENDIOS FORESTALES) 
PARA PROTEGER LOS ECOSISTEMAS, POR CONDUCTO DE 
LA BRIGADA CONTRA INCENDIOS,  CONTROLADAS 

5,358,972.57 

SUPERFICIES DE ÁREAS VERDES URBANAS PARA 
MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE, FORESTADAS 45,000.00 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

GESTIÓN 
INTEGRAL DE 
RIESGOS Y 
PROTECCIÓN 
CIVIL 

   
SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL CON 
ESTRATÉGIAS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN DE 
LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, OPERANDO. 

19,394,911.00 

 
MARCO JURÍDICO E INSTRUMENTOS NORMATIVOS A 
FAVOR DE LA PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS DE DESASTRE, ACTUALIZADOS. 

18,500.00 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
DE DESASTRE, EJECUTADO.     

153,040.00 

PROGRAMA DE ACCIONES DE IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y 
MITIGACIÓN DE RIESGOS DE DESASTRE PROVOCADOS 
POR LOS DIVERSOS FENÓMENOS PERTURBADORES, 
REALIZADAS.  

12,124,613.88 
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA META O ACCIÓN A REALIZAR PRESUPUESTO 
2025 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA  
CALIDAD EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

CAPACITACIONES A EL PERSONAL DOCENTE DE LA UPBC 
PARA INCREMENTAR SU PERFIL PROFESIONAL DE LA 
CARRERA DE INGENIERIA EN ENERGIA, REALIZADAS. . 

5,000.00 

INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 

PROYECTOS PARA FORTALECER LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO Y DE LA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, DESARROLLADOS. 

10,000.00 

PROYECTOS PARA FORTALECER LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO Y DE LA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, DESARROLLADOS. 

2,000.00 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA  
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS DE 
LA INSTITUCIÓN, 
PROPORCIONADOS 

ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES Y TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTALES DE MANERA 
EFICIENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 

141,268.00 

VISITAS DE 
INSPECCIÓN EN 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 
PARA VERIFICAR 
EL 
CUMPLIMIENTO 
DE LA 
NORMATIVIDAD 
EN MATERIA 
AMBIENTAL, 
REALIZADAS. 

REALIZACIÓN DE VISITAS DE INSPECCIÓN EN TODOS LOS 
MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA 790,771.00 

ISEP 
EDUCACIÓN 
BÁSICA DE 
EXCELENCIA 

CAPACITACIONES QUE PROMUEVEN EL CUIDADO DEL 
MEDIO AMBIENTE EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA IMPARTIDAS. 

1,950.00 

INFRAESTRUCTU
RA EN 
EDUCACIÓN 

CAMPAÑAS PARA EL BUEN USO DE LOS RECURSOS DE 
AGUA POTABLE Y ENERGIA ELÉCTRICA EN LOS CENTROS 
ESCOLARES, IMPLEMENTADAS.   

247,340,806.00 

CONALEP 

CALIDAD EN LA 
EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE PROMUEVAN LA 
CONCIENTIZACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LAS Y LOS 
ALUMNOS DEL COLEGIO. 

15,000.00 
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA META O ACCIÓN A REALIZAR PRESUPUESTO 
2025 

COMISIÓN ESTATAL DE ENERGÍA  

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

PROMOCIÓN DEL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y EL AHORRO, EN EL SECTOR INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, IMPULSADA. 

$31,200.00  

REALIZACIÓN DE PLÁTICAS DE CONCIENTIZACIÓN EN 
ESCUELAS Y ENTIDADES PÚBLICAS, EN FORMA 
PRESENCIAL O A DISTANCIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER EL USO EFICIENTE Y AHORRO DE ENERGÍA 

$157,323.00  

REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
A EMPRESAS O ENTIDADES DE GOBIERNO PARA EMITIR 
DICTÁMENES TÉCNICOS QUE LOS ENCAMINAN AL AHORRO 
DE ENERGÍA 

$31,200.00  

PARTICIPACIÓN EN FOROS, EXPOSICIONES Y TALLERES 
PRESENCIAL O A DISTANCIA EN MATERIA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA. 

$259,840.00  

PROYECTOS, 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE LA 
INFRAESTRUCTU
RA ENERGÉTICA 

DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE LA DISPONIBILIDAD ACTUAL 
DEL GAS NATURAL Y PROSPECCIÓN DE CRECIMIENTO A 
CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO EN EL ESTADO 

$139,000.00  

SUSTENTABILIDA
D ENERGÉTICA E 
INNOVACIÓN 

REALIZACIÓN DE VISITAS DE CAMPO PARA IDENTIFICAR 
COMUNIDADES AISLADAS DE LA RED DE CFE EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

$73,860.00  

DIFUSIÓN DE LAS OPORTUNIDADES DE LOS COSTOS DE 
LAS TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DERIVADAS DEL 
MERCADO ELECTRICO MAYORISTA EN LOS SECTORES, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y PÚBLICO 

$155,975.00  

FIARUM 
INFRAESTRUCTU
RA VIAL  
MODERNA, 
SEGURA Y 
COMPETITIVA 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE ALUMBRADO DE 
ENERGÍA SOLAR EN AUTOPISTA CENTINELA - LA 
RUMOROSA. . 

$1,100,000.00  

CESPTE 

ABASTO DE AGUA, 
POTABILIZACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA 
POTABLE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE EN LA ZONA RURAL. $1,819,084.00  

REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE, MEDIANTE INFORME DE ACTIVIDADES    $14,883,197.00  

REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN ZONA 
URBANA $41,871,938.00  

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA ZONA URBANA.  $15,000,000.00  
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA META O ACCIÓN A REALIZAR PRESUPUESTO 
2025 

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO. $1,696,800.00  

REALIZACIÓN DEL DESAZOLVE DE SEDIMENTOS COMO 
MEDIDAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO. 

 $11,706,040.00  

CESPE 

ABASTO DE AGUA, 
POTABILIZACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA 
POTABLE 

DESINFECCIÓN PARA GARANTIZAR EL CONTROL DE CALIDAD 
DEL AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE ENSENADA   $1,238,006.00  

MANTENIMIENTO A SISTEMAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE.     $167,915,941.00  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE.   $40,000,000.00  

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

EJECUCIÓN DE OBRA Y REPOSICIONES DE REDES A LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO.   $45,000,000.00  

INTRODUCCIÓN DE NUEVAS REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO, CÁRCAMOS, COLECTORES Y ATARJEAS EN EL 
MUNICIPIO DE ENSENADA. 

$25,000,000.00  

GESTIÓN 
COMERCIAL Y 
OPERACIÓN DEL 
AGUA EN LA ZONA 
SUR Y SUR 
PROFUNDO 

SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PARA 
UNA EFICIENTE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE   $25,439,033.00  

CEA 

DESARROLLO Y 
CONSERVACIÓN 
DE LA 
INFRAESTRUCTU
RA HIDRÁULICA  

REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LA OPERACIÓN DE NUEVAS 
FUENTES DE AGUA. $240,634,694.00  

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN ESTATAL A 
CARGO DE LOS ORGANISMOS INTEGRANTES DEL SECTOR 
HÍDRICO. 

$328,872.00  

IMPULSO A LA 
INVESTIGACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y 
CULTURA DEL 
AGUA 

PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES Y 
GUBERNAMENTALES INTERESADOS EN EL CUIDADO DEL 
AGUA EN LOS EVENTOS DE FOMENTO AL CUIDADO DEL 
AGUA. 

$534,524.00  

CESPT 
ABASTO DE AGUA, 
POTABILIZACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN 

ELABORACIÓN DEL REPORTE DE LECTURAS DE CAUDALES 
DE MEDICIÓN REAL EN FUENTES DE EXTRACCIÓN, 
PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. 

$8,579,104.00  
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA META O ACCIÓN A REALIZAR PRESUPUESTO 
2025 

DE AGUA 
POTABLE 

REALIZACIÓN DE  MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS EN EL SISTEMA DE BOMBEOS Y VÁLVULAS 
CONTROLADORAS EN EL SISTEMA  DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE, DEL MUNICIPIO DE TIJUANA Y PLAYAS DE 
ROSARITO. 

$264,139,496.00  

REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES DE 
LAS PLANTAS POTABILIZADORAS, BOMBEOS Y TANQUES 
DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. 

$10,022,246.00  

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

ELABORACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS 
DE ROSARITO Y LA ZONA OESTE DEL MUNICIPIO DE 
TIJUANA.    

 $87,473,852.00  

ELABORACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA ESTE DEL 
MUNICIPIO DE TIJUANA.    

 $32,993,652.00  

SUPERVISAR LAS OBRAS DE REPOSICIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO.  $185,654,559.00  

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EJECUTADAS CON RECURSOS PROPIOS   $89,479,145.00  

SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO 
EN EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO.    $12,246,295.00  

CESPM 

ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

REPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO CON 
VIDA ÚTIL AGOTADA EN INSTALACIONES DE AGUAS 
RESIDUALES. 

$705,000.00  

SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO, QUE 
CUMPLIERON SU VIDA ÚTIL  PARA EL ANÁLISIS ADECUADO 
DEL AGUA RESIDUAL. 

$100,000.00  

REALIZACIÓN DE LIMPIEZA DE BOCAS DE TORMENTA DE 
LAS REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL. $1,510,310.00  

EJECUCIÓN  DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O 
REPOSICIÓN DE COLECTORES, SUBCOLECTORES, 
EMISORES Y LINEAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO. 

$24,026,380.00  

EJECUCIÓN DE OBRAS DE EMERGENCIA PARA ATENDER 
COLAPSO DE LÍNEAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

$1,000,028.00  

ABASTO DE AGUA, 
POTABILIZACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA 
POTABLE 

SEGUIMIENTO A LAS OBRAS PARA MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE. $18,365,405.00  

SUMINISTRO DE CLORO A LOS SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE, NO OPERADOS POR EL ORGANISMO EN EL 
VALLE DE MEXICALI. 

$3,640,992.00  

CONSTRUCCIÓN Y  REPOSICIÓN DE LÍNEAS DE AGUA 
POTABLE. $135,391,750.00  

TOTAL $1,983,240,586.08 
 

 
 

 



Página 509 26 de diciembre de 2024. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

TRANSFERENCIAS O DONATIVOS A ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL               
(POR ORGANISMO) 

De acuerdo con el Artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Baja 
California, la Secretaría de Bienestar emitirá una convocatoria para determinar el desglose 
de los apoyos, transferencias o donativos a Organismos de la Sociedad Civil. Esta 
convocatoria se publicará durante el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2025 y estará 
también disponible en el portal de la Secretaría de Bienestar. 

Partida Concepto Asignación 
presupuestal 

44501 Organizaciones 
No Gubernamentales 

Entrega de apoyos a organizaciones de la 
sociedad civil, priorizando las actividades de 
igualdad y equidad de género. 

$    10,580,442.00 

Entrega de apoyos económicos a través de 
convenios con organismos de la sociedad civil 
para grupos en situación de vulnerabilidad, 
(Promotora Bellas Artes) 

1,000,000.00 

Entrega de apoyos a organizaciones de la 
sociedad civil que atiendan a personas con 
discapacidad, (Teletón A.C.) 

49,574,112.00 

Entrega de apoyos a organizaciones de la 
sociedad civil que atiendan a personas con 
discapacidad, (TEA y otras discapacidades) 

3,293,300.00 

Entrega de apoyos económicos a través de 
convenios con organismos de la sociedad civil 
para grupos en situación de vulnerabilidad, (El 
Trompo) 

5,000,000.00 

Entrega de apoyos económicos a través de 
convenios con organismos de la sociedad civil 
para grupos en situación de vulnerabilidad, 
(Museo Ámbar) 

2,024,232.00 

Entrega de apoyos económicos a través de 
convenios con organismos de la sociedad civil 
para grupos en situación de vulnerabilidad, 
(Desarrollo Comunitario) 

3,626,259.00 

Entrega de apoyos económicos a través de 
convenios con organismos de la sociedad civil 
para grupos en situación de vulnerabilidad, 
(actividades EADC) 

1,500,000.00 

 TOTAL  $    76,598,345.00 
Nota: El listado de Organismos de la Sociedad Civil (OSCs) a beneficiar se determinará de acuerdo con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las convocatorias y en la normatividad aplicable. 
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DESGLOSE DE TOPES PARA LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 
 

Ley que Regula los Financiamientos y Obligaciones para la Disciplina Financiera del Estado de 
Baja California y sus Municipios 

Publicada en el Periódico Oficial No. 20, Tomo CXXV,  
Sección VI, de fecha 20 de abril de 2018 

 
 

ARTÍCULO 8.- Los sujetos de la presente Ley no podrán: 
 
I.- Contraer, directa o indirectamente, Financiamientos u Obligaciones con gobiernos de otras 
naciones, con sociedades o particulares extranjeros, ni cuando deban pagarse en moneda extranjera 
o fuera del territorio nacional; 
 

II.- Contraer Obligaciones o Financiamientos con destino diverso a Inversiones Públicas Productivas 
y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación 
de dichas Obligaciones y Financiamientos, así como las reservas que deban constituirse en relación 
con las mismas. Lo anterior, con las excepciones que se establecen en esta Ley y en las 
Disposiciones de Disciplina Financiera para las Asociaciones Público Privadas y las Obligaciones a 
Corto Plazo; 
 

III.- Otorgar garantías de pago y/o constituirse en aval, obligado subsidiario o solidario sin contar con 
la previa autorización del Congreso del Estado;  
 
IV.- Utilizar los recursos provenientes de Financiamientos y Obligaciones para un objeto distinto al 
que sustento la autorización correspondiente; 
 

V.- Celebrar Financiamientos y Obligaciones con posterioridad a la fecha establecida como límite en 
la autorización correspondiente o por un monto mayor al que específicamente sea aprobado por el 
Congreso del Estado;  
 
VI.- Contratar Financiamientos y Obligaciones por encima del Techo de Financiamiento Neto que le 
corresponda en los términos de la Ley de Disciplina Financiera; y,  
 
VII.- Contratar Financiamientos y Obligaciones que contravengan esta Ley y las Disposiciones de 
Disciplina Financiera. 
 
ARTÍCULO 9.- Los sujetos de esta Ley estarán obligados a: 
 

I.- Contratar los Financiamientos y Obligaciones bajo las mejores condiciones de mercado y en los 
términos previstos en la presente Ley y en las Disposiciones de Disciplina Financiera; 
 
II.- Publicar en su página oficial de Internet los instrumentos jurídicos de los Financiamientos y 
Obligaciones que celebren, dentro de los 10 días siguientes al de su inscripción en el Registro 
Público Único; así como de su Refinanciamiento y Reestructuración, en su caso;  
 

III.- Informar trimestralmente al Congreso del Estado, respecto de cada Financiamiento u Obligación 
incluyendo como mínimo el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados dentro de 
los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate; el correspondiente al cuarto trimestre 
se presentará de manera conjunta con la remisión de la Cuenta Pública Anual respectiva; 
 
IV.- Presentar al Congreso del Estado, información sobre la situación de los Financiamientos y 
Obligaciones conjuntamente con la Iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda; 
la cual deberá contener por lo menos lo siguiente: 
 

a) El origen y condiciones del Financiamiento u Obligación, tales como: los montos contratados, las 
instituciones con las que se contrataron, los plazos, las tasas de interés y demás accesorios, los 
períodos de gracia y las fuentes o garantías de pago; 
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b) Los servicios, bienes u obras públicas productivas a que se destinó el Financiamiento u Obligación 
y el estado que guardan las mismas; y, 
 
c) El saldo del Financiamiento u Obligación, que comprenderá la forma y plazos del servicio de la 
misma; 
 

V.- Publicar en su página oficial de Internet, en los términos de las Disposiciones de Disciplina 
Financiera, el documento que contenga el análisis comparativo de las propuestas que confirme que 
el Financiamiento u Obligación fue celebrado en las mejores condiciones del mercado; 
VI.- Informar al Congreso del Estado de las operaciones de Refinanciamiento o Reestructuración, 
dentro de los 15 días naturales siguientes al de su celebración;  
VII.- Solicitar y gestionar la inscripción en el Registro Estatal y Registro Público Único; y, 
VIII.- Las demás que se señalen en la presente Ley y en las Disposiciones de Disciplina Financiera. 
 
ARTÍCULO 10.- El Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, autorizará la contratación de Financiamientos y Obligaciones, así como de 
Refinanciamientos y Reestructuraciones por parte de los sujetos de esta Ley, mediante el 
establecimiento de los montos máximos para su celebración y demás requisitos que se prevén en 
esta Ley y en las Disposiciones de Disciplina Financiara.  
 
Para el otorgamiento de dicha autorización, el Congreso del Estado deberá realizar previamente, un 
análisis de la capacidad de pago de los sujetos de esta Ley, a cuyo cargo estaría el Financiamiento 
u Obligación correspondiente, del destino del mismo y, en su caso, del otorgamiento de recursos 
como garantía y/o fuente de pago. 
 
Asimismo, el Congreso del Estado deberá considerar la clasificación que presenten los sujetos de 
esta Ley en el Sistema de Alertas, así como el Techo de Financiamiento Neto que le corresponde. 
Además, el Programa Financiero presentado ante el Congreso del Estado, debe contener 
proyecciones razonables que prevean balances presupuestarios sostenibles durante la vigencia de 
los Financiamientos y Obligaciones que se pretenden contratar, de conformidad con las 
Disposiciones de Disciplina Financiera. 
 
ARTÍCULO 11.- La autorización de los Financiamientos y Obligaciones por parte del Congreso del 
Estado deberá especificar por lo menos lo siguiente: 
 
I.- Monto autorizado del Financiamiento u Obligación a incurrir; 
II.- Plazo máximo autorizado para el pago; 
III.- Destino de los recursos;  
IV.- En su caso, la fuente de pago o la contratación de una garantía de pago del Financiamiento u 
Obligación; 
V.- Establecer la vigencia de la autorización, en cuyo caso no podrá exceder el ejercicio fiscal 
siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización sólo se podrá ejercer en 
el ejercicio fiscal en que fue aprobada; y, 
VI.- Establecer el plazo máximo para empezar a ejercer los recursos, una vez celebrado el 
Financiamiento u Obligación correspondiente. 
 
Los requisitos a que se refiere este artículo deberán cumplirse, en lo conducente, para la autorización 
del Congreso del Estado en el otorgamiento de avales o garantías que pretendan asumir el Poder 
Ejecutivo o Municipios; así como en la autorización de los Refinanciamientos y Reestructuraciones.  
El Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, podrá 
aprobar modificaciones a las autorizaciones antes señaladas, siempre que se justifique plenamente 
por el solicitante, se cumpla con lo previsto en el Artículo 10 que antecede y demás requisitos que 
prevea esta Ley y las Disposiciones de Disciplina Financiera. 
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ARTÍCULO 12.- Los sujetos de esta Ley iniciarán los procesos competitivos para la contratación de 
los Financiamientos y Obligaciones, bajo las mejores condiciones de mercado, hasta que se 
obtengan las autorizaciones correspondientes por parte del Congreso del Estado. 
Los procesos para la contratación bajo mejores condiciones de mercado de los Financiamientos y 
Obligaciones deberán implementarse de conformidad con lo establecido en las Disposiciones de 
Disciplina Financiera y demás normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 13.- Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán autorización 
específica del Congreso del Estado, siempre que cumplan con las siguientes condiciones: 
 
I.- Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá estar 
fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto en las 
Disposiciones de Disciplina Financiera, o tratándose de reestructuraciones exista una mejora en las 
condiciones contractuales; 
II.- No se incremente el saldo insoluto; y, 
III.- No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, no se otorgue 
plazo o periodo de gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del Financiamiento 
durante el periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del 
Financiamiento. 
 

Para realizar operaciones de Refinanciamiento o Reestructura se requerirá de la autorización previa 
del sujeto de esta Ley que se haya constituido como obligado solidario o subsidiario del mismo.  
 
ARTÍCULO 15.- Los recursos obtenidos a través del Financiamiento u Obligación deberán ser 
destinados a Inversiones Públicas Productivas y su contratación deberá sujetarse, invariablemente 
a los montos que específicamente sean aprobados por el Congreso del Estado. Lo anterior, con 
excepción de las Obligaciones a Corto Plazo que se contraten sin autorización del Congreso del 
Estado.  
 

Cuando las Obligaciones se deriven de esquemas de Asociaciones Público Privadas, el destino de 
los recursos podrá ser la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la Inversión 
Pública Productiva realizada. 
 
Asimismo, quienes celebren Financiamientos y Obligaciones deberán mantener el equilibrio 
financiero, por lo tanto, su programación, contratación y pago, se deberá ajustar a su capacidad de 
pago. 
 
ARTÍCULO 16.- Son Obligaciones a Corto Plazo, cualquier Obligación contratada con instituciones 
financieras a un plazo menor o igual a un año, a las cuales le resultan aplicables los términos 
previstos para las Obligaciones, en la presente Ley y en las Disposiciones de Disciplina Financiera. 
 
ARTÍCULO 17.- No requerirán autorización específica del Congreso del Estado, las Obligaciones a 
Corto Plazo que contraten el Poder Ejecutivo y los Municipios, siempre y cuando cumplan con las 
siguientes condiciones: 
 

I.- Se obtenga la autorización previa del Ejecutivo del Estado y del Ayuntamiento, según corresponda; 
II.- Los recursos derivados de las Obligaciones a Corto Plazo sean destinados exclusivamente a 
cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como insuficiencias de liquidez 
de carácter temporal; 
III.- No excedan de un plazo de 12 meses y queden totalmente pagadas a más tardar 3 meses antes 
de que concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo contratar 
nuevas Obligaciones a corto plazo durante esos últimos 3 meses; 
IV.- En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal de estas Obligaciones a Corto Plazo 
no exceda del 6 por ciento de los ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir 
Financiamiento Neto, durante el ejercicio fiscal correspondiente; 
 

V.- Las Obligaciones a Corto Plazo deberán ser quirografarias; 
VI.- Inscribirse en el Registro Estatal y en el Registro Público Único; 
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VII.- Dar cumplimiento a la contratación bajo mejores condiciones de mercado, en los términos de 
las Disposiciones de Disciplina Financiera; y, 
VIII.- Contar, con viabilidad financiera de la Secretaría de Hacienda del Estado, en el caso del 
Ejecutivo del Estado y con la vialidad financiera del Tesorero Municipal, en el caso de los Municipios. 
 
En la suscripción de las Obligaciones a que se refiere el presente Artículo, deberá remitirse al 
Congreso del Estado aviso acompañado del expediente respectivo, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la celebración de las mismas. 
 

En el plazo señalado en el párrafo anterior, deberá presentarse al Congreso del Estado aviso cuando 
se haya dado total cumplimiento al compromiso económico contraído y cuando, en su caso, se hayan 
liberado las garantías otorgadas. 
 
ARTÍCULO 18.- Las Obligaciones a Corto Plazo a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley, 
no podrán ser objeto de refinanciamiento o reestructura a plazos mayores a un año y siempre que 
queden totalmente pagadas a más tardar 3 meses antes que concluya el periodo de gobierno de la 
administración correspondiente. 
 

ARTÍCULO 19.- Para los efectos de esta Ley, no se considerarán Obligaciones a Corto Plazo, pero 
deberán cumplir con lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 17 de la presente Ley, las 
siguientes operaciones: 
 
I.- Las celebradas entre el Poder Ejecutivo y las Entidades Paraestatales, así como las que se 
realicen entre Entidades Paraestatales para atender necesidades temporales de efectivo; 
II.- Las celebradas entre los Municipios y sus Entidades Paramunicipales, así como las que se 
realicen entre Entidades Paramunicipales de un mismo Municipio para atender necesidades 
temporales de efectivo; y,  
III.- Los anticipos que otorgue el Poder Ejecutivo a los Municipios como parte de sus respectivas 
Participaciones Federales o Estatales. 
 
Para celebrar las operaciones señaladas en las fracciones I y II anteriores, entre el Poder Ejecutivo 
y las Entidades Paraestatales o entre los Municipios y sus Entidades Paramunicipales se deberá 
cumplir con lo dispuesto en la fracción I del artículo 17 de la presente Ley. 
 
Para celebrar las operaciones señaladas en las fracciones I y II anteriores, entre Entidades 
Paraestatales y Entidades Paramunicipales se requerirá de la autorización de la Secretaría de 
Hacienda o Tesorero Municipal, según corresponda; así como de su Titular, Órgano de Gobierno o 
equivalente competente; asimismo se considerarán cubiertas dichas operaciones cuando se refleje 
el momento contable y jurídico que evidencie el pago en efectivo, en especie o cualquier otro medio 
que dé por extinguida satisfactoriamente la obligación. 
 

ARTÍCULO 20.- La disposición o desembolso del Financiamiento u Obligación a cargo de los sujetos 
de esta Ley, estará condicionada a la inscripción de los mismos en el Registro Público Único, excepto 
tratándose de Obligaciones a Corto Plazo o emisión de valores. 
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DESGLOSE DEL MONTO ASIGNADO AL PAGO DE LA DEUDA PÚBLICA 
(Principal, Intereses y Gastos de Deuda)  

 
Descripción Partida Genérica / Partida Específica Asignación presupuestal 

90000. Deuda Pública   
91101 - Amortización de Deuda Pública 360,615,117.00 
92101 - Intereses de la Deuda 2,224,572,606.00 
94101 - Gastos de la Deuda 35,674,593.00 

Total $     2,620,862,316.00 
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RAMOS QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 2025 
 

ADMINSTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA 

ADMINSTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL 

22 DEPENDENCIAS 41 ENTIDADES PARAESTATALES 

TOTAL DE RAMOS 63 
 

DEPENDENCIAS 
 

# RAMO DENOMINACIÓN DE RAMO 

1 03 COORDINACIÓN DE GABINETE 

2 04 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

3 05 OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 

4 06 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

5 07 SECRETARÍA DE HACIENDA 

6 08 SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 

7 09 SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 

8 10 SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO 
Y REORDENACIÓN TERRITORIAL 

9 11 SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 

10 12 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

11 13 SECRETARÍA DE TURISMO 

12 14 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

13 15 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

14 16 SECRETARÍA DE BIENESTAR 

15 17 SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

16 18 DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO 

17 19 SECRETARÍA DE CULTURA 

18 20 SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

19 21 SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

20 22 SECRETARÍA DE SALUD 

21 23 SECRETARÍA PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y 
PROTECCIÓN DEL AGUA 

22 29 CONSEJERÍA JURÍDICA 
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RAMOS QUE CONFORMAN LA ESTRUTURA ORGANIZACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 2025 
 

# RAMO DENOMINACIÓN DE RAMO 

1 36 COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 

2 37 CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA - 
PLAYAS DE ROSARITO - TECATE 

3 38 ADMINISTRADORA DE LA VÍA CORTA TIJUANA TECATE 

4 39 COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

5 40 COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MEXICALI 

6 41 COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS TIJUANA 

7 42 COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ENSENADA 

8 43 COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TECATE 

9 45 INSTITUTO DE LA INFRAESTUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE 
BAJA CALIFORNIA 

10 46 JUNTA DE URBANIZACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

11 47 PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE TIJUANA 

12 49 FIDEICOMISO SAN ANTONIO DEL MAR 

13 50 CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

14 51 FIDEICOMISO PUBLICO DE ADMINISTRACION DE FONDOS E 
INVERSION DEL TRAMO CARRETERO CENTINELA-RUMOROSA 

15 52 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

16 58 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPOS DE BC 

17 59 INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

18 60 COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

19 61 INSTITUTO DE PSIQUIATRÍA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

20 62 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
BAJA CALIFORNIA 

21 63 INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE BAJA CALIFORNIA 

22 64 INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

23 67 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA 

24 69 FONDO DE GARANTÍAS COMPLEMENTARIAS Y CRÉDITOS 
PUENTE 

25 70 FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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# RAMO DENOMINACIÓN DE RAMO 

26 71 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

27 72 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

28 73 COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

29 75 INSTITUTO DE SERVICIOS CULTURALES DE BAJA CALIFORNIA 

30 76 INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA DE BAJA 
CALIFORNIA 

31 77 INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DE 
BAJA CALIFORNIA 

32 78 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TIJUANA 

33 79 COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

34 80 UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE BAJA CALIFORNIA 

35 82 PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

36 88 ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DEL ESTADO 

37 94 CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

38 95 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE BAJA CALIFORNIA 

39 97 COMISIÓN ESTATAL DE ENERGÍA DE BAJA CALIFORNIA 

40 98 INSTITUTO DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

41 99 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN 
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CONCENTRADO DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS POR NIVEL 
JERÁRQUICO EN EL PODER EJECUTIVO DE BAJA CALIFORNIA 2025 

 
 

NIVELES JERÁRQUICOS CANTIDAD DE 
UNIDADES 

1 OFICINA TITULAR / DIRECCIÓN GENERAL 64 

2 SUBSECRETARÍA / SUBDIRECCIÓN DE RAMO 90 

3 DIRECCIÓN DE ÁREA 431 

4 SUBDIRECCIÓN DE ÁREA / DELEGACIÓN / HOMÓLOGO 135 

5 DEPARTAMENTO / SUBDELEGACIÓN / HOMÓLOGO 904 

TOTAL 1,624 
 

CONCENTRADO DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS POR NIVEL 
JERÁRQUICO Y TIPO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2025 

 

NIVELES JERÁRQUICOS CANTIDAD DE 
UNIDADES 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
DEPENDENCIAS 711 

1 OFICINA TITULAR / DIRECCIÓN GENERAL 23 

2 SUBSECRETARÍA / SUBDIRECCIÓN DE RAMO 45 

3 DIRECCIÓN DE ÁREA 204 

4 SUBDIRECCIÓN DE ÁREA / DELEGACIÓN / HOMÓLOGO 59 

5 DEPARTAMENTO / SUBDELEGACIÓN / HOMÓLOGO 380 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 
ENTIDADES PARAESTATALES 913 

1 OFICINA TITULAR / DIRECCIÓN GENERAL 41 

2 SUBSECRETARÍA / SUBDIRECCIÓN DE RAMO 45 

3 DIRECCIÓN DE ÁREA 227 

4 SUBDIRECCIÓN DE ÁREA / DELEGACIÓN / HOMÓLOGO 76 

5 DEPARTAMENTO / SUBDELEGACIÓN / HOMÓLOGO 524 

TOTAL 1,624 
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CONCENTRADO DE PLAZAS Y HORAS POR CLASIFICACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL 2025 

 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL 

DEPENDENCIA PLAZAS HORAS  ENTIDAD 
PARAESTATAL PLAZAS HORAS 

03 CG 129 -  36 COPLADE 24 - 
04 SGG 377 -  37 CMC 14 - 
05 OMG 927 -  38 ADMICARGA 18 - 
06 DCS 25 -  39 CEA 201 - 
07 SH 1,141 -  40 CESPM  1,402 - 
08 SHFP 156 -  41 CESPT 1,755 - 
09 SEPESCA 41 -  42 CESPE 700 - 
10 SIDURT 289 -  43 CESPTE 216 - 
11 SEI 101 -  45 INIFE BC 37 - 
12 SADER 148 -  46 JUEBC 70 - 
13 SECTURE 66   47 PRODUTSA - - 
14 SE 14,569 129,854  49 SAN MAR - - 
15 SMADS 81 -  50 CCL 124 - 
16 SB 202 -  51 FIARUM 129 - 
17 STPS 364 -  52 INDIVI BC 240 - 
18 DRPPC 175 -  58 ISSSTECALI 2,825 - 
19 SC 48 -  59 ISESALUD 4,858 - 
20 SISIG 53 -  60 CAME 15 - 
21 SSC 1,691 -  61 IPEBC  402 - 
22 SS - -  62 DIF ESTATAL 1,091 - 
23 SEPROA 14 -  63 INJUVEN 125 - 
29 CJ 454 -  64 INMUJER 26 - 
TOTAL  21,051 129,854  67 ICAT 52 - 

    69 FOGABAC 13 - 

CONCENTRADO DE PLAZAS Y HORAS POR TIPO 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 2025 

 70 FPPTBC - - 
 71 COBACH 1,735 18,042 
 72 CECYTE 1,947 18,788 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PLAZAS HORAS  73 CONALEP 226 8,343 

 75 ISCBC 325 - 
CENTRALIZADA 21,051 129,854  76 INDE BC 347 - 
PARAESTATAL 44,568 182,095  77 ISEP 22,418 130,575 
TOTAL 65,619 311,949  78 UTT 341 4,439 

CONCENTRADO PORCENTUAL DE PLAZAS Y 
HORAS POR TIPO DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL 2025 
 

 79 CESISPE 2,349 - 
 80 UIBC 21 135 
 82 PPA 4 - 
 88 API - - 
 94 CEJUM 91 - 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PLAZAS HORAS  95 UPBC 62 1,773 

 97 CEE 26 - 
CENTRALIZADA 32.08% 41.63%  98 IMOS 316 - 
PARAESTATAL 67.92% 58.37%  99 SESEA 23 - 
TOTAL  100% 100%  TOTAL  44,568 182,095 
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CANTIDAD DE PLAZAS DE MANDOS EN 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES 2025 

 
NIVEL DESCRIPCIÓN DEL NIVEL 

N1 COORDINACIÓN ESTRATÉGICA Y TITULAR DE RAMO 
N2 MANDO DE COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 
N3 MANDO SUPERIOR 
N4 MANDO EJECUTIVO 
N5 MANDO DE ESPECIALIDAD 

 

TOTAL MANDOS N1  N2 N3  N4  N5  TOTAL  
56 92 393 201 774 1516 

 
DEPENDENCIA 21 42 179 126 271 639 

03 CG 1 3 7 6 3 20 

04 SGG 1 6 21 4 - 32 

05 OMG 1 2 9 37 - 49 

06 DCS 1 - - - 7 8 

07 SH 1 5 24 12 72 114 

08 SHFP 1 1 8 - 22 32 

09 SEPESCA 1 - 3 12 - 16 

10 SIDURT 1 3 9 3 23 39 

11 SEI 1 4 13  4 22 

12 SADER 1 1 9 3 18 32 

13 SECTURE 1 1 5 4 - 11 

14 SE - - 1 - - 1 

15 SMADS 1 1 6 - 15 23 

16 SB 1 3 7 8 15 34 

17 STPS 1  12 4 12 29 

18 DRPPC 1 1 - 10 - 12 

19 SC 1 2 6 2 9 20 

20 SISIG 1 1 6  9 17 

21 SSC 1 4 17 4 57 83 

22 SS 1 - 3 - - 4 

23 SEPROA 1 2 2 - 5 10 

29 CJ 1 2 11 17 - 31 
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CANTIDAD DE PLAZAS DE MANDOS EN 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES 2025 

 
NIVEL DESCRIPCIÓN DEL NIVEL 

N1 COORDINACIÓN ESTRATÉGICA Y TITULAR DE RAMO 
N2 MANDO DE COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 
N3 MANDO SUPERIOR 
N4 MANDO EJECUTIVO 
N5 MANDO DE ESPECIALIDAD 

 
RAMO N1  N2 N3  N4  N5  TOTAL  

       

ENTIDAD 
PARAESTATAL 35 50 214 75 503 877 

36 COPLADE 1 - - 5 - 6 

37 CMC 1 - - - 4 5 

38 ADMICARGA 1 - - 3 2 6 

39 CEA 1 3 13 - 1 18 

40 CESPM 1 3 - - 12 16 

41 CESPT 1 3 - - 17 21 

42 CESPE 1 3 - - 18 22 

43 CESPTE 1 3 - - 15 19 

45 INIFE BC 1 - 3 - 8 12 

46 JUEBC 1 - - 3 13 17 

50 CCL 1 - 4 7 2 14 

51 FIARUM 1 - 2 - 7 10 

52 INDIVI BC 1 - 3 3 28 35 

58 ISSSTECALI 1 3 13 - 36 53 

59 ISESALUD 1 3 7 8 25 44 

60 CAME 1 - - 2 - 3 

61 IPEBC 1 - 4 - 14 19 

62 DIF ESTATAL 1 3 17 1 29 51 

63 INJUVEN 1 2 - 1 8 12 

64 INMUJER 1 - - - 7 8 

67 ICAT 1 - 4 - 1 6 

71 COBACH 1 - 44 1 21 67 
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CANTIDAD DE PLAZAS DE MANDOS EN 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES 2025 

 
NIVEL DESCRIPCIÓN DEL NIVEL 

N1 COORDINACIÓN ESTRATÉGICA Y TITULAR DE RAMO 
N2 MANDO DE COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 
N3 MANDO SUPERIOR 
N4 MANDO EJECUTIVO 
N5 MANDO DE ESPECIALIDAD 

 
RAMO N1  N2 N3  N4  N5  TOTAL  

72 CECYTE 1 3 31 - 17 52 

73 CONALEP 1 5 7 - - 13 

75 ISCBC - 2 2 - 14 18 

76 INDE BC 1 - 7 2 25 35 

77 ISEP 1 3 17 18 88 127 

78 UTT 1 3 11 5 14 34 

79 CESISPE 1 3 9 7 40 60 

80 UIBC 1 1 1 - 6 9 

82 PPA 1 - - - 4 5 

88 API - - - - - - 

94 CEJUM 1 2 - 2 5 10 

95 UPBC 1 2 5 - 7 15 

97 CEEBC 1 - - 2 2 5 

98 IMOS 1 - 7 5 12 25 

99 SESEA 1 - 3 - 1 5 
 
NOTA1: EN LOS CASOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD, OPERAN CON LA 
ESTRUCTURA DE LAS PARAESTATALES HOMÓLOGAS, COMO LO SON EL ISEP Y EL ISESALUD 
RESPECTIVAMENTE. EN EL PBR 2025. 
 
NOTA 2: EN EL CASO DEL ISCB, ALGUNAS UNIDADES SON HOMÓLOGAS CON LA SECRETARÍA DE CULTURA, POR 
LO QUE SUS MANDOS SE ENCUENTRAN ADSCRITOS A DICHA DEPENDENCIA. 
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CONCENTRADO DE ESTRUCTURA DE PLAZAS Y HORAS POR CLASIFICACIÓN 

DE SERVICIOS PERSONALES 2025 
 
 

CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES PLAZAS HORAS % 

PLAZAS % HORAS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE 
SERVICIO PÚBLICO 17,278 - 26.33% - 

MAGISTERIO 38,963 311,949 59.38% 100.00% 

SERVICIOS DE SALUD 6,665 - 10.16% - 

SEGURIDAD PÚBLICA 2,713 - 4.13% - 
TOTAL 65,619 311,949 100% 100% 

 

 
CONCENTRADO DE PLAZAS Y HORAS 2025 POR POLÍTICA PÚBLICA DEL PED 

2022-2027 
 
 

ESTRUCTURA DE PLAZAS Y HORAS 
POR POLÍTICA PÚBLICA DEL PED 

2022-2027 
PLAZAS HORAS % 

PLAZAS 
% 

HORAS 

1. BIENESTAR PARA TODAS Y 
TODOS  1,418 - 2.16% - 

2. SALUD Y CALIDAD DE VIDA 8,100 - 12.34% - 

3. SEGURIDAD CIUDADANA Y 
JUSTICIA 4,585 - 6.99% - 

4. CULTURA,  DEPORTE Y DISFRUTE 
DEL TIEMPO LIBRE 720 - 1.10% - 

5. EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 41,356 311,949 63.02% 100.00% 

6. DESARROLLO URBANO Y 
REGIONAL 5,350 - 8.15% - 

7. DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 1,034 - 1.58% - 

8. DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD 
DE GÉNERO E INCLUSIÓN 79 - 0.12% - 

9. COMBATE FRONTAL A LA 
CORRUPCIÓN Y MÁXIMA 
TRANSPARENCIA 

179 - 0.27% - 

10. GESTIÓN PÚBLICA HONESTA Y AL 
SERVICIO DE LA GENTE 2,798 - 4.26% - 

TOTAL 65,619 311,949 100% 100% 
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CONCENTRADO DE PLAZAS Y HORAS POR RELACIÓN LABORAL Y CLASIFICACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES POR POLÍTICA PÚBLICA DEL PED 2022-2027 
 

CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO PÚBLICO 2025 

 
POLÍTICA PÚBLICA PED 

B CF CT HAS PLAZAS DEPENDENCIA  / 
ENTIDAD 
PARAESTATAL 

 
BIENESTAR PARA 
TODAS Y TODOS  467 755 - 196 1,418 
16 SB 99 103 - - 202 
62 DIF ESTATAL 289 620 - 182 1,091 
63 INJUVEN 79 32 - 14 125 

 
CULTURA,  DEPORTE Y 
DISFRUTE DEL TIEMPO 
LIBRE  

367 210 31 112 720 

19 SC 9 39 - - 48 
75 ISCBC 178 94 31 22 325 
76 INDE BC 180 77 - 90 347 

 
DESARROLLO URBANO 
Y REGIONAL  3,162 2,069 36 83 5,350 
10 SIDURT 210 79 - - 289 
23 SEPROA 4 10 - - 14 
38 ADMICARGA - 15 - 3 18 
39 CEA 123 78 - - 201 
40 CESPM 857 506 - 39 1,402 
41 CESPT 1,234 473 28 20 1,755 
42 CESPE 350 350 - - 700 
43 CESPTE 130 85 1 - 216 
46 JUEBC - 70 - - 70 
47 PRODUTSA - - - - - 
49 SAN MAR - - - - - 
51 FIARUM 99 23 7 - 129 
52 INDIVI BC 155 79 - 6 240 
98 IMOS - 301 - 15 316 

 
DERECHOS HUMANOS, 
IGUALDAD DE GÉNERO 
E INCLUSIÓN  

5 56 18 - 79 

20 SISIG 5 48 - - 53 
64 INMUJER - 8 18 - 26 

 
B= BASE / CF= CONFIANZA / CT= CONTRATO / HAS= HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
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POLÍTICA PÚBLICA PED 

B CF CT HAS PLAZAS DEPENDENCIA  / 
ENTIDAD 
PARAESTATAL 
      
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE  

363 628 - 43 1,034 

09 SEPESCA 9 32 - - 41 
11 SEI 34 67 - - 101 
12 SADER 78 70 - - 148 
13 SECTURE 34 32 - - 66 
15 SMADS 33 48 - - 81 
17 STPS 175 189 - - 364 
37 CMC - 14 - - 14 
50 CCL - 124 - - 124 
67 ICAT - 12 - 40 52 
69 FOGABAC - 10 - 3 13 
70 FPPTBC - - - - - 
82 PPA - 4 - - 4 
88 API - - - - - 
97 CEE - 26 - - 26 

 
COMBATE FRONTAL A LA 
CORRUPCIÓN Y MÁXIMA 
TRANSPARENCIA  

28 146 - 5 179 

08 SHFP 28 128 - - 156 
99 SESEA - 18 - 5 23 

 
GESTIÓN PÚBLICA 
HONESTA Y AL 
SERVICIO DE LA GENTE  

1,843 954 - 1 2,798 

03 COORD. GABINETE 60 69 - - 129 
04 SGG 160 217 - - 377 
05 OMG 797 130 - - 927 
06 DCS 12 13 - - 25 
07 SH 709 432 - - 1,141 
18 DRPPC 93 82 - - 175 
36 COPLADE 12 11 - 1 24 
      
TOTAL CLASIFICACIÓN 
SERVICIOS PERSONALES 6,235 4,818 85 440 11,578 

 
B= BASE / CF= CONFIANZA / CT= CONTRATO / HAS= HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
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CONCENTRADO DE PLAZAS Y HORAS POR FUNCIÓN / NIVEL EDUCATIVO 2025 Y 

COMPARATIVO 2024-2025 
 

SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL SE-ISEP 
       

CIERRE 2024 

FUNCIÓN / 
NIVEL 

S.E. 
BUROC. S.E. MAGISTERIO ISEP MAGISTERIO SISTEMA EDUCATIVO 

ESTATAL  
PLAZAS HORAS PLAZAS HORAS PLAZAS HORAS PLAZAS 

OF. ADMVAS. 199  - 106 - 1,289  - 1,594 
FORM. DOC.  - 2,922 213 1,836 403 4,758 616 
E. PRESC.  - 3,573 2,589 3,775 4,627 7,348 7,216 
E. PRIM.  - 19,065 8,307 19,329 13,895 38,394 22,202 
E. SEC.  - 103,865 3,120 105,600 2,117 209,465 5,237 
TOTAL  199 129,425 14,335 130,540 22,331 259,965 36,865 

        
2025 

FUNCIÓN / 
NIVEL 

S.E. 
BUROC. S.E. MAGISTERIO ISEP MAGISTERIO SISTEMA EDUCATIVO 

ESTATAL  
PLAZAS HORAS PLAZAS HORAS PLAZAS HORAS PLAZAS 

OF. ADMVAS. 199  - 106  - 1,380  - 1,685 
FORM. DOC.  - 2,922 213 1,836 403 4,758 616 
E. PRESC.  - 3,573 2,589 3,630 4,626 7,203 7,215 
E. PRIM.  - 19,065 8,342 19,236 13,895 38,301 22,237 
E. SEC.  - 104,294 3,120 105,873 2,114 210,167 5,234 
TOTAL  199 129,854 14,370 130,575 22,418 260,429 36,987 

    
DIFERENCIA 2024-2025 

FUNCIÓN / 
NIVEL 

S.E. 
BUROC. S.E. MAGISTERIO ISEP MAGISTERIO SISTEMA EDUCATIVO 

ESTATAL  
PLAZAS HORAS PLAZAS HORAS PLAZAS HORAS PLAZAS 

OF. ADMVAS. -  -  -  - 91  - 91 
FORM. DOC. -  -  -  -  -  -  - 
E. PRESC. -  -  - -145 -1 -145 -1 
E. PRIM. -  - 35 -93  - -93 35 
E. SEC. - 429  - 273 -3 702 -3 
TOTAL  - 429 35 35 87 464 122 

 
* OF. ADMVAS.= OFICINAS ADMINISTRATIVAS        
* FORM. DOC. = FORMACIÓN, PROFESIONALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE     
* E. PRESC. = EDUCACIÓN PREESCOLAR        
* E. PRIM. =EDUCACIÓN PRIMARIA        
* E. SEC.-= EDUCACIÓN SECUNDARIA        
* EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE ESCOLAR, EDUCACIÓN ESPECIAL, EDUCACIÓN MIGRANTE Y EDUCACIÓN INDÍGENA, 

ESTAN DISTRIBUIDAS EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA.  
      

* LAS VARIACIONES DE PLAZAS Y HORAS PARA EL EJERCICIO 2025 OBEDECE A LA CONVERSIÓN DE PLAZAS Y HORAS 
PARA ATENDER NECESIDAD ESPECÍFICAS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS.    

* SE MAG: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MAGISTERIO        
* SE BUROC: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PERSONAL ADMINISTRATIVO BUROCRACIA     
* ISEP MAG: INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA MAGISTERIO 

       
*SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL: SE BUR + SE MAG + ISEP MAG 
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DESGLOSE DE REMUNERACIONES BASE, ADICIONALES Y/O ESPECIALES 
 
PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES POR NIVEL SALARIAL AL PERSONAL DE CONFIANZA: 
 

NIVEL 
SALARIAL 

SUELDO 
TABULAR 

CANASTA 
BÁSICA 

BONO 
TRANSPORTE 

PERCEPCIÓN 
MENSUAL 

1  6,993.50   511.66   204.98   7,710.14  
2  7,058.79   511.66   204.98   7,775.43  
3  7,308.51   511.66   204.98   8,025.15  
4  7,428.80   511.66   204.98   8,145.44  
5  7,549.07   511.66   204.98   8,265.71  
6  7,636.13   511.66   204.98   8,352.77  
7  7,689.98   511.66   204.98   8,406.62  
8  7,772.46   439.04   204.98   8,416.48  
9  7,927.10   439.04   204.98   8,571.12  

10  8,080.60   439.04   204.98   8,724.62  
11  8,198.59   439.04   204.98   8,842.61  
12  8,313.14   439.04   204.98   8,957.16  
13  8,861.85   396.74   204.98   9,463.57  
14  9,183.74   396.74   204.98   9,785.46  
15  9,942.09   396.74   204.98   10,543.81  
16  11,339.64   396.74   204.98   11,941.36  
17  11,451.90   396.74   204.98   12,053.62  
18  12,004.05   396.74   204.98   12,605.77  
19  12,325.95   396.74   204.98   12,927.67  
20  12,520.86   330.62   204.98   13,056.46  
21  13,858.23   330.62   204.98   14,393.83  

                     Cifras en pesos. 
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PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES POR NIVEL SALARIAL AL PERSONAL DE BASE: 
 

NIVEL 
SALARIAL 

SUELDO 
MENSUAL 

CANASTA 
BÁSICA 

PREVISIÓN 
SOCIAL 

BONO 
TRANSPORTE 

FOMENTO 
EDUCATIVO 

PERCEPCIÓN 
MENSUAL 

1 15,041.11 3,184.72 10,765.16 1,654.52 1,525.17 32,170.68 
2 15,182.38 3,184.72 10,765.16 1,670.06 1,539.49 32,341.81 
3 15,719.47 3,184.72 10,765.16 1,729.14 1,593.95 32,992.44 
4 15,986.95 3,184.72 10,765.16 1,758.56 1,621.08 33,316.47 
5 16,235.16 3,184.72 10,765.16 1,785.87 1,646.25 33,617.15 
6 16,425.67 4,014.01 10,765.16 1,806.82 1,665.56 34,677.23 

7 16,536.90 4,014.01 10,765.16 1,819.06 1,676.84 34,811.97 
8 16,716.64 4,014.01 10,765.16 1,838.83 1,695.07 35,029.71 
9 17,048.31 4,014.01 10,765.16 1,875.31 1,728.70 35,431.49 
10 17,377.83 4,014.01 10,765.16 1,911.56 1,762.11 35,830.68 
11 17,632.50 4,939.33 10,765.16 1,939.58 1,787.94 37,064.50 
12 17,880.73 4,939.33 10,765.16 1,966.88 1,813.11 37,365.21 

13 19,059.81 4,939.33 10,765.16 2,096.58 1,932.66 38,793.54 
14 19,755.26 4,939.33 10,765.16 2,173.08 2,003.18 39,636.01 
15 21,383.68 4,939.33 10,765.16 2,352.20 2,168.31 41,608.68 
16 24,390.19 4,939.33 10,765.16 2,682.92 2,473.17 45,250.77 
17 29,268.23 5,927.20 12,918.18 3,219.51 2,967.80 54,300.92 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cifras en pesos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUINQUENIO IMPORTE 

1 203.39 
2 337.21 
3 508.49 
4 674.41 
5 854.69 
6 1,011.63 
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TABULADORES DE SALARIOS DEL PERSONAL DOCENTE 
 
TABULADOR VIGENTE DE SALARIOS DEL PERSONAL DOCENTE ISEP 
 
 

Categoría Descripción de categoría Monto 
Mensual 

Horas 
E1063 Profr. Ens. Artística Postprimaria 884.70  
E1067 Profr. Ens. Artística Postprimaria 868.70  
E1069 Profr. Ens. Artística Vocacional o Profesional 884.34  
E1161 Profr. de Adiestramiento 858.84  
E165 Profr. Ens. Musical Elemental Jardín Niños 719.44  
E183 Horas Acompañante de Música J. Niños 784.20  

E2401 Horas de Ayudante "A" 745.00  
E261 Profr. Adiestramiento Primaria 702.76  

E2781 Horas de Maestro de Telesecundaria (30 hrs) 872.30  
E3001 Prof. Enseñanza de Inglés 884.34  
E361 Profr. Ens. Adiestramiento Secundaria 859.08  
E363 Profr. Enseñanza Secundaria 884.70  
E364 Profr. Adiestramiento de Secundaria 884.34  
E365 Profr. de Adiestramiento de Secundaria 884.70  
E371 Profr. Orientador de Ens. Secundaria 884.70  
E392 Horas de Enseñanza Secundaria para Fortalecimiento Curricular 884.70  
E461 Profr. Adiestramiento de Sec. Técnica 858.84  
E463 Profr. Ens. Secundaria Técnica 884.70  
E465 Profr. Adiestramiento de Secundaria Técnica 884.70  

E466 Horas de Enseñanza de Adiestramiento de Secundarias Técnicas para 
Fortalecimiento 884.70  

E492 Horas de Enseñanza de Secundaria Técnica para Fortalecimiento Curricular 884.70  
E671 Profr. Orientador Profesional Ens. Superior 884.70  

E7305 Profesor Investigador de Enseñanza Superior, Asignatura "B" Foráneo 646.20  
E7307 Profesor de Enseñanza Superior, Asignatura "A" Foráneo 571.14  
E7309 Profesor de Enseñanza Superior, Asignatura "B", Foráneo 646.18  
E7311 Tecnico Docente en Normal Superior o Básica, Asignatura "A", Foráneo 435.44  
E7313 Técnico Docente en Normal Superior o Básica Asignatura "B", Foráneo 467.62  
E7315 Tecnico Docente en Normal Superior O Basica, Asignatura "C" Foráneo 523.74  
E763 Maestro de Educación Física en Baja California 884.70  

E9305 Profesor Asignatura "B" (E.S.) 650.54  
E962 Profr. Ens. Tecnológica D.F. 884.34  

Plazas 
E101 Inspectora de Jardines de Niños, Foránea 60,593.63  
E105 Inspector General de Sector de Jardín de Niños, Foráneo 65,018.81  
E121 Directora de Jardín de Niños, Foránea 30,195.91  
E125 Directora para Centros de Desarrollo Infantil 38,706.47  

E1303 Inspector de Misiones Culturales, Maestro Normalista Urbano Titulado, Foráneo 59,505.61  
E1305 Jefe de Misión Cultural, Maestro Normalista Urbano Titulado 32,391.96  
E1331 Maestro "A" de Misión Cultural 20,342.20  
E1333 Maestro "B" de Misión Cultural 20,933.88  
E1335 Maestro "C" de Misión Cultural 21,558.86  
E1441 Profesor de Adiestramiento Técnico, para Indígenas, Foráneo 19,060.64  

E1461 Orientador de Comunidad de Promoción Indígena, Maestro Normalista Urbano 
Titulad 17,568.18  
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Categoría Descripción de categoría Monto 
Mensual 

E1481 Inspector Bilingüe de Educación Primaria Indígena 59,681.12  
E1483 Director Bilingüe de Educación Primaria Indígena 30,201.21  
E1485 Maestro Bilingüe de Educación Primaria Indígena 19,490.58  
E1489 Maestro Bilingüe de Educación Preescolar Indígena 19,490.58  
E1491 Promotor Bilingüe de Educación Preescolar Indígena 18,488.68  
E1525 Director de Educación Básica para Adultos Nocturna 13,983.90  
E1587 Profesor de Educación Básica para Adultos Nocturna, Foráneo 9,344.00  
E1589 Profesor de Centro de Enseñanza Ocupacional Nocturna Foráneo 8,502.52  
E1609 Jefe E de Taller, Foráneo 20,410.20  
E181 Maestra de Jardín de Niños, Foránea 17,573.44  
E195 Educadora para Centros de Desarrollo Infantil 23,653.14  
E201 Inspector de Zona de Enseñanza Primaria, Foráneo 60,593.63  
E205 Jefe de Sector de Educación Primaria, Foráneo 65,018.81  
E221 Director de Primaria, Foráneo 30,195.91  

E2231 Ayudante F de Taller, Foráneo 17,272.24  
E2331 Prefecto A Foráneo 17,849.04  
E2333 Prefecto B Foráneo 17,883.42  
E2335 Prefecto C Foráneo 18,105.48  
E247 Subdirector Académico de Primaria Foráneo 20,325.62  
E249 Subdirector de Gestión Escolar de Primaria, Foránea 20,325.62  

E2725  Director, Maestro de Telesecundaria, Foráneo 54,657.14  
E280 Maestro de Grupo de Primaria, en el Distrito Federal 17,573.44  
E281 Maestro de Grupo de Primaria, Foráneo 17,573.44  
E301 Inspector General de Segunda Enseñanza, Foráneo 69,381.90  
E321 Director de Secundaria Foránea 56,594.04  
E327 Director de Secundaria, para Trabajadores, Foráneo 56,366.32  
E341 Subdirector Secretario de Secundaria Foránea 53,904.75  
E345 Subdirector Secretario de Secundaria Nocturna, Foránea 53,621.56  
E351 Jefe de Enseñanza Secundaria, Foráneo 65,299.08  
E401 Inspector General de Secundarias Técnicas 69,381.90  
E421 Director de Escuela Secundaria Técnica, Foráneo 56,594.04  
E441 Subdirector Secretario de Escuela Secundaria Técnica, Foráneo 54,721.08  
E451 Jefe de Enseñanza Secundaria Técnica, Foráneo 65,299.08  
E629 Director de Escuela de Educación Especial 31,059.25  
E633 Supervisor de Educación Especial Foráneo 60,873.48  
E680 Maestro de Escuela de Experimentación Pedagógica, en el Distrito Federal 18,239.22  
E681 Maestro de Escuela de Experimentación Pedagógica, Foráneo 18,239.62  
E687 Maestro de Educación Especial 18,239.62  
E689 Maestro Psicólogo Orientador para Educación Especial 18,239.62  

E7009 Profesor Investigador de Enseñanza Superior, Asociado "B", 1/2 - Tiempo, 
Foráneo 13,205.56  

E701 Inspector Normalista de Educación Física, Foráneo 68,626.59  
E7023 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "A", 1/2 Tiempo Foráneo 11,858.14  
E7025 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "B", 1/2 Tiempo - Foráneo 13,208.66  
E7027 Profesor de Enseñanza Superior Titular "A", 1/2 Tiempo, Foráneo 16,801.12  
E7029 Profesor de Enseñanza Superior Titular "B", 1/2 Tiempo Foráneo 19,605.46  
E7033 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "C" 1/2 Tiempo, Foráneo 14,643.28  
E7035 Profesor de Enseñanza Superior Titular "C" 1/2 Tiempo, Foráneo 22,819.48  

E7047 Técnico Docente en Normal Superior o Básica, Asociado "C", 1/2 Tiempo, 
Foráneo 11,919.08  
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Categoría Descripción de categoría Monto 
Mensual 

E7051 Técnico Docente en Normal Superior o Básica, Titular "B", 1/2 - Tiempo, 
Foráneo 14,369.42  

E7123 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "A", 3/4 de Tiempo Foráneo 17,559.14  
E7125 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "B", 3/4 de Tiempo - Foráneo 19,496.98  
E7129 Profesor de Enseñanza Superior Titular "B", 3/4 de Tiempo Foráneo 28,973.88  
E7133 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "C" 3/4 Tiempo, Foráneo 21,618.04  
E7135 Profesor de Enseñanza Superior Titular "C" 3/4 Tiempo, Foráneo 34,229.74  

E7143 Técnico Docente en Normal Superior o Básica, Asociado "A", 3/4 De - Tiempo, 
Foráneo 15,210.32  

E7211 Profesor Investigador de Enseñanza Superior, Asociado "C", Tiempo Completo, 
Foráneo 28,438.04  

E7213 Profesor Investigador de Enseñanza Superior, Titular "A", Tiempo Completo, 
Foráneo 32,785.82  

E7215 Profesor Investigador de Enseñanza Superior, Titular "B", Tiempo Completo 
Foráneo 38,713.60  

E7217 Profesor Investigador de Enseñanza Superior, Titular "C", Tiempo Completo, 
Foráneo 45,730.68  

E7225 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "B", Tiempo Completo - Foráneo 25,654.16  
E7227 Profesor de Enseñanza Superior Titular "A", Tiempo Completo, Foráneo 32,711.72  
E7229 Profesor de Enseñanza Superior Titular "B", Tiempo Completo Foráneo 38,631.94  
E7233 Profesor de Enseñanza Superior Asociado "C" Tiempo Completo, Foráneo 28,438.04  
E7235 Profesor de Enseñanza Superior Titular "C" Tiempo Completo Foráneo 45,639.58  

E7247 Técnico Docente en Normal Superior o Básica, Asociado "C", Tiempo - 
Completo, Foráneo 23,922.30  

E7253 Técnico Docente Titular "C"  TC 32,677.32  
E761 Conductor Prog Educ Física B.C. 45,959.60  

E7615 Profesor Titular "B" (E.S.) de Capacitación y Mejoramiento Profesional del Mag 19,605.46  
E7617 Profesor Titular "C" (E.S.) de Capacitación y Mejoramiento Profesional del Mag 22,819.48  
E7813 Profesor Titular "A" (E.S.) de Capacitación y Mejoramiento Profesional del Mag 32,711.72  
E7817 Profesor Titular "C" (E.S.) de Capacitación Mejoramiento Profesional del Mag 45,639.58  
E8005 Formador de Inglés "C" 46,761.08  
E9007 Profesor Asociado "A" (E.S.) 1/2 Tiempo 11,955.00  
E9009 Profesor  Asociado "B" (E.S.) 1/2 Tiempo 13,312.80  
E9011 Profesor Asociado "C" (E.S.) 1/2 Tiempo 14,848.98  
E9013 Profesor Titular "A" (E.S.) 1/2 Tiempo 16,934.08  
E9015 Profesor Titular "B" (E.S.) 1/2 Tiempo 19,762.30  
E9017 Profesor Titular "C" (E.S.) 1/2 Tiempo 23,008.66  
E9207 Profesor Asociado "A" (E.S.) Tiempo Completo 22,981.08  
E9211 Profesor Asociado "C" (E.S.) Tiempo Completo 28,641.72  
E9213 Profesor Titular "A" (E.S.) Tiempo Completo 32,977.54  
E9215 Profesor Titular "B" (E.S.) Tiempo Completo 38,945.46  
E9217 Profesor Titular "C" (E.S.) Tiempo Completo 46,017.36  
E9241 Profesor Técnico Auxiliar "C" (E.S.) Tiempo Completo 15,922.54  
E9243 Profesor Técnico Asociado "A" (E.S.) Tiempo Completo 20,167.28  
E9249 Profesor Técnico Titular "A" (E.S.) Tiempo Completo 26,023.70  
E9251 Profesor Técnico Titular "B" (E.S.) Tiempo Completo 28,832.32  

    Fuente: ISEP Baja California 
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TABULADOR VIGENTE DE SALARIOS DEL PERSONAL DOCENTE ESTATAL  
 

Categoría Descripción de categoría Monto 
Mensual 

Horas 
C111 Maestro de Asignatura por Contrato 1,062.53  

CD181 Maestro de Educación Física Contrato 1,062.32  
D111 Maestro de Asignatura 1,062.54  
D121 Maestro de Actividad 1,062.54  
D140 Hrs. de Orientador 1,062.54  
D141 Horas de Maestro de Educacion Especial 1,062.54  
D142 Horas de Psicólogo 1,062.54  
D143 Horas de Médico 1,061.73  
D144 Horas de Trabajadora Social 1,061.73  
D150 Horas de Laboratorista 1,041.13  
D171 Hora de Educación Media F/C. 1,062.54  
D181 Maestro de Educación Física 1,062.30  
D190 Coordinador de Educación Física 8,446.09  
D45 Maestro de Educ. Musical Elemental 1,061.88  

D805 Profr. Invest. de Ens. Sup. Asig. "B" 1,801.21  
D809 Profr. de Ens. Sup. Asig. "B" 1,801.16  
D909 Profr. Normal Sup. Básica Preincorp. "B" 1,424.96  

Plazas 
C10 Maestro de Preescolar por Contrato 21,031.75  
C20 Maestro de Primaria Contrato 21,031.75  
D10 Maestro de Preescolar 21,031.75  
D11 Maestra de Preescolar con 3/4 T. 26,537.65  
D20 Maestro de Grupo de Educ. Primaria 21,031.75  
D21 Maestro de Grupo Primaria con 3/4 T. 26,537.65  
D35 Mtro. Preesc. Primaria  Tiempo Completo Mixto 37,181.50  
D50 Maestro de Adiestramiento con 2 Horas 1,622.02  

D621 Profr. Invest. de Ens. Sup. Asoc. "C"1/2 T. 18,998.49  
D623 Profr. Invest. de Ens. Sup. Asoc. "C" T/C 35,764.17  
D631 Profr. Invest. de Ens. Sup. Tit. "A"1/2 T. 21,691.66  
D633 Profr. Invest. de Ens. Sup. Tit. "A" T/C 41,075.52  
D641 Profr. Invest. de Ens. Sup. Tit. "B"1/2 T. 25,165.01  
D642 Profr. Invest. se Ens. Sup. Tit. "B" 3/4 T. 36,488.38  
D651 Profr. Invest. se Ens. Sup. Tit. "C" 1/2 T. 29,124.44  
D652 Profr. Invest. de Ens. Sup.Tit. "C" 3/4 T. 42,914.95  
D653 Profr. Invest. de Ens. Sup. Tit. "C" T/C 56,882.16  
D662 Profr. de Ens. Sup. Asoc. "A"3/4 T. 22,386.04  
D671 Profr. de Ens. Sup. Asoc. "B"1/2 T. 17,129.61  
D681 Profr. de Ens. Sup. Tit. "A"1/2 T. 21,685.36  
D682 Profr. de Ens. Sup. Tit. "A"3/4 T. 31,232.28  
D683 Profr. de Ens. Sup. Tit. "A" T/C 41,062.85  
D691 Profr. de Ens. Sup. Tit. "B"1/2 T. 25,156.63  
D692 Profr. de Ens. Sup. Tit. "B"3/4 T. 36,475.77  
D693 Profr. de Ens. Sup. Tit. "B" T/C 48,296.83  
D70 Maestro de Educación Especial 21,844.38  
D80 Maestro de Educación Especial de Tiempo Comp. Mix. 37,545.82  
T10 Prefecto 21,283.13 
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Categoría Descripción de categoría Monto 
Mensual 

T936 Prefecto T/C 16,778.00 
X209 Inspector de Educación Preescolar 70,556.59 
X210 Inspector de Educación Primaria 70,556.59 
X211 Inspector de Educación Preescolar Primaria de T/C/ Mixto 90,159.11 
X213 Inspector de Educación Especial 70,556.59 
X219 Director de Educación Preescolar 31,055.84 
X220 Director de Educación Primaria 31,055.84 
X222 Director de Preescolar Primaria T/C Mixto 50,552.76 
X223 Director Centro de Educación Especial 31,382.57 
X224 Director de Unidad de Educación Especial 31,382.57 
X249 Subdirector de Gestión Escolar de Primaria 24,606.20 
X30 Inspector de Educación Media 76,454.50 
X40 Plaza de Telesecundaria Federal 36,061.18 
X41 Director, Maestro de Telesec. (Federal) 61,423.35 
X61 Director de Educación Media 61,423.35 

X701 Inspector de Educación Física 70,557.10 
X71 Subdirector de Educación Media 59,137.32 

    Fuente: Secretaría de Educación de Baja California 
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MONTO DESTINADO AL PAGO DE PENSIONES                                      
 

Partida Presupuesto 2025 
15301 - PENSIÓN HUMANITARIA               27,180,001.00  
45901 - VETERANOS DE LA REVOLUCIÓN                     369,455.00  
45902 - JUBILADOS ISSSTE                 1,726,449.00  
45903 - OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES                 2,800,000.00  

Total               $ 32,075,905.00  
 

INDICADORES DE GESTIÓN Y ESTRATÉGICOS POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
 
 03 - COORDINACIÓN DE GABINETE 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

Porcentaje de indicadores de bienestar 
alineados a los objetivos de desarrollo 
sostenible que mejoraron su desempeño 

005 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de las 
Políticas Públicas 

 

Índice de desempeño del gasto público 
de la Coordinación de Gabinete  

Índice de aprobación ciudadana de la 
persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado 

✔ 

Percepción de la ciudadanía sobre la 
congruencia de la imagen que proyecta 
el gobierno con relación a sus principios 
y valores 009 - Imagen y Relaciones 

Institucionales 

✔ 

Satisfacción de la ciudadanía sobre los 
eventos realizados con criterios de 
inclusión social 

✔ 

Eficiencia en la transferencia de recursos 
a las entidades paraestatales 
sectorizadas 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

 
04 - SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

Índice de avance de resultados de la 
Secretaría General de Gobierno 

006 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Sectorial 
011 - Atención y Trato Digno a las 
Personas en Contexto de Movilidad 
012 - Implementación del Enfoque de 
Derechos Humanos 
013 - Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil 
016 - Certeza y  Legalidad Jurídica a 
la Población 
018 - Gobernabilidad Democrática y 
Promoción de la Iniciativa Social 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

Índice de desempeño del gasto público 
de la Secretaría General de Gobierno 006 - Administración Responsable 

para la Gestión y Conducción de la 
Política Sectorial 

 

Eficiencia en la realización de acciones 
para contribuir a la gobernabilidad en 
Baja California 

 

Porcentaje de cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los 
sistemas de coordinación a grupos de 
atención prioritaria 

011 - Atención y Trato Digno a las 
Personas en Contexto de Movilidad 

 

Porcentaje de cumplimiento de las 
medidas y acciones decretadas en la 
alerta de violencia de género contra las 
mujeres 

✔ 

Porcentaje de seguimiento a las 
resoluciones emitidas por los organismos 
públicos de derechos humanos 

012 - Implementación del Enfoque de 
Derechos Humanos 

 

Porcentaje de víctimas beneficiadas a 
través del fondo estatal de ayuda, 
asistencia y reparación integral, inscritas 
en el registro estatal 

✔ 

Índice de prevención integral de 
protección civil y gestión de riesgos de 
desastre 013 - Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil 

 

Porcentaje de riesgos que cuentan con 
acciones de identificación, análisis y 
mitigación 

 

Porcentaje de actos jurídicos atendidos 
por la Secretaría General de Gobierno 

016 - Certeza y  Legalidad Jurídica a 
la Población 

 

Percepción ciudadana sobre la calidad 
de la atención en la prestación de los 
servicios de identidad jurídica y 
patrimoniales 

✔ 

Efectividad en la gestión de solicitudes 
de grupos sociales, ciudadanía e 
instituciones públicas 

018 - Gobernabilidad Democrática y 
Promoción de la Iniciativa Social  

Eficiencia en la transferencia de recursos 
a las entidades paraestatales del sector 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  
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05 - OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

Percepción de las personas servidoras 
públicas en la prestación de los servicios 
brindados por la Oficialía Mayor de 
Gobierno 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 
014 - Gobierno Digital y Abierto al 
Servicio de la Población 
021 - Administración Eficiente de los 
Recursos y Bienes Públicos 
022 - Profesionalización de las y los 
Servidores Públicos 
030 - Instalaciones Seguras e 
Inclusivas 
032 - Padrón Integral de Bienes 
Muebles e Inmuebles 
037 - Gestión Integral de Recursos 
Humanos 

✔ 

Índice de desempeño del gasto público 
de la Oficialía Mayor de Gobierno 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 

 

Índice de confianza ciudadana derivada 
de la calidad de servicios digitales que 
se ofrecen en el estado 014 - Gobierno Digital y Abierto al 

Servicio de la Población 

✔ 

Porcentaje de trámites y servicios 
brindados a la ciudadanía mediante el 
uso de las TICS 

 

Percepción de la calidad de los servicios 
del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la 
Oficialía Mayor 

021 - Administración Eficiente de los 
Recursos y Bienes Públicos  

Porcentaje de las personas servidoras 
públicas que participan efectivamente en 
los procesos de profesionalización 022 - Profesionalización de las y los 

Servidores Públicos 

 
✔ 

Porcentaje de personas con nivel de 
comprensión adecuado de los contenidos 
de capacitación del programa de 
inclusión, equidad y no discriminación 

✔ 

Percepción de las personas servidoras 
públicas respecto de la seguridad e 
inclusividad de las instalaciones del 
Gobierno del Estado 

030 - Instalaciones Seguras e 
Inclusivas 

 
✔ 

Porcentaje de actualización del padrón 
de bienes inmuebles y el padrón de 
bienes muebles del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

032 - Padrón Integral de Bienes 
Muebles e Inmuebles 

 
 

Percepción de la calidad de los servicios 
de la Dirección de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor 

037 - Gestión Integral de Recursos 
Humanos 

 
✔ 
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06 - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

Índice de aprobación ciudadana de la 
persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 
010 - Posicionamiento de las 
Actividades Gubernamentales 

✔ 

Índice de desempeño del gasto público 
de la Dirección de Comunicación Social 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 

 

Índice de control de clima mediático  
Porcentaje de la población 
bajacaliforniana encuestada que conoce 
los programas y acciones de gobierno 

010 - Posicionamiento de las 
Actividades Gubernamentales ✔ 

 
 
 
07 - SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

Balance público de las finanzas de Baja 
California 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 
020 - Gobierno para Resultados y 
Disciplina en el Gasto Público 
036 - Continuidad y Actualización 
Tecnológica para el Fortalecimiento 
Financiero 
038 - Conducción de la Política de 
Finanzas Públicas 
039 - Procuración de Justicia Fiscal 
040 - Servicio de Administración 
Tributaria de BC 

 

Índice de desempeño del gasto público 
de la Secretaría de Hacienda 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 

 

Índice de ordenamiento de la hacienda 
pública estatal  

Eficiencia en la transferencia de recursos 
a las entidades paraestatales del Poder 
Ejecutivo 

 

Eficiencia terminal de las y los servidores 
públicos asistentes a los cursos, talleres, 
seminarios y diplomados realizados por 
CENCAFI 

✔ 

Índice de desempeño del gasto público 
estatal 

020 - Gobierno para Resultados y 
Disciplina en el Gasto Público 

 

Índice de planeación del gasto de las 
dependencias y entidades  

Porcentaje de dependencias que 
atienden las directrices de austeridad 
gubernamental durante el ejercicio del 
presupuesto 

 

Porcentaje de avance en la aprobación 
de la inversión con relación al total de 
inversión autorizada 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

Grado de armonización entre estructuras 
orgánicas y reglamentos internos en 
dependencias y entidades paraestatales 
del Poder Ejecutivo Estatal 

020 - Gobierno para Resultados y 
Disciplina en el Gasto Público  

Variación de los ingresos recaudados vía 
digital 

036 - Continuidad y Actualización 
Tecnológica para el Fortalecimiento 
Financiero 

 

Autonomía financiera 
038 - Conducción de la Política de 
Finanzas Públicas 

 
Porcentaje de participaciones recibidas 
con relación al importe de participaciones 
estimado 

 

Eficiencia en la actuación de las 
autoridades fiscales 039 - Procuración de Justicia Fiscal  

Variación porcentual de ingresos 
obtenidos del cumplimiento de 
obligaciones fiscales 040 - Servicio de Administración 

Tributaria de BC 

 

Variación porcentual del incremento del 
padrón fiscal de contribuyentes del 
impuesto sobre remuneraciones al 
trabajo personal (ISRTP) 

 

 
08 - SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Percepción ciudadana de la corrupción 
en el gobierno de la entidad federativa 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 
029 - Investigación y Seguimiento 
de Faltas Administrativas 
043 - Transparencia para un 
Gobierno Abierto y Acciones 
Anticorrupción 
044 - Fiscalización para la 
Prevención de la Corrupción en la 
Inversión Pública 
045 - Contraloría Social para  la 
Rendición De Cuentas y el Combate 
a la Corrupción 
046 - Auditoría y Control 
Gubernamental 
047 - Rendición de Cuentas y 
Acciones Anticorrupción 
048 - Valuación de Bienes y 
Derechos 

✔ 

Índice de desempeño en el ejercicio del 
gasto público de la Secretaria de la 
Honestidad y Función Pública 

007 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Institucional 

 

Porcentaje de expedientes de 
investigación integrados en contra de las 
personas servidoras públicas 

029 - Investigación y Seguimiento 
de Faltas Administrativas ✔ 

Índice de la calidad de la información 
publicada de las obligaciones de 
transparencia 

043 - Transparencia para un 
Gobierno Abierto y Acciones 
Anticorrupción 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Porcentaje de inversión pública 
fiscalizada que no cuenta con 
observaciones 

044 - Fiscalización para la 
Prevención de la Corrupción en la 
Inversión Pública 

 

Porcentaje de quejas y denuncias 
presentadas por comités de contraloría 
social, relacionadas con las obras, 
servicios y servidores públicos 

045 - Contraloría Social para  la 
Rendición de Cuentas y el Combate 
a la Corrupción 

✔ 

Porcentaje de observaciones 
solventadas 

046 - Auditoría y Control 
Gubernamental 

 

Variación porcentual de sanciones 
impuestas a personas servidoras 
públicas 

047 - Rendición de Cuentas y 
Acciones Anticorrupción ✔ 

Porcentaje de avalúos aprobados 048 - Valuación de Bienes y 
Derechos 

 

 
  09 - SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Porcentaje de aportación económica de la 
producción pesquera y acuícola al PIBE 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 
058 - Promoción de los 
Productos de la Pesca y 
Acuacultura 
065 - Desarrollo Sustentable de 
la Actividad Pesquera y Acuícola 

 

Índice de desempeño del gasto público. 
Secretaría de Pesca y Acuacultura 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 

 

Consumo per cápita anual de pescado y 
marisco en Baja California 058 - Promoción de los 

Productos de la Pesca y 
Acuacultura 

 

Balanza comercial del sector pesquero y 
acuícola del Estado 

 

Valor de la producción acuícola 

065 - Desarrollo Sustentable de 
la Actividad Pesquera y Acuícola 

 

Valor de la producción pesquera  
Porcentaje de capacitación a personas en 
temas de pesca y/o acuacultura en Baja 
California 

✔ 

Porcentaje de cobertura de apoyos a 
productores de los sectores pesca y 
acuacultura de Baja California 

✔ 

Cobertura de campos pesqueros y 
acuícolas atendidos con acciones de 
prevención, inspección y vigilancia 

 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales del sector pesca 
y acuacultura 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal 
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10 - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN 
TERRITORIAL 

 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Cobertura de la población beneficiada con 
obras de infraestructura en el Estado 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
049 - Desarrollo Urbano 
Ordenado 
050 - Desarrollo de 
Infraestructura Urbana y 
Carreteras Estatales 
052 - Fomento a la Oferta de 
Suelo y Vivienda Económica, 
Social y Ordenada 

✔ 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Reordenación Territorial 006 - Administración 

Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 

Porcentaje de población que mejoró sus 
condiciones de habitabilidad por acciones 
de equipamiento, infraestructura y 
ordenamiento territorial 

✔ 

Porcentaje de superficie de crecimiento de 
centros de población sobre áreas 
planificadas 

049 - Desarrollo Urbano 
Ordenado  

Cobertura de población con equipamiento 
urbano en el Estado 050 - Desarrollo De 

Infraestructura Urbana y 
Carreteras Estatales 

✔ 

Porcentaje de obras ejecutadas que 
cumplieron con parámetros de seguridad 
vial 

 

Porcentaje de población con vivienda de 
calidad en el Estado 

052 - Fomento a la Oferta de 
Suelo y Vivienda Económica, 
Social y Ordenada 

✔ 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales sectorizadas 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  
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11 - SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Variación del PIBE de Baja California 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
042 - Fomento para la 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico 
053 - Desarrollo y 
Financiamiento de MIPYME e 
Impulso a la Economía Local 
054 - Entorno Económico y 
Ambiente de Negocios 
063 - Promoción de la Inversión 
072 - Emprendimiento y 
Fortalecimiento Empresarial 
073 - Fomento para el Desarrollo 
de Industrias Creativas 
084 - Encadenamiento 
Productivo y Competitividad 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Economía e Innovación 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 

Índice de actividad económica del sector 
secundario  

Índice de actividad económica del sector 
terciario  

Derrama económica de la inversión nacional 
y extranjera en el Estado  

Porcentaje de empresas estatales que 
impulsan y desarrollan innovación 
tecnológica vinculadas 

042 - Fomento para la 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico 

 

Porcentaje de apoyos y/o financiamiento 
otorgados 053 - Desarrollo y 

Financiamiento de MIPYME e 
Impulso a la Economía Local 

✔ 

Variación porcentual de personas 
empleadoras en Baja California  

Variación del indicador trimestral de 
actividad económica estatal 

054 - Entorno Económico y 
Ambiente de Negocios  

Participación de BC en la captación de 
inversión extranjera directa 063 - Promoción de la Inversión  

Tiempo promedio de supervivencia de 
MIPYMES beneficiadas con apoyos 

072 - Emprendimiento y 
Fortalecimiento Empresarial 

 

Porcentaje de supervivencia de MIPYMES 
beneficiadas con apoyos  

Porcentaje de MIPYMES y personas 
emprendedoras beneficiadas ✔ 

Porcentaje de empresas regionales 
vinculadas a industrias creativas 

073 - Fomento para el Desarrollo 
de Industrias Creativas  

Porcentaje de empleos generados y/o 
conservados por MIPYMES 084 - Encadenamiento 

Productivo y Competitividad 

 

Porcentaje de empresas estatales 
vinculadas a cadenas de valor de 
vocaciones regionales 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales del sector 
económico 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

 
12 - SECRETARÍA DEL CAMPO Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Tasa de participación del producto interno 
bruto primario en el producto interno bruto 
estatal 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
055 - Desarrollo Productivo, 
Rentable y Sustentable de las 
Actividades Agrícolas 
066 - Asesoría y 
Acompañamiento Técnico A 
Productores 
067 - Desarrollo Productivo, 
Rentable y Sustentable de las 
Actividades Agropecuarias 
068 - Uso Sustentable de los 
Recursos Agropecuarios 
069 - Campo Sano e Inocuo para 
la Alimentación de Calidad 
070 - Industrialización del Campo 
para la Seguridad Alimentaria 
123 - Investigación, Tecnología e 
Innovación de las Actividades 
Agropecuarias 

 

Tasa de variación anual del producto interno 
bruto (PIB) primario estatal 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
055 - Desarrollo Productivo, 
Rentable y Sustentable de las 
Actividades Agrícolas 
066 - Asesoría y 
Acompañamiento Técnico A 
Productores 
067 - Desarrollo Productivo, 
Rentable y Sustentable de las 
Actividades Agropecuarias 
068 - Uso Sustentable de los 
Recursos Agropecuarios 
069 - Campo Sano e Inocuo para 
la Alimentación de Calidad 
070 - Industrialización del Campo 
para la Seguridad Alimentaria 
123 - Investigación, Tecnología e 
Innovación de las Actividades 
Agropecuarias 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Índice de actividad económica del sector 
primario Baja California. 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 

Porcentaje de superficie forestada y 
reforestada en el Estado 

071 - Manejo Sustentable de los 
Recursos Forestales  

Índice de productividad agrícola 

055 - Desarrollo Productivo, 
Rentable y Sustentable de las 
Actividades Agrícolas 

 

Cobertura de productoras y productores 
beneficiados con programas de apoyo ✔ 

Porcentaje de hectáreas de reconversión 
productiva en Valle de Mexicali y Zona 
Costa 

 

Rentabilidad promedio de las y los 
productores beneficiados en el estado 066 - Asesoría y 

Acompañamiento Técnico a 
Productores Agropecuarios 

 

Porcentaje de productoras y productores 
agropecuarios asesorados y capacitados en 
el Estado 

✔ 

Índice de productividad ganadera 
067 - Desarrollo Productivo, 
Rentable y Sustentable de las 
Actividades Agropecuarias 

 

Porcentaje de hectáreas impactadas con la 
rehabilitación y modernización de la red de 
conducción del Distrito de Riego 014 Valle 
de Mexicali 

068 - Uso Sustentable de los 
Recursos Agropecuarios  

Variación porcentual de estatus 
fitozoosanitario libres de plagas y 
enfermedades reglamentadas 

069 - Campo Sano e Inocuo 
Para la Alimentación de Calidad  

Porcentaje de negocios concretados por las 
y los productores agropecuarios 

070 - Industrialización del Campo 
para la Seguridad Alimentaria 

 

Porcentaje de personas productoras 
apoyadas para fortalecer su microempresa ✔ 

Porcentaje de personas productoras 
certificadas y/o recertificadas ✔ 

Porcentaje de hectáreas con acciones de 
restauración forestal 

071 - Manejo Sustentable de los 
Recursos Forestales 

 

Porcentaje de incendios atendidos y 
controlados en la zona de influencia del 
cuartel forestal en El Hongo, Tecate 

 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales del sector 
agropecuario 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

Efectividad de los servicios que proporciona 
el centro de capacitación investigación e 
innovación agropecuaria y agroalimentaria 
(CCIIAA) 

123 - Investigación, Tecnología e 
Innovación de las Actividades 
Agropecuarias 

 
✔ 
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13 - SECRETARÍA DE TURISMO 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR 
DE GÉNERO 

PIB turístico del Estado 

006 - Administración 
Responsable para La Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
056 - Planeación De La Oferta 
Turística Y Fomento A La 
Inversión 
062 - Desarrollo E Innovación 
De Productos Turísticos 
064 - Posicionamiento De La 
Oferta Turística 
082 - Asistencia Y Servicios Al 
Turista 

 

Índice de desempeño del gasto público de 
la Secretaría de Turismo 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 

Índice de actividad económica del sector 
terciario  

Atracción de inversión privada en materia 
turística en el Estado de Baja California 

056 - Planeación de la Oferta 
Turística y Fomento a la 
Inversión 

 

Estadía promedio 062 - Desarrollo e Innovación de 
Productos Turísticos  

Ocupación hotelera en el Estado 

064 - Posicionamiento de la 
Oferta Turística 

 
Interacciones promedio de las 
publicaciones difundidas en las redes 
sociales de la Secretaría de Turismo del 
Estado de Baja California 

 

Percepción de la satisfacción de los 
servicios turísticos de Baja California 

082 - Asistencia y Servicios al 
Turista ✔ 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales del sector 
turismo 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

        
14 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Grado promedio de escolaridad en el 
Estado 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
075 - Educación Básica de 
Excelencia 
076 - Cobertura en Educación 
Media Superior 
077 - Cobertura en Educación 
Superior 
079 - Infraestructura en 
Educación 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Educación 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Índice de atención a la demanda de 
educación básica en población de 6 a 14 
años 

075 - Educación Básica de 
Excelencia 

✔ 

Índice de atención a la demanda en la 
población de 3 a 5 años ✔ 

Porcentaje de retención escolar del 
alumnado beneficiado con los apoyos 
educativos 

✔ 

Índice de absorción en el nivel medio 
superior 

076 - Cobertura en Educación 
Media Superior 

✔ 

Índice de eficiencia terminal en educación 
media superior ✔ 

Índice de abandono escolar en educación 
media superior ✔ 

Índice de absorción en educación superior 
077 - Cobertura en Educación 
Superior 

✔ 
Porcentaje de alumnas y alumnos 
egresados en educación superior ✔ 

Índice de retención en educación superior ✔ 
Porcentaje de planteles atendidos con 
acciones de construcción, rehabilitación y 
mejoramiento en educación básica, media 
superior y superior 

079 - Infraestructura en 
Educación  

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal 

 

        
15 - SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Producto interno neto del Estado 
ambientalmente ajustado 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
059 - Protección del Medio 
Ambiente 
060 - Manejo Sustentables de los 
Recursos Naturales 
061 - Cambio Climático y Calidad 
del Medio Ambiente 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 

Eficacia en la gestión de recursos federales 
para proyectos ambientales 

 

Cobertura de población en el estado que se 
beneficia con el programa de cultura 
ambiental 059 - Protección del Medio 

Ambiente 

✔ 

Porcentaje de empresas autorizadas que se 
han registrado como generadoras de 
residuos 

 

Porcentaje de superficie registrada en el 
estado para el aprovechamiento y 
conservación de la vida silvestre 

060 - Manejo Sustentables de los 
Recursos Naturales 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Número de días con calidad de aire según 
los criterios establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas en Mexicali 

061 - Cambio Climático y Calidad 
del Medio Ambiente 

 

Número de días con calidad de aire según 
los criterios establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas en Tijuana 

 

Número de días con calidad de aire según 
los criterios establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas en Tecate 

 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales del sector 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal 

 

 
 
16 - SECRETARÍA DE BIENESTAR 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Porcentaje de población en situación de 
pobreza en el Estado 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
083 - Caminando Unidos con el 
Corazón 
085 - Comunidades con el 
Corazón 
086 - Economía Para el 
Bienestar 
087 - Bienestar Para Todas y 
Todos 
088 - Alimentando con el 
Corazón 

✔ 

Porcentaje de población en situación de 
pobreza extrema en el Estado 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
083 - Caminando Unidos con el 
Corazón 
085 - Comunidades con el 
Corazón 
086 - Economía Para el 
Bienestar 
087 - Bienestar Para Todas y 
Todos 
088 - Alimentando con el 
Corazón 

✔ 

Porcentaje de población en situación de 
pobreza extrema  beneficiada con apoyos 
sociales 006 - Administración 

Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

✔ 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Bienestar  

Inversión per cápita en programas sociales 
para la población en situación de pobreza 

 

Porcentaje de la población que realizan 
alguna actividad productiva derivada de la 
formación de capacidades 

083 - Caminando Unidos con el 
Corazón ✔ 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Porcentaje de población en zonas de 
atención prioritaria beneficiada con 
infraestructura social básica 

085 - Comunidades con el 
Corazón ✔ 

Porcentaje de población con ingresos 
menores a la línea de bienestar beneficiada 
con apoyos para el bienestar familiar 

086 - Economía Para el 
Bienestar ✔ 

Porcentaje de población en situación de 
pobreza beneficiada con apoyos para el 
bienestar 

087 - Bienestar Para Todas y 
Todos ✔ 

Porcentaje de población vulnerable por 
carencia en el acceso a la alimentación 
nutritiva y de calidad beneficiada con 
apoyos alimentarios 

088 - Alimentando con el 
Corazón ✔ 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales sectorizadas 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal 

 

 
17 - SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Tasa de desempleo en Baja California. 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
091 - Capacitación y Vinculación 
para el Empleo 
092 - Sensibilización, Educación 
y Difusión de la Previsión Social 
093 - Impulso a la Cultura de 
Seguridad, Higiene y Salud en el 
Trabajo 
094 - Vigilancia e Inspección 
para el Bienestar y el Respeto de 
Normas Laborales 
095 - Impartición de Justicia 
Laboral Transparente y de 
Calidad 
096 - Apoyo y Atención 
Incluyente al Sector Laboral de 
San Quintín 
097 - Procuración de los 
Derechos Laborales 

✔ 

Porcentaje de ocupación de la población 
económicamente activa (PEA) 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

✔ 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social  

Porcentaje de hombres ocupados de la 
población económicamente activa (PEA) 

091 - Capacitación y Vinculación 
para el Empleo 

 

Porcentaje de mujeres ocupadas de la 
población económicamente activa (PEA) ✔ 

Porcentaje de personas colocadas en 
vacantes de empleo en el Estado ✔ 

Porcentaje de personas trabajadoras 
capacitadas que desarrollaron valores, 
actitudes y destrezas para su desempeño 
laboral 

092 - Sensibilización, Educación 
y Difusión de la Previsión Social ✔ 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Porcentaje de empresas reconocidas en 
materia de seguridad, higiene y salud 
ocupacional dentro del programa Empresa 
Segura 

093 - Impulso a la Cultura de 
Seguridad, Higiene y Salud en el 
Trabajo 

 

Porcentaje de empresas inspeccionadas 
que cumplen con la normatividad laboral 

094 - Vigilancia e Inspección 
para el Bienestar y el Respeto de 
Normas Laborales 

 

Porcentaje de juicios laborales concluidos 
en las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje del Estado 

095 - Impartición de Justicia 
Laboral Transparente y de 
Calidad 

 

Porcentaje de huelgas estalladas en  la 
región de San Quintín 

096 - Apoyo y Atención 
Incluyente al Sector Laboral de 
San Quintín 

 

Calificación promedio de la atención a 
mujeres víctimas de acoso u hostigamiento 
laboral 097 - Procuración de los 

Derechos Laborales 

✔ 

Porcentaje de asuntos laborales 
canalizados a los centros de conciliación 
laboral del Estado como medio de solución 
a conflictos laborales 

✔ 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales del sector 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

 
18 - DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Índice de modernización del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 
015 - Certeza y Calidad Registral 
al Servicio de la Población 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio 007 - Administración 

Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 

 

Percepción de calidad en los servicios 
otorgados por la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio 

✔ 

Tiempo promedio de respuesta trámites de 
inscripciones 

015 - Certeza y Calidad Registral 
al Servicio de la Población 

 

Porcentaje de avance en la homologación 
de las claves catastrales entre el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y 
los catastros municipales 
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19 - SECRETARÍA DE CULTURA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Percepción de las y los artistas y 
promotores, respecto de la atención de los 
derechos humanos culturales con las 
actividades artísticas y culturales de la 
Secretaría de Cultura 

006 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Sectorial 
172 - Cultura Comunitaria 
188 - Fomento Cultural Artístico 
189 - Fomento a La Lectura 
190 - Preservación del Patrimonio 
Cultural y Culturas Populares 

✔ 

Índice de desempeño del gasto público de 
la Secretaría de Cultura 

006 - Administración Responsable 
para la Gestión y Conducción de la 
Política Sectorial 

 

Inversión cultural por habitante  
Porcentaje de comunidades vulnerables 
beneficiadas con actividades artísticas y 
culturales del programa Cultura 
Comunitaria 

172 - Cultura Comunitaria  

Grado de satisfacción de las y los 
asistentes a las actividades culturales y 
artísticas presentadas por la Secretaría de 
Cultura 

188 - Fomento Cultural Artístico ✔ 

Porcentaje de escuela públicas de 
educación básica incorporadas al 
programa "5 libros por año" 189 - Fomento a la Lectura 

 

Promedio de libros leídos anualmente por 
los participantes del programa “5 libros por 
año” 

✔ 

Nivel de reconocimiento del patrimonio 
cultural del Estado por parte de la 
población 

190 - Preservación del Patrimonio 
Cultural y Culturas Populares  

Eficiencia en la transferencia de recursos 
a las entidades paraestatales sectorizadas 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

 
 
20 - SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Índice de avance de resultados de la 
Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de 
Género 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 
080 - Inclusión Social y No 
Discriminación 
081 - Pueblos Indígenas e 
Interculturalidad 
089 - Ser Incluyente 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de 
Género 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 

 

Porcentaje de las personas en situación de 
vulnerabilidad que perciben un gobierno 
incluyente 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 

✔ 
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Porcentaje de políticas públicas del 
Ejecutivo Estatal que cuentan con medidas 
de inclusión social 

080 - Inclusión Social y No 
Discriminación  

Porcentaje de población que pertenece a los 
pueblos originarios beneficiada por los 
servicios y programas de las instituciones 
públicas de Baja California 

081 - Pueblos Indígenas e 
Interculturalidad ✔ 

Porcentaje de personas sensibilizadas en 
materia de inclusión social, igualdad de 
género, interculturalidad y no discriminación 

089 - Ser Incluyente ✔ 

 
 

21 - SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Tasa estatal de incidencia delictiva por cada 
cien mil habitantes 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
118 - Prevención Social del 
Delito y la Violencia con 
Participación Ciudadana 
119 - Inteligencia e Información 
para la Seguridad Ciudadana 
120 - Prevención y Control 
Policial de la Violencia y el Delito 
121 - Formación y 
Profesionalización Policial 
125 - Policía Tecnológicamente 
Efectiva 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 006 - Administración 

Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 

Porcentaje de investigaciones concluidas a 
las y los servidores públicos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana 

 

Incidencia de delitos de mediano impacto 
por cada 10 mil habitantes 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 
120 - Prevención y Control 
Policial de la Violencia y el Delito 

 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales sectorizadas 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

Percepción ciudadana en materia de 
seguridad en el Estado 118 - Prevención Social del 

Delito y la Violencia Con 
Participación Ciudadana 

✔ 

Porcentaje de participación ciudadana en 
los modelos preventivos ante los riesgos de 
la delincuencia y la violencia 

✔ 

Porcentaje de productos de inteligencia 
utilizados para la definición de estrategias y 
acciones de seguridad 

119 - Inteligencia e Información 
para la Seguridad Ciudadana  
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INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Variación de la incidencia delictiva estatal 
120 - Prevención y Control 
Policial de la Violencia y el Delito 

 

Porcentaje de operativos realizados por el 
Escuadrón Violeta donde se salvaguardó la 
integridad de la víctima denunciante 

 

Porcentaje de elementos policiales de 
seguridad pública profesionalizados 

121 - Formación y 
Profesionalización Policial ✔ 

Calificación ciudadana del servicio de 
emergencias 911 en el Estado 

125 - Policía Tecnológicamente 
Efectiva 

 

Tiempo promedio de respuesta del operador 
del servicio de emergencias 911 en 
Mexicali, Tijuana, Tecate, Rosarito, 
Ensenada, San Felipe y San Quintín 

 

Porcentaje de operativos exitosos donde se 
utilizaron herramientas tecnológicas para la 
disuasión de la comisión de delitos 

 

 
 
22 - SECRETARÍA DE SALUD 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Esperanza de vida al nacimiento en Baja 
California 

006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 
✔ 

Eficiencia en la transferencia de recursos a 
las entidades paraestatales sectorizadas 

100 - Transferencias al Sector 
Paraestatal  

 
 
 23 - SECRETARÍA PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL AGUA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Cobertura de agua potable en el Estado 006 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Sectorial 

 
Cobertura de alcantarillado sanitario en el 
Estado  

Eficiencia global de los organismos 
operadores del agua en el Estado  
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 29 - CONSEJERÍA JURÍDICA 
 

INDICADOR PROGRAMA INDICADOR DE 
GÉNERO 

Índice de avance de resultados de la 
Consejería Jurídica 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 
017 - Defensoría Pública 
057 - Orden Jurídico y Apego a 
la Legalidad 

 

Índice de desempeño del gasto público de la 
Consejería Jurídica 

007 - Administración 
Responsable para la Gestión y 
Conducción de la Política 
Institucional 

 

Porcentaje de personas representadas por 
la defensoría pública que obtuvieron 
beneficios o resoluciones favorables 

017 - Defensoría Pública ✔ 

Porcentaje de actos jurídicos resueltos con 
relación al total de actos jurídicos recibidos 
para análisis 057 - Orden Jurídico y Apego a 

la Legalidad 

 

Porcentaje de asuntos resueltos de manera 
satisfactoria para el Estado  
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ANEXO TRANSVERSAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
(UNICEF) 2025 

 
 
1. Contexto 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño es el instrumento más firmado a nivel mundial y en él se estipulan 
una serie de obligaciones y responsabilidades que todos los Estados Miembros deben de aplicar sin importar 
lugar de nacimiento, sexo, religión, etnia, clase social o condición familiar, entre otros; pero también define 
las responsabilidades y obligaciones de otros agentes como los poderes públicos, los padres y madres, los 
profesores, los profesionales de la salud, los investigadores, así como los propios niños, niñas y 
adolescentes(NNA’s). 

Por ejemplo, en su artículo 3 establece que para la atención de este grupo poblacional se deben tomar 
medidas bajo una visión de niñez y establece la obligación de dar prioridad a los NNA’s; de igual forma el 
artículo 4 conmina a los Estados a adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos. Finalmente, la Observación general 191, en resumen, 
establece la obligación de que los estados partes de la Convención deben considerar los derechos de la niñez 
durante el proceso presupuestario. 

Con la ratificación que hizo México a finales de 1990 de la Convención sobre los Derechos del Niño, se 
comprometió a adoptar las medidas necesarias, administrativas, legislativas y de cualquier índole, para que 
todos los niños, niñas y adolescentes del país, puedan ejercer y hacer efectivos todos los derechos 
reconocidos por la Convención. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4 establece la obligación 
del Estado de velar y cumplir con el interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral, y es este principio el que debe guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
De conformidad con la primera parte del artículo 5 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes (LGDNNA) expedida en 2014, son niñas y niños los menores de 12 años, y adolescentes, las 
personas de entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad. 
 
La citada Ley también establece la creación, regulación, integración, organización y funcionamiento de 
diversos mecanismos: el Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA) por un lado y por otro, la creación de las Procuradurías de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Estos mecanismos buscan en común el establecimiento y la implementación de 
políticas y programas para la niñez y adolescencia, vinculando a los diferentes sectores y a los órdenes de 
gobierno, así como la coordinación de medidas de protección especial para la niñez y adolescencia en 
situación de vulnerabilidad, y para su representación en procedimientos jurídicos y administrativos. 
 

La mencionada ley también establece la obligatoriedad por parte de las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, de la Cámara de Diputados del Congreso, Congresos Locales y 
Legislatura de la Ciudad de México, de incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos 
que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas en la Ley. 
 

                                                 
1 Del informe elaborado por el International Working Group for the Drafting of the General Comment No. 19 on Investment in Children, 
para el Comité de los Derechos del niño (sic) 
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Por su parte, en el ámbito estatal, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California en 
su artículo 8, fracción IV, establece que las personas menores de dieciocho años de edad son un grupo de 
atención prioritario y como tal, tienen derecho a: 
a) Vivir y crecer en forma saludable y normal en un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental 

afectivo, moral y social, así como a ser protegidos y asistidos contra cualquier forma de maltrato, perjuicio, 
daño, agresión, abuso o explotación, en condiciones de libertad, integridad y dignidad.  

b) Que el Estado les garantice de manera subsidiaria la protección nutricional a través de una alimentación 
sana y de calidad. 

c) Si son menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista como delito en la Ley, sólo 
serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.  

d) Si son adolescentes que se encuentran entre doce años de edad y menores dieciocho años, sujetos a un 
procedimiento por la comisión de conductas tipificadas como delito, se observará la garantía del debido 
proceso legal en instituciones, tribunales y autoridades especializadas en la procuración e impartición de 
justicia para ellos. 

e) Tienen derecho a la identidad y a ser registrados de manera inmediata a su nacimiento. 
 
Particularmente, la Ley para la Protección y Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja 
California, del año 2015, también establece la puesta en marcha del “Sistema Estatal de Protección Integral 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”, con el objetivo de diseñar y asentar acciones a favor de 
los menores de edad, especialmente de aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 
 
A través de estos instrumentos, se busca garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, así como reconocerlos como titulares de sus derechos. 
De igual forma, el artículo 11 de la citada Ley, enumera 20 tipos de derechos a los que tienen acceso las 
niñas, niños y adolescentes en el Estado. Entre ellos, se pueden encontrar: Derecho a vivir en familia; Derecho 
a la igualdad sustantiva; Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; Derecho a no ser 
discriminado; Derecho al descanso y al esparcimiento; Derecho a la intimidad; Derecho a vivir en condiciones 
de bienestar y a un sano desarrollo integral; entre otros. 
 
 
Queda claro que el gobierno estatal garantiza que todas las niñas, niños y adolescentes puedan alcanzar un 
desarrollo integral en un ambiente familiar sano, para lo cual se requiere de una coordinación interinstitucional 
para velar el cumplimiento de los derechos de los menores de edad y en ese sentido, el ente encargado de 
ofrecer protección y reintegración de los mismos para que puedan mejorar sus condiciones de vulnerabilidad 
es el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Estatal), que aunado al trabajo de otras 
dependencias y entidades, busca proteger a este grupo de población. 

En el año 2025, en el análisis que se hizo de las problemáticas particulares de niños, niñas y adolescentes 
se asumió que no son sólo sujetos destinatarios de mecanismos de protección especial, sino que son sujetos 
portadores de derechos. El presupuesto que el Gobierno del Estado destinará a NNA´s no es un asunto 
pasajero del gobierno de turno, sino que se vincula con el ejercicio, goce y defensa de derechos 
fundamentales que les corresponden a las personas por su naturaleza humana, y que, como ya se ha 
explicado, son reconocidos formalmente por marcos jurídicos internacionales, nacionales y locales. 

Con base en lo anterior, se reafirma el compromiso de incrementar y mejorar los esfuerzos institucionales 
para proteger los derechos de todas las niñas, niños y adolescentes, a través del diseño de políticas públicas 
que atiendan las necesidades reales de los menores, así como la necesidad de tener un presupuesto con 
enfoque de derechos para asegurar la asignación prioritaria de recursos para el cumplimiento de la 
normatividad vigente en la materia. 
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2. Diagnóstico estatal 
 

La población objeto de este anexo está constituida, según lo ha definido la LGDNNA, por aquellas personas 
que son menores de 18 años. Datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO2) para 2024 señalan que, 
a nivel nacional, este grupo asciende a 41,238,017 personas, mientras que en Baja California este grupo 
asciende a 1,165,607 personas, es decir representa el 2.83% del total nacional. 
 
A nivel nacional, este grupo representa el 31.31% del total, mientras que en el ámbito estatal representa el 
28.84%. Desagregado por sexo, en el Estado, el 51.20% son hombres y el 48.80% son mujeres, similar 
proporción que la observada a nivel nacional (50.88% y 49.12% respectivamente). 
 
Otros datos relevantes de este grupo con información del Censo de Población y Vivienda 20203 muestran 
que el 0.6% de la población de 3 a 17 años era hablante de lengua indígena en Baja California; esto 
representa 5,300 niñas, niños y adolescentes, lo que colocaba al Estado como la vigésima segunda entidad 
con mayor población indígena en este rango de edad. 
 
Por otra parte, el 1.3% de la población de 0 a 17 años en Baja California se autorreconocía afromexicana o 
afrodescendiente; esto corresponde a 13,900 niñas, niños y adolescentes, y ubica a Baja California como la 
décimo quinta entidad con mayor población afrodescendiente en este rango de edad4. 
 
Por lo que hace el estado civil, el INEGI señala que el 2.4% de las mujeres de 12 a 17 años en Baja California 
vivían casadas o unidas para el año 2020; esto se traduce en 4,400 mujeres adolescentes siendo, en ese 
momento, la segunda entidad con menor porcentaje de mujeres adolescentes que vivían casadas o unidas. 
 
Información de pobreza generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) muestra los contrastes en los porcentajes de población infantil y adolescente en condiciones de 
pobreza. Por ejemplo, en Baja California y Baja California Sur se calcula en alrededor de 18%, lo que los 
coloca como las entidades federativas con menos pobreza a nivel nacional para este grupo de población, 
mientras que en Chiapas alcanza 77.3% siendo la entidad federativa con más pobreza para este segmento 
de población. En México, en 16 de las 32 entidades federativas más de 40% de los NNA’s viven en situación 
de pobreza; en tanto que la pobreza extrema alcanza a más de 15% de este grupo etario en seis de los 32 
estados5. 
 
El Coneval establece que a nivel nacional, una de las carencias sociales con mayor presencia entre los 
adolescentes (12 a 17 años) es la del rezago educativo6 (16.1% a nivel nacional) y que en Baja California 
alcanza un 10.7%. Las razones principales por la que no asisten a la escuela son por falta de interés, aptitud 
o requisitos para ingresar a esta. 
 
Datos de “Principales Cifras Estadísticas, Anuario de Datos e Indicadores Educativos, Ciclo Escolar 2023-
2024”, publicado por la Secretaría de Educación, refleja que la educación básica (menores de 15 años) abarca 
la mayor parte del total de la matrícula en la entidad, tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 
  

                                                 
2 Conciliación Demográfica de 1950 a 2019 y Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas 2020 a 2070. 
3 Datos del INEGI. 
4 Ídem. 
5 CONEVAL-UNICEF, Pobreza infantil y adolescente en México 2022, p.32. 
6 Según CONEVAL, una persona presenta rezago educativo si teniendo de 3 a 21 años no cuenta con la educación obligatoria o no 
asiste a un centro de educación formal; o bien, si teniendo 22 años o más no cuenta con la educación obligatoria correspondiente a su 
edad 
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Total y porcentaje de alumnos inscritos por nivel educativo, Baja California a 
inicio del ciclo escolar 2023-2024. 

Nivel educativo Total % 
Educación Básica 671,386  63.22  
Educación media superior 160,366  15.10  
Capacitación para el trabajo 33,793  3.18  
Educación superior 149,165  14.05  
Otros servicios educativos a/ 47,209  4.45  

Total  1,061,919 100 
Fuente. Principales Cifras Estadísticas. Anuario de Datos e Indicadores Educativos. Ciclo Escolar 
2023-2024, Secretaría de Educación, Baja California 
Nota. Incluye modalidad escolarizada y no escolarizada. 
a/ Incluye Educación especial y educación para adultos 

 

De manera total, el 50.13% son hombres y el resto mujeres. En el caso del nivel de educación básica, el 
50.50% del alumnado son hombres y el 49.50% son mujeres; en educación media superior la proporción es 
48.51% y 51.49% respectivamente; en la capacitación para el trabajo los hombres representan el 53.74% 
contra el 46.26%. Por lo que hace al nivel de educación media superior, los hombres representan el 46.85% 
y las mujeres el 53.15%, y finalmente en otros servicios educativos la proporción es 58.12% hombres y 
41.88% mujeres. La mayor proporción de mujeres se encuentran en los niveles medio superior y superior. 
 
Para complementar los apoyos en materia educativa, se entregaron7 10,600 vales de uniformes y 65,700 
mochilas, con una inversión de más de 30 millones de pesos en el más reciente año.  
 
En otros temas relacionados con el bienestar de este grupo poblacional, el Gobierno del Estado con una 
inversión de más de 1,510 millones de pesos, proporciona a los NNA's que estudian en primarias públicas, 
alimentos calientes a través del programa "Pancita llena, corazón contento". 
 
En los primeros tres años de la administración, DIF estatal reintegró 3,880 NNA's a su familia nuclear o 
extensa, para que crezcan en armonía y en pleno ejercicio de sus derechos. De noviembre 2023 a octubre 
de 2024 se hizo la asignación de 18 NNA's a una familia en acogimiento pre-adoptivo, impulsando así su 
derecho a vivir en familia. 
 
De igual forma, el Gobierno del Estado, en septiembre de 2024, realizó la Firma de la Declaratoria del Código 
de Conducta Nacional para la Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes en el sector de los Viajes y 
Turismo, en colaboración con integrantes de las asociaciones de hoteleros, restauranteros, transportes y 
rutas turísticas de Mexicali y San Felipe, así como autoridades aliadas para proteger los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. Esta iniciativa busca posicionar a Baja California como un destino turístico que 
prioriza la responsabilidad y el respeto a los Derechos Humanos. 
 
El Estado, según la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI) 2022 realizada por el INEGI, se encuentra 
en el lugar número tres entre las entidades con menor tasa de trabajo infantil por entidad federativa con un 
6.5% respecto a la población de 5 a 17 años, sólo detrás de la CDMX (4.0%) y Coahuila (6.4%). Para Baja 
California este porcentaje representa poco más de 52,000 niños, niñas y adolescentes de este grupo de edad. 
 

A nivel general, los motivos de los niños y niñas para incorporarse al mercado laboral son diferentes. El 29.3% 
de los niños y el 37.1% de las niñas trabajan por gusto o sólo por ayudar; el 21.7% de los niños y el 25.2% 
de las niñas laboran para pagar su escuela y/o sus propios gastos; el 17.9% de los niños y el 8.3% de las 
niñas lo hacen para aprender un oficio; el 7% de niños y niñas lo hacen porque el hogar necesita de su 
aportación económica, entre otros motivos. 
 

                                                 
7 Datos del Tercer Informe de Gobierno. 
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Por lo que hace al tema de violencia, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Gobernación emitió 
una Alerta de Género por la presunción de existencia de un entorno nocivo contra niñas, niños, adolescentes 
y mujeres; dicha alerta se concibe por la posible existencia de un contexto de violencia feminicida en la 
entidad, ante lo cual, tanto el gobierno estatal como los gobiernos municipales deben establecer medidas 
provisionales de prevención, seguridad, justicia y reparación del daño. 
 
Para esta Administración, la atención de la niñez y las juventudes es fundamental pues serán quienes el día 
de mañana conducirán y harán más grande a nuestro Estado. 
 
3. Acciones concretas en Baja California. 
 
A efecto de que el Estado cumpla con la responsabilidad de garantizar la protección, prevención y ejercicio 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, particularmente más los de aquellos que hayan sido 
vulnerados o que se encuentren en una situación de descuido y abandono por parte de sus familiares y/o 
tutores, obstaculizando el respeto a sus derechos; se requieren acciones concretas que generen un entorno 
que les permita el sano y pleno desarrollo físico, emocional e intelectual. 
 
En ese sentido, en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2025, se presenta una variación con base 
en el ejercicio fiscal anterior del 6.84%, toda vez que se desarrollarán acciones específicas para salvaguardar 
el interés superior de todos los menores de edad en el Estado. 
 
El presupuesto asignado y los programas y ramos que históricamente, atienden a este grupo de población, 
se reflejan en el cuadro siguiente: 
 

Año 
Total de 

Dependencias y 
Entidades con NNA’s 

Presupuesto asignado Programas con 
NNA’s 

2022 18 544,488,985.00  37 

2023 12 2,323,661,694.00  26 

2024 16 2,521,238,958.66  36 

2025 21 2,693,566,195.37  43 

Fuente. Elaboración propia con información de la Secretaría de Hacienda, varios años. 

 

Para el año 2024, 16 dependencias y 36 programas presentaron actividades diversas orientadas a la atención 
de este grupo poblacional en Baja California y para 2025, serán 21 dependencias y 43 programas lo que 
significa una variación de 31.24% y 19.44%, respectivamente.  
 
Como parte del proceso de Planeación y Programación del Gasto Público 2025, se identificaron de forma 
transversal las metas o acciones de incidencia de las Dependencias y Entidades Paraestatales hacia la 
población de niños, niñas y adolescentes, mismas que a continuación se detallan: 
 
Presupuesto transversal para la atención de niñas, niños y adolescentes, ejercicio fiscal 2025 

Programa 
presupuestario Metas y/o acciones Presupuesto 

04-Secretaría General de Gobierno 

011-Coordinación de 
Sistemas de Seguimiento 

a Grupos de Atención 
Prioritaria 

Implementación del Programa Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes en Baja California (PROESPINNA).  71,305.00  

Participación del Consejo Consultivo de Participación de 
Representantes de la Sociedad Civil y de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

 26,580.00  
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Programa 
presupuestario Metas y/o acciones Presupuesto 

Homologación de bases de datos de dependencias del SIPPINA BC 
para el funcionamiento eficaz del Sistema Estatal de Indicadores 
sobre NNA. 

 25,080.00  

012-Implementación del 
Enfoque de Derechos 

Humanos 

Proporcionar apoyos económicos a las hijas e hijos menores de 
edad de mujeres víctimas de feminicidio.  10,000.00  

08-Secretaría de la Honestidad y la Función Pública 
043-Transparencia para un 

Gobierno Abierto y 
Acciones Anticorrupción 

Impartición de talleres en materia de fomento al valor de la 
integridad y cultura de la legalidad presenciales o a distancia, a la 
niñez y juventud del Estado. 

 1,015.00  

14-Secretaría de Educación 

075-Educación Básica de 
Excelencia 

Entrega de desayunos escolares con calidad nutricia para las niñas, 
niños y adolescentes de centros escolares de educación básica.  453,188,779.00  

Otorgamiento de beca por aprovechamiento escolar para alumnos 
y alumnas de nivel de primaria y secundaria en escuelas públicas.  9,370,000.00  

Otorgamiento de apoyo de lentes a alumnos y alumnas de 
educación básica con problemas de agudeza visual.  3,042,000.00  

Otorgamiento de apoyos a las y los alumnos de educación básica 
en escuelas públicas por necesidades específicas asociadas a 
alguna discapacidad. 

 2,970,000.00  

Otorgamiento de apoyo a las y los estudiantes de educación básica 
en situación de vulnerabilidad y otros.  60,000.00  

Realización de reuniones para implementar o dar seguimiento a las 
prioridades de la nueva escuela mexicana.  52,500.00  

16-Secretaría de Bienestar 

087-Bienestar para Todas 
y Todos 

Entrega de apoyos a niñas, niños y adolescentes en distintos 
niveles educativos.  42,127,000.00  

Entrega de apoyos sociales a jóvenes para educación, cultura y 
esparcimiento, priorizando a mujeres.  18,799,040.00  

Entrega de apoyos económicos a jóvenes que ganen el premio 
"Galardón por las Juventudes".  399,990.00  

088-Alimentando con el 
Corazón 

Entrega de raciones diarias de desayunos escolares con calidad 
nutricional al alumnado de educación básica.  1,253,220,929.00  

17-Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

094-Vigilancia e 
Inspección para el 

Bienestar y el Respeto de 
Normas Laborales 

Realización de operativos de inspección a centros de trabajo 
agrícolas de la entidad, para la detección de casos de trabajo infantil 
o forzoso y la vulnerabilidad de las mujeres trabajadoras agrícolas. 

 23,290.00  

Expedición de permisos de trabajo para menores de edad (15 años 
o más) a las empresas de la entidad dando seguimiento oportuno 
para la protección del bienestar integral del menor. 

 790.00  

19-Secretaría de Cultura 

172-Cultura Comunitaria 

Entrega del estímulo económico a ganadores de los proyectos de 
"Horizontes Creativos" que detectan el talento artístico en NNA´s  1,159,000.00  

Realización de ferias infantiles y juveniles dirigidas a las NNA´s que 
habitan en zonas de atención prioritaria  414,600.00  

Impartición de talleres de introducción a las artes orientados a 
NNA´s en casas hogar, centros de internamiento para adolescentes 
(CIA) y albergues temporales, mediante el programa "Crecer con 
Arte" 

 327,580.00  

Realización de presentaciones artísticas y culturales orientadas a 
NNA´s en casas hogar, centros de internamiento para adolescentes 
(CIA) y albergues temporales, mediante el programa "Cecer con 
Arte" 

 260,400.00  

Impartición de talleres de introducción a las artes orientados a 
estudiantes en planteles educativos y espacios comunitarios por 
medio del programa "Cultura Viva" en zonas prioritarias 

 245,420.00  

Realización de presentaciones artísticas y culturales orientadas a 
estudiantes en planteles educativos y espacios comunitarios por 
medio del programa "Cultura Viva" en zonas prioritarias 

 152,000.00  

188-Fomento Cultural 
Artístico 

Impartición de actividades artísticas y culturales (talleres y 
presentaciones) para infancias, jóvenes y público en general en el 
Estado 

 130,935.00  

Realización de talleres de escritura, literatura y fomento a la lectura 
para las infancias, jóvenes y adultos mayores  109,945.00  

Proyección de arte cinematográfico mexicano a través del cine 
domo para la comunidad infantil  40,400.00  

Realización de actividades artísticas como presentaciones y 
talleres dirigidas a público de educación básica  33,000.00  

Proyección de filmes para mujeres jóvenes y adultas para conocer 
y advertir los tipos de violencia contra la mujer en San Felipe  11,555.00  
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Proyección de arte cinematográfico mexicano para la comunidad 
infantil de San Felipe  5,475.00  

189-Fomento a la Lectura Impartición de actividades del programa "5 libros por año" dirigidas 
a estudiantes y personal docente de educación básica  46,280.00  

21-Secretaría de Seguridad Ciudadana 

118-Prevención Social del 
Delito y la Violencia con 
Participación Ciudadana 

Impartición de pláticas en materia de prevención social de las 
violencias, tipos y modalidades, mediante estrategias, programas y 
modelos preventivos 

 876,160.00  

Realización de eventos deportivos, educativos y/o culturales, que 
promueva la sana convivencia en la niñez y las juventudes, que los 
aleje de actividades delictivas y de adicciones 

 417,420.00  

Intercambio de juguete bélico por juguete didáctico que promueva 
la cultura de la paz y la no violencia  303,632.00  

Realización de campamentos para la niñez, adolescencia y 
juventudes, que fomenten los valores, las destrezas sociales, 
resiliencia, desarrollo de la confianza, así como habilidades de 
liderazgo que inhiba las conductas delictivas 

 6,900.00  

Implementación de actividades que promuevan la ciencia, 
tecnología y cultura contra la violencia como parte de una estrategia 
de transformación social en NNA´s 

 6,160.00  

121-Formación y 
Profesionalización Policial 

Formación académica de calidad para los jóvenes que estudian en 
los bachilleratos militarizados (egresos)  59,920.00  

29-Consejería Jurídica 
007-Administración 

Responsable para la 
Gestión y Conducción de 

la Política Institucional 

Celebrar sesiones de trabajo de manera presencial o virtual, a 
través de las diferentes plataformas electrónicas, con las instancias 
operadoras y normativas del sistema integral de justicia penal para 
adolescentes y de ejecución penal para dar seguimiento 

 17,975.00  

36-COPLADE 
131 - Sistema Estatal de 
Información Demográfica, 
Estadística y Geográfica 

Difusión de campañas de prevención del embarazo en 
adolescentes por medios digitales o de manera presencial  54,740.00  

58-ISSSTECALI 

151 - Atención Integral de 
Primer Nivel 

Servicios médicos a niñas y niños menores de 6 años, para 
detección de patologías del neurodesarrollo  13,526.00  

Tratamiento multidisciplinario integral otorgado en casos de 
obesidad en niñas y niños de 5 a 19 años  6,863.00  

152 - Atención Integral en 
Segundo y Tercer Nivel 

Aplicación de prueba de tamizaje neonatal a niñas y niños recién 
nacidos  3,006.00  

59-ISESALUD 

156 - Intervención 
Sanitaria Preventiva 

Aplicación de la herramienta cédula de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, niños y adolescentes, en población 
de responsabilidad. 

 43,600.00  

Evaluaciones a niñas y niños, en localidades prioritarias, para 
detectar habilidades y competencias a través de unidades de primer 
nivel estatal 

 233,552.00  

Fortalecimiento de módulo de orientación dirigido a niñas y 
adolescentes para prevenir el embarazo  38,100.00  

Pláticas de promoción orientadas a la comunidad sobre detección 
temprana de problemas del neurodesarrollo en niñas y niños 
menores de 5 años 

 152,201.00  

Realización de acciones de promoción durante la Semana Nacional 
de Salud del Adolescente  62,000.00  

61-IPBC 

162 - Atención Integral a la 
Salud Mental 

Admisión de ingresos hospitalarios de niñas, niños y adolescentes  172,800.00  
Otorgamiento de consulta externa médica psiquiátrica en salud 
mental para niñas, niños y adolescentes  930,000.00  

Otorgamiento de consulta externa psicológica en salud mental para 
niñas, niños y adolescentes  29,000.00  

Otorgamiento de consultas a niñas, niños y adolescentes con riesgo 
de conducta suicida  209,800.00  

Otorgamiento de consultas para niñas, niños y adolescentes por 
problemas relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas  59,217.00  

Registro de egresos hospitalarios de niñas, niños y adolescentes  993,800.00  
207 - Promoción de la 

Salud Mental 
Tamizaje de detección oportuna de factores de riesgo en niñas, 
niños y adolescentes  120,020.00  

62-DIF 

165 - Asistencia Social 
Alimentaria 

Despensas a niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no 
escolarizados  7,326,000.00  

Raciones de desayunos escolares a niñas, niños y adolescentes  125,222,221.00  
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166 - Protección y 
Restitución de los 

Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes 

Alojamiento temporal en espacio adaptado a las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad alojados en los albergues  16,884,023.00  

Atención integral a niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados  149,700.00  

Atención médica interna y externa a niñas, niños y adolescentes en 
los albergues temporales  16,472,009.00  

Atención psicológica y psiquiátrica a las niñas, niños y adolescentes 
en los albergues temporales  222,610.00  

Entrega de insumos para mejorar las condiciones de salud e 
higiene personal de las NNA´s en albergues temporales  6,234,650.00  

Impartición de pláticas, ferias, foros y talleres a las niñas, niños y 
adolescentes en los albergues temporales sobre temas 
relacionados a la promoción, difusión y prevención con enfoque de 
derechos 

 18,550.00  

Nivelación y continuidad académica de las niñas, niños y 
adolescentes en los albergues temporales  69,090.00  

Otorgamiento de alimentación balanceada y nutritiva a las niñas, 
niños y adolescentes en los albergues temporales  3,006,366.00  

Otorgamiento de vestimenta a niñas, niños y adolescentes en los 
albergues temporales  6,200,200.00  

Plan de restitución de derechos de las niñas, niños y adolescentes 
que contenga medidas de protección  272,220.00  

Realización de campañas de vacunación e inmunizaciones a niñas, 
niños y adolescentes en los albergues temporales  48,830.00  

Realización de convivencias de familiares con las niñas, niños y 
adolescentes atendidos en los albergues temporales  160,000.00  

Realización de talleres, actividades recreativas, culturales y 
deportivas a niñas, niños y adolescentes en los albergues 
temporales 

 186,800.00  

Recepción de denuncias de los posibles casos de vulneración de 
los derechos a niñas, niños y adolescentes  422,114.00  

Reintegración de niñas, niños y adolescentes a su familia de origen, 
familia extensa y/o persona significativa  2,177,650.00  

Representación jurídica a niñas, niños y adolescentes  13,925,778.00  
Servicio de alojamiento temporal a niñas, niños y adolescentes 
migrantes acompañados, y sus familiares en los centros de 
atención a población migrante  

 21,528,401.00  

Sesiones psicológicas a las niñas, niños y adolescentes que son 
víctimas o en riesgo de delitos de índole sexual  4,000.00  

Supervisión a las áreas que integran la procuraduría de protección 
de niñas, niños y adolescentes  108,900.00  

Ejecución y seguimiento del programa de trabajo, enfocado en 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes 

 183,828,586.71  

167 - Centros de Atención 
y Cuidado para Niñas y 
Niños en Situación de 

Marginación Social 

Apoyos económicos para el cuidado de las niñas y niños en 
situación de marginación social  14,142,548.00  

Servicio para el cuidado de las niñas y niños en situación de 
marginación social en espacios seguros, otorgados  4,414,892.00  

Ejecución y seguimiento del programa de trabajo, enfocado en los 
centros de atención y cuidado para niñas y niños en situación de 
marginación 

 6,559,904.37  

169 - Desarrollo y 
Formación Familiar 

Capacitaciones para personas en herramientas para fortalecimiento 
familiar y desarrollo humano  1,272,300.00  

Sesiones formativas de habilidades y competencias para el óptimo 
desarrollo de las niñas, niños y adolescentes  4,260,850.00  

Sesiones para promover el ejercicio pleno de los derechos 
humanos de las niñas, niños y adolescentes  639,351.00  

171 - Derecho a Vivir y 
Crecer en Familia 

Realización de análisis de las familias solicitantes y de las niñas, 
niños y adolescentes para generar propuestas de asignación en 
acogimiento pre-adoptivo mediante la mesa técnica 

 672,300.00  

Realización de análisis de los perfiles de niñas, niños y 
adolescentes para generar propuesta de asignación en acogimiento 
familiar 

 54,429.00  

Realización de sesiones del Consejo de Adopciones para la 
asignación de niñas, niños y adolescentes en acogimiento pre-
adoptivo 

 8,100.00  

Seguimiento a las familias de acogida certificadas que cuentan con 
una asignación de niña, niño y adolescente activa  9,000.00  
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Seguimiento a las niñas, niños y adolescentes asignados en 
acogimiento familiar en cuestiones jurídicas, psicológicas y de 
trabajo social 

 8,000.00  

Seguimiento a niñas, niños y adolescentes asignados en familias 
de acogimiento pre-adoptivo por medio de visitas domiciliarias y 
citas ante la institución 

 4,000.00  

191 - Atención y 
Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes en 
Instituciones de Asistencia 

Social Privada 

Licencias de operación a instituciones de asistencia social privada  120,585.00  
Servicios de protección a niñas, niños y adolescentes en 
instituciones de asistencia social privada  7,950,252.00  

Ejecución y seguimiento del programa de trabajo, enfocado en la 
atención y protección de niñas, niños y adolescentes en 
institucionales de asistencia social privada 

 5,056,103.29  

63-INJUVEN 

007 - Administración 
Responsable para la 

Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 

Entrega de donativos económicos a las y los jóvenes del Estado  3,000.00  
Impartición de pláticas y talleres dirigidos a jóvenes, comités 
juveniles y comunidad en general, para informar los servicios y 
programas del Instituto 

 6,310.00  

Orientación y/o asesoría legal a las y los jóvenes del Estado  2,157.00  
Realización de acciones de difusión en medios digitales sobre los 
donativos económicos a favor de las y los jóvenes  5,314.00  

Realización de eventos para incentivar la participación activa y 
competitiva de las y los jóvenes  841,905.00  

Selección de las y los jóvenes beneficiados del premio "Galardón 
por las Juventudes"  2,157.00  

215 - Bienestar para las y 
los Jóvenes 

Apoyos económicos a las y los jóvenes para fomentar actividades 
académicas, deportivas, culturales, cívicas, de desarrollo integral y 
formativo 

 47,835.00  

Estímulos económicos a las y los jóvenes que desean continuar con 
su formación académica en instituciones de educación media 
superior y superior 

 2,064,525.00  

Traslado seguro a las juventudes con discapacidad a sus centros 
de rehabilitación integral  87,935.00  

Traslado seguro a las y los jóvenes a sus centros educativos  28,072,143.00  

217 - Jóvenes con 
Corazón 

Certamen para fomentar la participación cultural, artística y 
educativa de las juventudes  6,158.00  

Contenidos digitales para crear espacios de diálogo a las y los 
jóvenes  32,657.00  

Impartición de pláticas enfocadas a las y los jóvenes para fomentar 
su educación y crear espacios de reflexión  36,504.00  

Impartición de pláticas enfocadas a mujeres jóvenes, que impulsen 
y fomenten la igualdad de género  25,413.00  

Sesiones psicológicas y/o terapéuticas a las y los jóvenes  284,888.00  
64-INMUJER 

176 - Atención Integral a 
Mujeres, Niñas y 

Adolescentes Víctimas de 
Violencia 

Atención y orientación psicológica a hijas e hijos de mujeres en 
situación de violencia de género  418,345.00  

Programa para la prevención del embarazo en la adolescencia, en 
alineación con la Estrategia de Educación Integral en Sexualidad 
(EIS) 

 41,145.00  

75-ISC BC 

173 - Difusión Musical 

Detección de niñas, niños y adolescentes residentes de 
comunidades de atención prioritaria, con habilidades musicales 
para la integración de coros y ensambles infantiles y juveniles 

 160,620.00  

Impartición de actividades académicas de formación musical 
(cursos, talleres y clases magistrales) accesibles para niñas, niños 
y adolescentes integrantes del Sistema Estatal de Música en las 
sedes municipales del Estado 

 1,621,440.00  

Impartición de clases y talleres especializados de la Red Estatal de 
Música para niñas, niños y adolescentes  2,586,843.00  

Impartición de clínicas instrumentales y clases magistrales para 
incrementar habilidades musicales, psicomotrices y técnica 
especializada en niñas, niños y adolescentes 

 114,720.00  

Realización de encuentros artísticos entre las niñas, niños y 
adolescentes participantes que conforman las agrupaciones 
orquestales y corales del sistema estatal de música de Baja 
California 

 211,800.00  

Realización de presentaciones didácticas de la banda de música 
del estado para niñas, niños y adolescentes  19,600.00  

187 - Educación Artística 
Ejecución del programa "Mis Vacaciones en la Biblioteca" operado 
en la Biblioteca Pública Central Estatal Mexicali y en la Biblioteca 
Pública Regional Benito Juárez Ensenada 

 75,700.00  
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Impartición de cursos dentro del programa de formación de públicos 
y atención a la comunidad infantil, juvenil y adulta en los CEART  1,325,600.00  

Impartición de talleres artísticos de verano en los CEART  125,445.00  
Implementación del programa "La Biblioteca en tu Escuela" en la 
biblioteca pública en apoyo al programa “5 por Año” de la Secretaria 
de Cultura 

 18,000.00  

Operación del programa librobus en Ensenada  60,000.00  
Realización de eventos conmemorativos que fomentan el hábito de 
la lectura: Día Internacional del Libro Infantil y Juvenil, Día 
Internacional del Libro, Día Nacional del Libro y Día del Bibliotecario 
Promotor de la Lectura, entre otros 

 64,544.00  

76-INDE BC 
193 - Cultura Física y 

Deportiva 
Eventos de activación física y deportiva para niñas, niños y jóvenes 
estudiantes  2,756,564.00  

194 - Desarrollo de 
Talentos Deportivos 

Acompañamiento técnico en campamentos y concentraciones 
deportivas para niñas, niños y jóvenes  2,380,000.00  

Apoyo de las ciencias aplicadas al deporte para brindar asistencia 
a los atletas seleccionados estatales  2,798,420.00  

Entrega de uniformes a deportistas para el abanderamiento y 
participación en etapa final de nacionales Conade 2025  7,376,503.00  

Medición de capacidades atléticas de niñas, niños y jóvenes 
evaluados  15,000.00  

Preparación académica a deportistas en desarrollo y alto 
rendimiento en los centros de alto rendimiento y Ciudad Deportiva 
Mexicali 

 1,722,204.00  

Realización de evaluaciones de habilidades y capacidades de 
niñas, niños y jóvenes  16,000.00  

Realización de evaluaciones morfo-funcionales a deportistas 
infantiles y juveniles participantes en eventos deportivos nacionales 
e internacionales 

 135,000.00  

Realización de sesiones profilácticas a los y las deportistas que 
conforman las preselecciones y selecciones estatales  70,000.00  

Realización del campeonato infantil y juvenil de boxeo, con sede en 
Baja California.  506,000.00  

Realización del campeonato infantil y juvenil de canotaje, con sede 
en Baja California  181,000.00  

Realización del campeonato infantil y juvenil de tiro con arco, con 
sede en Baja California  6,000.00  

195 - Alto Nivel de 
Competencia 

Becas a niños, niñas, jóvenes deportistas y entrenadores que 
cuenten con logros deportivos  10,333,000.00  

Entrenamiento especializado a deportistas para integrar 
selecciones nacionales   1,528,100.00  

Gestión de los apoyos otorgados a deportistas de alto nivel de 
competencia  21,990.00  

Implementación de controles, concentraciones, campamentos y 
competencias de preparación para deportistas de alto nivel  3,105,000.00  

Servicios de alimentación, hospedaje, transporte y servicios 
médicos a deportistas   1,866,000.00  

200 - Deporte Adaptado 

Desarrollo de centros de iniciación deportiva para niñas, niños y 
jóvenes con discapacidad  4,800.00  

Evaluación de personas con discapacidad para participar en el 
deporte adaptado  3,000.00  

Programa de desarrollo deportivo para niñas, niños y jóvenes con 
discapacidad   4,366,750.00  

77-ISEP 
007 - Administración 
Responsable para la 

Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 

Estrategias pedagógicas que permitan promover y fortalecer la 
igualdad de género y la erradicación de la violencia contra la mujer  1,490,494.00  

075 - Educación Básica de 
Excelencia 

Alimentación de calidad nutricia con desayunos escolares para 
niñas, niños y adolescentes en centros escolares de educación 
básica 

 41,992,298.00  

Apoyo en el desarrollo integral del alumnado con la implementación 
de herramientas tecnológicas y didácticas mejorando el proceso de 
aprendizaje 

 8,006,166.00  

Apoyos educativos al alumnado de educación básica priorizando 
las comunidades vulnerables  71,983,009.00  

Atención a niños y niñas de 3 a 5 años, 11 meses, con equidad, e 
inclusión para contribuir al máximo logro de aprendizaje y desarrollo 
integral 

 219,444.00  
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Atención a niños, niñas y adolescentes que soliciten el servicio de 
educación especial procurando la inclusión y equidad  576,570.00  

Entrega de libros de texto gratuitos a alumnos y alumnas inscritos 
en educación básica del Estado  30,923,120.00  

Participación de niños, niñas y adolescentes, docentes, directivos, 
supervisores, padres de familia y sabios de la comunidad, en los 
eventos deportivos y culturales 

 330,000.00  

Seguimiento a la aplicación de un modelo de atención para un buen 
comienzo en los centros públicos encargados de proporcionar el 
servicio educativo para niños y niñas de 0 a 3 años 

 1,806,251.00  

Servicio educativo de calidad, con igualdad y oportunidades de 
desarrollo a niñas, niños y adolescentes en edad escolar que se 
encuentran en albergues DIF y migrantes 

 73,258.00  

Servicios educativos a niñas, niños y adolescentes repatriados o 
extranjeros en situación de movilidad de nivel básico con equidad e 
inclusión bajo enfoque en los de derechos humanos 

 693,000.00  

Servicios educativos con inclusión y equidad para el acceso a la 
educación de niñas, niños y adolescentes de familias jornaleras 
agrícolas migrantes 

 374,014.00  

078 - Participación y 
Convivencia Escolar 

Impartición de cursos de capacitación a las niñas, niños y 
adolescentes en temas de formación valoral y convivencia escolar  208,000.00  

Pláticas preventivas presencial y/o virtual a los integrantes de la 
comunidad educativa en temas de seguridad escolar y derechos de 
las niñas, niños y adolescentes 

 250,400.00  

79-CESISPE 

007 - Administración 
Responsable para la 

Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 

Cumplimiento a los estándares de calidad establecidos por la 
Asociación de Correccionales de América (ACA), en los centros de 
internamiento para adolescentes 

 3,960.00  

Realización de auditorías preventivas en los centros de 
internamiento para adolescentes a efecto de evaluar el 
cumplimiento de los derechos humanos 

 33,180.00  

Seguimiento a la operación de las unidades de abastecimiento en 
los centros penitenciarios e internamiento para adolescentes del 
sistema penitenciario 

 225,040.00  

Seguimiento de quejas y sugerencias en los buzones de la 
coordinación, instalados en los centros penitenciarios y centros de 
internamiento 

 33,180.00  

Supervisión del suministro de insumos, víveres y productos para el 
procesamiento de alimentos en los centros de internamiento para 
adolescentes 

 3,250,008.00  

019 - Ejecución de 
Medidas de Justicia 

Integral para Adolescentes 

Atenciones médica y dental para las personas privadas de la 
libertad en los centros de internamiento para adolescentes  1,034,508.00  

Expedientes de medidas cautelares, suspensión condicional del 
proceso y medidas no privativas de libertad  2,148,236.00  

Expedientes de medidas privativas de la libertad  114,342,792.00  
Inspección de los centros de internamiento de adolescentes para el 
cumplimiento de la normatividad aplicable  156,000.00  

Plan de actividades y de ejecución  419,064.00  

035 - Seguridad 
Penitenciaria y Servicios 

Integrales Inclusivos 

Presentaciones de adolescentes en audiencias judiciales  30,000.00  
Realización de visitas para supervisar los lineamientos establecidos 
en materia de seguridad en los centros penitenciarios, los centros 
de internamiento para adolescentes, salas de audiencia, traslados 
y excarcelaciones 

 80,000.00  

Revisión y análisis de la información para la selección de las 
personas privadas de la libertad que serán trasladadas  300,000.00  

94-CEJUM 

192 - Atención Integral a 
Mujeres Víctimas de 

Violencia por Razones de 
Género 

Acompañamiento psicológico asistido con binomio canino a las 
hijas e hijos de las mujeres víctimas de violencia  82,000.00  

Otorgamiento de servicios lúdicos a las hijas e hijos de las mujeres 
víctimas de violencia  31,000.00  

Otorgamiento de terapia psicológica a las hijas e hijos de las 
mujeres víctimas de violencia  9,010.00  

Realización de actividades de asistencia emocional con binomio 
canino a las hijas e hijos de las mujeres víctimas de violencia  54,000.00  

Servicios de asistencia social a mujeres víctimas de violencia y en 
su caso a sus hijas e hijos  1,271,960.00  

Valoración para determinar atención lúdica a las hijas e hijos de las 
mujeres víctimas de violencia  24,800.00  
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Programa 
presupuestario Metas y/o acciones Presupuesto 

98-IMOS 
033 - Movilidad 

Sustentable 
Transporte Violeta para facilitar la movilidad y el traslado adecuado 
de mujeres y niñas y niños menores de 12 años en el Estado  92,780,806.00  

Total  $2,693,566,195.37 
Fuente: Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California, 2024, Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025. 
 

4. Indicadores Estratégicos y de Gestión para el Monitoreo de la Política Transversal de 
Niñas, Niños y Adolescentes 

 

En el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño (SEDED) se establece un total de 8 indicadores del 
sector central y 49 del sector paraestatal, para un total de 57; éstos tienen la finalidad de monitorear y evaluar 
la Política Transversal de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) en el Gobierno de Baja California para conocer 
los avances presentados por las instancias gubernamentales que tienen las atribuciones de incidir en este 
grupo. 
 
De igual manera, para avanzar en la identificación de las desigualdades reales entre hombres y mujeres, y 
coadyuvar en la construcción de presupuestos con perspectiva de género, se tienen indicadores identificados 
para medir la atención de la primera, segunda y tercera infancia en el Estado, que presentarán datos 
desagregados por sexo.  
 

Programas presupuestarios Nombre del Indicador 
14 - Secretaría de Educación 

075 - Educación Básica de Excelencia 

Índice de atención a la demanda de Educación Básica en 
Población de 6 a 14 años 

Índice de atención a la demanda de Educación en población de 
3 a 5 años 
Porcentaje de Retención Escolar del alumnado beneficiado con 
los apoyos educativos 

076 - Cobertura en Educación Media Superior 
Índice de Abandono Escolar en Educación Media Superior 

Índice de Absorción en el Nivel Medio Superior 

079 - Infraestructura en Educación 
Porcentaje de planteles atendidos con acciones de 
construcción, rehabilitación y mejoramiento en Educación 
Básica, Media Superior y Superior 

19 - Secretaría de Cultura 

189 - Fomento a la Lectura 

Porcentaje de Escuela Públicas de Educación Básica 
incorporadas al Programa "5 Libros por Año" 

Promedio de Libros Leídos anualmente por los Participantes 
del Programa "5 Libros por Año" 

58 - ISSSTECALI 

151 - Atención Integral de Primer Nivel 

Tasa de Morbilidad por Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación en Menores de 15 años 
Tasa de Mortalidad Materna por cada 1000 Recién Nacidos 
Vivos 

59 - ISESALUD 
007 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 
157 - Reducción de Riesgos Sanitarios que Afectan la Salud de la 
Población 

Tasa de Mortalidad por Enfermedades Transmisibles, 
Maternas, Perinatales y Nutricionales 

61 - IPEBC 

207 - Promoción de la Salud Mental 

Porcentaje de Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes 
detectados con Factores de Riesgo que son atendidos con 
actividades preventivas 

Porcentaje de Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes en Edad 
Escolar, evaluados por el Programa de Promoción y 
Prevención de la Salud Mental y Adicciones 
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Programas presupuestarios Nombre del Indicador 
62 - DIF 
166 - Protección y Restitución de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Porcentaje de Niñas, Niños y Adolescentes que reciben 
Protección Institucional 

166 - Protección y Restitución de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 
171 - Derecho a Vivir y Crecer en Familia 
191 - Atención y Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Instituciones de Asistencia Social Privada 

Índice de Reintegración de Niñas, Niños y Adolescentes a un 
Ambiente Familiar Sano 

167 - Centros de Atención y Cuidado para Niñas y Niños en 
Situación de Marginación Social 

Porcentaje de Familias Beneficiadas con apoyos para el 
Cuidado de las Infancias que Mejoraron su Situación 
Económica 

171 - Derecho a Vivir y Crecer en Familia Porcentaje de Menores de Edad asignados a Familias de 
acogimiento Pre-adoptivo 

191 - Atención y Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Instituciones de Asistencia Social Privada 

Porcentaje de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Riesgo alojados en las Instituciones de Asistencia Social 
Privada 

71 - COBACH 
007 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 
076 - Cobertura en Educación Media Superior 
184 - Calidad en la Educación Media Superior 
185 - Vinculación y Formación Ciudadana 

Tasa Bruta de Escolarización del COBACH 

076 - Cobertura en Educación Media Superior 

Porcentaje de Uso de y Capacidad Física Instalada del 
COBACH para y atención de alumnado 
Tasa de Absorción del alumnado 
Tasa de Retención del alumnado 
Tasa Eficiencia Terminal 

184 - Calidad en la Educación Media Superior Índice de Aprovechamiento Académico del alumnado 
Porcentaje de aprobación de las y los alumnos 

185 - Vinculación y Formación Ciudadana Porcentaje del alumnado en Actividades Paraescolares y de 
Vinculación 

72 - CECYTE 
007 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 
076 - Cobertura en Educación Media Superior 
184 - Calidad en la Educación Media Superior 
185 - Vinculación y Formación Ciudadana 

Tasa de Escolarización Bruta 

076 - Cobertura en Educación Media Superior 

Porcentaje de Uso de la Capacidad Física Instalada para la 
atención de Servicios de Educación Media Superior 
Tasa de Absorción del Alumnado 

Tasa de Eficiencia Terminal del Alumnado 

Tasa de Retención del Alumnado 

184 - Calidad en la Educación Media Superior 
Índice de Aprovechamiento Académico del Alumnado 

Porcentaje de Aprobación del Alumnado 

73 - CONALEP 
007 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 
076 - Cobertura en Educación Media Superior 
184 - Calidad en la Educación Media Superior 
185 - Vinculación y Formación Ciudadana 

Tasa Bruta de Escolarización 

076 - Cobertura en Educación Media Superior 

Porcentaje del Uso de la Capacidad Física Instalada para la 
atención del Alumnado 

Tasa de Eficiencia Terminal 

Tasa de Retención del Alumnado 
076 - Cobertura en Educación Media Superior 
185 - Vinculación y Formación Ciudadana Tasa de Absorción del Alumnado 

184 - Calidad en la Educación Media Superior 
Índice de Aprovechamiento Académico 

Porcentaje de Aprobación de las y los alumnos 
76 – INDE BC 
007 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 
200 - Deporte Adaptado 

Porcentaje de Población de Grupos Específicos Atendidos con 
Programas de Cultura Física 

193 - Cultura Física y Deportiva Porcentaje de Estudiantes que Participan en Programas de 
Cultura Física 
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Programas presupuestarios Nombre del Indicador 

194 - Desarrollo de Talentos Deportivos 

Porcentaje de Niñas, Niños y Jóvenes detectados como 
Talentos Deportivos 
Variación Porcentual de Niñas, Niños y Jóvenes 
bajacalifornianos participando en las diversas disciplinas 
deportivas 

77 - ISEP 

075 - Educación Básica de Excelencia 

Índice de Atención a la Demanda de Educación en la Población 
de 3 a 5 años 
Índice de atención a la demanda de Educación Básica en 
Población de 6 a 14 años 

Índice de Eficiencia Terminal en Primaria 

Índice de Eficiencia Terminal en Secundaria 
Porcentaje de Avance en la Atención de Niñas y Niños que 
Solicitan el Servicio de Educación Indígena 
Porcentaje del Alumnado que Cursa la Asignatura de Inglés 
como Segunda Lengua en Planteles Públicos de Preescolar y 
Primaria en la Entidad 

078 - Participación y Convivencia Escolar Porcentaje del Alumnado Capacitado en Temáticas de 
Formación Valoral 

079 - Infraestructura en Educación 

Porcentaje de Centros Escolares y de Apoyo Beneficiados con 
los Recursos del Programa (PIMME) 
Porcentaje de Escuelas del Nivel Básico atendidas con 
acciones de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

79 - CESISPE 

007 - Administración Responsable para la Gestión y Conducción de 
la Política Institucional 
019 - Ejecución de Medidas de Justicia Integral para Adolescentes 
035 - Seguridad Penitenciaria y Servicios Integrales Inclusivos 
019 - Ejecución de Medidas de Justicia Integral para Adolescentes 

Porcentaje de Reingresos en el Sistema de Justicia para 
Adolescentes 
Cobertura de Atención Integral a Adolescentes que Reciben 
Tratamiento en Internamiento como en Externación 

Porcentaje de Reintegración Social de Adolescentes 

035 - Seguridad Penitenciaria y Servicios Integrales Inclusivos Tasa de Incidencia en Materia de Seguridad y Orden en los 
Centros de Internamiento para Adolescentes 

Fuente. Elaboración propia con información del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño (SEDED), Secretaría de  
Hacienda, 2024. 
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ANEXO DE EROGACIONES PARA LA IGUALDAD 2025 
 

1. Contexto. 
 
En diversos ámbitos, existen diversos ordenamientos que permiten la instrumentación de diversas medidas 
que procuran la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
En el ámbito internacional, existen instrumentos (vinculantes y no) como CEDAW (Convención para Eliminar 
todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, por sus siglas en inglés), la Plataforma de Acción de 
Beijing (trata de recursos y presupuestos públicos con perspectiva de género, así como del ajuste en el gasto 
público para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres) y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, también conocida como Belem do Pará (establece que 
la violencia contra mujeres es una violación a los derechos humanos y libertades de las mismas y que el 
Estado deberá de garantizar las condiciones para que logren su desarrollo individual y social), entre otros. 
 
La importancia de estos instrumentos radica en que los derechos en ellos consagrados constituyen una base 
para impulsar el desarrollo de las mujeres y garantizar sus derechos para su integración en los ámbitos 
político, económico, cultural y social. En ese sentido, conforman un marco general de actuación para la 
incorporación de sus demandas y necesidades en las agendas nacionales. 
 
No son los únicos instrumentos, pues existen múltiples convenciones, protocolos, declaraciones, cartas y 
análisis internacionales que fundamentan, específicamente, la construcción y utilización de los presupuestos 
públicos con perspectiva de género; algunos vinculantes y otros declarativos, que muestran el sentir y las 
preocupaciones vigentes y particulares del movimiento por los derechos humanos de las mujeres. 
 
En México, el 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) una reforma 
constitucional que estableció una nueva cultura de derechos humanos, poniendo como punto central la 
dignidad de las personas. 
 
Uno de los principales cambios de esta reforma es que obliga a todas las autoridades, de todos los niveles y 
ámbitos, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
Además, se estableció que la interpretación normativa en materia de derechos humanos se hará de 
conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales, favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia a las personas. 
 
Todos estos cambios se han traducido en lineamientos en materia de la política de igualdad para incorporar 
la perspectiva de género en las actividades del ciclo presupuestal, para apoyar la transversalidad y prever el 
cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad y la paridad entre mujeres y hombres, 
así como la incorporación de la igualdad de género como un criterio a incluir en los procesos de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales, así 
como generar información contable y presupuestaria comparable y útil para la toma de decisiones. 
 
Por su parte, el INMUJERES en su Plataforma Digital “México Rumbo a la Igualdad” 
(http://rumboalaigualdad.inmujeres.gob.mx/), muestra los avances y las áreas de oportunidad en las 
entidades federativas en materia de transversalización del enfoque de género a través de sus principales 
instrumentos normativos, de política pública, presupuestarios y de rendición de cuentas. 
 
El portal muestra el avance de todas las entidades federativas hacia la transversalización de la perspectiva 
de género, a través de seis grandes áreas temáticas: 
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 Marco normativo. Permite conocer si la entidad federativa cuenta con leyes e instrumentos de planeación 

que doten a su gobierno con herramientas de política que permitan avanzar hacia la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

 Programas para la igualdad. Permite conocer la existencia y calidad de los Programas de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y su congruencia con los marcos normativos y programáticos internacionales, 
nacionales y estatales. 

 Presupuestos estatales. Valora la asignación de los recursos públicos y se divide en dos matrices: 
Condiciones para transversalizar la perspectiva de género y la Incorporación de la perspectiva de género. 

 Cuentas públicas. Valora el ejercicio de los recursos públicos y se divide en dos matrices: Condiciones 
para transversalizar la perspectiva de género y la Incorporación de la perspectiva de género. 

 Vida libre de violencia. Este tema permite conocer si la entidad federativa cuenta con leyes e instrumentos 
que doten a su gobierno de mecanismos que permitan avanzar hacia una vida libre de violencia para las 
mujeres y las niñas. 

 Coordinación interinstitucional y participación social. Este tema permite conocer si la entidad federativa 
cuenta con Centros para el Desarrollo de las Mujeres que contribuyan a su gobierno en el desarrollo 
integral de las mujeres, a partir de la detección de sus intereses y necesidades específicas, promoviendo 
acciones coordinadas con actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación, así 
como, con participación Social en la implementación de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 
(CDM). 

 
A nivel federal, existen mecanismos diversos como el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, y el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres (Pro-igualdad) 2020-2024, entre otros. Ambos instrumentos buscan por una parte establecer una 
directriz para garantizar una vida libre de violencia, así como la erradicación de las formas de violencia contra 
las mujeres, niñas y adolescentes, y por otra, posicionar la participación igualitaria de las mujeres en la toma 
de decisiones en los ámbitos político, social, comunitario y privado, y promover la incorporación de la 
perspectiva de género en la elaboración de los presupuestos de los programas de la Administración Pública 
Federal. 
 
A nivel estatal, el escenario es similar. La existencia de mecanismos diversos como el Sistema Estatal de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (SEPASEVM), así como la 
publicación de diversos programas como el Programa Sectorial de Seguridad Ciudadana y Justicia; Programa 
Estatal para Prevenir, Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos; Programa Estatal de Prevención del Delito y Violencias, y Programa Estatal 
de Seguridad Ciudadana, entre otros, son el medio a través del cual se realiza el trabajo interinstitucional 
coordinado y se construye la agenda común de acceso de las mujeres a los diferentes ámbitos. 
 
El marco normativo en el Estado también contempla medidas para la igualdad y para los presupuestos con 
perspectiva de género. Se han hecho reformas orientadas a apoyar la formulación de políticas públicas e 
impulsar las propuestas de la sociedad, para alcanzar la igualdad de derechos y de oportunidades de 
desarrollo para la mujer en todos los ámbitos: político, social, cultural y económico. 
 
Este marco, también establece la obligación de tomar las medidas presupuestales y administrativas que sean 
necesarias para, en primer término, garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; y de 
igual forma, el establecimiento de principios de actuación como eficiencia, eficacia, economía, perspectiva de 
equidad de género, transparencia y honradez para lograr procesos de planeación, programación, 
presupuestación, control, evaluación y vigilancia, con el propósito de optimizar los recursos presupuestales 
que sean asignados. 
 
En junio de 2021, se decretó, para Baja California, la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM) y tal y como está establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
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el Estado, se debe contemplar la asignación de los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a 
esta contingencia. 
 
Adicionalmente, se han incorporado las 39 medidas de la Declaratoria de la (AVGM) de manera transversal 
en el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022-2027, lo que muestra el compromiso incuestionable del aparato 
gubernamental, en el corto, mediano y largo plazo, a favor del derecho de que todas las personas, 
particularmente las mujeres, a vivir una vida plena en el ejercicio y disfrute de sus derechos. 
 
Aunado a esto, el PED vigente también establece como valores prioritarios la Igualdad y no discriminación, 
la Perspectiva de género y la Equidad de género. En el marco de la estrategia 3 del apartado 8, Derechos 
Humanos, Igualdad de Género e Inclusión, se establece la promoción de la participación de actores relevantes 
en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas de derechos humanos, igualdad 
de género e inclusión, bajo el seguimiento de indicadores e información estadística que permitan monitorear 
la situación en estas materias. 
 
Todos estos instrumentos normativos para el establecimiento de la agenda de igualdad entre mujeres y 
hombres en la entidad, resaltan la importancia de implementar de manera transversal el enfoque de género 
en las políticas públicas, como un camino que propicia que el Estado se conduzca bajo los principios de 
igualdad y no discriminación, contribuyendo así a eliminar las brechas de desigualdad. 
 
2.  Diagnóstico estatal 
 
Con estos avances en el marco normativo, Baja California sigue firme en su aspiración de consolidar sus 
esfuerzos en la ruta hacia la igualdad de género y de seguirlo haciendo, como hasta ahora, en un proceso 
gradual y progresivo.  
 
La plataforma “México Rumbo a la Igualdad”, refleja para Baja California, un avance adecuado en ciertos 
rubros. Existen áreas que el gobierno estatal requiere fortalecer para garantizar una sociedad igualitaria, 
creando las condiciones necesarias para alcanzar una transversalidad en la materia tal y como se muestra 
en la siguiente gráfica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Tomado de http://rumboalaigualdad.inmujeres.gob.mx/entidades/BCN, consultado en agosto de 2024.  

 
 
En comparación con años anteriores, hubo rubros (los marcados en guinda) que se mantuvieron en el mismo 
status o que incrementaron de manera considerable como fue el caso particular de los CDM que se refiere a 
la existencia de Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), así como el uso del Modelo de Operación 
de estos Centros y la vinculación con actores estratégicos. 
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Los rubros marcados en gris, disminuyeron o no han presentado avance al compararse con el status que 
tenían el año anterior son tres: 
 Programas para la igualdad. Debido a la inexistencia del Programa para la Igualdad entre hombres y 

mujeres en la entidad. 
 Cuenta pública del gasto. Este rubro tuvo disminuciones debido a que la Cuenta Pública no cuenta con 

una narrativa específica sobre cómo avanzó la igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio fiscal ni 
se muestra la contribución total de ingresos desagregada por grandes contribuyentes (personas físicas y 
moral) y desagregado por sexo 

 Una vida libre de violencia. El tema en el que se requiere avanzar es la asignación de recursos 
presupuestales necesarios para la operación de refugios especializados. 

 
Las reformas a la Ley que crea el Centro de Justicia para las Mujeres, así como la puesta en marcha de los 
Centros de Justicia en el Estado y la publicación del Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Baja California 2024-2027 representan no solo un importante 
paso para armonizar el marco jurídico estatal con la Ley General para el acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia sino que son instrumentos que buscan garantizar el pleno goce de los derechos humanos 
de mujeres y niñas con interculturalidad, perspectiva de género e interseccionalidad para lograr una igualdad 
sustantiva. 
 
Por otro lado, el Índice de Desigualdad de Género (IDG), elaborado por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) es un indicador que permite medir la disparidad de género a través de una medida 
compuesta que permite capturar la pérdida de logros dentro de un país debido a desigualdad de género en 
tres dimensiones: 
a) Empoderamiento. Refleja el acceso a asientos parlamentarios y a niveles secundarios y terciarios de 

educación. 
a) Salud reproductiva. Incluye la tasa de mortalidad materna y la tasa de fecundidad adolescente. 
b) Mercado laboral. Refleja la participación de la mujer en la fuerza de trabajo. 
 
Cuando este índice tiene un valor cercano a cero significa que el desarrollo es igualitario, por el contrario, 
cuando se aproxima a uno, significa que las desventajas de las mujeres frente a los hombres se han ampliado. 
La gráfica muestra el comportamiento variable que desde el año 2019 se ha observado en materia de 
desigualdad hasta el año 2023. 
 

Índice de Desigualdad de Género, Baja California 

 
                            Fuente. Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, Indicadores calculados por el  Instituto de la  
                                        Mujer (INMUJER), Gobierno del Estado de Baja California. 
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La gráfica muestra que de 0.43 que tenía en el 2019 ha observado un comportamiento fluctuante que se ubicó 
en 0.56 para 2023. Hay que destacar que, a menor valor del resultado del indicador, existe mayor igualdad 
entre mujeres y hombres en los ámbitos de salud, empoderamiento y presencia en el mercado laboral en el 
Estado de Baja California. 
 
Violencia 
 
La más reciente edición de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2021 informa sobre la situación de violencia (física, económica, sexual, psicológica y patrimonial) 
contra las mujeres en México y es generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 
el marco del Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia 
(SNIGSPIJ).  Entre otros ofrece información sobre las experiencias de violencia que hayan enfrentado las 
mujeres de 15 años y más en los ámbitos familiar, escolar, laboral, comunitario y de pareja. Asimismo, 
presenta datos sobre las personas agresoras y los lugares donde ocurrieron las agresiones, así como 
variables adicionales que permiten analizar la violencia contra las mujeres en México. 
 
Si se compara la prevalencia de violencia contra las mujeres por tipo de violencia desde el año 2006 hasta el 
2021, se observa que en todos los tipos de violencia (excepto en la violencia física y patrimonial) así como 
en el total, la tendencia en el Estado ha sido al alza. 
 
En otra arista del tema de violencia hacia las mujeres y como ya se había mencionado, la Secretaría de 
Gobernación, a través de la CONAVIM (Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres), en junio del 2021 declaró para Baja California la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM), por la prevalencia de altos índices de violencia feminicida. 
 

Prevalencia de violencia contra las mujeres por tipo de violencia. Baja California, 2006-2021. 

 
Fuente. Elaboración propia con información de la ENDIREH (varios años), INEGI 

 
Notas: 
Para los años 2006, 2011 y 2016 la violencia psicológica se denominaba violencia emocional. 
La violencia patrimonial agrega a la violencia económica. Para los años 2006, 2011 y 2016 este tipo también agrupa a la discriminación. 
No se especifica si es violencia en el ámbito privado o público 
El dato es el porcentaje de prevalencia a lo largo de la vida de las mujeres. 
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La resolución de la declaratoria incluye 39 medidas de prevención, de seguridad, de justicia y de reparación 
del daño, las cuales, incorporadas en los programas y proyectos de la Administración Estatal marcan la ruta 
para la contención y disminución de la violencia feminicida en el Estado. Al margen de estas medidas, el 
gobierno estatal ha diseñado e implementado acciones específicas (Escuadrón Violeta, Puntos Naranja, Ruta 
Violeta, Ventanilla Violeta, Transporte Violeta, Rutas Violeta, Protocolo Violeta, Inspecciones Violeta entre 
otros), que procuran que cada una de las mujeres pueda aspirar a una vida libre de violencia e impulsa 
esfuerzos entre todas las instituciones públicas para que incidan en la atención prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas. 
 
De manera adicional, se han publicado el Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres8 2024-2027 y el Programa Especial de Seguimiento a la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres9 2024-2027, ambos instrumentos abarcan la prevención, atención, sanción y 
erradicación de diversos tipos y modalidades de violencia (incluida la obstétrica y digital) basada en género, 
que afectan al grupo poblacional integrado por niñas, adolescentes, mujeres adultas, adultas mayores, 
pertenecientes a la comunidad LGBTTIQA+, con alguna discapacidad, indígenas, afromexicanas, jornaleras, 
en contexto de movilidad, usuarias de sustancias psicoactivas, aquellas en conflicto con la ley y privadas de 
la libertad, entre otras. 
 
Datos del Secretariado Nacional Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) consultados 
en octubre del 2024 muestran los 100 municipios10 con mayor cantidad de presuntos (sic) feminicidios donde 
se destaca lo siguiente: 
 
 El periodo de análisis comprende de enero a septiembre del 2024. En el periodo que se informa el total 

de feminicidios a nivel nacional fue de 598. De estos, Baja California representa el 4.34% del total nacional 
y como Estado ocupa la posición ocho a nivel nacional con 26 feminicidios.  

 La información, comparada con el mismo periodo del 2023 se muestra en el cuadro siguiente: 
 

Municipio Posición 
2023 

Posició
n 2024 

2023 2024 

Feminicidio
s 

Población 
mujeres 

Delitos por 
cada 100 

mil 
mujeres 

Feminicidios11 Población 
mujeres 

Delitos por 
cada 100 mil 

mujeres 

Ensenada 38 8 3 280,918  1.07 7 230,374  3.04 

Tijuana  5 2 8 935,581  0.86 13 1,042,188  1.25 

Mexicali 37 24 2 572,196  0.35 4 533,742  0.75 

Playas de 
Rosarito 

No 
estaba en 

la lista 

60 1 70,8281/  1.41 2 70,828  2.82 

 TOTAL 14  26  

Fuente. Elaboración propia con datos de Información sobre violencia contra las mujeres. Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 911. Centro 
Nacional de Información del Secretariado Nacional Ejecutivo del SNSP, 2023 y 2024. 
1/. Información de la Conciliación Demográfica de 1950 a 2019 y Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas 2020 a 2070 
de CONAPO 

 
Otros datos relacionados con la incidencia delictiva para el periodo de enero a septiembre del 2024, se 
muestran en los cuadros siguientes12: 
 

                                                 
8 Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 de agosto de 2024. 
9 Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 28 de octubre de 2024. 
10 Información sobre violencia contra las mujeres. Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1. Centro Nacional de Información del Secretariado 
Nacional Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
11 En Tecate, San Quintín y San Felipe no ha sucedido ningún feminicidio en el periodo enero – septiembre 2024. 
12 En algunos cuadros se especifica donde los datos estadísticos de delitos donde las víctimas son mujeres y hay otros delitos donde no hay tal 
desagregación 
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Delitos dónde se especifican a las mujeres víctimas 

Delito 

Víctimas mujeres 
Ranking 
Nacional 

% con respecto al 
total nacional 

Total Nacional Total Baja 
California 

Homicidio doloso 2,026  206  2  4.3  
Homicidio culposo 2,554  63  17  10.2  
Lesiones dolosas 51,873  2,005  7  2.5  
Lesiones culposas 17,199  1,084  4  3.9  
Secuestro 163  8  7  6.3  
Extorsión 2,962  40  13  4.9  
Corrupción de menores 1,543  151  3  1.4  
Trata 449  23  5  9.8  
Violación 16,398  722  7  5.1  
Fuente. Elaboración propia con datos de Información sobre violencia contra las mujeres. Incidencia delictiva y llamadas de 
emergencia 9-1-1. Centro Nacional de Información del Secretariado Nacional Ejecutivo del SNSP. 

 

Delitos dónde no se especifica la información desagregada por sexo 

Delito 
Delitos13 Ranking 

Nacional 
% con respecto al 

total nacional Total Nacional Total Baja 
California 

Violencia familiar 214,572  11,339  5  5.3  
Violación14 16,398  722  7  4.4  
Fuente. Elaboración propia con datos de Información sobre violencia contra las mujeres. Incidencia delictiva y llamadas de 
emergencia 9-1-1. Centro Nacional de Información del Secretariado Nacional Ejecutivo del SNSP. 

 

Llamadas de emergencia relacionadas con incidentes de violencia15 

Llamadas de emergencia16 
relacionadas con incidentes17 

de: 

Total de llamadas 
Ranking 
Nacional 

% con respecto 
al total nacional Total Nacional Total Baja California 

Violencia contra la mujer18 248,854  4,026  9  1.6  

Abuso sexual19 6,315  854  1  13.5  

Acoso y hostigamiento20 9,862  1,168  2  11.8  

Violación21 2,642  119  8  4.5  

Violencia de pareja22 210,477  33,109  1  15.7  

Violencia familiar23 438,017  20,415  8  4.7  
Fuente. Elaboración propia con datos de Información sobre violencia contra las mujeres. Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-
1-1. Centro Nacional de Información del Secretariado Nacional Ejecutivo del SNSP. 

 

  

                                                 
13 Las cifras muestran delitos cometidos en contra de hombres y mujeres. No se desagrega sólo para mujeres. 
14 Incluye violación simple y violación equiparada. Las cifras muestran delitos cometidos en contra de hombres y mujeres. 
15 En el cuadro, la información mostrada para abuso sexual, acoso y hostigamiento, violación, violación de pareja y violencia familiar corresponde a incidentes 
cometidos en contra de hombres y mujeres y no se desagrega sólo para mujeres. 
16 Las llamadas de emergencia al número único 911 son probables incidentes de emergencia con base en la percepción de la persona que realiza la llamada. 
17 Según el Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia. 
18 Definido como: “Todo acto violento que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada.”. 
19 Se define como “Llevar a cabo un acto sexual en contra de la voluntad, sin el propósito de llegar a la cópula”. 
20 Se define como: “Conducta donde una persona se aprovecha de tener una posición jerárquica superior respecto a otra, así como en el caso que la posición 
jerárquica es igual, para privarla de su libertad y seguridad sexual, asediándola reiteradamente para la realización de un acto sexual”. 
21 Se define como: “La realización de la cópula obtenida mediante la violencia física o moral” 
22 Se define como: “Agresión infligida por la pareja que incluye maltrato físico, sexual o emocional y comportamientos controladores por un compañero 
íntimo”. 
23 Se define como: “Hecho o acción que incorpora todas aquellas figuras típicas en las que, para su configuración, el victimario realiza en forma reiterada y 
continua actos de violencia física, verbal, moral o psicológica en contra de algún miembro de su familia.” 
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3. Acciones concretas en Baja California 
 
Programas y presupuestos 
 
La información del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2025, integrada 
durante el proceso de Planeación y Programación del Gasto Público, refleja el compromiso decidido por 
implementar acciones concretas encaminadas a avanzar en la reducción de las brechas de género, 
privilegiando la igualdad y la atención de las mujeres y niñas, buscando promover una vida libre de violencia 
y logrando su empoderamiento a través de un desarrollo humano equitativo e igualitario. 
 
Una de las grandes acciones para la Administración, iniciada desde el año 2022 y que continúa en este, es 
la inclusión de la perspectiva de género en todas las etapas del ciclo presupuestal y en todas las áreas de la 
gestión estatal. Sigue siendo un proceso obligatorio, gradual y progresivo que tiene como fin último disminuir 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 
 
En el 2023 y con respecto al 2022, el número de dependencias y entidades con programas y acciones con 
perspectiva de género se incrementó un 200% al pasar de 12 a 36; mientras que para el 2024 fueron 52 
dependencias y entidades, lo que representa una variación de 44.4% en comparación con el 2023. Para el 
2025 serán 54 dependencias y entidades, lo que representa una variación de 3.8% en comparación con el 
ejercicio fiscal anterior.  
 
En materia programática, el número de programas presupuestarios que incluyen acciones con Perspectiva 
de Género ha observado una tendencia hacia el alza en los últimos tres años. La variación en el 2022 con 
respecto al 2023 fue de 60% mientras que la variación del 2024 con respecto al 2023 fue de 69.44%, y la 
variación para el 2025 con respecto al 2024 es de 19.67% mostrando que las acciones a realizar contemplan 
una atención diferenciada y privilegiada para las mujeres. 
 
Para mayor detalle se muestra la información resumida en el cuadro siguiente: 
 

Año Total de Dependencias 
y Entidades con PeG 

Programas 
totales 

Programas con 
PeG 

Indicadores de 
Género 

2022 12 24  45  174 

2023 36 308  72  213 

2024 52 257  122  218 

2025 54 256  146  227 

Fuente. Elaboración propia con información de la Secretaría de Hacienda, varios años. 

 
Por lo que hace al apartado presupuestal, el cuadro siguiente muestra el presupuesto destinado y las 
variaciones porcentuales observadas a lo largo de esta administración. 
 

Año Presupuesto del Anexo de Erogaciones 
para la igualdad 

2022 649,815,043.00  

2023 2,145,605,576.00  

2024 4,326,425,754.52  

2025 5,636,748,027.51  

Fuente. Elaboración propia con información de la 
Secretaría de Hacienda, varios años. 
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En el año 2022 se tuvo un monto de poco más de 649 millones de pesos en el Anexo de Erogaciones para la 

igualdad; en el año 2023 el presupuesto asignado en el mencionado Anexo fue de más de 2 mil 145 millones 

de pesos, lo que representó un importante incremento del 230%, mientras que para el ejercicio 2024 el monto 

asignado fue de más de 4,326 millones de pesos, lo que significa un incremento del 101.60% y para el 2025 

se tendrá un monto de poco más de 5,636 millones de pesos lo que representa una variación de 30.29% con 

respecto al ejercicio fiscal 2024. 

 

Tanto en dependencias y entidades, programas, acciones y presupuesto, se muestra la gradualidad y 

progresividad con la que se trabaja el tema de la inclusión de perspectiva de género en las acciones de 

gobierno, mismas que se detallan en el cuadro siguiente. 
 

PRESUPUESTO TRANSVERSAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y MUJERES EJERCICIO FISCAL 2025 
 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO METAS Y/O ACCIONES  PRESUPUESTO 

03-COORDINACIÓN DE GABINETE 
005-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA QUE ASISTE A JORNADAS CON EL 
CORAZÓN POR DELANTE A REALIZARSE EN EL ESTADO, CON 
INCLUSIÓN SOCIAL Y CALIDAD HUMANA. 

$      804,960.00 

009-IMAGEN Y 
RELACIONES 

INSTITUCIONALES 

COLABORACIÓN DE GIRAS DE TRABAJO DE LA C. GOBERNADORA 
CON DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES, EN 
COORDINACIÓN CON LA AYUDANTÍA Y LA OFICINA DE LA 
REPRESENTACIÓN DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

49,122.00 

COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TODAS LAS UNIDADES 
EJECUTORAS DE RELACIONES PUBLICAS, PARA DAR 
SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CRITERIOS Y 
PROTOCOLOS ESTABLECIDOS. 

7,127,319.00 

ENTREGA DE CORRESPONDENCIA DE FELICITACIÓN Y 
AGRADECIMIENTO O CUALQUIER OTRO TIPO DE MENSAJES 
INCLUSIVOS PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL, POR PARTE DE 
LA GOBERNADORA. 

16,000.00 

GENERACIÓN DE ESTADÍSTICA DESAGREGADA POR GRUPOS 
PRIORITARIOS (MUJERES, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, 
COMUNIDAD DE LA DIVERSIDAD SEXUAL, ENTRE OTROS). 

11,388.00 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DE ENLACE ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD DE 
ACUERDO A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DE INCLUSION 
SOCIAL. 

128,384.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS CÍVICOS Y ESPECIALES DONDE 
PARTICIPE LA GOBERNADORA DEL ESTADO O ALGUNA PERSONA 
FUNCIONARIA DE PRIMER NIVEL, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Y DE INCLUSIÓN SOCIAL. 

11,650,967.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE CAPACITACIÓN PARA LA 
SENSIBILIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PROTOCOLOS DE LOS EVENTOS ELABORADOS CON 
PERSPECTIVA GÉNERO Y DE INCLUSIÓN SOCIAL. 

16,000.00 

04-SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 

011-COORDINACIÓN 
DE SISTEMAS DE 
SEGUIMIENTO A 

GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

 
 
 

ASESORAMIENTO A INSTANCIAS DE LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO RESPECTO DE LA ATENCIÓN A LAS MEDIDAS Y 
CONCLUSIONES DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA LAS MUJERES. 

68,440.00 

CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS. 1,500.00 

CELEBRACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL DE 
ASUNTOS MIGRATORIOS. 125,900.00 

CELEBRACIÓN DE SESIONES DEL SISTEMA ESTATAL DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 180,580.00 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO METAS Y/O ACCIONES  PRESUPUESTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

011-COORDINACIÓN 
DE SISTEMAS DE 
SEGUIMIENTO A 

GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 

COORDINACIÓN DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS PARA LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 
CON INSTITUCIONES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES. 

163,192.00 

DIFUSION DE LOS PROTOCOLOS EN MATERIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA A VÍCTIMAS DE TRATA. 4,500.00 

ELABORACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES EN ATENCIÓN A LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

77,980.00 

HOMOLOGACIÓN DE BASES DE DATOS DE DEPENDENCIAS DEL 
SIPINNA BC PARA EL FUNCIONAMIENTO EFICAZ DEL SISTEMA 
ESTATAL DE INDICADORES SOBRE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

25,080.00 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN BAJA 
CALIFORNIA (PROESPINNA).  

71,305.00 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 
DE PERSONAS. 

28,200.00 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO ESTATAL DE ATENCIÓN A 
PERSONAS EN CONTEXTO DE MOVILIDAD EN BAJA CALIFORNIA. 80,400.00 

PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN 
DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES. 

26,580.00 

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE EXPEDICIÓN DE ACTAS DE 
NACIMIENTO Y CURP, PARA LA POBLACIÓN EN CONTEXTO DE 
MOVILIDAD, DE MANERA PRESENCIAL Y/O POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 

103,590.00 

012-IMPLEMENTACIÓN 
DEL ENFOQUE DE 

DERECHOS HUMANOS 

ACOMPAÑAMIENTO A LAS VÍCTIMAS POR PARTE DEL ASESOR 
JURÍDICO EN AUDIENCIAS, PRESENCIAL O POR MEDIO DE LAS 
HERRAMIENTAS DE VIDEOCONFERENCIA. 

78,190.00 

ATENCIÓN INTEGRAL EN ASESORÍA LEGAL, ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA Y TRABAJO SOCIAL A VÍCTIMAS DIRECTAS O 
INDIRECTAS Y TESTIGOS EN EL ESTADO. 

2,844,562.00 

PROPORCIONAR APOYO ECONÓMICO A LAS VÍCTIMAS 
REGISTRADAS EN EL REGISTRO ESTATAL DE VÍCTIMAS A 
TRAVÉS DEL FONDO ESTATAL DE AYUDA, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL. 

15,470,990.00 

REALIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS OPERATIVOS DE 
BÚSQUEDAS DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO 
LOCALIZADAS. 

13,612,200.00 

05-OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 

014-GOBIERNO 
DIGITAL Y ABIERTO AL 

SERVICIO DE LA 
POBLACIÓN 

OPERACIÓN INTEGRAL DEL MODELO ÚNICO DE ATENCIÓN 
CUIDADANA (MUAC). 23,827,800.00 

CREACIÓN, ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
REGULACIONES, VERIFICANDO LA INCLUSIÓN DE GÉNERO.  3,000,000.00 

DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE DIGITALIZACIÓN 
POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.  

50,000.00 

IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA QUE IMPULSE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PROACTIVA A LA CIUDADANÍA Y PERMITA EL INVOLUCRAMIENTO 
Y VINCULACIÓN DE LA CIUDADANÍA CON GOBIERNO . 

1,010,200.00 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE SIMPLIFICACIÓN 
POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.  

60,000.00 

022- 
PROFESIONALIZACIÓN 

DE LAS Y LOS 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 

CERTIFICACIÓN DEL CENPRODE COMO CENTRO EVALUADOR. 420,000.00 

GESTIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 5,175.00 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS DEL 
PROGRAMA DE PROFESIONALIZACIÓN DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DE MUJERES Y HOMBRES CON 
BASE A CEDULA DE PUESTO. 

3,210,900.00 

030-INSTALACIONES 
SEGURAS E 
INCLUSIVAS 

COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
EJECUTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
CON LA FINALIDAD DE TENER INSTALACIONES FUNCIONALES, 
SEGURAS E INCLUSIVAS.  

80,500.00 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO METAS Y/O ACCIONES  PRESUPUESTO 

REALIZACIÓN DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE A 
LAS INSTALACIONES TANTO GENERALES COMO INCLUSIVAS DEL 
PODER EJECUTIVO.  

6,051,594.00 

037-GESTIÓN 
INTEGRAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

CAPACITACION A LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS QUE 
LLEVAN UNA ALIMENTACION NO SALUDABLE. 2,000.00 

ORGANIZACION DE LA CONVIVENCIA DEPORTIVA Y DE LAS 
JORNADAS DE SALUD. 7,000.00 

06-DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
007-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

MONITORIZACIÓN DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE INFORMACIÓN A LA 
POBLACIÓN Y DE LAS ACCIONES GUBERNAMENTALES CON UN 
ENFOQUE INCLUYENTE.  

8,613,802.00 

010-POSICIONAMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

DIFUSIÓN DE CONTENIDOS PARA CREAR INTERACCIÓN Y 
VÍNCULOS ENTRE GOBIERNO Y CIUDADANÍA A TRAVÉS DE LAS 
PLATAFORMAS DE REDES SOCIALES. 

5,952,000.00 

ELABORACIÓN DE BOLETINES Y COMUNICADOS CON 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA DE LAS ACTIVIDADES, OBRAS Y 
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO. 

300,000.00 

REALIZACIÓN DE DISEÑO GRÁFICO DE MATERIALES 
PROMOCIONALES E INFORMATIVOS PARA LAS ACCIONES 
GUBERNAMENTALES, DESDE UNA PERSPECTIVA QUE RESPETE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y FOMENTE EL RESPETO A LA 
IGUALDAD.  

200,000.00 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DEMOSCÓPICOS PARA DETERMINAR 
HÁBITOS Y PREFERENCIAS DE HOMBRES Y MUJERES DE LOS 
DIVERSOS GRUPOS ETARIOS PARA INFORMARSE. 

14,200,753.00 

07-SECRETARÍA DE HACIENDA 

020-GOBIERNO PARA 
RESULTADOS Y 

DISCIPLINA EN EL 
GASTO PÚBLICO 

ASESORÍA A DEPENDENCIAS PARA LA MODIFICACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS 
(MIR). 

85,092.00 

CAPACITACIÓN Y ASESORÍA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
PARA LA ELABORACIÓN/ACTUALIZACIÓN DEL MARCO DE 
ACTUACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARAESTATALES. 

8,360.00 

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE PROFESIONALIZACIÓN 
DEL FUNCIONARIADO PÚBLICO. 100,806.00 

038-CONDUCCIÓN DE 
LA POLÍTICA DE 

FINANZAS PÚBLICAS 

ANÁLISIS Y PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS DE PAGO A 
MUJERES EMPRENDEDORAS. (P) 4,920.00 

08-SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA 

007-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE SE 
REALIZAN EN LA SECRETARIA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN 
PÚBLICA PARA MANTENER INFORMADA A LA CIUDADANÍA. 

5,000.00 

SEGUIMIENTO A LA MESA DE COORDINACIÓN ESPECIALIZADA EN 
LA ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL CREADA CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DE LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES. 

85,440.00 

029-INVESTIGACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE 

FALTAS 
ADMINISTRATIVAS 

REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. 666,480.00 

043-TRANSPARENCIA 
PARA UN GOBIERNO 

ABIERTO Y ACCIONES 
ANTICORRUPCIÓN 

IMPARTICIÓN DE CAPACITACIONES A TODA PERSONA 
SERVIDORA PÚBLICA EN MATERIA DE LA TRANSPARENCIA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ÉTICA E INTEGRIDAD 
PÚBLICA Y ACCIONES ANTICORRUPCIÓN, EN FORMATO 
PRESENCUAL O VIRUTAL. 

445,200.00 

IMPARTICIÓN DE TALLERES EN MATERIA DE FOMENTO AL VALOR 
DE LA INTEGRIDAD Y CULTURA DE LA LEGALIDAD PRESENCIALES 
O A DISTANCIA, A LA NIÑEZ Y JUVENTUD DEL ESTADO. 

1,015.00 

044-FISCALIZACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN 

DE LA CORRUPCIÓN 
EN LA INVERSIÓN 

PÚBLICA 

ASESORÍA PREVIA SOLICITUD DE LOS ENTES PÚBLICOS, 
RESPECTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
ADQUISCIONES Y OBRA PÚBLICA, CONSIDERANDO LENGUAJE 
INCLUSIVO Y NO SEXISTA, ASI COMO LA ELABORACIÓN DE 
PROYECTOS DE REFORMAS AL MARCO NORMATIVO APLICA. 

4,100.00 
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045-CONTRALORÍA 
SOCIAL PARA LA 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y EL 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 

CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO EFICIENTE DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS POR ACTOS U OMISIONES COMETIDAS POR LAS 
UNIDADES EJECUTORAS DE LAS OBRAS PÚBLICAS. 

1,560,000.00 

CREACIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL PARA LA 
VIGILANCIA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 881,015.00 

IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS Y MECANISMOS POR 
PARTE DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS EN MATERIA 
DE CONTRALORIA SOCIAL PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS 
SOCIALES. 

1,000.00 

OTORGAMIENTO DE ATENCIONES Y SEGUIMIENTOS A LAS 
QUEJAS PRESENTADAS POR LA CIUDADANÍA EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS, ASI COMO 
IMPARTICIÓN DE TALLERES PARA INCREMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

755,168.00 

PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y CONVOCATORIAS EN 
MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL, ASI COMO DAR 
SEGUIMIENTO A LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL. 

7,600.00 

SEGUIMIENTO EFICIENTE Y OPORTUNO DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS POR ACTOS U OMISIONES COMETIDAS POR 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS PRESENTADAS A TRAVÉS DE 
LOS OIC. 

10,000.00 

046-AUDITORÍA Y 
CONTROL 

GUBERNAMENTAL Y 
047 - RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y ACCIONES 
ANTICORRUPCIÓN 

CAPACITACIÓN A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
ATENDIENDO EL LENGUAJE INCLUSIVO SOBRE LA IMPORTANCIA 
DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS 
PRESUPUESTALES. 

1,235,300.00 

IMPARTICIÓN DE CAPACITACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTOS DE LAS COMPETENCIAS TÉCNICAS DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 

51,200.00 

09-SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 
007-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓNEN MATERIA DE MEJORA 
CONTINUA, ATENCIÓN Y SERVICIO PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
INCLUSIÓN SOCIAL Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

1,530.00 

065- DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA 

ACTIVIDAD PESQUERA 
Y ACUÍCOLA 

CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS ACUÍCOLAS Y PESQUEROS. 1,364,180.00 

COORDINACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL ESTATAL DE APOYOS, 
CRÉDITO Y FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR ACUACULTURA Y 
DE PESCA ; UNIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS ACUÍCOLAS 
Y DE PESCA COMERCIAL Y DEPORTIVA. 

1,103,380.00 

COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS ASÍ COMO LA GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA DEL SECTOR. 

7,536,900.00 

ENTREGA DE APOYOS, CRÉDITO O FINANCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL ESTATAL PARA EL SECTOR ACUACULTURA, 
LAS UNIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS ACUICOLAS. 

5,333,600.00 

ENTREGA DE APOYOS, CRÉDITO O FINANCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL ESTATAL PARA EL SECTOR PESCA , LAS 
UNIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS PESQUERAS . 

21,153,520.00 

IMPARTICION DE PLATICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA. A 
PERSONAS, ESCUELAS NIVEL BASICO Y EMPRESAS. 

264,250.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS Y TORNEOS DE PESCA DEPORTIVA 
ORGANIZADOS POR ASOCIACIONES CIVILES, DANDO PRIORIDAD 
Y VENTAJAS A PROYECTOS DIRIGIDOS A LA PARTICIPACIÓN E 
INCLUSIÓN FEMENINA. 

2,721,700.00 

REUNIONES DE SEGUIMIENTO PARA LA INTEGRACION Y 
SEGUIMIENTO DE COMITÉS COMUNITARIOS DE COADYUVANCIA 
ACUÍCOLA y DE COMITÉS COMUNITARIOS DE COADYUVANCIA 
PESQUERA. 

46,530.00 

10-SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN TERRITORIAL 
006-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 
POLÍTICA SECTORIAL 

EVALUACIÓN DEL NIVEL DE SATISFACCIÓN DE LAS Y LOS 
USUARIOS POR LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS OTORGADOS. 22,330,220.00 
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049-DESARROLLO 
URBANO ORDENADO 

ATENCION A LAS PROPUESTAS DE LAS MUJERES Y HOMBRES 
QUE PARTICIPARON EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN Y 
CONSULTA DE PLANEACIÓN EN TEMAS DE DESARROLLO 
URBANO, LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD URBANA. 

5,860.00 

052-FOMENTO A LA 
OFERTA DE SUELO Y 

VIVIENDA ECONOMICA, 
SOCIAL Y ORDENADA 

IMPULSO A LA ESTRATEGIA DE AUTOPRODUCCION SOCIAL DE 
VIVIENDA DESTINADA A LA POBLACION VULNERABLE. 150,057.00 

11-SECRETARÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN 
042-FOMENTO PARA LA 

INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

CONSOLIDACIÓN DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL A SECTORES PRODUCTIVOS DE ALTO VALOR. 137,000.00 

053-DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DE 
MIPYME E IMPULSO A 
LA ECONOMÍA LOCAL 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE APOYOS ECONÓMICOS 
ANTE COMITÉ PARA SU APROBACIÓN Y/O RECHAZO. 14,066,900.00 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO ANTE 
COMITÉ PARA SU APROBACIÓN Y/O RECHAZO. 39,240,107.00 

PROSPECCIÓN DE SOLICITUDES DE APOYOS ECONÓMICOS EN 
CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
CONVOCATORIAS CORRESPONDIENTES. 

150,919.00 

PROSPECCIÓN DE SOLICITUDES DE FINANCIMIENTO EN 
CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
CONVOCATORIAS EMITIDAS PARA LAS MIPYMES EN EL ESTADO. 

68,772.00 

054-ENTORNO 
ECONÓMICO Y 
AMBIENTE DE 

NEGOCIOS 

ELABORACIÓN DE CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS DE LA 
SECRETARÍA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 1,100,000.00 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN ANUAL DE PUBLICACIÓN DE 
CONTENIDO POR MEDIOS DIGITALES CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. 

107,070.00 

072-EMPRENDIMIENTO 
Y FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL 

ACERCAMIENTO CON LA CIUDADANÍA PROPORCIONANDO 
INFORMACIÓN DE RELEVANCIA PARA EL EMPRENDIMIENTO, 
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LAS MIPYMES. 

2,494,080.00 

CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA, INCLUYENDO A PERSONAS 
PERTENECIENTES A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, PARA INCORPORARSE Y PARTICIPAR EN LA 
ECONOMÍA REGIONAL. 

50,000.00 

ORIENTACIÓN BRINDADA A MUJERES Y HOMBRES 
EMPRENDEDORES Y MIPYMES SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE 
APOYOS Y FINANCIAMIENTOS DE LA SEI. 

1,484,960.00 

OTORGAMIENTO DE APOYOS ORIENTADOS AL CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO Y DE PROMOCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA 
INCURSIONAR EN NUEVOS MERCADOS. 

900,000.00 

OTORGAMIENTO DE RECURSOS ECONÓMICOS A 
EMPRENDEDORES PARA LA PUESTA EN MARCHA DE SUS 
PROYECTOS. 

4,764,000.00 

073-FOMENTO PARA EL 
DESARROLLO DE 

INDUSTRIAS 
CREATIVAS 

DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS QUE INFORMEN LAS ACTIVIDADES DEL 
SECTOR CREATIVO Y FOMENTAN ESPACIOS PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES. 

2,840,000.00 

IMPARTICIÓN DE TALLERES Y CONFERENCIAS QUE PROMUEVEN 
LA PROFESIONALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 
CREATIVO. 

2,244,110.00 

OTORGAMIENTO DE APOYOS PARA EL IMPULSO DE LAS 
INDUSTRIAS CREATIVAS EN BAJA CALIFORNIA PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES. 

7,101,990.00 

PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO ENTRE LOS ACTORES DEL 
SECTOR CREATIVO INCENTIVANDO UNA MAYOR PARTICIPACIÓN 
DE LAS MUJERES. 

221,500.00 

084-ENCADENAMIENTO 
PRODUCTIVO Y 

COMPETITIVIDAD 

EMISIÓN DE LICENCIAS INMOBILIARIAS A AGENTES Y/O 
AGENCIAS INMOBILIARIAS EN EL ESTADO. 67,160.00 

12-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

006-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 
POLÍTICA SECTORIAL 

ELABORACIÓN DE REPORTES DE AVANCES RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS PRIORITARIOS DEL PED, 
PROYECTOS ECONÓMICOS DEL PROGRAMA SECTORIAL Y 
PROYECTOS. 

580,904.00 

PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO, GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS DE APOYO Y DE SERVICIOS EN BENEFICIO DE 
LAS Y LOS PRODUCTORES DEL SECTOR RURAL Y 
AGROPECUARIO. 

1,540,763.00 
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REALIZACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO DENTRO Y FUERA 
DEL ESTADO PARA ATENDER ASUNTOS DEL SECTOR RURAL Y 
AGROPECUARIO EN BENEFICIO DE LAS Y LOS PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS. 

2,525,029.00 

055-DESARROLLO 
PRODUCTIVO, 
RENTABLE Y 

SUSTENTABLE DE LAS 
ACTIVIDADES 
AGRÍCOLAS 

DISPERSIÓN DE RECURSOS A LAS Y LOS PRODUCTORES 
AGRÍCOLAS PARA SU APOYO. 537,598.00 

066-ASESORÍA, 
CAPACITACIÓN Y 

ACOMPAÑAMIENTO 
TÉCNICO A 

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

IMPARTICIÓN DE CAPACITACIONES A PRODUCTORAS, 
PRODUCTORES Y EXTENSIONISTAS PECUARIOS Y AGRÍCOLAS. 132,680.00 

067-DESARROLLO 
PRODUCTIVO, 
RENTABLE Y 

SUSTENTABLE DE LAS 
ACTIVIDADES 
PECUARIAS 

DICTAMENES DE VIABILIDAD EN CAMPO RECIBIDOS. 655,364.00 
EXPEDICIÓN DE CREDENCIAL DE PATENTE GANADERA A LAS Y 
LOS PRODUCTORES GANADEROS DEL ESTADO. 26,245.00 

GESTIÓN DEL PAGO DE LAS SOLICITUDES AUTORIZADAS. 6,393,248.00 
IMPULSO LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE GANADERÍA. 1,690.00 

PAQUETES DE GALLINAS ENTREGADOS. 1,517,495.00 

070-
INDUSTRIALIZACIÓN 
DEL CAMPO PARA LA 

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

ASESORIA Y CAPACITACION AL SECTOR AGROPECUARIO PARA 
LA OPORTUNA TOMA DE DECISIONES. 100,000.00 

EVALUACIÓN A UNIDADES DE PRODUCCIÓN DE LAS 
AGROINDUSTRIAS SOLICITANTES. 125,000.00 

ORGANIZACIÓN DE MESAS DE NEGOCIOS PARA LA POBLACIÓN 
DEL SECTOR AGROALIMENTARIO DEL ESTADO. 150,000.00 

OTORGAMIENTO DE APOYOS A PERSONAS FISICAS O MORALES 
DEL SECTOR AGROALIMENTARIO QUE GENEREN VALOR 
AGREGADO A SUS PRODUCTOS. 

1,500,000.00 

OTORGAMIENTO DE SERVICIO INTEGRAL DE ACOMPAÑAMIENTO 
PARA EL DESARROLLO DE EMPRESAS DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO. 

500,000.00 

123-INVESTIGACIÓN, 
TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS 

EMISIÓN DE CONVOCATORIAS DE PLÁTICAS, CONFERENCIAS, 
CAPACITACIÓN Y TALLERES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 126,660.00 

EMISIÓN DE CONVOCATORIAS PARA EVENTOS Y CAPACITACIÓN 
A LAS PRODUCTORAS Y LOS PRODUCTORES Y A LA POBLACIÓN 
RURAL DE ESTADO. 

688,886.00 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES 
Y EVENTOS PARA LAS PRODUCTORAS Y LOS PRODUCTORES Y A 
LA POBLACIÓN RURAL DE ESTADO. 

1,543,764.00 

13-SECRETARÍA DE TURISMO 

056-PLANEACIÓN DE 
LA OFERTA TURÍSTICA 

Y FOMENTO A LA 
INVERSIÓN 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS A PROYECTOS TURÍSTICOS 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA Y SUSTENTABLE. 

2,217,000.00 

IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS TURÍSTICOS PARA EL 
PROGRAMA DE APOYOS ECONÓMICOS A LA INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA Y SUSTENTABLE. 

324,100.00 

062-DESARROLLO E 
INNOVACIÓN DE 

PRODUCTOS 
TURÍSTICOS 

DESARROLLO DE RUTAS Y CIRCUITOS TURISTICOS DE TURISMO 
DE BIENESTAR EN BAJA CALIFORNIA. 336,000.00 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS TURISTICOS DE TURISMO DE 
ROMANCE. 20,460.00 

ELABORACION Y PROMOCION DE CATALOGO DE PRESTADORES 
DE SERVICIO TURISTICO DE TURISMO DE ROMANCE. 164,620.00 

IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE CORAZONES VIAJEROS 
EN EL SEGMENTO DE TURISMO SOCIAL EN BENEFICIO DE LOS 
GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA EN EL ESTADO. 

6,508,821.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO CON LA INDUSTRIA 
TURISTICA PARA IDENTIFICAR Y FOMENTAR EL TURISMO DE 
SALUD Y BIENESTAR. 

28,040.00 

REUNIONES CON LA ASOCIACION DE PROFESIONALES EN BODAS 
Y REUNIONES DE DESTINO BC PARA LA PROMOCIÓN DE 
CERTIFICACIONES A WEDDING PLANNERS Y A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS DE TURISMO DE ROMANCE. 

60,430.00 
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064-POSICIONAMIENTO 
DE LA OFERTA 

TURÍSTICA ESTATAL 

INSCRIPCIÓN DE PERSONAS AL PROGRAMA SÉ TURISTA EN TU 
BAJA CALIFORNIA. 100,000.00 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES PARA 
DIFUNDIR EL PROGRAMA SÉ TURISTA EN TU BAJA CALIFORNIA 
ENTRE LA POBLACIÓN OBJETIVO. 

1,046,140.00 

PROMOCIÓN DEL PROGRAMA SÉ TURISTA EN TU BAJA 
CALIFORNIA EN PLATAFORMAS DIGITALES. 1,200,000.00 

082-ASISTENCIA Y 
SERVICIOS AL TURISTA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA 
BENEFICIAR PRINCIPALMENTE A MUJERES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS. 

2,899,560.00 

14-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
006-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 
POLÍTICA SECTORIAL 

IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES AL PERSONAL DOCENTE, 
ADMINISTRATIVO Y DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR EN TEMAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

499,998.00 

075-EDUCACIÓN 
BÁSICA DE 

EXCELENCIA 

ENTREGA DE DESAYUNOS ESCOLARES CON CALIDAD NUTRICIA 
PARA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE CENTROS 
ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

453,188,779.00 

076-COBERTURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

COORDINACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN EDUCATIVA DE LOS 
LINEAMIENTOS DE LA NUEVA ESCUELA MEXICANA, PARA EL 
ESPACIO COMÚN DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR.  

46,980.00 

SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN 
LAS INSTITUCIUONES PARTICUALRES DE LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR. 

162,870.00 

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES ENMARCADAS EN LOS 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN DOCENTE EMITIDAS EN SU ÁMBITO 
ESTATAL Y FEDERAL. 

95,930.00 

077-COBERTURA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

PROMOCIÓN DE ACCIONES EN LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA ERRADICACIÓN DE CUALQUIER 
TIPO DE VIOLENCIA DEL ALUMNADO. 

11,100.00 

15-SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

059-PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

REALIZACIÓN DE EXPO AMBIENTE, FOROS, PLÁTICAS Y OTROS 
EVENTOS EN MATERIA AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS 
DE ROSARITO. 

803,167.00 

REALIZACIÓN DE FOROS, PLÁTICAS Y OTROS EVENTOS EN 
MATERIA AMBIENTAL EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 89,624.00 

PROVISIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE RUTA VIOLETA. 39,275,668.00 
16-SECRETARÍA DE BIENESTAR 

006-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 
POLÍTICA SECTORIAL 

COORDINACIÓN DE PROCESO DE PLANEACIÓN CON ENFOQUE A 
RESULTADOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS DE LA SECRETARÍA.  

36,000.00 

ENTREGA DE APOYOS A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL QUE ATIENDAN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. (TEA Y 
OTRAS DISCAPACIDADES). 

3,293,300.00 

ENTREGA DE APOYOS A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL QUE ATIENDAN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
(TELETÓN A.C.) 

49,574,112.00 

ENTREGA DE APOYOS A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, PRIORIZANDO LAS ACTIVIDADES DE IGUALDAD Y EQUIDAD 
DE GÉNERO. 

10,630,842.00 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS A TRAVÉS DE CONVENIOS 
CON ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA GRUPOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

13,150,491.00 

083-CAMINANDO 
UNIDOS CON EL 

CORAZÓN 

ENTREGA DE APOYOS PARA CONCLUIR CURSOS Y TALLERES DE 
ARTES Y OFICIOS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, PRIORIZANDO A MUJERES. 

19,995,000.00 

ENTREGA DE APOYOS PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DE 
CENTROS COMUNITARIOS. 10,026,740.00 

IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES A TRAVÉS DEL CENTRO 
INTEGRADOR DEL BIENESTAR (CIB).  6,800,000.00 

 
086-ECONOMÍA PARA 

EL BIENESTAR 
 

DISPERSIÓN DE TRANSFERENCIAS A COMISIONES DEL AGUA 
PARA PAGO DE SERVICIOS EN EL CONSUMO DE AGUA A 
PERSONAS BENEFICIARIAS, PRIORIZANDO JEFATURAS 
FEMENINAS 

30,550,000.00 
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086-ECONOMÍA PARA 
EL BIENESTAR 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS PARA EL EMPRENDIMIENTO 
Y DESARROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS DIRIGIDOS A 
POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD PRIORIZANDO A 
MUJERES. . 

29,988,000.00 

ENTREGA DE TARJETA ILUMINA TU DÍA PARA FAMILIAS EN 
SITUACIÓN VULNERABLE, PRIORIZANDO JEFATURAS 
FEMENINAS. 

60,449,500.00 

ENTREGA DE VALES DE GAS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, PRIORIZANDO MUJERES Y JEFATURAS 
FEMENINAS. 

32,175,000.00 

087-BIENESTAR PARA 
TODAS Y TODOS 

TARJETA VIOLETA DE MANERA BIMESTRAL A MUJERES JEFAS DE 
MADRES DE FAMILIA, ENTREGADAS. 1,557,950,400.00 

ENTREGA DE APOYOS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS. 42,127,000.00 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS A JÓVENES QUE GANEN EL 
PREMIO "GALARDÓN POR LAS JUVENTUDES". 399,990.00 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS A PERSONAS ADULTAS 
MAYORES DE 60 A 64 AÑOS.  26,000,000.00 

ENTREGA DE APOYOS ECONÓMICOS Y/O EN ESPECIE A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA "BIENESTAR PARA TODAS Y TODOS". 

115,474,435.00 

ENTREGA DE APOYOS SOCIALES A JÓVENES PARA EDUCACIÓN, 
CULTURA Y ESPARCIMIENTO, PRIORIZANDO A MUJERES. . 18,799,040.00 

OTORGAMIENTO DE BECAS EDUCATIVAS PARA LAS MUJERES 
JEFAS DE FAMILIA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD PARA 
CONTINUAR CON ESTUDIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR O 
TÉCNICA.  

2,065,800.00 

TRANSFERENCIA DERIVADO DEL CONVENIO CON LA 
FEDERACIÓN PARA LA ENTREGA DE APOYOS BIMESTRALES A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

318,271,860.00 

088-ALIMENTANDO 
CON EL CORAZÓN 

ENTREGA DE APOYOS A LA CANASTA BÁSICA A FAMILIAS CON 
CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE 
CALIDAD, PRIORIZANDO A MUJERES. 

172,876,520.00 

ENTREGA DE RACIONES DIARIAS DE DESAYUNOS ESCOLARES 
CON CALIDAD NUTRICIONAL AL ALUMNADO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA. 

1,253,220,929.00 

17-SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

091-CAPACITACIÓN Y 
VINCULACIÓN PARA EL 

EMPLEO 

ATENCIÓN Y/O COLOCACIÓN DE PERSONAS BUSCADORAS DE 
EMPLEO ADULTAS MAYORES Y/O CON DISCAPACIDAD EN 
PLAZAS DE TRABAJO OFERTADAS EN LA ENTIDAD CONFORME A 
SUS NECESIDADES ESPECIALES. 

20,759.00 

CAPACITACIONES A MUJERES Y/O JEFAS DE FAMILIA 
BUSCADORAS DE EMPLEO QUE LES PERMITEN AMPLIAR SUS 
ELECCIONES A UNA PLAZA LABORAL DENTRO DEL PROGRAMA 
MUJERES AL VOLANTE. 

150,000.00 

REALIZACIÓN DE FERIAS DE EMPLEO SECTORIZADAS, PARA LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA; JÓVENES, MUJERES JEFAS 
DE FAMILIA, PERSONAS CON DISCAPACIDADES, PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, MIGRANTES EN LAS FERIAS DE EMPLEO. 

1,550,000.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE PROMOCIÓN CON 
REPRESENTANTES DE CÁMARAS, ORGANISMOS, ASOCIACIONES 
EMPRESARIALES, ENTRE OTROS, DONDE SE INVITA A 
PARTICIPAR EN FERIAS DE EMPLEO. 

21,660.00 

092-SENSIBILIZACIÓN, 
EDUCACIÓN Y 

DIFUSIÓN DE LA 
PREVISIÓN SOCIAL 

DISTRIBUCIÓN DE FOLLETOS INFORMATIVOS A LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA DE LA ENTIDAD EN TEMAS DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD Y VIDA SIN VIOLENCIA EN LOS CENTROS 
DE TRABAJO. 

5,520.00 

094-VIGILANCIA E 
INSPECCIÓN PARA EL 

BIENESTAR Y EL 
RESPETO DE NORMAS 

LABORALES 

REALIZACIÓN DE OPERATIVOS DE INSPECCIÓN A CENTROS DE 
TRABAJO AGRÍCOLAS DE LA ENTIDAD, PARA LA DETECCIÓN DE 
CASOS DE TRABAJO INFANTIL O FORZOSO Y LA VULNERABILIDAD 
DE LAS MUJERES TRABAJADORAS AGRÍCOLAS. 

23,290.00 

095-IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA LABORAL 

TRANSPARENTE Y DE 
CALIDAD 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA A JUICIOS QUE ADUZCAN HECHOS 
QUE IMPLIQUEN VIOLENCIA LABORAL CONTRA LA MUJER EN LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

22,280.00 
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096-APOYO Y 
ATENCIÓN 

INCLUYENTE AL 
SECTOR LABORAL DE 

SAN QUINTÍN 

ASESORÍA A LAS Y LOS TRABAJADORES DE LA REGIÓN DE SAN 
QUINTÍN EN TEMAS DE DERECHOS LABORALES, IGUALDAD Y 
VIOLENCIA DE GENERO EN EL CAMPO LABORAL. 

7,200.00 

ENTREGA DE FOLLETOS A LAS Y LOS TRABAJADORES DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO Y AGRÍCOLAS DE LA REGIÓN DE SAN 
QUINTÍN EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD Y VIDA 
SIN VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL CAMPO LABORAL. 

1,840.00 

REALIZACIÓN DE CURSOS Y CONFERENCIAS EN MATERIA DE 
DESARROLLO HUMANO LABORAL EN SUS CENTROS DE TRABAJO 
DE LA ENTIDAD. 

10,364.00 

097-PROCURACIÓN DE 
LOS DERECHOS 

LABORALES 

ASESORÍAS JURÍDICO LABORALES A TRABAJADORAS DEL 
SECTOR PRIVADO DE LA ENTIDAD EN MATERIA DE VIOLENCIA DE 
GENERO, HOSTIGAMIENTO Y/O ACOSO LABORAL. 

6,600.00 

CANALIZACIÓN A LAS VÍAS CORRESPONDIENTES DE LAS 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO, HOSTIGAMIENTO 
Y/O ACOSO LABORAL EN EL ESTADO A TRAVÉS DE LA 
VENTANILLA VIOLETA. 

4,600.00 

18-DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
007-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

APLICACIÓN DE ENCUENTAS DE SATISFACCIÓN PRESTADAS A 
LOS USUARIOS INTERNOS DE LA DEPENDENCIA. 1,681,948.00 

015-CERTEZA Y 
CALIDAD REGISTRAL 
AL SERVICIO DE LA 

POBLACIÓN 

SENSIBILIZACIÓN AL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN EN LA 
ATENCIÓN CON ENFOQUE INCLUSIVO A GRUPOS VULNERABLES 
DE LA POBLACIÓN. 

50,000.00 

19-SECRETARÍA DE CULTURA 

172-CULTURA 
COMUNITARIA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA "NUESTRO BARRIO" PARA 
FORTALECER EL DESARROLLO COMUNITARIO ESTATAL. 403,660.00 

ELABORACIÓN DE MURALES CON PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD, EN PARQUES, ESPACIOS PÚBLICOS Y/O 
COMUNIDADES CON ALTOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD ESTATAL. 

392,000.00 

ENTREGA DEL ESTÍMULO ECONÓMICO A GANADORES DE LOS 
PROYECTOS DE "HORIZONTES CREATIVOS" QUE DETECTAN EL 
TALENTO ARTÍSTICO EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (NNA´S) 
ESTATAL. 

1,159,000.00 

IMPARTICIÓN DE DIPLOMADO DE GESTIÓN CULTURAL PARA 
PERSONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, DE LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA. 

318,660.00 

IMPARTICIÓN DE TALLERES DE INTRODUCCIÓN A LAS ARTES 
ORIENTADOS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 573,000.00 

IMPLEMENTACIÓN DE JORNADAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
DIRIGIDAS A GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA ESTATAL. 73,620.00 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA "COMUNARTE" EN ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA ESTATAL. 330,720.00 

REALIZACIÓN DE FERIAS INFANTILES Y JUVENILES DIRIGIDAS A 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (NNA´S) QUE HABITAN EN 
ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA ZONAS PRIORITARIAS. 

414,600.00 

REALIZACIÓN DE PRESENTACIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
ORIENTADAS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 412,400.00 

REALIZACIÓN DE TALLERES CULTURALES PARA GRUPOS 
PRIORITARIOS Y PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Y CUSTODIOS DE LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS. 

220,760.00 

REALIZACIÓN DE TALLERES DE FORMACIÓN ARTÍSTICA PARA 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. 250,540.00 

 
 
 
 

188-FOMENTO 
CULTURAL ARTÍSTICO 

 
 
 

IMPARTICIÓN DE ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
(TALLERES Y PRESENTACIONES) PARA INFANCIAS, JÓVENES Y 
PÚBLICO EN GENERAL EN EL ESTADO. 

130,935.00 

PRESENTACIÓN DE EXPOSICIONES DE ARTISTAS VISUALES 
EMERGENTES, ATENDIENDO LA TEMÁTICA DE PERSPECTIVA Y 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ESTADO. 

272,785.00 

PROYECCIÓN DE FILMES PARA MUJERES JÓVENES Y ADULTAS 
PARA CONOCER Y ADVERTIR LOS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER. 

45,555.00 
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188-FOMENTO 
CULTURAL ARTÍSTICO 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ESCÉNICAS Y ARTÍSTICAS 
ORIENTADAS A MUJERES, GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA Y 
PÚBLICO GENERAL. 

234,585.00 

REALIZACIÓN DE TALLERES DE ESCRITURA, LITERATURA Y 
FOMENTO A LA LECTURA PARA LAS INFANCIAS, JÓVENES Y 
ADULTOS MAYORES. 

109,945.00 

REALIZACIÓN DE CONVERSATORIO INTERINSTITUCIONAL POR 
EL DÍA INTERNACIONAL DE LA LENGUA MATERNA DIRIGIDO A 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL 
INTERESADO. 

10,300.00 

REALIZACIÓN DE TALLERES ARTISTICOS PARA MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 227,498.00 

20-SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

007-ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

DESARROLLO DE INVESTIGACIONES EN MATERIA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

126,000.00 

DIFUSIÓN EN MEDIOS TRADICIONALES, DIGITALES Y/O 
AUDIOVISUALES QUE IMPULSEN EL RESPETO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES Y HOMBRES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

90,000.00 

IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA Y CARACTERIZACIÓN 
SOCIODEMOGRÁFICA DE LOS PROBLEMAS SOCIALES A LOS QUE 
SE ENFRENTAN LAS MUJERES Y HOMBRES EN SITUACIÓN Y/O 
CONTEXTO DE VULNERABILIDAD. 

84,400.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO CON LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO PARA LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LA 
INCLUSIÓN SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO, 
INTERCULTURALIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

780,250.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO CON 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA IMPULSAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO, 
INTERCULTURALIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

453,722.00 

SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE TRANSVERSALIZACIÓN EN 
MATERIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO, 
INTERCULTURALIDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS. 

72,000.00 

080-INCLUSIÓN SOCIAL 
Y NO DISCRIMINACIÓN 

ATENCIÓN INTEGRAL A LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, 
QUE REQUIERE SERVICIOS EN MATERIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
IGUALDAD DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

1,000.00 

CREACIÓN DE ESPACIOS DE DIÁLOGO Y/O COMITÉS CON LA 
POBLACIÓN DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA LA 
ATENCIÓN Y DETECCIÓN DE NECESIDADES. 

15,260.00 

ENTREGA DE APOYOS A LAS PERSONAS DE LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA Y/O EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 5,060,900.00 

ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
INCLUSIÓN SOCIAL, LA IGUALDAD DE GÉNERO, 
INTERCULTURALIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

65,000.00 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
INCLUSIÓN SOCIAL, ASÍ COMO LA PROMOCIÓN DE CASOS DE 
ÉXITO DE PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA. 

271,243.00 

PROMOCIÓN DEL APRENDIZAJE DE LA LENGUA DE SEÑAS 
MEXICANA (LSM) Y SISTEMA BRAILLE PARA QUE LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA TENGA ACCESO A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

48,460.00 

PROYECCIÓN DE FILMES CON CONTENIDO SOBRE LA INCLUSIÓN 
SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE 
EDUCACIÓN Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL. 

53,460.00 

REALIZACIÓN DE ACCIONES DE VINCULACIÓN CON INSTANCIAS 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y/O ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA MEJORAR EL TRASLADO SEGURO 
DE GRUPOS VULNERABLES. 

15,624.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS ENCAMINADOS A LA MEJORA DE LA 
CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LAS 
PERSONAS CUIDADORAS. 

11,260.00 
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081-PUEBLOS 
INDÍGENAS E 

INTERCULTURALIDAD 

ATENCIÓN Y/O CANALIZACIÓN A LAS MUJERES Y HOMBRES 
PERTENECIENTES A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES CON BASE EN LA 
PROBLEMÁTICA A LA QUE SE ENFRENTA. 

15,000.00 

CANALIZACIÓN APOYOS ANTE INSTANCIAS FEDERALES, 
ESTATALES Y/O MUNICIPALES EN BENEFICIO DE LAS MUJERES Y 
HOMBRES PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS Y/O 
COMUNIDADES INDÍGENAS. 

15,000.00 

COORDINACIÓN INSTERINSTITUCIONAL PARA QUE LAS MUJERES 
Y HOMBRES DE LOS PUEBLOS Y/O COMUNIDADES INDÍGENAS 
CUENTEN CON DOCUMENTOS OFICIALES DE IDENTIFICACIÓN. 

28,245.00 

ENTREGA DE APOYOS A LAS PERSONAS QUE REALIZAN 
TRADUCCIONES DE LENGUAS INDÍGENAS. 99,000.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA MEJORAR LOS 
SERVICIOS MÉDICOS QUE RECIBEN LAS MUJERES Y HOMBRES 
DE LOS PUEBLOS Y/O COMUNIDADES INDÍGENAS. 

33,840.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE TRABAJO CON LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA IMPULSAR QUE LAS MUJERES Y 
HOMBRES DE LOS PUEBLOS Y/O COMUNIDADES INDÍGENAS SE 
INSCRIBAN A LOS CENTROS EDUCATIVOS, ASI COMO 
COADYUVAR PARA QUE SEAN INTÉRPRETES Y/O TRADUCTORES. 

58,528.00 

089-SER INCLUYENTE 

ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN DE LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA. 194,256.00 

REALIZACIÓN DE CURSOS Y/O TALLERES DE CAPACITACIÓN AL 
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO, EN TEMAS DE IGUALDAD DE 
GÉNERO, NO DISCRIMINACIÓN, INCLUSIÓN SOCIAL Y DERECHOS 
HUMANOS. 

62,080.00 

REALIZACIÓN DEL CONGRESO EN MATERIA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, IGUALDAD DE GÉNERO, NO DISCRIMINACIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS DIRIGIDO A LA COMUNIDAD EN GENERAL. 

474,694.00 

SEGUIMIENTO AL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN A LOS CASOS DE 
DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIA ESCOLAR, ACOSO O MALTRATO 
ESCOLAR, ACOSO U HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y VIOLENCIA DE 
GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL SECTOR EDUCATIVO. 

30,480.00 

21-SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

118-PREVENCIÓN 
SOCIAL DEL DELITO Y 

LA VIOLENCIA CON 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONFORMACIÓN DE REDES CIUDADANAS QUE COADYUVEN A 
REALIZAR ACCIONES EN FAVOR DE LA SEGURIDAD Y LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO. 

6,900.00 

OPERACIÓN DE REDES DE MUJERES CONSTRUCTORAS DE LA 
PAZ (MUCPAZ), CON EL OBJETIVO DE DISMINUIR LOS FACTORES 
DE RIESGO DE LA VIOLENCIA, PROMUEVAN CIUDADES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS SEGUROS PARA LAS MUJERES. 

18,480.00 

COORDINACIÓN DE LOS EVENTOS DE PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y LAS VIOLENCIAS CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
ESTADO. 

857,200.00 

DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA, A TRAVÉS DE UNA CAMPAÑA PERMANENTE EN 
MEDIOS TRADICIONALES Y DIGITALES A NIVEL ESTATAL. 

10,925.00 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, A TRAVÉS DE LOS MODELOS PREVENTIVOS A NIVEL 
ESTATAL. 

10,925.00 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LAS VIOLENCIAS, TIPOS Y MODALIDADES, MEDIANTE 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y MODELOS PREVENTIVOS, A NIVEL 
ESTATAL. 

876,160.00 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS EN MATERIA DE PROXIMIDAD 
CIUDADANA A TRAVÉS DE LOS MODELOS PREVENTIVOS. 20,160.00 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE PERMITAN IDENTIFICAR 
LAS VIOLENCIAS EN EL ENTORNO FAMILIAR PARA FOMENTAR 
UNA CONVIVENCIA FAMILIAR SEGURA. 

6,160.00 

IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES QUE PROMUEVAN LA 
CIENCIA, TECNOLOGÍA Y CULTURA CONTRA LA VIOLENCIA COMO 
PARTE DE UNA ESTRATEGIA DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL EN 
NNA. 

6,160.00 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO POR PARTE DE LAS INSTANCIAS Y/U ORGANISMOS 
PARTICIPANTES EN EL CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LAS VIOLENCIAS. 

1,380.00 



Página 600  26 de diciembre de 2024.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO METAS Y/O ACCIONES  PRESUPUESTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

118-PREVENCIÓN 
SOCIAL DEL DELITO Y 

LA VIOLENCIA CON 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS MODELOS PREVENTIVOS A TRAVÉS 
DE PLÁTICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO. 1,036,195.00 

INTERCAMBIO DE JUGUETE BÉLICO POR JUGUETE DIDÁCTICO 
QUE PROMUEVA LA CULTURA DE LA PAZ Y LA NO VIOLENCIA. 303,632.00 

PROMOCIÓN DE LA COORDINACIÓN CON LOS DIVERSOS 
SECTORES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA DE PROXIMIDAD 
CIUDADANA, PREVENCIÓN DEL DELITO, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS. 

22,200.00 

PROMOCIÓN DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON 
LOS DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD A NIVEL ESTATAL. 690,925.00 

PROMOCIÓN EN LOS DIFERENTES SECTORES DE LA SOCIEDAD, 
DE UNA CULTURA DE DENUNCIA DE ACTOS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

6,160.00 

REALIZACIÓN DE CAMPAMENTOS PARA LA NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUDES, QUE FOMENTEN LOS VALORES, 
LAS DESTREZAS SOCIALES, RESILIENCIA, DESARROLLO DE LA 
CONFIANZA, ASÍ COMO HABILIDADES DE LIDERAZGO QUE INHIBA 
LAS CONDUCTAS DELICTIVAS. 

6,900.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS, EDUCATIVOS Y/O 
CULTURALES, QUE PROMUEVA LA SANA CONVIVENCIA EN LA 
NIÑEZ Y LAS JUVENTUDES, QUE LOS ALEJE DE ACTIVIDADES 
DELICTIVAS Y DE ADICCIONES. 

417,420.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
LAS VIOLENCIAS EN LAS COMUNIDADES, CON ENFOQUE EN LA 
PROXIMIDAD. 

442,420.00 

REALIZACIÓN DE JORNADAS DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS POR MEDIO DE LA LABOR SOCIAL CON EL APOYO DE 
LA CIUDADANÍA. 

6,900.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES DE COLABORACIÓN DONDE SE 
PROMUEVA CON LOS DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD 
LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS PREVENTIVOS QUE OFRECE LA 
DIRECCIÓN DE PROXIMIDAD CIUDADANA. 

42,420.00 

REHABILITACIÓN DE PARQUES LINEALES Y/O CANCHAS 
DEPORTIVAS EN COORDINACIÓN CON LA CIUDADANÍA. 6,900.00 

120-PREVENCIÓN Y 
CONTROL POLICIAL DE 

LA VIOLENCIA Y EL 
DELITO 

ATENCIÓN A LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CAUTELARES QUE 
SON DIRIGIDAS A ESCUADRÓN VIOLETA. 4,140.00 

DIFUSIÓN EN MATERIA DE VIOLENTÓMETROS Y TRÍPTICOS DE 
ESCUADRÓN VIOLETA, DONDE SE IDENTIFICA Y VISIBILIZAN LOS 
CONCEPTOS BÁSICOS, NÚMEROS DE EMERGENCIA Y RUTA DE 
ACTUACIÓN ANTE UN CASO DE VIOLENCIA. 

4,140.00 

GENERACIÓN DE INFORME DE PERSONAS DETENIDAS POR 
ATENCIÓN Y/O PREVENCIÓN DE ALGÚN DELITO Y/O VIOLENCIA 
DE CUALQUIER TIPO Y MODALIDAD. 

4,140.00 

IMPARTICIÓN DE PLATICAS DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA 
(CUALQUIER TIPO Y MODALIDAD) CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER UNA CULTURA DE LEGALIDAD Y DENUNCIA. 

4,140.00 

ORIENTACIÓN POR MEDIO DE ASESORIA PSICOLOGICA, LEGAL Y 
LINEA VIOLETA PARA LA DEBIDA ATENCIÓN A LA VICTIMA. 4,140.00 

PROFESIONALIZACIÓN AL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO DE ESCUADRÓN VIOLETA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS. 

4,140.00 

REALIZACIÓN DE ATENCIÓNES A GRUPOS PRIORITARIOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN SITUACION DE VIOLENCIA DE CUALQUIER TIPO 
Y MODALIDAD. 

753,185.00 

REALIZACIÓN DE OPERATIVOS DE PREVENCIÓN DE CUALQUIER 
TIPO Y MODALIDAD DE VIOLENCIA EN EL ESTADO. 4,140.00 

121-FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN 

POLICIAL Y 125-
POLICÍA 

TECNOLÓGICAMENTE 
EFECTIVA 

EVALUACIÓN DEL PERSONAL POLICIAL EN COMPETENCIAS 
BÁSICAS DE LA FUNCIÓN POLICIAL. 13,440.00 

IMPARTICIÓN DE PROGRAMAS SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 
PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS ELEMENTOS DE LAS 
CORPORACIONES POLICIALES. 

6,720.00 

29-CONSEJERÍA JURÍDICA 
 
 

017-DEFENSORÍA 
PÚBLICA 

 
 

ENTREGA DE PATROCINIO GRATUITO EN MATERIA CIVIL Y 
FAMILIAR A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA A TRAVÉS DE LA 
VENTANILLA VIOLETA. 

73,975.00 

OTORGAMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y 
ADMINISTRATIVA EN TIJUANA, PLAYAS DE ROSARITO Y TECATE. 

579,665.00 
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017-DEFENSORÍA 
PÚBLICA 

OTORGAMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL EN MATERIA LABORAL. 3,185,211.00 

OTORGAMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA A TRAVÉS DE LA VENTANILLA VIOLETA. 139,535.00 

OTORGAMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL A LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE LAS 
JORNADAS COMUNITARIAS DENOMINADAS "DEFENSORÍA CON 
CORAZÓN" A NIVEL ESTATAL. 

57,699.00 

OTORGAMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL A LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD A TRAVÉS DE LAS BRIGADAS JURÍDICAS 
DENOMINADAS "JUSTICIA POR DELANTE" A NIVEL ESTATAL. 

91,725.00 

OTORGAMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y 
ADMINISTRATIVA. 

214,548.00 

OTORGAMIENTO DE ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL EN MATERIA PENAL. 3,004,190.00 

OTORGAMIENTO DE PATROCINIO GRATUITO CON ENFOQUE 
INTERSECCIONAL EN MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y 
ADMINISTRATIVA. 

2,067,943.00 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN LEGAL GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL EN MATERIA PENAL. 1,762,409.00 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN LEGAL GRATUITA CON 
ENFOQUE INTERSECCIONAL EN MATERIA LABORAL. 1,463,690.00 

SOLICITUDES DE AUDIENCIAS EN MATERIA PENAL ATENDIDAS 
POR LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE MANERA EFECTIVA DERIVADO 
AL MODELO DE GESTIÓN. 

914,917.00 

057-ORDEN JURÍDICO 
Y APEGO A LA 

LEGALIDAD 

ANÁLISIS, PROMOCIÓN Y VALIDACIÓN DE PROYECTOS DE 
REGLAMENTOS INTERNOS, DECRETOS, ACUERDOS E 
INSTRUMENTOS SIMILARES VERIFICANDO LA INCLUSIÓN DE LA 
PERPECTIVA DE GENERO, LA INTERSECCIONALIDAD Y EL 
LENGUAJE INCLUSIVO EN SU FORMULACIÓN.  

1,062,915.00 

36-COPLADE 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACIÓN PARA EL FUNCIONARIADO DE LA INSTITUCIÓN, A 
FIN DE FORTALECER SUS CAPACIDADES TÉCNICAS Y DE 
GESTIÓN USANDO ENFOQUES DE PERSPECTIVA DE GÉNERO E 
INCLUSIÓN SOCIAL. 

23,575.00 

129 - PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL 

DESARROLLO DE BAJA 
CALIFORNIA 

IMPARTICIÓN DE TALLERES INSTITUCIONALES DIRIGIDOS A LAS 
Y LOS CIUDADANOS, ORGANISMOS SOCIALES E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

41,376.00 

REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN CIUDADANA 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PED 2022-
2027 A LOS REPRESENTANTES DEL SECTOR SOCIAL, PRIVADO Y 
ACADÉMICO. 

14,010.00 

130 - PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL 

DESARROLLO 

ELABORACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO. 6,835.00 

ELABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS CAPÍTULOS DEL 
DOCUMENTO DE INFORME DE GOBIERNO Y SUS DERIVADOS CON 
PERSPECTIVA DE INCLUSIÓN SOCIAL. 

150,948.00 

131 - SISTEMA 
ESTATAL DE 

INFORMACIÓN 
DEMOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA 

ATENCIÓN A REUNIONES PRESENCIALES O VIRTUALES, DE 
GRUPOS INTERINSTITUCIONALES RELACIONADOS CON 
POBLACIÓN O ESTADÍSTICA. 

14,979.00 

DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 
ADOLESCENTES POR MEDIOS DIGITALES O DE MANERA 
PRESENCIAL. 54,740.00 

ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE DOCUMENTOS CIUDADANIZADOS 
SOBRE INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA Y ESTADÍSTICA 
DESAGREGADA POR GÉNERO Y GRUPOS PRIORITARIOS, A 
TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS O FÍSICOS. 

5,690.00 

38-ADMICARGA 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 

DIFUSIÓN EN INSTALACIONES Y TRENES TURÍSTICOS Y 
CULTURALES PARA SENSIBILIZAR EN MATERIA DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y TRATA DE PERSONAS. 

10,800.00 
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CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

DIFUSIÓN EN INSTALACIONES Y TRENES TURÍSTICOS Y 
CULTURALES PARA SENSIBILIZAR EN MATERIA DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES, PERSPECTIVA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y TRATA DE PERSONAS. 

16,800.00 

39-CEA 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

REALIZACIÓN DE TALLERES RELATIVOS A LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO A PERSONAL DE LA CEA ENCAMINADO HACIA UNA 
IGUALDAD SUSTANTIVA. 

12,000.00 

40-CESPM 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE LENGUAJE INCLUYENTE 
Y NO SEXISTA EN LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS DE CESPM. 805,976.00 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN LÍNEA O PRESENCIAL EN 
TEMAS DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO PARA 
SENSIBILIZAR AL PERSONAL DE CESPM Y GARANTIZAR UNA 
ATENCIÓN DE CALIDAD A LA COMUNIDAD, IMPLEMENTADO. 

60,400.00 

41-CESPT 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN VÍA REMOTA Y/O 
PRESENCIAL AL PERSONAL FEMENINO DEL ORGANISMO. 1,528,800.00 

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN VÍA REMOTA Y/O 
PRESENCIAL AL PERSONAL MASCULINO DEL ORGANISMO. 2,228,829.00 

SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA 
EL PERSONAL FEMENINO DEL ORGANISMO. 20,133,595.00 

SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA 
EL PERSONAL MASCULINO DEL ORGANISMO. 372,712.00 

136 - ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA 

ADECUACIÓN DE INSTALACIONES DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 
USUARIA (PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, CON 
DISCAPACIDAD, MUJERES EMBARAZADAS, MUJERES 
LACTANTES) EN LAS ÁREAS DE ATENCIÓN.  

255,400.00 

INSCRIPCIÓN PARA EL BENEFICIO DE SUBSIDIO DE LEY DE 
CUENTAS DE AGUA CON NOMBRE FEMENINO. 1,756,000.00 

REALIZACIÓN DE VISITAS A COLONIAS, LEVANTAMIENTO DE 
CENSOS, EMISIÓN DE NOTIFICACIONES Y CONTRATOS EN 
CAMPO PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
PROMOCIÓN DE OBRA. 

821,600.00 

42-CESPE 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN VÍA REMOTA AL 
PERSONAL DEL ORGANISMO, ASÍ COMO EN TEMAS 
RELACIONADOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

1,500,000.00 

136 - ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA 

ACTUALIZACIÓN CONTINUA DEL PADRÓN DE USUARIOS CON 
INFORMACIÓN DESAGREGADA POR SEXO. 2,292,522.00 

APLICACIÓN DE ENCUESTAS PARA GENERAR INFORMACIÓN QUE 
PERMITA IDENTIFICAR LA PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN EN 
CUANTO A LOS TRÁMITES Y SERVICIOS RECIBIDOS.  

1,134,517.00 

43-CESPTE 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

ELABORACIÓN DEL PROTOCOLO PARA EL ASEGURAMIENTO DE 
LA IGUALDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER, ASÍ COMO PROTOCOLO PARA PREVENCIÓN 
DEL HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL. 

18,355.00 

REALIZACIÓN DE CAPACITACIONES DE MANERA PRESENCIAL O 
VÍA REMOTA PARA MEJORAR EL SERVICIO ENFOCADO A GRUPOS 
PRIORITARIOS, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE IGUALDAD 
DE GÉNERO.  

228,000.00 

136 - ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA 

REGISTRO DE MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD QUE 
RECIBEN BENEFICIOS DE LEY DE INGRESOS Y DECRETOS 
EMITIDOS DURANTE EL EJERCICIO. 

10,586.00 

45-INIFE - BC 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL 
EN MATERIA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 99,000.00 
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46-JUEBC 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

CAPACITACIÓN AL FUNCIONARIADO PÚBLICO DEL ORGANISMO, 
PROMOVIENDO LOS VALORES INSTITUCIONALES Y LA IGUALDAD 
DE GENERO. 

144,871.00 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN ANTE LA CIUDADANÍA DE LAS OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO. 1,064,814.00 

146 - PROGRAMA 
ESTRATÉGICO 
ESTATAL DE 

URBANIZACIÓN EN 
COLONIAS 

INTEGRACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIADOS DEL ESTUDIO DE 
DERRAMA, DESAGREGADO POR MUJERES Y HOMBRES. 205,529.00 

50-CCL 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS EN MEDIOS 
DIGITALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO QUE PROMUEVAN 
LOS SERVICIOS DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL. 

104,700.00 

220 - IMPULSO A LA 
JUSTICIA LABORAL 

CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
LABORAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

91,650.00 

51-FIARUM 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

APLICACIÓN DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN A LAS Y LOS 
USUARIOS DE LA AUTOPISTA. 7,169,818.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS Y JORNADAS INFORMATIVAS PARA 
PROMOVER LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE LAS MUJERES Y 
LOS HOMBRES TANTO DENTRO COMO HACIA AFUERA DE LA 
INSTITUCIÓN. 

964,620.00 

148 - 
INFRAESTRUCTURA 

VIAL MODERNA, 
SEGURA Y 

COMPETITIVA 

ACCIONES DE SEGURIDAD VIAL DE LA AUTOPISTA, PARA EL 
TRÁNSITO SEGURO, REALIZADAS. 1,100,000.00 

52-INDIVI ESTATAL 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN TEMAS MULTIDISCIPLINARIOS 
PARA LA MEJORA CONTINUA Y CONDUCTA DE INTEGRIDAD 
PÚBLICA. 

94,590.00 

149 - VIVIENDA SOCIAL 
PROGRESIVA 

APOYOS PARA LIQUIDACIÓN DE LOTES Y VIVIENDAS MEDIANTE 
POLÍTICAS DE RECUPERACIÓN FINANCIERA PARA MUJERES Y 
HOMBRES QUE ADQUIRIERON UN PATRIMONIO DEL ORGANISMO, 
APLICADOS. 

255,880.00 

CARTERA VENCIDA GUBERNAMENTAL DEL ORGANISMO PARA LA 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN 
HABITACIONALES, RECUPERADA . 

1,409,478.00 

CONTRATOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA Y/O LOTES URBANIZADOS PARA LA 
POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
FORMALIZADOS. 

301,835.00 

TRAMITES DE ATENCIÓN SOCIAL CON CALIDAD EN VENTANILLA 
PARA GESTIONAR LA ASIGNACIÓN DE INMUEBLES Y TITULACIÓN 
DEL PATRIMONIO A MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO, 
OTORGADOS. 

733,029.00 

 
 
 

 
 

150 - REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA 
 
 
 
 

CONVENIOS PARA LA LEGALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD DE 
MUJERES Y HOMBRES DE MENORES INGRESOS QUE HABITAN 
LOTES REGULARIZADOS POR EL ORGANISMO, FIRMADOS. 

695,725.00 

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO ANUAL DE 
REGULARIZACIÓN MEDIANTE LA FORMALIZACIÓN DE 
CONVENIOS DE REGULARIZACIÓN CON PROPIETARIOS DE 
FRACCIONAMIENTOS IRREGULARES. 

119,530.00 

PROYECTOS EJECUTIVOS DE FRACCIONAMIENTO PARA 
POLÍGONOS DE TIERRA O LOTES QUE SE ENCUENTRAN 
HABITADOS DE MANERA IRREGULAR, ELABORADOS. 

351,847.00 

SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS DE REGULARIZACIÓN 
FORMALIZADOS CON PROPIETARIOS EN EL ESTADO. 257,130.00 
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150 - REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA 

SUPERVISIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN CAMPO 
DE ACUERDO A LOS TRABAJOS POR CONVENIOS CELEBRADOS 
CON LOS DESARROLLADORES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES. 

10,980.00 

TÍTULOS DE PROPIEDAD QUE PERMITAN ASEGURAR EL 
PATRIMONIO HABITACIONAL DE MUJERES Y HOMBRES DE 
ESCASOS RECURSOS, ENTREGADOS. 

1,200,890.00 

58-ISSSTECALI 

151 - ATENCIÓN 
INTEGRAL DE PRIMER 

NIVEL 

REALIZACIÓN DE TAMIZAJES DE DETECCIÓN OPORTUNA DE 
CÁNCER DE MAMA MEDIANTE CUESTIONARIO DE FACTORES DE 
RIESGO A LAS ASEGURADAS DE LAS INSTITUCIONES DE 
GOBIERNO. 

9,599.00 

SERVICIOS MÉDICOS A MUJERES EMBARAZADAS, PARA SU 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO, PROPORCIONADOS. 14,526.00 

SERVICIOS MÉDICOS PARA HOMBRES DE 45 AÑOS Y MÁS, PARA 
LA DETECCIÓN DE CÁNCER DE PRÓSTATA, OTORGADOS. 8,824.00 

SERVICIOS MÉDICOS PARA MUJERES DE 25 AÑOS Y MÁS, PARA 
LA DETECCIÓN DE CÁNCER CERVICOUTERINO, OTORGADOS. 205,896.00 

SERVICIOS MÉDICOS PARA MUJERES DE 40 AÑOS Y MÁS, PARA 
LA DETECCIÓN DE CÁNCER DE MAMA, OTORGADOS. 8,566.00 

152 - ATENCIÓN 
INTEGRAL EN 

SEGUNDO Y TERCER 
NIVEL 

ATENCIÓN DEL PARTO VAGINAL A MUJERES EMBARAZADAS. 3,768.00 

SERVICIOS DE SALUD MATERNA Y PERINATAL A MUJERES CON 
EMBARAZO DE ALTO RIESGO, OTORGADOS. 4,509.00 

59-ISESALUD 

156 - INTERVENCIÓN 
SANITARIA 

PREVENTIVA 

APLICACIÓN DE TAMIZAJES PARA LA DETECCIÓN DE ANTÍGENO 
PROSTÁTICO ESPECÍFICO PARA POBLACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD EN EDADES DE 40 AÑOS O MÁS. 

154,500.00 

DETECCIÓN DE MUJERES QUE VIVEN CON VIOLENCIA FAMILIAR 
Y DE GÉNERO, REALIZADA. 174,279.00 

ESTABLECIMIENTO DE PUNTOS MASIVOS DE HIDRATACIÓN ORAL 
DURANTE LA TEMPORADA DE CALOR, INSTALADOS. 3,713,795.00 

EXÁMENES PARA DETECCIÓN DE CÁNCER EN MUJERES Y 
PERSONAS TRANSGÉNERO, REALIZADOS. 3,187,422.00 

MONITOREO DE LOS PROCESOS DE ATENCIÓN INTEGRAL 
DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO, REALIZADOS. 702,377.00 

MUJERES SENSIBILIZADAS PARA EL MANEJO DEL ABORTO CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 
CALIDAD, ATENDIDAS. 

782,930.00 

PLÁTICAS DE PROMOCIÓN ORIENTADAS A LA COMUNIDAD 
SOBRE DETECCIÓN TEMPRANA DE PROBLEMAS DEL 
NEURODESARROLLO EN NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, 
IMPARTIDAS. 

152,201.00 

PRUEBAS PARA LA DETECCIÓN DEL VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) EN LA POBLACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD, APLICADAS. 

3,202,781.00 

60-CAME 

161 - CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE MÉDICO 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES PÚBLICAS 
Y PRIVADAS RELACIONADAS CON EL SECTOR SALUD, 
EDUCATIVO Y DE BIENESTAR SOCIAL, CELEBRADOS. 

4,878.00 

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN PARA FORTALECER EN EL 
PERSONAL DE LA CAME, LA ATENCIÓN A USUARIAS Y USUARIOS 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO IMPLEMENTADO. 

1,500.00 

RESOLUCIONES DE QUEJAS DE SERVICIOS MÉDICOS 
OTORGADOS EN BAJA CALIFORNIA A PERSONAS USUARIAS 
FORÁNEAS Y EXTRANJERAS, A TRAVÉS DE PLATAFORMA 
DIGITAL, EMITIDAS. 

3,000.00 

61-IPEBC 
 

162 - ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA SALUD 

MENTAL 
 
 

CONSULTAS A PACIENTES PARA SU DIAGNÓSTICO Y 
SEGUIMIENTO MULTIDISCIPLINARIO DE SALUD MENTAL, 
OTORGADAS. 

13,250,750.00 

SERVICIO INTRAHOSPITALARIO PARA PERSONAS QUE 
REQUIEREN OBSERVACIÓN ESTRECHA POR EL RIESGO DE 
LASTIMARSE ASÍ MISMO Y/O A LOS DEMÁS, OTORGADO. 

9,808,945.00 
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162 - ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA SALUD 
MENTAL 

TRATAMIENTO MULTIDISCIPLINARIO PARA MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO, BRINDADO. 239,800.00 

TRATAMIENTO MULTIDISCIPLINARIO PARA PREVENCIÓN DEL 
SUICIDIO, BRINDADO. 2,886,310.00 

TRATAMIENTO MULTIDISCIPLINARIO POR USO DE SUBSTANCIAS 
PSICOACTIVAS, BRINDADO. 137,834.00 

207 - PROMOCIÓN DE 
LA SALUD MENTAL 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA GRUPAL (GRUPO DE APOYO 
EMOCIONAL) EN COMUNIDADES, ESCUELAS, CENTROS DE 
REHABILITACIÓN, ALBERGUES, SISTEMA PENITENCIARIO, 
CENTROS DE DESARROLLO E INSTITUCIONES. 

656,931.00 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN A LA 
POBLACIÓN EN MATERIA DE SALUD MENTAL, CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, PREVENCIÓN DEL SUICIDIO Y 
VIOLENCIA DE GÉNERO. 

156,215.00 

REFERENCIACIÓN PARA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO Y 
FARMACOLÓGICO INTEGRAL EN SALUD MENTAL Y ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. 

334,200.00 

TAMIZAJE DE DETECCIÓN OPORTUNA DE FACTORES DE RIESGO 
EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES APLICADOS. 120,020.00 

62-DIF ESTATAL 

164 - ATENCIÓN A 
POBLACIÓN 

VULNERABLE 

OTORGAMIENTO DE APOYOS A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD QUE LO SOLICITE. 6,502,037.00 

OTORGAMIENTO DE INSUMOS BÁSICOS PARA APOYAR 
REFUGIOS TEMPORALES PARA POBLACIÓN EN VULNERABILIDAD 
POR EMERGENCIA O DESASTRE DE ORIGEN NATURAL O 
ANTROPOGÉNICO. 

859,722.00 

OTORGAMIENTO DE SERVICIOS FUNERARIOS A LA POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 17,330,042.00 

REALIZACIÓN DE JORNADAS DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 
MIGRANTE Y EN SITUACIÓN DE CALLE. 1,855,608.00 

165 - ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA 

DESPENSAS A NIÑAS Y NIÑOS DE 2 A 5 AÑOS 11 MESES NO 
ESCOLARIZADOS, ENTREGADAS. 7,326,000.00 

DESPENSAS EN LOS PRIMEROS 1000 DÍAS A MUJERES 
EMBARAZADAS Y EN PERIODO DE LACTANCIA, ENTREGADAS. 5,423,000.00 

RACIONES DE DESAYUNOS ESCOLARES A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, ENTREGADAS. 125,222,221.00 

REALIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS Y PARTICIPATIVAS 
PARA LA PROMOCIÓN DE UNA ALIMENTACIÓN CORRECTA 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD NUTRICIA. 

7,563,063.00 

166 - PROTECCIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

ALOJAMIENTO RESIDENCIAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
QUE INGRESAN A LOS ALBERGUES INSTITUCIONALES, 
PROPORCIONADO. 

51,307,868.00 

ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS, OTORGADA. 149,700.00 

PLAN DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES QUE CONTENGA MEDIDAS DE PROTECCIÓN, 
ELABORADO. 

272,220.00 

RECEPCIÓN DE DENUNCIAS DE LOS POSIBLES CASOS DE 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

422,114.00 

REINTEGRACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A SU 
FAMILIA DE ORIGEN, FAMILIA EXTENSA Y/O PERSONA 
SIGNIFICATIVA, REALIZADAS. 

2,177,650.00 

SERVICIO DE ALOJAMIENTO TEMPORAL A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES ACOMPAÑADOS, Y SUS 
FAMILIARES EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
MIGRANTE, PROPORCIONADOS.  

21,528,401.00 

SESIONES PSICOLÓGICAS A LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES QUE SON VÍCTIMAS O EN RIESGO DE DELITOS 
DE ÍNDOLE SEXUAL, OTORGADAS. 

4,000.00 

SUPERVISIÓN A LAS ÁREAS QUE INTEGRAN LA PROCURADURÍA 
DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 108,900.00 

167 - CENTROS DE 
ATENCIÓN Y CUIDADO 
PARA NIÑAS Y NIÑOS 

EN SITUACIÓN DE 
MARGINACIÓN SOCIAL 

APOYOS ECONÓMICOS PARA EL CUIDADO DE LAS NIÑAS Y 
NIÑOS EN SITUACIÓN DE MARGINACIÓN SOCIAL, OTORGADOS. 14,142,548.00 

SERVICIO PARA EL CUIDADO DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN 
SITUACIÓN DE MARGINACIÓN SOCIAL EN ESPACIOS SEGUROS, 
OTORGADOS. 

4,414,892.00 
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168 - DESARROLLO DE 
LA PERSONA, LA 

FAMILIA Y LA 
COMUNIDAD 

CONFORMACIÓN DE CLUBES DE DÍA DE PERSONAS MAYORES, 
PARA FOMENTAR Y PROMOVER EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y 
SALUDABLE. 

3,079,216.00 

IMPARTICIÓN DE CURSOS Y TALLERES PARA DESARROLLAR 
HABILIDADES PRODUCTIVAS, ARTÍSTICAS, CULTURALES Y 
DEPORTIVAS A LA POBLACIÓN PARA FOMENTAR SU BIENESTAR 
SOCIAL. 

3,632,216.00 

169 - DESARROLLO Y 
FORMACIÓN FAMILIAR 

CAPACITACIONES PARA PERSONAS EN HERRAMIENTAS PARA 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR Y DESARROLLO HUMANO, 
IMPARTIDAS. 

1,272,300.00 

SESIONES FORMATIVAS DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
PARA EL ÓPTIMO DESARROLLO DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, REALIZADAS. 

4,260,850.00 

SESIONES PARA PROMOVER EL EJERCICIO PLENO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
REALIZADAS. 

639,351.00 

170 - ATENCIÓN Y 
ASISTENCIA SOCIAL A 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

OTORGAMIENTO DE SESIONES DE TERAPIA A LOS USUARIOS DE 
LOS CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON TRASTORNO DEL 
ESPECTRO AUTISTA. 

1,316,650.00 

OTORGAMIENTO DE SESIONES DE TERAPIA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL. 1,096,928.00 

OTORGAMIENTO DE SESIONES DE TERAPIA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN. 356,750.00 

171 - DERECHO A VIVIR 
Y CRECER EN FAMILIA 

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN A LAS FAMILIAS 
QUE APROBARON LAS VALORACIONES REALIZADAS POR EL 
EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO. 

32,040.00 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS DE INDUCCIÓN DE ACOGIMIENTO 
FAMILIAR A FAMILIAS INTERESADAS. 6,000.00 

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE FAMILIAS INTERESADAS EN 
BRINDAR ACOGIMIENTO FAMILIAR. 600.00 

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES POR EL ÁREA JURÍDICA DE 
FAMILIAS SOLICITANTES PARA ACOGIMIENTO PRE-ADOPTIVO. 37,200.00 

PLAN ESPECIALIZADO PARA NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN ACOGIMIENTO FAMILIAR, ELABORADO. 70,014.00 

REALIZACIÓN DE ANÁLISIS DE LAS FAMILIAS SOLICITANTES Y DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA GENERAR 
PROPUESTAS DE ASIGNACIÓN EN ACOGIMIENTO PRE-ADOPTIVO 
MEDIANTE LA MESA TÉCNICA. 

672,300.00 

REALIZACIÓN DE VALORACIÓN PSICOLÓGICA Y ESTUDIO 
SOCIOECONÓMICO A LAS FAMILIAS SOLICITANTES PARA 
ACOGIMIENTO PRE-ADOPTIVO. 

76,172.00 

SEGUIMIENTO A LAS FAMILIAS DE ACOGIDA CERTIFICADAS QUE 
CUENTAN CON UNA ASIGNACIÓN DE NIÑA, NIÑO Y 
ADOLESCENTE ACTIVA. 

9,000.00 

SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS JUDICIALES EN LOS JUICIOS 
SUMARIOS DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD Y DE ADOPCIÓN 
EN JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ANTE LOS JUZGADOS 
FAMILIARES 

60,000.00 

SEGUIMIENTO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ASIGNADOS 
EN FAMILIAS DE ACOGIMIENTO PRE-ADOPTIVO POR MEDIO DE 
VISITAS DOMICILIARIAS Y CITAS ANTE LA INSTITUCIÓN. 

4,000.00 

VALORACIÓN JURÍDICA, PSICOLÓGICA Y DE TRABAJO SOCIAL A 
LAS FAMILIAS INTERESADAS PARA EL ACOGIMIENTO FAMILIAR. 8,000.00 

191 - ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN 
INSTITUCIONES DE 
ASISTENCIA SOCIAL 

PRIVADA 

OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES ALOJADOS EN INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 
SOCIAL PRIVADA. 

2,237,560.00 

OTORGAMIENTO DE ESTUDIOS MÉDICOS A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES ALOJADOS EN INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 
SOCIAL PRIVADA. 

5,426,452.00 

REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL 
PRIVADA PARA CONOCER SU SITUACIÓN EMOCIONAL. 

16,200.00 
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63-INJUVEN 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

ENTREGA DE RECONOCIMIENTO DISTINTIVO A LAS MUJERES 
GANADORAS DEL PROGRAMA. 4,192.00 

215 - BIENESTAR PARA 
LAS Y LOS JÓVENES 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE A LAS Y LOS 
JÓVENES DEL PROGRAMA "JUVENTUD SIN BARRERAS".  78,300.00 

217 - JÓVENES CON 
CORAZÓN 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS ENFOCADAS A MUJERES JÓVENES, 
QUE IMPULSEN Y FOMENTEN LA IGUALDAD DE GÉNERO. 25,413.00 

64-INMUJER 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y DE COORDINACIÓN QUE 
FORTALEZCAN LAS ACCIONES DEL INSTITUTO, ELABORADOS. 58,440.00 

DIAGNÓSTICO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS PARA 
CONOCER EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
INSTITUCIÓN, ELABORADO. 

47,278.00 

ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO E IGUALDAD SUSTANTIVA, 
IMPLEMENTADAS. 

1,111,234.00 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 
PARA EL FUNCIONARIADO DE LA INSTITUCIÓN, PARA 
FORTALECER SUS CAPACIDADES TÉCNICAS Y DE GESTIÓN CON 
ENFOQUE DE PERSPECTIVA DE GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL.  

3,350.00 

175 - 
INSTITUCIONALIZACIÓ
N DE LA PERSPECTIVA 

DE GÉNERO EN LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL 

AGENDA DE TRABAJO PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO EN LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL, IMPLEMENTADA. 

59,979.00 

CAPACITACIONES AL FUNCIONARIADO PÚBLICO EN MATERIA DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO E IGUALDAD SUSTANTIVA, 
REALIZADAS. 

84,444.00 

MECANISMOS PARA LA INCORPORACIÓN DE ENLACES DE 
GÉNERO AL INTERIOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, IMPLEMENTADOS. 

69,389.00 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO, 
ENFOCADO EN LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

7,302,863.18 

176 - ATENCIÓN 
INTEGRAL A MUJERES, 

NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA 

APOYOS EMERGENTES A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO, ENTREGADOS. 118,000.00 

ESTRATEGIA PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS PUNTOS NARANJA 
EN BENEFICIO DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, 
IMPLEMENTADA. 

91,315.00 

EXPOSICIONES DEL ARTE URBANO PARA LA VISIBILIZACIÓN DE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO, EXHIBIDAS. 19,360.00 

PLÁTICAS DIRIGIDAS A LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO, 
EDUCATIVO Y COMUNIDAD EN GENERAL PREVINIENDO LA 
VIOLENCIA CONTRAS LAS MUJERES, IMPARTIDAS. 

57,005.00 

PLÁTICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES Y EL EMPODERAMIENTO SOCIAL, POLÍTICO Y 
ECONÓMICO DE LAS MUJERES, OTORGADAS.  

73,487.00 

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN LA 
ADOLESCENCIA, EN ALINEACIÓN CON LA ESTRATEGIA DE 
EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUALIDAD (EIS), IMPLEMENTADO. 

41,145.00 

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO, BRINDADOS. 2,820,089.00 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO, 
ENFOCADO EN LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO. 

3,321,771.64 

67-ICAT 

179 - CAPACITACIÓN 
EN ALTA TECNOLOGÍA 

CAPACITACIONES AL CAPITAL HUMANO ESPECIALIZADO EN ALTA 
TECNOLOGÍA DE LOS SECTORES ECONÓMICOS EMERGENTES 
DEL ESTADO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, IMPARTIDAS 

1,060,182.00 

69-FOGABAC 
181 - DESARROLLO DE 

LA CULTURA 
EMPRESARIAL PARA 
LA COMPETITIVIDAD 

CRÉDITOS DIRECTOS PARA EL IMPULSO A LAS MUJERES DEL 
SECTOR AGROPECUARIO DEL ESTADO, OTORGADOS. 6,020,773.00 

182 - FINANCIAMIENTO 
A LA MICROPEQUEÑA 

CRÉDITOS DIRECTOS PARA LA INDUCCIÓN A LAS MUJERES DEL 
SECTOR PESCA Y ACUACULTURA DEL ESTADO, OTORGADOS. 406,350.00 
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PESQUERA Y 
ACUICOLA 

FINANCIAMIENTO CON CRÉDITO OPORTUNO A LOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS DEL SECTOR PESCA Y ACUACULTURA, EN EL 
ESTADO, BRINDADO. 

4,792,068.00 

71-COBACH 
076 - COBERTURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE CALIDAD DE 
ACUERDO AL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTES EN LOS PLANTELES 
DEL ESTADO. 

5,487,479.00 

185 - VINCULACIÓN Y 
FORMACIÓN 
CIUDADANA 

APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA EL SEGUIMIENTO A LAS Y 
LOS PRÓXIMOS A EGRESAR Y EGRESADOS DEL COBACH. 58,407.00 

IMPARTICIÓN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y SOCIOEMOCIONAL 
PARA LA GENERACIÓN DE FACTORES DE PROTECCIÓN Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO DE VIDA DE ALUMNAS Y 
ALUMNOS DE COBACH. 

64,350.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS ORIENTADOS AL FOMENTO DE LA 
SALUD DE ALUMNAS Y ALUMNOS DE COBACH. 707,902.00 

REALIZACIÓN DE EVENTOS PARA PROMOVER EL COMBATE A 
LOS ACTOS DE VIOLENCIA AL INTERIOR DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DE COBACH. 

99,450.00 

REALIZACIÓN DE REUNIONES, CONCURSOS, MUESTRAS, 
TORNEOS Y EVENTOS DEPORTIVOS, CULTURALES Y DE ACCIÓN 
CÍVICA Y SOCIAL MEDIANTE CONVOCATORIAS E INVITACIONES A 
LOS CENTROS EDUCATIVOS DE COBACH . 

691,235.00 

72-CECYTE 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR HECHOS 
PROBABLEMENTE CONSTITUTIVOS DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS EN CONTRA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS CON ENFOQUE A DERECHOS HUMANOS Y 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

79,290.00 

REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES POR LA PROBABLE 
COMISIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS CON ENFOQUE A 
DERECHOS HUMANOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

41,405.00 

SEGUIMIENTO A LAS GESTIONES DE ACTUALIZACIÓN DEL 
MARCO NORMATIVO DEL CECYTEBC, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE 
INSTITUCIONALIZACIÓN CON ENFOQUE EN DERECHOS 
HUMANOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

201,510.00 

076 - COBERTURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON INCLUSIÓN, 
CALIDAD, EQUIDAD Y TRANSPARENCIA OTORGADOS. 25,679,234.00 

184 - CALIDAD EN LA 
EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

PROGRAMAS ARTÍSTICOS, CULTURALES, DEPORTIVOS Y 
TECNOLÓGICOS QUE PROPICIAN EL DESARROLLO SOCIAL Y 
SENTIDO DE PERTENENCIA EN EL ALUMNADO, IMPLEMENTADOS. 

2,438,070.00 

PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO COMO LO SON TUTORÍAS, 
ASESORÍAS CON EL FIN DE FORTALECER LOS PROCESOS DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE QUE INCIDAN EN LA RETENCIÓN DEL 
ALUMNADO, IMPLEMENTADO. 

53,200.00 

185 - VINCULACIÓN Y 
FORMACIÓN 
CIUDADANA 

APLICACIÓN DE MECANISMOS DE SEGURIDAD ESCOLAR E 
IGUALDAD DE GÉNERO QUE PERMITA PREVENIR CONDUCTAS 
DELICTIVAS ENTRE LAS Y LOS ALUMNOS DENTRO Y FUERA DEL 
COLEGIO. 

41,160.00 

CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES PARA LAS Y LOS 
ALUMNOS DEL CECYTEBC. 31,660.00 

CANALIZACIÓN DE LOS CASOS DE INCIDENCIAS DE RIESGOS 
GRAVES ENTRE ALUMNAS, ALUMNOS, PERSONAL DOCENTE, 
ADMINISTRATIVO Y PADRES DE FAMILIA A LAS INSTITUCIONES 
CORRESPONDIENTES. 

35,860.00 

PROMOCIÓN DE LA OFERTA DE TALLERES CULTURALES, 
DEPORTIVOS Y DE CAPACITACIÓN, PARA ACCESO A LA 
COMUNIDAD EN GENERAL, PERSONAL ADMINISTRATIVO, 
DOCENTES, ALUMNAS Y ALUMNOS DEL COLEGIO. 

12,000.00 

PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR SOCIAL Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA IMPLEMENTADOS POR LAS INSTITUCIONES 
HACIA LAS Y LOS ALUMNOS DEL COLEGIO. 

44,535.00 

REALIZACIÓN DE LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN PARA 
PROMOVER PROGRAMAS DE SALUD SOCIOEMOCIONAL ENTRE 
EL ESTUDIANTADO. 

41,660.00 
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73-CONALEP 

076 - COBERTURA EN 
EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO MIGRANTE, 
REPATRIADO, INDÍGENA Y CON DIVERSIDAD FUNCIONAL, EN LA 
EDUCACIÓN MEDIAS SUPERIOR, REALIZADO. 

17,028.00 

PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO ACADÉMICO QUE 
PROPICIAN LA TRANSICIÓN SEMESTRAL DEL ALUMNADO DEL 
CONALEP, REALIZADAS. 

7,028.00 

184 - CALIDAD EN LA 
EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN PROGRAMAS DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA Y MATEMÁTICAS. 

10,514.00 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE PROMUEVEN LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO ESCOLAR EN LAS Y 
LOS ALUMNOS. 

14,514.00 

185 - VINCULACIÓN Y 
FORMACIÓN 
CIUDADANA 

ATENCIÓN DE LOS ASPIRANTES DE CONALEP PARA CUBRIR LA 
DEMANDA DE NUEVO INGRESO. 8,514.00 

ATENCIÓN DEL ALUMNADO A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DUAL 
PARA FOMENTAR LA PREPARACIÓN EN EL EMPLEO Y EL 
DESARROLLO DE HABILIDADES PRÁCTICAS. 

20,300.00 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO, EL EMPRENDIMIENTO Y DE DESARROLLO PERSONAL 
Y PARA LA VIDA, DE LA COMUNIDAD CERCANA A LOS PLANTELES 
CONALEP. 

18,514.00 

OTORGAMIENTO DE BECAS DEL SECTOR PRODUCTIVO A LA 
MATRÍCULA INSCRITA. 5,014.00 

75-ISCBC 

187 - EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS PARA 
LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO, Y 
ATENCIÓN DE LOS GRUPOS PRIORITARIOS, IMPLEMENTADO. 

662,050.00 

76-INDE BC 

193 - CULTURA FÍSICA 
Y DEPORTIVA 

APOYOS PARA LOS JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA, PARA NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES 
ESTUDIANTES. 

98,934.00 

CAPACITACIÓN DE INSTRUCTORAS E INSTRUCTORES PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE GIMNASIA LABORAL EN 
EMPRESAS. 

20,000.00 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES E INSTRUCTORAS PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVACIÓN FÍSICA, DEPORTE MASIVO Y DE 
INICIACIÓN.  

1,170,000.00 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN VACACIONAL PARA NIÑAS, NIÑOS 
Y EVENTOS DEPORTIVOS-RECREATIVOS ESTUDIANTILES. 1,752,830.00 

194 - DESARROLLO DE 
TALENTOS 

DEPORTIVOS 

ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO EN CAMPAMENTOS Y 
CONCENTRACIONES DEPORTIVAS PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
JÓVENES, BRINDADO. 

2,380,000.00 

APOYO DE LAS CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE PARA 
BRINDAR ASISTENCIA A LOS ATLETAS SELECCIONADOS 
ESTATALES. 

2,798,420.00 

CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES MUJERES Y HOMBRES, 
NACIONALES Y EXTRANJEROS, PARA LA ATENCIÓN DE 
TALENTOS DEPORTIVOS. 

27,304,610.00 

CONTRATACIÓN DE MÉDICOS Y ESPECIALISTAS MUJERES Y 
HOMBRES PARA EL ASEGURAMIENTO PROFILÁCTICO Y 
EVALUATIVO DE LA SALUD DEL DEPORTISTA. 

1,387,200.00 

ENTREGA DE UNIFORMES A DEPORTISTAS PARA EL 
ABANDERAMIENTO Y PARTICIPACIÓN EN ETAPA FINAL DE 
NACIONALES CONADE 2025. 

7,376,503.00 

MEDICIÓN DE CAPACIDADES ATLÉTICAS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
JÓVENES EVALUADOS.  15,000.00 

PREPARACIÓN ACADÉMICA A DEPORTISTAS EN DESARROLLO Y 
ALTO RENDIMIENTO EN LOS CENTROS DE ALTO RENDIMIENTO Y 
CIUDAD DEPORTIVA MEXICALI, OTORGADA.  

1,722,204.00 

REALIZACIÓN DE EVALUACIONES DE HABILIDADES Y 
CAPACIDADES DE NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES.  16,000.00 

REALIZACIÓN DE EVALUACIONES MORFO-FUNCIONALES A 
DEPORTISTAS INFANTILES Y JUVENILES PARTICIPANTES EN 
EVENTOS DEPORTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES. 

135,000.00 

REALIZACIÓN DE SESIONES PROFILÁCTICAS A LOS Y LAS 
DEPORTISTAS QUE CONFORMAN LAS PRESELECCIONES Y 
SELECCIONES ESTATALES. 

70,000.00 
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195 - ALTO NIVEL DE 
COMPETENCIA 

BECAS A NIÑOS, NIÑAS, JÓVENES DEPORTISTAS Y 
ENTRENADORES QUE CUENTEN CON LOGROS DEPORTIVOS, 
ENTREGADAS. 

10,333,000.00 

ENTRENAMIENTO ESPECIALIZADO A DEPORTISTAS PARA 
INTEGRAR SELECCIONES NACIONALES, OTORGADO.  2,140,100.00 

GESTIÓN DE APOYOS A MUJERES Y HOMBRES QUE CURSEN 
DIPLOMADOS, Y POSGRADOS EN ÁREAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
Y DEPORTE. 

22,500.00 

PROMOCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE ENTRENADORAS Y 
ENTRENADORES DEPORTIVOS. 46,000.00 

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, HOSPEDAJE, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS MÉDICOS A DEPORTISTAS, PROPORCIONADOS.  1,866,000.00 

200 - DEPORTE 
ADAPTADO 

CAPACITACIÓN A ENTRENADORAS, ENTRENADORES Y 
PERSONAL INMERSO EN EL DEPORTE ADAPTADO.  92,800.00 

CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES CON ESPECIALIDAD EN LAS 
DISCIPLINAS DEL DEPORTE ADAPTADO. 4,406,400.00 

DESARROLLO DE CENTROS DE INICIACIÓN DEPORTIVA PARA 
NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES CON DISCAPACIDAD. 4,800.00 

EVALUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA 
PARTICIPAR EN EL DEPORTE ADAPTADO. 3,000.00 

OTORGAMIENTO DE MATERIAL DEPORTIVO PARA LA 
RECREACIÓN, ACTIVACIÓN Y ESPARCIMIENTO FÍSICO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

100,000.00 

SEGUIMIENTO DE DEPORTISTAS EN DESARROLLO DENTRO DE 
LAS DISCIPLINAS DEL DEPORTE ADAPTADO.  1,910,000.00 

77-ISEP 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS QUE PERMITAN PROMOVER Y 
FORTALECER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA ERRADICACIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, IMPLEMENTADAS. 

1,490,494.00 

075 - EDUCACIÓN 
BÁSICA DE 

EXCELENCIA 

ALIMENTACIÓN DE CALIDAD NUTRICIA CON DESAYUNOS 
ESCOLARES PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN CENTROS 
ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA, BRINDADA. 

41,992,298.00 

ATENCIÓN A NIÑOS Y NIÑAS DE 3 A 5 AÑOS, 11 MESES, CON 
EQUIDAD, E INCLUSIÓN PARA CONTRIBUIR AL MÁXIMO LOGRO DE 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO INTEGRAL. 

219,444.00 

ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SOLICITEN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL PROCURANDO LA 
INCLUSIÓN Y EQUIDAD. 

576,570.00 

COORDINACIÓN DE LOS PROCESOS DE PROGRAMAS DE APOYO, 
BUSCANDO EL BENEFICIO DE LAS ALUMNAS Y ALUMNOS QUE 
RECIBEN APOYOS EDUCATIVOS EN LA ENTIDAD. 

1,250,644.00 

OTORGAMIENTO DE APOYOS AL ALUMNADO QUE SE 
ENCUENTRAN INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA QUE PADEZCAN PROBLEMAS DE AGUDEZA 
VISUAL. 

647,995.00 

OTORGAMIENTO DE PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES A 
ALUMNOS Y ALUMNAS INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, EN ZONAS DE MARGINACIÓN. 

22,038,400.00 

OTORGAMIENTO DE UNIFORMES ESCOLARES A ALUMNAS Y 
ALUMNOS QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN ESCUELAS 
PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN ZONAS DE MARGINACIÓN. 

48,045,970.00 

SERVICIO EDUCATIVO DE CALIDAD, CON IGUALDAD Y 
OPORTUNIDADES DE DESARROLLO A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR QUE SE ENCUENTRAN EN 
ALBERGUES DIF Y MIGRANTES. 

73,258.00 

SERVICIOS EDUCATIVOS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
REPATRIADOS O EXTRANJEROS EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD 
DE NIVEL BÁSICO CON EQUIDAD E INCLUSIÓN BAJO ENFOQUE EN 
LOS DE DERECHOS HUMANOS, BRINDADOS. 

693,000.00 

SERVICIOS EDUCATIVOS CON INCLUSIÓN Y EQUIDAD PARA EL 
ACCESO A LA EDUCACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DE FAMILIAS JORNALERAS AGRÍCOLAS MIGRANTES, 
OTORGADOS. 

374,014.00 
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198 - FORMACIÓN, 
PROFESIONALIZACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN 
DOCENTE 

IMPARTICIÓN DE CURSOS, TALLERES Y SESIONES AL 
PERSONAL DOCENTE ACORDE A LA DIVERSIDAD DE LAS 
NECESIDADES DE IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA. 

1,872,290.00 

78-UTT 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN Y 
TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS EN LA CULTURA ORGANIZACIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD IMPLEMENTADO. 

27,300.00 

077 - COBERTURA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

COORDINACIÓN DE EVENTOS DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES, 
EDUCACIÓN SEXUAL Y DE ATENCIÓN AL BAJO RENDIMIENTO 
PARA LAS Y LOS ESTUDIANTES. 

5,750.00 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS CON TEMAS ESPECÍFICOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS MUJERES ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD. 

4,600.00 

OTORGAMIENTO DE CONSULTAS PSICOPEDAGÓGICA Y DE 
SALUD MENTAL A LAS Y LOS ESTUDIANTES QUE LO REQUIERAN. 17,100.00 

201 - VINCULACIÓN EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES A MUJERES Y 
HOMBRES DE LOS DIVERSOS SECTORES. 593,560.00 

79-CESISPE 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

ATENCIÓN A LAS AUTORIDADES Y GRUPOS INVESTIGADORES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, BRINDADA. 584,888.00 

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE 
ELEMENTOS DE LA FUERZA ESTATAL DE SEGURIDAD Y 
CUSTODIA PENITENCIARIA, INTEGRADAS. 

707,735.00 

IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN E INDUCCIÓN 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 456,000.00 

IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS PARA SELECCIONAR Y 
CONTRATAR PERSONAL, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

156,000.00 

INSTRUMENTACIÓN DE LA NORMATIVIDAD LABORAL, SALARIAL, 
QUE RIGE AL PERSONAL ADSCRITO A LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO (CESISPE), CONFORME A SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. 

2,362,600.00 

PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA ACREDITACIÓN Y 
REACREDITACIÓN DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS Y 
CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO, IMPLEMENTADO. 

33,180.00 

REALIZACIÓN DE LAS ADECUACIONES AL ESPACIO DÓNDE SE 
HABILITARÁ EL CENTRO FEMENIL (MUJERES PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD) PARA MEJORAR SUS CONDICIONES DE 
INTERNAMIENTO. 

66,360.00 

SUPERVISIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE 
ACTUACIÓN EN APEGO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y ADOLESCENTES, 
REALIZADAS. 

122,800.00 

019 - EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS DE JUSTICIA 

INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES 

ATENCIONES MÉDICA Y DENTAL PARA LAS PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA 
ADOLESCENTES,OTORGADAS. 

1,034,508.00 

EXPEDIENTES DE MEDIDAS CAUTELARES, SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DEL PROCESO Y MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE 
LIBERTAD INTEGRADOS. 

2,148,236.00 

EXPEDIENTES DE MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD, 
INTEGRADOS. 30,821,160.00 

INSPECCIÓN DE LOS CENTROS DE INTERNAMIENTO DE 
ADOLESCENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICADA. 

156,000.00 

PLAN DE ACTIVIDADES Y DE EJECUCIÓN, EJECUTADOS. 419,064.00 
031 - REINSERCIÓN 
SOCIAL, GARANTÍA 

JURÍDICA Y DERECHOS 
HUMANOS DE LAS 

PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD 

APOYOS DE SERVICIOS POSTPENALES, OTORGADOS. 133,967.00 
ASESORAMIENTO JURÍDICO A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD RESPECTO A SU SITUACION LEGAL. 1,160,436.00 

ATENCIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, EN 
ACTIVIDADES DE PSICOLOGÍA EN LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS. 

165,900.00 
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031 - REINSERCIÓN 
SOCIAL, GARANTÍA 

JURÍDICA Y DERECHOS 
HUMANOS DE LAS 

PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD 

ATENCIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, EN 
ACTIVIDADES DE TRABAJO Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 
EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 

480,000.00 

ATENCIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, EN 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS 565,884.00 

EVALUACIONES DE RIESGO OBJETIVO A LAS PERSONAS 
SENTENCIADAS, REALIZADAS. 178,100.00 

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES JURÍDICOS PARA BENEFICIOS 
PRELIBERACIONALES. 156,000.00 

MEDIDAS CAUTELARES, DE SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO Y BENEFICIOS LIBERTARIOS, SUPERVISADAS. 11,945,780.00 

SEGUIMIENTO EN EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 326,240.00 

SUPERVISIÓN DE LOS PLANES DE ACTIVIDAD DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 1,827,088.00 

035 - SEGURIDAD 
PENITENCIARIA Y 

SERVICIOS 
INTEGRALES 
INCLUSIVOS 

CAPACITACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS 
BÁSICAS AL PERSONAL DE LA FUERZA DE SEGURIDAD Y 
CUSTODIA PENITENCIARIA, REALIZADA. 

1,155,992.00 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS E INCIDENTES AL INTERIOR DE LOS 
CENTROS PENITENCIARIOS QUE PUEDAN VULNERAR LA 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, SUS 
FAMILIAS Y EL PERSONAL. 

1,154,760.00 

OPERACIÓN DEL CENTRO PENITENCIARIO DE ACUERDO A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES, A FIN DE CREAR UN ENTORNO 
PROPICIO Y CONDICIONES SUFICIENTEMENTE SALUBRES, PARA 
EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN, TRABAJO, 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO Y DEPORTE. 

207,327,353.00 

TRASLADO DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. PARA 
SALVAGUARDAR SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, 
REALIZADOS. 

660,000.00 

80-UIBC 

077 - COBERTURA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

REALIZACIÓN DE ASAMBLEAS COMUNITARIAS ORIENTADAS A LA 
DETECCIÓN DE PROBLEMÁTICAS EN LA REGIÓN RELATIVAS A 
ASPECTOS ECONÓMICOS, TECNOLÓGICOS, ORGANIZATIVOS, 
HISTÓRICOS O SOCIALES. 

1,882,915.00 

94-CEJUM 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

POLÍTICA INSTITUCIONAL QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ATRIBUCIONES Y PROGRAMAS DE TRABAJO EN BENEFICIO 
DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, IMPLEMENTADA. 

1,323,670.00 

REALIZACIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA LAS 
PERSONAS COLABORADORAS DEL CENTRO, EN TEMAS DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, ACCESO A LA JUSTICIA, DERECHOS 
HUMANOS Y PROFESIONALIZACIÓN EN LAS DIFERENTES 
DISCIPLINAS. 

271,100.00 

192 - ATENCIÓN 
INTEGRAL A MUJERES 

VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA POR 

RAZONES DE GÉNERO 

ASESORÍA LEGAL EN MATERIA, FAMILIAR, PENAL, LABORAL Y 
CIVIL A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, OTORGADAS. 1,387,740.00 

ENTREVISTAS A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA PARA 
CONOCER SUS CARACTERÍSTICAS Y NIVEL DE RIESGO, 
REALIZADAS. 

925,237.00 

PROGRAMA PARA EL PREVENIR LA VIOLENCIA E IMPULSAR EL 
EMPODERAMIENTO PERSONAL, ACADÉMICO Y ECONÓMICO DE 
LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, IMPLEMENTADO. 

325,966.00 

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA Y EN SU CASO A SUS HIJAS E HIJOS, OTORGADOS. 1,853,275.00 

SESIONES DE TRATAMIENTO PSICOLÓGICO A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y A SUS LAS HIJAS E HIJOS, 
REALIZADAS. 

754,400.00 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO, 
ENFOCADO EN LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO Y A SUS HIJOS. 

32,111,752.69 

95-UPBC 

077 - COBERTURA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

ACOMPAÑAMIENTO A MUJERES ESTUDIANTES DE UPBC PARA 
QUE CONTINÚEN Y CONCLUYAN CON SUS ESTUDIOS 
SUPERIORES EN UPBC, OTORGADOS. 

180,000.00 
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199 - CALIDAD EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO AL ALUMNADO PARA SU 
ADECUADO DESENVOLVIMIENTO Y PERMANENCIA EN SU 
TRAYECTO ESCOLAR, PROPORCIONADO. 

40,000.00 

97-CEEBC 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

CELEBRACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON INMUJER 
CON ENFOQUE DE CAPACITACIÓN EN PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. 

10,930.00 

PARTICIPACIÓN EN CURSOS, TALLERES Y DIPLOMADOS QUE 
COADYUVEN A INCREMENTAR LAS CAPACIDADES DEL CAPITAL 
HUMANO Y PROFESIONALIZACIÓN. 

299,780.00 

98-IMOS 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA 

LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA 

POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS EN MATERIA DE MOVILIDAD 
BASADOS EN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

143,220.00 

033 - MOVILIDAD 
SUSTENTABLE 

ELABORACIÓN DE INFORMES DE LOS PROGRAMAS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS QUE FORTALEZCAN Y LA MOVILIDAD SUSTENTABLE Y 
GARANTICEN LOS DERECHOS DE IGUALDAD, PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y MEJORA DEL SERVICIO. 

272,343.00 

TRANSPORTE VIOLETA PARA FACILITAR LA MOVILIDAD Y EL 
TRASLADO ADECUADO DE MUJERES Y NIÑAS Y NIÑOS MENORES 
DE 12 AÑOS EN EL ESTADO, PROPORCIONADO. 

92,780,806.00 

034 - TRANSPORTE Y 
CONTROL VEHICULAR 

CAPACITACIÓN A MUJERES OPERADORAS DE LA FLOTA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO RESPIRA. 15,250.00 

 Total  $ 5,636,748,027.51 
       Fuente: Secretaría de Hacienda, 2024. 
 
 
Indicadores estratégicos y de gestión  

 
Con la finalidad de poder monitorear y evaluar la Política Transversal de Igualdad de Género y de Atención a 
las Mujeres por parte del Poder Ejecutivo de Baja California, para el ejercicio fiscal 2023 se establecieron 65 
indicadores de género del sector central y 148 del sector paraestatal, para un total de 213. Para el ejercicio 
fiscal 2024 fueron 72 indicadores de género del sector central y 146 del paraestatal, para un total de 218. 
Para este 2025 serán 70 indicadores de género del sector central y 157 del paraestatal, para un total de 227. 
 
De igual forma, para efectos de este Anexo se consideraron como indicadores de género aquellos que 
contienen información desagregada por sexo; aquellos que permiten medir y evaluar el impacto de proyectos, 
programas y acciones encaminados a la atención específica de las problemáticas de las mujeres y/o aquellos 
que consideran la atención a las medidas y acciones decretadas en la Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres. 
 
En su conjunto, estos indicadores permitirán identificar las brechas de desigualdad y la atención que se dé a 
las principales problemáticas. 
 

RAMO PROGRAMAS NOMBRE DEL INDICADOR 

03 - COORDINACIÓN 
DE GABINETE 

005 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

INDICE DE APROBACIÓN CIUDADANA DE LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

009 - IMAGEN Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA SOBRE LA 
CONGRUENCIA DE LA IMAGEN QUE 
PROYECTA EL GOBIERNO CON RELACIÓN A 
SUS PRINCIPIOS Y VALORES 
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RAMO PROGRAMAS NOMBRE DEL INDICADOR 
SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANÍA SOBRE 
LOS EVENTOS REALIZADOS CON 
CRITERIOS DE INCLUSIÓN SOCIAL. 

04 - SECRETARÍA 
GENERAL DE 
GOBIERNO 

011 - COORDINACIÓN DE SISTEMAS 
DE SEGUIMIENTO A GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS Y ACCIONES DECRETADAS EN LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA LAS MUJERES 

012 - IMPLEMENTACIÓN DEL 
ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 

PORCENTAJE DE VÍCTIMAS BENEFICIADAS 
A TRAVÉS DEL FONDO ESTATAL DE AYUDA, 
ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL, 
INSCRITAS EN EL REGISTRO ESTATAL 

016 - CERTEZA Y LEGALIDAD 
JURÍDICA A LA POBLACIÓN 

PERCEPCIÓN CIUDADANA SOBRE LA 
CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
IDENTIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIALES 

05 - OFICIALÍA 
MAYOR DE 
GOBIERNO 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
014 - GOBIERNO DIGITAL Y ABIERTO 
AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN 
021 - ADMINISTRACIÓN EFICIENTE 
DE LOS RECURSOS Y BIENES 
PÚBLICOS 
022 - PROFESIONALIZACIÓN DE LAS 
Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
030 - INSTALACIONES SEGURAS E 
INCLUSIVAS 
032 - PADRÓN INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
037 - GESTIÓN INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PERCEPCIÓN DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
BRINDADOS POR LA OFICIALÍA MAYOR DE 
GOBIERNO 

014 - GOBIERNO DIGITAL Y ABIERTO 
AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN 

ÍNDICE DE CONFIANZA CIUDADANA 
DERIVADA DE LA CALIDAD DE SERVICIOS 
DIGITALES QUE SE OFRECEN EN EL 
ESTADO 

022 - PROFESIONALIZACIÓN DE LAS 
Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

PORCENTAJE DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS QUE PARTICIPAN 
EFECTIVAMENTE EN LOS PROCESOS DE 
PROFESIONALIZACIÓN 
PORCENTAJE DE PERSONAS CON NIVEL DE 
COMPRENSIÓN ADECUADO DE LOS 
CONTENIDOS DE CAPACITACIÓN DEL 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN, EQUIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. 

030 - INSTALACIONES SEGURAS E 
INCLUSIVAS 

PERCEPCIÓN DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS RESPECTO DE LA 
SEGURIDAD E INCLUSIVIDAD DE LAS 
INSTALACIONES DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO 

037 - GESTIÓN INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

PERCEPCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA 
MAYOR 

06 - DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
010 - POSICIONAMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

INDICE DE APROBACIÓN CIUDADANA DE LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

010 - POSICIONAMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN 
BAJACALIFORNIANA ENCUESTADA QUE 
CONOCE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
GOBIERNO 
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RAMO PROGRAMAS NOMBRE DEL INDICADOR 

07 - SECRETARÍA DE 
HACIENDA 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

EFICIENCIA TERMINAL DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES A 
LOS CURSOS, TALLERES, SEMINARIOS Y 
DIPLOMADOS REALIZADOS POR CENCAFI. 

08 - SECRETARÍA DE 
LA HONESTIDAD Y 

LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
029 - INVESTIGACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS 
043 - TRANSPARENCIA PARA UN 
GOBIERNO ABIERTO Y ACCIONES 
ANTICORRUPCIÓN 
044 - FISCALIZACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 
EN LA INVERSIÓN PÚBLICA 
045 - CONTRALORÍA SOCIAL PARA 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
046 - AUDITORÍA Y CONTROL 
GUBERNAMENTAL 
047 - RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
ACCIONES ANTICORRUPCIÓN 
048 - VALUACIÓN DE BIENES Y 
DERECHOS 

PERCEPCIÓN CIUDADANA DE LA 
CORRUPCIÓN EN EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA 

029 - INVESTIGACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS 

PORCENTAJE DE EXPEDIENTES DE 
INVESTIGACIÓN INTEGRADOS EN CONTRA 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. 

045 - CONTRALORÍA SOCIAL PARA 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

PORCENTAJE DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
PRESENTADAS POR COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL, RELACIONADAS 
CON LAS OBRAS, SERVICIOS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS 

047 - RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
ACCIONES ANTICORRUPCIÓN 

VARIACIÓN PORCENTUAL DE SANCIONES 
IMPUESTAS A PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS 

09 - SECRETARÍA DE 
PESCA Y 

ACUACULTURA 

065 - DESARROLLO SUSTENTABLE 
DE LA ACTIVIDAD PESQUERA Y 
ACUÍCOLA 

PORCENTAJE DE CAPACITACIÓN A 
PERSONAS EN TEMAS DE PESCA Y/O 
ACUACULTURA EN BAJA CALIFORNIA 
PORCENTAJE DE COBERTURA DE APOYOS 
A PRODUCTORES DE LOS SECTORES 
PESCA Y ACUACULTURA DE BAJA 
CALIFORNIA 

10 - SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO 
URBANO Y 

REORDENACIÓN 
TERRITORIAL 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE MEJORÓ 
SUS CONDICIONES DE HABITABILIDAD POR 
ACCIONES DE EQUIPAMIENTO, 
INFRAESTRUCTURA Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 
049 - DESARROLLO URBANO 
ORDENADO 
050 - DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
CARRETERAS ESTATALES 
052 - FOMENTO A LA OFERTA DE 
SUELO Y VIVIENDA ECONOMICA, 
SOCIAL Y ORDENADA 

COBERTURA DE LA POBLACIÓN 
BENEFICIADA CON OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO 
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RAMO PROGRAMAS NOMBRE DEL INDICADOR 
050 - DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
CARRETERAS ESTATALES 

COBERTURA DE POBLACIÓN CON 
EQUIPAMIENTO URBANO EN EL ESTADO 

052 - FOMENTO A LA OFERTA DE 
SUELO Y VIVIENDA ECONOMICA, 
SOCIAL Y ORDENADA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON 
VIVIENDA DE CALIDAD EN EL ESTADO 

11 - SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA E 
INNOVACIÓN 

053 - DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DE MIPYME E 
IMPULSO A LA ECONOMÍA LOCAL 

PORCENTAJE DE APOYOS Y/O 
FINANCIAMIENTO OTORGADOS 

072 - EMPRENDIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

PORCENTAJE DE MIPYMES Y PERSONAS 
EMPRENDEDORAS BENEFICIADAS 

12 - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO 
RURAL 

055 - DESARROLLO PRODUCTIVO, 
RENTABLE Y SUSTENTABLE DE LAS 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 

COBERTURA DE PRODUCTORAS Y 
PRODUCTORES BENEFICIADOS CON 
PROGRAMAS DE APOYO 

066 - ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO A 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

PORCENTAJE DE PRODUCTORAS Y 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
ASESORADOS Y CAPACITADOS EN EL 
ESTADO 

070 - INDUSTRIALIZACIÓN DEL 
CAMPO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

PORCENTAJE DE PERSONAS 
PRODUCTORAS APOYADAS PARA 
FORTALECER SU MICROEMPRESA 
PORCENTAJE DE PERSONAS 
PRODUCTORAS CERTIFICADAS Y/O 
RECERTIFICADAS 

123 - INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS 

EFECTIVIDAD DE LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN AGROPECUARIA Y 
AGROALIMENTARIA (CCIIAA) 

13 - SECRETARÍA DE 
TURISMO 

082 - ASISTENCIA Y SERVICIOS AL 
TURISTA 

PERCEPCIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LOS 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE BAJA 
CALIFORNIA 

14 - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

075 - EDUCACIÓN BÁSICA DE 
EXCELENCIA 

ÍNDICE DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA EN POBLACIÓN DE 6 A 
14 AÑOS 
ÍNDICE DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN EN LA POBLACIÓN DE 3 A 5 
AÑOS 
PORCENTAJE DE RETENCIÓN ESCOLAR 
DEL ALUMNADO BENEFICIADO CON LOS 
APOYOS EDUCATIVOS 

076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

ÍNDICE DE ABANDONO ESCOLAR EN 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
ÍNDICE DE ABSORCIÓN EN EL NIVEL MEDIO 
SUPERIOR. 
ÍNDICE DE EFICIENCIA TERMINAL EN 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
ÍNDICE DE RETENCIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
PORCENTAJE DE ALUMNAS Y ALUMNOS 
EGRESADOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR. 

15 - SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

059 - PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

COBERTURA DE POBLACIÓN EN EL 
ESTADO QUE SE BENEFICIA CON EL 
PROGRAMA DE CULTURA AMBIENTAL 

 
 

16 - SECRETARÍA DE 
BIENESTAR 

 
 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA 
BENEFICIADA CON APOYOS SOCIALES 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE POBREZA EN EL ESTADO 
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16 - SECRETARÍA DE 
BIENESTAR 

CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 
083 - CAMINANDO UNIDOS CON EL 
CORAZÓN 
085 - COMUNIDADES CON EL 
CORAZÓN 
086 - ECONOMÍA PARA EL 
BIENESTAR 
087 - BIENESTAR PARA TODAS Y 
TODOS 
088 - ALIMENTANDO CON EL 
CORAZÓN 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA EN EL 
ESTADO 

083 - CAMINANDO UNIDOS CON EL 
CORAZÓN 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN QUE 
REALIZAN ALGUNA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA DERIVADA DE LA FORMACIÓN 
DE CAPACIDADES 

085 - COMUNIDADES CON EL 
CORAZÓN 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA BENEFICIADA CON 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL BÁSICA 

086 - ECONOMÍA PARA EL 
BIENESTAR 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON 
INGRESOS MENORES A LA LÍNEA DE 
BIENESTAR BENEFICIADA CON APOYOS 
PARA EL BIENESTAR FAMILIAR 

087 - BIENESTAR PARA TODAS Y 
TODOS 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE POBREZA BENEFICIADA 
CON APOYOS PARA EL BIENESTAR 

088 - ALIMENTANDO CON EL 
CORAZÓN 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN VULNERABLE 
POR CARENCIA EN EL ACCESO A LA 
ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD 
BENEFICIADA CON APOYOS ALIMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 - SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

PORCENTAJE DE OCUPACIÓN DE LA 
POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 
(PEA). 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 
091 - CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN 
PARA EL EMPLEO 
092 - SENSIBILIZACIÓN, EDUCACIÓN 
Y DIFUSIÓN DE LA PREVISIÓN 
SOCIAL 
093 - IMPULSO A LA CULTURA DE 
SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD EN 
EL TRABAJO 
094 - VIGILANCIA E INSPECCIÓN 
PARA EL BIENESTAR Y EL RESPETO 
DE NORMAS LABORALES 
095 - IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
LABORAL TRANSPARENTE Y DE 
CALIDAD 
096 - APOYO Y ATENCIÓN 
INCLUYENTE AL SECTOR LABORAL 
DE SAN QUINTÍN 
097 - PROCURACIÓN DE LOS 
DERECHOS LABORALES 

TASA DE DESEMPLEO EN BAJA 
CALIFORNIA. 

091 - CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN 
PARA EL EMPLEO 

PORCENTAJE DE MUJERES OCUPADAS DE 
LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 
(PEA). 
PORCENTAJE DE PERSONAS COLOCADAS 
EN VACANTES DE EMPLEO EN EL ESTADO 
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17 - SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

092 - SENSIBILIZACIÓN, EDUCACIÓN 
Y DIFUSIÓN DE LA PREVISIÓN 
SOCIAL 

PORCENTAJE DE PERSONAS 
TRABAJADORAS CAPACITADAS QUE 
DESARROLLARON VALORES, ACTITUDES Y 
DESTREZAS PARA SU DESEMPEÑO 
LABORAL 

097 - PROCURACIÓN DE LOS 
DERECHOS LABORALES 

CALIFICACIÓN PROMEDIO DE LA ATENCIÓN 
A MUJERES VICTIMAS DE ACOSO U 
HOSTIGAMIENTO LABORAL 
PORCENTAJE DE ASUNTOS LABORALES 
CANALIZADOS A LOS CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO 
COMO MEDIO DE SOLUCIÓN A CONFLICTOS 
LABORALES 

18 - DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PERCEPCIÓN DE CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS OTORGADOS POR LA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

19 - SECRETARÍA DE 
CULTURA 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 
172 - CULTURA COMUNITARIA 
188 - FOMENTO CULTURAL 
ARTÍSTICO 
189 - FOMENTO A LA LECTURA 
190 - PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y 
CULTURAS POPULARES 

PERCEPCIÓN DE LAS Y LOS ARTISTAS Y 
PROMOTORES, RESPECTO DE LA 
ATENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
CULTURALES CON LAS ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA 

188 - FOMENTO CULTURAL 
ARTÍSTICO 

GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS Y LOS 
ASISTENTES A LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES Y ARTÍSTICAS PRESENTADAS 
POR LA SECRETARÍA DE CULTURA. 

189 - FOMENTO A LA LECTURA 
PROMEDIO DE LIBROS LEIDOS 
ANUALMENTE POR LOS PARTICIPANTES 
DEL PROGRAMA "5 LIBROS POR AÑO" 

20 - SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL 

E IGUALDAD DE 
GÉNERO 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PORCENTAJE DE LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD QUE 
PERCIBEN UN GOBIERNO INCLUYENTE 

081 - PUEBLOS INDÍGENAS E 
INTERCULTURALIDAD 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE 
PERTENECE A LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 
BENEFICIADA POR LOS SERVICIOS Y 
PROGRAMAS DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE BAJA CALIFORNIA 

089 - SER INCLUYENTE 

PORCENTAJE DE PERSONAS 
SENSIBILIZADAS EN MATERIA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, IGUALDAD DE 
GÉNERO, INTERCULTURALIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN 

21 - SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

118 - PREVENCIÓN SOCIAL DEL 
DELITO Y LA VIOLENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PERCEPCIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD EN EL ESTADO 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LOS MODELOS 
PREVENTIVOS ANTE LOS RIESGOS DE LA 
DELINCUENCIA Y LA VIOLENCIA 

121 - FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL 

PORCENTAJE DE ELEMENTOS POLICIALES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PROFESIONALIZADOS. 

22 - SECRETARÍA DE 
SALUD 

006 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
SECTORIAL 

ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO EN 
BAJA CALIFORNIA 
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29 - CONSEJERÍA 
JURÍDICA 017 - DEFENSORÍA PÚBLICA 

PORCENTAJE DE PERSONAS 
REPRESENTADAS POR LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA QUE OBTUVIERON BENEFICIOS O 
RESOLUCIONES FAVORABLES 

36 - COPLADE 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
129 - PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN EL DESARROLLO DE BAJA 
CALIFORNIA 
130 - PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL DESARROLLO 

PERCEPCIÓN CIUDADANA SOBRE LOS 
RESULTADOS DERIVADOS DEL PLAN 
ESTATAL DE DESARROLLO (PED BC 2022-
2027) 

129 - PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN EL DESARROLLO DE BAJA 
CALIFORNIA 

PORCENTAJE DE PARTICIPANTES DE LOS 
SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y 
ACADÉMICO EN LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL COPLADE 

131 - SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA, 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

PORCENTAJE DE PERSONAS USUARIAS 
SATISFECHAS CON LA INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN EL SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA (SEIEG) 

37 - CMC 133 - FOMENTO Y DESARROLLO DE 
TURISMO DE REUNIONES 

VISITANTES PROMEDIO AL CENTRO 
METROPOLITANO DE CONVENCIONES. 

38 - ADMICARGA 134 - SERVICIO FERROVIARIO DEL 
GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA 

PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN POR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
PASAJEROS PROPORCIONADOS POR 
ADMICARGA 

39 - CEA 
026 - IMPULSO A LA INVESTIGACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y CULTURA DEL 
AGUA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 
SENSIBILIZADA EN CULTURA DEL AGUA 

45 - INIFE - BC 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PORCENTAJE DE PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS CAPACITADAS EN PERSPECTIVA 
DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 

50 - CCL 220 - IMPULSO A LA JUSTICIA 
LABORAL 

ÍNDICE DE CONCILIACIÓN LABORAL EN 
MATERIA INDIVIDUAL EN EL ESTADO 
PORCENTAJE DE PERSONAL CAPACITADO 
Y SENSIBILIZADO EN PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. 

51 - FIARUM 
007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PORCENTAJE DE ACCIONES GENERADAS 
PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN EL FIARUM 
PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DE LA AUTOPISTA 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
FIARUM. 

52 - INDIVI ESTATAL 149 - VIVIENDA SOCIAL PROGRESIVA 

PORCENTAJE DE POBLACION QUE RECIBIO 
APOYOS PARA LA OBTENCION Y 
FORTALECIMIENTO DE VIVIENDAS A 
TRAVES DE LOS ORGANISMOS DE 
VIVIENDA EN EL ESTADO 

 
 
 

58 – ISSSTECALI 
 
 
 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PORCENTAJE DE AFILIACIÓN DE 
PERSONAS TRABAJADORAS DE 
ORGANISMOS INCORPORADOS AL 
ISSSTECALI 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

COBERTURA DE POBLACIÓN USUARIA DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS EN ISSSTECALI 
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58 - ISSSTECALI 

151 - ATENCIÓN INTEGRAL DE 
PRIMER NIVEL 
152 - ATENCIÓN INTEGRAL EN 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL 
153 - ADMINISTRACIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS DERECHOHABIENTES 
154 - PENSIONES Y JUBILACIONES 
PARA EL BIENESTAR DE UNA 
SOCIEDAD JUSTA 
155 - DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN 
CONTINUA E INVESTIGACIÓN 

151 - ATENCIÓN INTEGRAL DE 
PRIMER NIVEL 

COBERTURA DE DETECCIÓN DE SÍFILIS 
CONGÉNITA Y VIH EN MUJERES 
EMBARAZADAS EN POBLACIÓN DE 
DERECHOHABIENCIA 
COBERTURA DE PACIENTES OBESOS EN 
CONTROL EN POBLACIÓN DE 20 AÑOS Y 
MÁS 
PORCENTAJE DE CURACIÓN DE CASOS DE 
TUBERCULOSIS BASILÍFERA PULMONAR EN 
POBLACIÓN DERECHOHABIENTE 
PORCENTAJE DE PACIENTES DIABÉTICOS 
EN CONTROL CON HEMOGLOBINA 
GLUCOSILADA EN POBLACIÓN DE 
DERECHOHABIENCIA 
PORCENTAJE DE PACIENTES 
HIPERTENSOS EN CONTROL EN 
POBLACIÓN DE DERECHOHABIENCIA 
TASA DE MORBILIDAD GENERAL EN 
POBLACIÓN DE DERECHOHABIENCIA 
TASA DE MORBILIDAD POR 
ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 
VACUNACIÓN EN MENORES DE 15 AÑOS 
TASA DE MORTALIDAD DE CÁNCER DE 
PRÓSTATA EN HOMBRES DE 45 AÑOS Y 
MÁS 
TASA DE MORTALIDAD MATERNA POR 
CADA 1000 RECIÉN NACIDOS VIVOS 
TASA DE MORTALIDAD POR CÁNCER 
CERVICOUTERINO EN POBLACIÓN 
DERECHOHABIENTE 
TASA DE MORTALIDAD POR CÁNCER DE 
MAMA EN POBLACIÓN DE 
DERECHOHABIENCIA 

152 - ATENCIÓN INTEGRAL EN 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL 

TASA DE EGRESOS HOSPITALARIOS POR 
MEJORA O CURACIÓN DE PACIENTES CON 
DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES 
CRÓNICO DEGENERATIVAS 

153 - ADMINISTRACIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS DERECHOHABIENTES 

PORCENTAJE DE PERSONAS USUARIAS 
SATISFECHAS CON LOS TRÁMITES 
REALIZADOS DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y SOCIALES 

154 - PENSIONES Y JUBILACIONES 
PARA EL BIENESTAR DE UNA 
SOCIEDAD JUSTA 

PORCENTAJE DE ATENCIÓN A 
SOLICITUDES DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES CON DERECHO GENERADO 

155 - DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN 
CONTINUA E INVESTIGACIÓN 

PORCENTAJE DE PERSONAS USUARIAS 
SATISFECHAS CON EL SERVICIO MÉDICO 
RECIBIDO EN ISSSTECALI 
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59 - ISESALUD 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

TASA DE MORBILIDAD POR 
ENFERMEDADES PREVENIBLES EN BAJA 
CALIFORNIA 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
156 - INTERVENCIÓN SANITARIA 
PREVENTIVA 

ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO EN 
BAJA CALIFORNIA 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
157 - REDUCCIÓN DE RIESGOS 
SANITARIOS QUE AFECTAN LA 
SALUD DE LA POBLACIÓN 

TASA DE MORTALIDAD POR 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES. 

TASA DE MORTALIDAD POR 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, 
MATERNAS, PERINATALES Y 
NUTRICIONALES. 

156 - INTERVENCIÓN SANITARIA 
PREVENTIVA 

COBERTURA DE DETECCION DE TAMIZAJE 
DE CÁNCER DE CUELLO UTERINO EN 
MUJERES Y HOMBRES TRANS DE 25 A 69 
AÑOS DE EDAD 
COBERTURA DE DETECCIÓN DE TAMIZAJE 
DE CÁNCER DE MAMA EN MUJERES Y 
HOMBRES TRANS DE 40 A 69 AÑOS DE 
EDAD 
RAZÓN DE MORTALIDAD MATERNA 
TASA DE INCIDENCIA DE ENFERMEDADES 
DIARRÉICAS AGUDAS EN POBLACION DE 
RESPONSABILIDAD 
TASA DE INCIDENCIA DE ENFERMEDADES 
POR INFECCIONES RESPIRATORIAS 
AGUDAS EN POBLACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 

60 - CAME 161 - CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
MÉDICO 

PORCENTAJE DE EFECTIVIDAD EN LA 
RESOLUCIÓN DE QUEJAS DE ARBITRAJE 
MÉDICO 
PORCENTAJE DE SERVICIOS CON 
RESOLUCIÓN INMEDIATA DE LA COMISIÓN 
DE ARBITRAJE MÉDICO. 
VARIACIÓN PORCENTUAL EN LA DEMANDA 
DE SERVICIOS SOLICITADOS ANTE LA 
COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

61 – IPEBC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
162 - ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
SALUD MENTAL 
207 - PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MENTAL 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON 
PROBLEMAS EMOCIONALES O MENTALES 
EN BAJA CALIFORNIA 

162 - ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
SALUD MENTAL 

ADHERENCIA TERAPÉUTICA EN PACIENTES 
CON TRASTORNOS RELACIONADOS CON 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
PORCENTAJE DE OCUPACIÓN 
HOSPITALARIA EN EL INSTITUTO DE 
PSIQUIATRÍA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

PORCENTAJE DE PACIENTES DE SALUD 
MENTAL EN CONTROL 
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61 - IPEBC 

207 - PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MENTAL 

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLESCENTES Y JÓVENES DETECTADOS 
CON FACTORES DE RIESGO QUE SON 
ATENDIDOS CON ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS 

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EDAD 
ESCOLAR, EVALUADOS POR EL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN DE LA 
ATENCIÓN PERSONALIZADA BRINDADA A 
LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA LÍNEA 075 

214 - FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN EN SALUD 
MENTAL 

PORCENTAJE DE PROFESIONALES DE LA 
SALUD CAPACITADOS EN TEMAS DE SALUD 
MENTAL 
PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN DE LAS 
PERSONAS USUARIAS POR LOS SERVICIOS 
MÉDICOS RECIBIDOS EN EL INSTITUTO DE 
PSIQUIATRÍA DE BAJA CALIFORNIA (IPEBC) 

62 - DIF ESTATAL 

164 - ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN BENEFICIADA 
CON SERVICIOS ASISTENCIALES QUE 
MEJORÓ SU SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

165 - ASISTENCIA SOCIAL 
ALIMENTARIA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON 
CARENCIA POR ACCESO A LA 
ALIMENTACIÓN NUTRITIVA Y DE CALIDAD 
BENEFICIADAS CON APOYOS 
ALIMENTARIOS. 

166 - PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES QUE RECIBEN 
PROTECCIÓN INSTITUCIONAL 

166 - PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 
171 - DERECHO A VIVIR Y CRECER 
EN FAMILIA 
191 - ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 
SOCIAL PRIVADA 

ÍNDICE DE REINTEGRACIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES A UN AMBIENTE 
FAMILIAR SANO 

169 - DESARROLLO Y FORMACIÓN 
FAMILIAR 

PORCENTAJE DE PERSONAS QUE 
PARTICIPARON EN LAS PLÁTICAS DE 
ESCUELA PARA LAS FAMILIAS 

170 - ATENCIÓN Y ASISTENCIA 
SOCIAL A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

PORCENTAJE DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ATENDIDAS EN LOS 
CENTROS DE REHABILITACIÓN QUE 
MEJORARON SU CALIDAD DE VIDA Y 
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

171 - DERECHO A VIVIR Y CRECER 
EN FAMILIA 

PORCENTAJE DE MENORES DE EDAD 
ASIGNADOS A FAMILIAS DE ACOGIMIENTO 
PRE-ADOPTIVO 

191 - ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 
SOCIAL PRIVADA 

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO 
ALOJADOS EN LAS INSTITUCIONES DE 
ASISTENCIA SOCIAL PRIVADA 

 
 

63 – INJUVEN 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PORCENTAJE DE JÓVENES BENEFICIADOS 
QUE SON EMPODERADOS POR EL INJUVEN 
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63 - INJUVEN 

215 - BIENESTAR PARA LAS Y LOS 
JÓVENES 

PORCENTAJE DE LAS Y LOS JÓVENES 
BENEFICIADOS CON ESTÍMULOS 
ECONÓMICOS PARA QUE CONTINÚEN CON 
SU FORMACIÓN ACADÉMICA. 
PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN DE LAS Y 
LOS JÓVENES ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS CON EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR. 

216 - JOVEN EMPLÉATE 
PORCENTAJE DE JÓVENES BENEFICIADOS 
QUE CONTINUARON CON SU PROYECTO 
DE EMPRENDIMIENTO 

217 - JÓVENES CON CORAZÓN 

PORCENTAJE DE JÓVENES QUE 
PARTICIPAN EN ACTIVIDADES PARA 
MEJORAR SU ENTORNO SOCIAL 
PORCENTAJE DE MUJERES JÓVENES 
ASISTENTES A LOS CURSOS DE 
CAPACITACIÓN QUE MEJORARON SU 
DESARROLLO INTEGRAL 

64 - INMUJER 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PORCENTAJE DE PROGRAMAS DE 
GOBIERNO ESTATAL ORIENTADOS A LA 
REDUCCIÓN DE DESIGUALDADES 
SOCIALES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
175 - INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
176 - ATENCIÓN INTEGRAL A 
MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

ÍNDICE DE DESIGUALDAD DE GÉNERO DE 
BAJA CALIFORNIA 

175 - INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

PORCENTAJE DE DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES QUE INCORPORAN EN SUS 
PRESUPUESTOS Y PROGRAMAS LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

176 - ATENCIÓN INTEGRAL A 
MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

PORCENTAJE DE MUJERES ATENDIDAS 
QUE REDUCEN SU SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD RELATIVA A LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO. 

67 - ICAT 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
179 - CAPACITACIÓN EN ALTA 
TECNOLOGÍA 

PORCENTAJE DE TRABAJADORES QUE 
INCREMENTAN SUS CAPACIDADES 
LABORALES, GENERADAS POR LA 
CAPACITACIÓN QUE RECIBEN DEL ICAT BC. 

179 - CAPACITACIÓN EN ALTA 
TECNOLOGÍA 

PORCENTAJE DE PERSONAL DE 
PROCESOS ESPECIALIZADOS 
CAPACITADOS POR ICAT BC. 

69 - FOGABAC 

181 - DESARROLLO DE LA CULTURA 
EMPRESARIAL PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

NIVEL DE FINANCIAMIENTO OTORGADO 
POR EL FOGABAC AL SECTOR 
AGROPECUARIO EN BAJA CALIFORNIA. 
PORCENTAJE DE SOLICITUDES DE 
CRÉDITO DE MUJERES DEL SECTOR 
AGROPECUARIO QUE FUERON APOYADAS 

182 - FINANCIAMIENTO A LA 
MICROPEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA PESQUERA Y ACUICOLA 

NIVEL DE FINANCIAMIENTO OTORGADO 
POR EL FOGABAC AL SECTOR PESCA Y 
ACUACULTURA EN BAJA CALIFORNIA 
PORCENTAJE DE SOLICITUDES DE 
CRÉDITO DE MUJERES DEL SECTOR PESCA 
Y ACUACULTURA VIABLES DE APOYO. 
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71 - COBACH 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
184 - CALIDAD EN LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
185 - VINCULACIÓN Y FORMACIÓN 
CIUDADANA 

TASA BRUTA DE ESCOLARIZACIÓN DEL 
COBACH 

076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

TASA DE ABSORCIÓN DEL ALUMNADO EN 
COBACH 
TASA DE RETENCIÓN DEL ALUMNADO EN 
COBACH 
TASA EFICIENCIA TERMINAL EN COBACH 

184 - CALIDAD EN LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO 
ACADÉMICO DEL ALUMNADO DEL COBACH 
PORCENTAJE DE APROBACIÓN DE LAS Y 
LOS ALUMNOS DEL COBACH 

185 - VINCULACIÓN Y FORMACIÓN 
CIUDADANA 

PORCENTAJE DE LAS Y LOS EGRESADOS 
DEL COBACH QUE LOGRARON INGRESAR A 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
PORCENTAJE DEL ALUMNADO DEL 
COBACH EN ACTIVIDADES DE 
PARAESCOLARES Y VINCULACIÓN 

72 - CECYTE 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
184 - CALIDAD EN LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
185 - VINCULACIÓN Y FORMACIÓN 
CIUDADANA 

TASA DE ESCOLARIZACIÓN BRUTA DEL 
CECYTE. 

076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

TASA DE ABSORCIÓN DEL ALUMNADO EN 
CECYTE 
TASA DE EFICIENCIA TERMINAL DEL 
ALUMNADO EN CECYTE 
TASA DE RETENCIÓN DEL ALUMNADO EN 
CECYTE 

184 - CALIDAD EN LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO 
ACADÉMICO DEL ALUMNADO DEL CECYTE 
PORCENTAJE DE APROBACIÓN DEL 
ALUMNADO EN CECYTE 

185 - VINCULACIÓN Y FORMACIÓN 
CIUDADANA 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN 
EGRESADA DEL CECYTEBC QUE SE 
INCORPORAN AL ÁMBITO LABORAL Y/O 
CONTINÚAN SUS ESTUDIOS 

 
 
 
 
 

73 – CONALEP 
 
 
 
 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
184 - CALIDAD EN LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
185 - VINCULACIÓN Y FORMACIÓN 
CIUDADANA 

TASA BRUTA DE ESCOLARIZACIÓN DEL 
CONALEP. 



Página 625 26 de diciembre de 2024. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

RAMO PROGRAMAS NOMBRE DEL INDICADOR 
 
 
 
 
 
 
 

73 - CONALEP 

076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

TASA DE EFICIENCIA TERMINAL EN EL 
CONALEP. 
TASA DE RETENCIÓN DEL ALUMNADO EN 
EL CONALEP. 

076 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
185 - VINCULACIÓN Y FORMACIÓN 
CIUDADANA 

TASA DE ABSORCIÓN DEL ALUMNADO EN 
EL CONALEP. 

184 - CALIDAD EN LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO 
ACADÉMICO DEL ALUMNADO DEL CONALEP 

PORCENTAJE DE APROBACIÓN DE LAS Y 
LOS ALUMNOS DEL CONALEP. 

185 - VINCULACIÓN Y FORMACIÓN 
CIUDADANA 

PORCENTAJE DE LAS Y LOS EGRESADOS 
DEL CONALEP QUE SE INCORPORAN AL 
ÁMBITO LABORAL Y/O CONTINÚAN SUS 
ESTUDIOS. 

75 - ISCBC 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
173 - DIFUSIÓN MUSICAL 
187 - EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

PERCEPCIÓN DE LAS Y LOS ARTISTAS Y 
PROMOTORES, RESPECTO DE LA 
ATENCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
CULTURALES CON LAS ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS CULTURALES DE B.C. 

187 - EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

EFICIENCIA TERMINAL DE LOS 
PROGRAMAS ACADÉMICOS IMPARTIDOS 
POR EL CENTRO ESTATAL DE LAS ARTES 
DE LOS 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO. 

POBLACIÓN OBJETIVO QUE ACCEDE A 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DIRIGIDAS A MUJERES EN 
LOS CEART´S DEL ESTADO. 

PORCENTAJE DE PARTICIPANTES EN 
CURSOS DE ALTO NIVEL EN LOS CEART´S 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
76 - INDE BC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
193 - CULTURA FÍSICA Y DEPORTIVA 
194 - DESARROLLO DE TALENTOS 
DEPORTIVOS 
195 - ALTO NIVEL DE COMPETENCIA 
196 - INFRAESTRUCTURA Y 
MANTENIMIENTO DEPORTIVO 
197 - PROMOCIÓN E IMAGEN 
200 - DEPORTE ADAPTADO 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 
BAJACALIFORNIANA QUE PARTICIPAN EN 
PROGRAMAS DE CULTURA FÍSICA 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
200 - DEPORTE ADAPTADO 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE GRUPOS 
ESPECÍFICOS ATENDIDOS CON 
PROGRAMAS DE CULTURA FÍSICA 

193 - CULTURA FÍSICA Y DEPORTIVA 
PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE 
PARTICIPAN EN PROGRAMAS DE CULTURA 
FÍSICA 
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RAMO PROGRAMAS NOMBRE DEL INDICADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 

76 - INDE BC 

 
194 - DESARROLLO DE TALENTOS 
DEPORTIVOS 
 

PORCENTAJE DE NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES 
DETECTADOS COMO TALENTOS 
DEPORTIVOS 

VARIACIÓN PORCENTUAL DE NIÑAS, NIÑOS 
Y JÓVENES BAJACALIFORNIANOS 
PARTICIPANDO EN LAS DIVERSAS 
DISCIPLINAS DEPORTIVAS 

195 - ALTO NIVEL DE COMPETENCIA 
PORCENTAJE DE DEPORTISTAS DE ALTO 
NIVEL QUE PARTICIPAN EN SELECCIONES 
NACIONALES 

200 - DEPORTE ADAPTADO 

PORCENTAJE DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARTICIPANTES EN 
COMPETENCIAS NACIONALES DEL 
DEPORTE ADAPTADO. 

77 - ISEP 

075 - EDUCACIÓN BÁSICA DE 
EXCELENCIA 

ÍNDICE DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN EN LA POBLACIÓN DE 3 A 5 
AÑOS 
ÍNDICE DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA EN POBLACIÓN DE 6 A 
14 AÑOS 
ÍNDICE DE EFICIENCIA TERMINAL EN 
PRIMARIA 
ÍNDICE DE EFICIENCIA TERMINAL EN 
SECUNDARIA 
PORCENTAJE DE AVANCE EN LA ATENCIÓN 
DE NIÑAS Y NIÑOS QUE SOLICITAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INDÍGENA. 
PORCENTAJE DEL ALUMNADO QUE 
CURSAN LA ASIGNATURA DE INGLÉS COMO 
SEGUNDA LENGUA EN PLANTELES 
PÚBLICOS DE PREESCOLAR Y PRIMARIA EN 
LA ENTIDAD. 

078 - PARTICIPACIÓN Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

PORCENTAJE DEL ALUMNADO 
CAPACITADO EN TEMÁTICAS DE 
FORMACIÓN VALORAL 

198 - FORMACIÓN, 
PROFESIONALIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE 

PORCENTAJE DEL PERSONAL DOCENTE DE 
FORMACIÓN INICIAL HASTA EDUCACIÓN 
SUPERIOR ATENDIDOS EN ACCIONES 
FORMATIVAS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

78 – UTT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

COSTO PROMEDIO POR ALUMNADO DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TIJUANA 

GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS Y LOS 
EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE TIJUANA. 

077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN DE LAS Y LOS 
EGRESADOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR 
POR LA UTT. 

ÍNDICE DE RETENCIÓN DEL ALUMNADO EN 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
TIJUANA. 

077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
199 - CALIDAD EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
201 - VINCULACIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

PORCENTAJE DE ALUMNADO EGRESADO 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
TIJUANA COLOCADOS EN EMPLEOS 
PERTINENTES EN EL SECTOR 
PRODUCTIVO. 
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RAMO PROGRAMAS NOMBRE DEL INDICADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

78 - UTT 

 
 
199 - CALIDAD EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO 
ACADÉMICO DE LA POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE TIJUANA. 

ÍNDICE DE EGRESO DEL ALUMNADO EN LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TIJUANA. 
ÍNDICE DE TITULACIÓN DEL ALUMNADO EN 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
TIJUANA. 
PORCENTAJE DEL ALUMNADO QUE 
ESTUDIA EN PROGRAMAS EDUCATIVOS 
CON RECONOCIMIENTO POR SU BUENA 
CALIDAD 

201 - VINCULACIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE EMPLEABILIDAD DE LAS Y LOS 
EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE TIJUANA. 
PORCENTAJE DEL ALUMNADO DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TIJUANA 
COLOCADOS EN ESTADÍA EN EL SECTOR 
PRODUCTIVO. 

79 - CESISPE 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
019 - EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE 
JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES 
035 - SEGURIDAD PENITENCIARIA Y 
SERVICIOS INTEGRALES 
INCLUSIVOS 

PORCENTAJE DE REINGRESOS EN EL 
SISTEMA DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
031 - REINSERCIÓN SOCIAL, 
GARANTÍA JURÍDICA Y DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
035 - SEGURIDAD PENITENCIARIA Y 
SERVICIOS INTEGRALES 
INCLUSIVOS 

PORCENTAJE DE REINGRESOS EN EL 
SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO 

019 - EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE 
JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES 

COBERTURA DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
ADOLESCENTES QUE RECIBEN 
TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO COMO 
EN EXTERNACION 
PORCENTAJE DE REINTEGRACIÓN SOCIAL 
DE ADOLESCENTES 

031 - REINSERCIÓN SOCIAL, 
GARANTÍA JURÍDICA Y DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD 

COBERTURA DE ATENCIONES A LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN 
ACTIVIDADES DE REINSERCIÓN SOCIAL EN 
LOS CENTROS PENITENCIARIOS 
PORCENTAJE DE PERSONAS LIBERADAS 
Y/O EXTERNADAS INTEGRADAS 
SATISFACTORIAMENTE A LA SOCIEDAD A 
TRAVES DE LOS SERVICIOS POSTPENALES 

035 - SEGURIDAD PENITENCIARIA Y 
SERVICIOS INTEGRALES 
INCLUSIVOS 

PORCENTAJE DE PERSONAL DE LA FUERZA 
DE SEGURIDAD Y CUSTODIA 
PENITENCIARIA CAPACITADO PARA 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS. 

 
 

80 – UIBC 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

COSTO PROMEDIO POR ESTUDIANTE DE LA 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE BAJA 
CALIFORNIA 
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80 - UIBC 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

TASA BRUTA DE ESCOLARIZACIÓN DE LA 
POBLACIÓN INDÍGENA EN LA UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL DE BAJA CALIFORNIA 

077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE APROBACIÓN DEL 
ESTUDIANTADO EN LA UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL DE BAJA CALIFORNIA 
INDICE DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES 
EN LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE 
BAJA CALIFORNIA 
PORCENTAJE DE POBLACIÓN ESCOLAR 
INDÍGENA MATRICULADA, RESPECTO AL 
TOTAL DE POBLACIÓN ESCOLAR 
MATRICULADA EN LA UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL DE BAJA CALIFORNIA. 
PORCENTAJE DE PROYECTOS 
COLABORATIVOS DE ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL 

94 - CEJUM 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PERCEPCIÓN DE LAS USUARIAS SOBRE LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
EN EL CEJUM. 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
192 - ATENCIÓN INTEGRAL A 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
POR RAZONES DE GÉNERO 

TASA DE MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO 
ATENDIDAS POR CADA 1,000 LLAMADAS AL 
SERVICIO DEL 9-1-1 

192 - ATENCIÓN INTEGRAL A 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
POR RAZONES DE GÉNERO 

PORCENTAJE DE MUJERES ATENDIDAS 
QUE MEJORARON SU CALIDAD DE VIDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

95 – UPBC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 

PORCENTAJE DE ATENCIÓN A LA DEMANDA 
EDUCATIVA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 
POR PARTE DE LA UPBC. 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
199 - CALIDAD EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
205 - VINCULACIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 
206 - INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN ESTUDIANTIL 
EGRESADA DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE BAJA CALIFORNIA 
COLOCADOS EN EMPLEOS PERTINENTES 
EN EL SECTOR PRODUCTIVO. 

077 - COBERTURA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN DE POBLACIÓN 
EGRESADA DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
BAJA CALIFORNIA. 

ÍNDICE DE DESERCIÓN DE LA MATRÍCULA 
UNIVERSITARIA EN LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE BAJA CALIFORNIA. 

ÍNDICE DE EFICIENCIA TERMINAL EN LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE BAJA 
CALIFORNIA. 
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95 - UPBC 

 
199 - CALIDAD EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE APROVECHAMIENTO 
ACADÉMICO DEL ALUMNADO DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE BAJA 
CALIFORNIA. 
ÍNDICE DE RETENCIÓN DEL ALUMNADO EN 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE BAJA 
CALIFORNIA. 
ÍNDICE DE TITULACIÓN DEL ALUMNADO EN 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE BAJA 
CALIFORNIA 

205 - VINCULACIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ÍNDICE DE EMPLEABILIDAD DE LAS Y LOS 
EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE BAJA CALIFORNIA. 
PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE BAJA CALIFORNIA 
REALIZANDO ESTANCIAS Y/O ESTADÍAS EN 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRODUCTIVO. 

97 - CEEBC 209 - EFICIENCIA ENERGÉTICA 
EFECTIVIDAD DEL PROGRAMA DE 
SENSIBILIZACIÓN DE AHORRO 
ENERGÉTICO. 

98 - IMOS 033 - MOVILIDAD SUSTENTABLE 

PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DEL TRANSPORTE 
VIOLETA 
PORCENTAJE DE ACEPTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 
PRIVADO EN EL ESTADO 

99 - SESEA 

007 - ADMINISTRACIÓN 
RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN Y 
CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL 
218 - IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE 18 AÑOS 
Y MÁS ENCUESTADA DE BAJA CALIFORNIA 
QUE PERCIBE A LA CORRUPCIÓN COMO EL 
PROBLEMA MÁS IMPORTANTE EN SU 
ESTADO. 

Fuente. Elaboración propia con información del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño (SEDED), Secretaría de Hacienda, 2024. 
 
  



Página 630  26 de diciembre de 2024.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

FORMATOS COMPLEMENTARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO A LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA 

 
A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de los Estados 
y Municipios, el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California presenta los siguientes apartados y desgloses; 
mismos que se complementan con los presentados en el Anexo 5 del presente Decreto:  
 

Objetivos (Fines y Propósitos) de los Programas Presupuestarios 

 
Los Programas Presupuestarios para el año 2025, se identificaron mediante el proceso de planeación del 
presupuesto, bajo la Metodología del Marco Lógico e integrando la Perspectiva de Género (PeG) y el Enfoque 
Basado en Derechos Humanos (EBDH) que condujo a las Dependencias a la formulación y/o actualización 
de las Matrices de Indicadores (MIR), para cada programa.  

A continuación, se enlistan los programas que integran el proyecto de Presupuesto del próximo ejercicio fiscal, 
con su respectiva descripción (Fines y Propósitos) alineados a las Políticas del Plan Estatal de Desarrollo 
(PED) 2022-2027. 
 
03 Coordinación de Gabinete 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

005 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción de 
las políticas públicas 

Contribuir a la gestión de 
las políticas públicas 
mediante la toma de 
decisiones 
gubernamentales, desde 
un enfoque de gobernanza 
institucional, basada en 
una gestión pública 
honesta y al servicio de la 
gente. 

La efectividad de las 
políticas públicas para el 
bienestar se reflejan en la 
aprobación de la 
ciudadanía sobre 
desempeño del gobierno. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la 
Gente 

009 Imagen y relaciones 
institucionales 

Contribuir a la gestión de 
las políticas públicas 
mediante la toma de 
decisiones desde un 
enfoque de gobernanza 
institucional 

La ciudadanía percibe 
como inclusivos los 
eventos y enlaces 
institucionales organizados 
por el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado. 

8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la 
Gente 

100 Transferencias al sector 
paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

La entidad paraestatal del 
sector recibe las 
transferencias de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la 
Gente 
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04 Secretaría General de Gobierno 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción de 
la política sectorial 

Contribuir a la 
gobernabilidad 
democrática y al orden 
social del Estado mediante 
la atención de los asuntos 
de carácter público, con 
respeto a los derechos 
humanos y la protección 
de la integridad de la 
ciudadanía y sus bienes, 
sustentada en una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente. 

La gobernabilidad y la 
gobernanza se fortalecen a 
través de acciones de 
vinculación con los 
poderes del Estado, 
dependencias de los tres 
órdenes de gobierno, 
órganos autónomos y 
grupos políticos y sociales, 
en un marco de respeto al 
estado de derecho. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

011 

Coordinación de 
sistemas de seguimiento 
a grupos de atención 
prioritaria 

Contribuir a la 
gobernabilidad 
democrática y al orden 
social del Estado mediante 
la atención de los asuntos 
de carácter público, con 
respeto a los derechos 
humanos y la protección 
de la integridad de la 
ciudadanía y sus bienes. 

Los sistemas de 
coordinación a grupos de 
atención prioritaria operan 
eficientemente para 
contribuir en el acceso al 
pleno goce de sus 
derechos. 

8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

012 
Implementación del 
enfoque de derechos 
humanos 

Contribuir a la 
gobernabilidad 
democrática y al orden 
social del Estado mediante 
la atención de los asuntos 
de carácter público, con 
respeto a los derechos 
humanos y la protección 
de la integridad de la 
ciudadanía y sus bienes. 

La población del Estado de 
Baja California cuenta con 
políticas públicas que 
promueven, protegen, 
respetan y garantizan los 
derechos humanos. 

8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

016 Certeza y  legalidad 
jurídica a la población 

Contribuir a la 
gobernabilidad 
democrática y al orden 
social del Estado mediante 
la atención de los asuntos 
de carácter público, con 
respeto a los derechos 
humanos y la protección 
de la integridad de la 
ciudadanía y sus bienes. 

La población de Baja 
California recibe servicios 
de identidad jurídica y 
patrimoniales con 
inclusión, oportunidad y 
apego a la legalidad. 

9. Combate Frontal 
a la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia  
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

018 
Gobernabilidad 
democrática y promoción 
de la iniciativa social 

Contribuir a la 
gobernabilidad 
democrática y al orden 
social del Estado mediante 
la atención de los asuntos 
de carácter público, con 
respeto a los derechos 
humanos y la protección 
de la integridad de la 
ciudadanía y sus bienes. 

La gobernabilidad y la 
estabilidad social del 
Estado se mantienen en 
beneficio de la población 
baja californiana. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

100 Transferencias al sector 
paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

Las entidades 
paraestatales del sector 
reciben las transferencias 
de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 
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 05 Oficialía Mayor de Gobierno 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción de 
la política institucional 

Contribuir a una gestión 
responsable, honesta y 
transparente de los 
recursos humanos, 
materiales y 
patrimoniales a través de 
trámites eficientes y 
servicios de calidad. 

La política de 
administración de los 
recursos humanos y 
materiales del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado, se aplica con 
estricto apego a la 
normatividad y 
transparencia. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia  
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

014 
Gobierno digital y abierto 
al servicio de la 
población 

Contribuir a una gestión 
responsable, honesta y 
transparente de los 
recursos humanos, 
materiales y 
patrimoniales a través de 
trámites y servicios 
eficientes, servicios 
simplificados y en medios 
electrónicos 

Las y los ciudadanos de 
Baja California acceden a 
una mayor cantidad de 
información, trámites y 
servicios mediante el uso 
de las tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

021 
Administración eficiente 
de los recursos y bienes 
públicos 

Contribuir a una gestión 
responsable, honesta y 
transparente de los 
recursos humanos, 
materiales y 
patrimoniales a través de 
trámites eficientes y 
servicios de calidad. 

Las dependencias del 
Poder Ejecutivo del 
Estado reciben los 
bienes y servicios de 
forma oportuna y con la 
calidad requerida. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

022 Profesionalización de las 
y los servidores públicos 

Contribuir a una gestión 
responsable, honesta y 
transparente de los 
recursos humanos, 
materiales y 
patrimoniales a través de 
trámites eficientes y 
servicios de calidad. 

Las y los servidores 
públicos participan 
efectivamente en los 
procesos de 
profesionalización bajo 
lineamientos de 
inclusión, equidad, 
perspectiva de género, 
respeto a los derechos 
humanos, calidad y 
eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

030 Instalaciones seguras e 
inclusivas 

Contribuir a una gestión 
responsable, honesta y 
transparente de los 
recursos humanos, 
materiales y 
patrimoniales a través de 
trámites eficientes y 
servicios de calidad. 

Las personas servidoras 
públicas perciben que las 
instalaciones del 
Gobierno del Estado son 
seguras e inclusivas para 
desarrollar sus funciones 
y atender a la población. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

032 
Padrón integral de 
bienes muebles e 
inmuebles 

Contribuir a una gestión 
responsable, honesta y 
transparente de los 
recursos humanos, 
materiales y 
patrimoniales a través de 
trámites eficientes y 
servicios de calidad. 

El padrón de bienes 
muebles y del patrimonio 
inmobiliario del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado se mantiene 
actualizado. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 
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037 Gestión integral de 
recursos humanos 

Contribuir a una gestión 
responsable, honesta y 
transparente de los 
recursos humanos, 
materiales y 
patrimoniales a través de 
trámites eficientes y 
servicios de calidad. 

Las dependencias 
usuarias de los servicios 
de gestión integral de 
recursos humanos 
perciben una atención de 
calidad y eficiente. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

 
 06 Dirección de Comunicación Social 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción de 
la política institucional 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente, 
mediante estrategias de 
difusión, acercamiento e 
interacción que 
incrementen la 
credibilidad y la 
confianza de las y los 
ciudadanos en su 
gobierno. 

El Gobierno del Estado 
implementa una política de 
comunicación social 
permanente, efectiva, 
incluyente y 
corresponsable, que 
contribuye a la 
gobernabilidad en la 
entidad, bajo los principios 
democráticos y de 
corresponsabilidad, entre 
gobierno y sociedad. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

010 
Posicionamiento de las 
actividades 
gubernamentales 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente, 
mediante estrategias de 
difusión, acercamiento e 
interacción que 
incrementen la 
credibilidad y la 
confianza de las y los 
ciudadanos en su 
gobierno. 

La ciudadanía conoce los 
programas y acciones de 
gobierno de forma 
igualitaria salvaguardando 
su derecho de acceso a la 
información, atendiendo 
sus condiciones de 
marginación social, 
características, hábitos y 
preferencias. 
 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

 
  07 Secretaría de Hacienda 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política 
institucional 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente 
mediante políticas para el 
manejo responsable, 
prudente y transparente de 
las finanzas públicas que 
permitan un balance 
presupuestal sostenible y 
una mayor atención de los 
temas fundamentales para 
el desarrollo del Estado y 
el bienestar de la 
población. 

En Baja California la 
política de la hacienda 
pública estatal se 
implementa de forma 
responsable y permite el 
ordenamiento de la 
hacienda pública estatal. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia  
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 
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020 
Gobierno para 
resultados y disciplina 
en el gasto público 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente 
mediante políticas para el 
manejo responsable, 
prudente y transparente de 
las finanzas públicas que 
permitan un balance 
presupuestal sostenible y 
una mayor atención de los 
temas fundamentales para 
el desarrollo del Estado y 
el bienestar de la 
población. 

Las dependencias y 
entidades paraestatales 
ejercen el presupuesto 
de egresos con criterios 
de calidad, orden 
organizacional y con 
base en resultados 
relevantes en el 
desarrollo del Estado y 
sus habitantes. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

036 

Continuidad y 
actualización 
tecnológica para el 
fortalecimiento 
financiero 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente 
mediante políticas para el 
manejo responsable, 
prudente y transparente de 
las finanzas públicas que 
permitan un balance 
presupuestal sostenible y 
una mayor atención de los 
temas fundamentales para 
el desarrollo del Estado y 
el bienestar de la 
población. 

Las herramientas 
tecnológicas de la 
información y 
comunicaciones mejoran 
la capacidad de 
recaudación de ingresos 
por medios electrónicos. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

038 
Conducción de la 
política de finanzas 
públicas 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente 
mediante políticas para el 
manejo responsable y 
prudente de las finanzas 
públicas estatales, que 
reviertan las dificultades de 
liquidez y logren un 
balance presupuestal 
favorable en el Estado. 

La gestión y recaudación 
responsable y 
transparente de los 
recursos públicos permite 
una mayor autonomía de 
las finanzas públicas del 
Estado. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

039 Procuración de justicia 
fiscal 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente 
mediante políticas para el 
manejo responsable, 
prudente y transparente de 
las finanzas públicas que 
permitan un balance 
presupuestal sostenible y 
una mayor atención de los 
temas fundamentales para 
el desarrollo del Estado y 
el bienestar de la 
población. 

La defensa de los 
intereses fiscales del 
Poder  
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado brindada es 
eficiente en su actuación. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 



Página 635 26 de diciembre de 2024. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

040 
Servicio de 
Administración 
Tributaria de BC 

Contribuir a una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente 
mediante políticas para el 
manejo responsable, 
prudente y transparente de 
las finanzas públicas que 
permitan un balance 
presupuestal sostenible y 
una mayor atención de los 
temas fundamentales para 
el desarrollo del Estado y 
el bienestar de la 
población. 

El cumplimiento de las 
obligaciones fiscales por 
parte de las y los 
contribuyentes fortalece 
la recaudación de los 
ingresos del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

 
  08 - Secretaría de la Honestidad y la Función Pública 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política 
institucional 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas, sustentados en 
una gestión pública 
honesta y al servicio de la 
gente. 

Las dependencias y 
entidades del Gobierno 
del Estado se conducen 
con legalidad, 
respetando los derechos 
humanos, honestidad y 
colaboran en la 
consolidación del 
proceso de rendición de 
cuentas y combate 
frontal a la corrupción. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia  
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

029 
Investigación y 
seguimiento de faltas 
administrativas 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas. 

Las personas servidoras 
públicas de las 
dependencias y 
entidades paraestatales, 
se apegan a la 
normatividad aplicable en 
el desempeño de sus 
funciones y atribuciones. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia 

043 
Transparencia para un 
gobierno abierto y 
acciones anticorrupción 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas. 

Las dependencias y 
entidades desempeñan 
de forma eficiente la 
gestión de su actuación 
de conformidad con la 
normatividad en materia 
de obligaciones de 
transparencia, acceso a 
la información, ética e 
integridad pública. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia 

044 

Fiscalización para la 
prevención de la 
corrupción en la 
inversión pública 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas. 

Los recursos financieros 
de los programas de 
inversión asignados a las 
dependencias y 
entidades del gobierno 
estatal, se ejercen con 
eficiencia, transparencia, 
honestidad y legalidad. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia 
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045 

Contraloría social para  
la rendición de cuentas 
y el combate a la 
corrupción 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas. 

La ciudadanía participa 
en la vigilancia del gasto, 
los programas, las obras 
públicas y el desempeño 
de servicios públicos 
para garantizar una 
mayor claridad y 
rendición de cuentas. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia 

046 Auditoría y control 
gubernamental 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas. 

Las  dependencias y 
entidades paraestatales 
solventan de forma 
efectiva las 
observaciones de 
auditoría y control 
interno. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia 

047 Rendición de cuentas y 
acciones anticorrupción 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas. 

Las personas servidoras 
públicas se conducen 
con apego a la 
normatividad y a los 
principios rectores del 
servicio público. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia 

048 Valuación de bienes y 
derechos 

Contribuir a la 
transparencia y el combate 
a la corrupción en la 
función pública estatal a 
través de mecanismos 
para vigilar, controlar y 
supervisar la ejecución de 
los recursos y el actuar de 
las personas servidoras 
públicas. 

Las dependencias y 
entidades de la 
administración pública 
obtienen en tiempo y 
forma los avalúos de 
bienes o derechos. 

9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia 

 
  09 - Secretaría de Pesca y Acuacultura 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política 
institucional 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice 
un desarrollo incluyente y 
sostenible de los recursos 
pesqueros y acuícolas, que 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de 
la producción, el 
ordenamiento y la 
expansión de los mercados 
regionales, nacionales e 
internacionales, basada en 
una gestión pública 
honesta y al servicio de la 
gente. 

En Baja California, el 
sector pesquero y 
acuícola cuenta con la 
instrumentación de las 
políticas estatales 
adecuadas para 
aprovechar de forma 
sostenible los recursos 
del Estado y potenciar las 
ventajas competitivas de 
dichos sectores. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
9. Combate Frontal a 
la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia  
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 
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058 
Promoción de los 
productos de la pesca 
y acuacultura 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice 
un desarrollo incluyente y 
sostenible de los recursos 
pesqueros y acuícolas, que 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de 
la producción, el 
ordenamiento y la 
expansión de los mercados 
regionales, nacionales e 
internacionales. 

Las unidades económicas 
del sector pesquero y 
acuícola, incrementan la 
comercialización de sus 
productos dentro y fuera 
de Baja California. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

065 
Desarrollo sustentable 
de la actividad 
pesquera y acuícola 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice 
un desarrollo incluyente y 
sostenible de los recursos 
pesqueros y acuícolas, que 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de 
la producción, el 
ordenamiento y la 
expansión de los mercados 
regionales, nacionales e 
internacionales. 

Las unidades económicas 
del sector pesquero y 
acuícola, incrementan el 
valor anual  de la 
producción en el Estado. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

La entidad paraestatal del 
sector recibe las 
transferencias de 
recursos presupuestarios 
con criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

 
10 - Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir al desarrollo 
regional y territorial del 
Estado, mediante la 
construcción y 
mantenimiento de 
infraestructura y el 
aprovechamiento racional 
de los asentamientos 
humanos, para el beneficio 
de toda la población, 
basado en una gestión 
pública honesta y al 
servicio de la gente. 

La población cuenta con 
infraestructura, 
equipamiento, orden 
urbano y vivienda 
adecuados y de calidad, 
administrando los recursos 
humanos, financieros y 
materiales con austeridad, 
eficiencia y transparencia 
que contribuyen al logro de 
los objetivos 
institucionales. 

6. Desarrollo Urbano 
y Regional 
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

049 Desarrollo urbano 
ordenado 

Contribuir al desarrollo 
regional y territorial del 
Estado, mediante la 
construcción y 
mantenimiento de 
infraestructura y el 
aprovechamiento racional 
de los asentamientos 
humanos, para el beneficio 
de toda la población 

El sistema de 
Administración Urbano 
Territorial permite un 
desarrollo urbano regional 
integrado y ordenado en 
Baja California. 

6. Desarrollo Urbano 
y Regional 
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 
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050 
Desarrollo de 
infraestructura urbana y 
carreteras estatales 

Contribuir al desarrollo 
regional y territorial del 
Estado, mediante la 
construcción y 
mantenimiento de 
infraestructura y el 
aprovechamiento racional 
de los asentamientos 
humanos, para el beneficio 
de toda la población 

La población tiene un 
mayor acceso a espacios 
públicos, equipamiento y 
obras de infraestructura 
vial. 

2. Salud y Calidad de 
Vida 
3. Seguridad 
Ciudadana y Justicia 
6. Desarrollo Urbano 
y Regional 
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

052 

Fomento a la oferta de 
suelo y vivienda 
económica, social y 
ordenada 

Contribuir al desarrollo 
regional y territorial del 
Estado, mediante la 
construcción y 
mantenimiento de 
infraestructura y el 
aprovechamiento racional 
de los asentamientos 
humanos, para el beneficio 
de toda la población 

La población de menores 
ingresos cuenta con 
vivienda de calidad para 
mejorar sus condiciones 
sociales y económicas. 

6. Desarrollo Urbano 
y Regional 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

Las entidades 
paraestatales del sector 
reciben las transferencias 
de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

 
11 - Secretaría de Economía e Innovación 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población, 
sustentada en una gestión 
pública honesta y al servicio 
de la gente. 

Los sectores productivos 
se impulsan y desarrollan 
en sinergia con las 
vocaciones regionales y 
ventajas competitivas de la 
entidad, permitiendo el 
desarrollo económico 
sostenible e inclusivo, 
apegado a la legalidad 
mediante una 
administración eficaz y 
responsable. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

042 
Fomento para la 
innovación y desarrollo 
tecnológico 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población. 

Empresas vinculadas al 
ecosistema innovador 
fortalecen su capacidad de 
competencia en sectores 
estratégicos de alto valor 
agregado. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
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053 

Desarrollo y 
financiamiento de 
MIPYME e impulso a la 
economía local 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población. 

Las micro, pequeñas y 
medianas empresas 
(MIPYMES) avanzan en 
su integración a los 
mercados locales. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

054 Entorno económico y 
ambiente de negocios 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población. 

Inversionistas y 
empresarios detonan 
oportunidades de inversión 
o negocio en el Estado. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

063 Promoción de la 
inversión 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población. 

Las unidades productivas 
generan inversión 
extranjera directa 
enfocada en actividades 
de mayor valor agregado 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

072 
Emprendimiento y 
fortalecimiento 
empresarial 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población. 

Las micro, pequeñas y 
medianas empresas 
beneficiadas se consolidan 
en el mercado local y 
regional. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

073 
Fomento para el 
desarrollo de industrias 
creativas 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población. 

Las industrias creativas, 
impulsan el potencial de 
talentos y 
emprendimientos como 
agentes novedosos del 
desarrollo de la economía 
local 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
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084 
Encadenamiento 
productivo y 
competitividad 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, mediante 
políticas que potencien las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad, y que promuevan la 
igualdad de oportunidades 
de crecimiento en beneficio 
de los agentes de la 
economía y de la población. 

Las empresas en Baja 
California, consolidan su 
permanencia en un 
ambiente de negocios 
favorable, generando 
empleos 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

Las entidades 
paraestatales del sector 
reciben las transferencias 
de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

 
12 - Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población, 
basada en una gestión 
pública honesta y al servicio 
de la gente. 

Las políticas para el 
desarrollo de la cultura 
empresarial y de 
innovación tecnológica 
implementadas en las y los 
productores, permiten 
potencializar las ventajas 
competitivas del Estado. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

055 

Desarrollo productivo, 
rentable y sustentable 
de las actividades 
agrícolas 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

Las y los productores 
agrícolas del Estado 
elevan los niveles de 
productividad de sus 
productos. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

066 

Asesoría, capacitación 
y acompañamiento 
técnico a productores 
agropecuarios 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

El sector primario agrícola 
y pecuario  del Estado 
eleva los niveles de 
rentabilidad de sus 
productos. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

067 

Desarrollo productivo, 
rentable y sustentable 
de las actividades 
pecuarias 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

Las y los productores 
pecuarios elevan los 
niveles de productividad 
ganadera. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
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068 Uso sustentable de los 
recursos agropecuarios 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

Las y los productores 
agrícolas del Estado 
cuentan con mayor 
cobertura de 
infraestructura 
hidroagrícola para hacer 
un uso y aprovechamiento 
eficiente y sustentable. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

069 
Campo sano e inocuo 
para la alimentación de 
calidad 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

Las y los productores y las 
organizaciones conservan 
y mejoran el estatus 
fitozoosanitarios para 
ofertar productos 
alimentarios sanos. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

070 
Industrialización del 
campo para la 
seguridad alimentaria 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

Las y los productores del 
sector agrícola de Baja 
California comercializan 
sus productos de forma 
competitiva. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

071 Manejo sustentable de 
los recursos forestales         

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

Los ecosistemas forestales 
en Baja California, 
conservan su riqueza 
biológica, cultural e 
histórica 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

La entidad paraestatal del 
sector recibe las 
transferencias de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al Servicio 
de la Gente 

123 

Investigación, 
tecnología e innovación 
de las actividades 
agropecuarias 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
potencie las capacidades, 
vocaciones y ventajas 
competitivas de la entidad 
mediante el incremento de la 
producción agropecuaria en 
beneficio de la población 

Las y los productores del 
sector agropecuario  
acceden a investigación 
especializada para el 
aumento de la 
productividad en cultivos, 
ganadería, pesca y de los 
sistemas agrícolas. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
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006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, que potencie las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad mediante productos y 
servicios turísticos que 
posicionen a Baja California 
como un destino turístico 
sostenible, competitivo y de 
vanguardia, basada en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

El sector turístico del 
Estado de Baja California 
se desarrolla  sin 
comprometer los recursos 
naturales disponibles. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la 
Gente 

056 
Planeación de la oferta 
turística y fomento a la 
inversión 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, que potencie las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad mediante productos y 
servicios turísticos que 
posicionen a Baja California 
como un destino turístico 
sostenible, competitivo y de 
vanguardia. 

Las inversiones en 
proyectos turísticos 
competitivos, se 
incrementan de manera 
equilibrada y sostenible. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

062 Desarrollo e innovación 
de productos turísticos 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, que potencie las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad mediante productos y 
servicios turísticos que 
posicionen a Baja California 
como un destino turístico 
sostenible, competitivo y de 
vanguardia. 

Las y los prestadores de 
servicios desarrollan e 
innovan  productos 
turísticos para una mayor 
afluencia y estadía de 
visitantes  en Baja 
California. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

064 Posicionamiento de la 
oferta turística estatal 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, que potencie las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad mediante productos y 
servicios turísticos que 
posicionen a Baja California 
como un destino turístico 
sostenible, competitivo y de 
vanguardia. 

Los destinos turísticos del 
Estado se posicionan a 
nivel local, nacional e 
internacional, por la 
promoción de los 
programas institucionales 
que ofrece la secretaría de 
turismo. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

082 Asistencia y servicios 
al turista 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, que potencie las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad mediante productos y 
servicios turísticos que 
posicionen a Baja California 
como un destino turístico 
sostenible, competitivo y de 
vanguardia. 

Las y los turistas que 
visitan el Estado 
incrementan su confianza 
en los servicios de 
asistencia turística 
recibidos. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
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100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible, que potencie las 
capacidades, vocaciones y 
ventajas competitivas de la 
entidad mediante productos y 
servicios turísticos que 
posicionen a Baja California 
como un destino turístico 
sostenible, competitivo y de 
vanguardia, basada en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

Las entidades 
paraestatales del sector 
reciben las transferencias 
de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la 
Gente 

 
14 - Secretaría de Educación 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006  

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a la mejora de las 
condiciones sociales mediante 
el nuevo modelo de 
enseñanza y del sentido de 
colectividad entre el gobierno 
y la sociedad, que impulsen y 
potencialicen las capacidades 
de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, para 
reducir las brechas de 
desigualdad e incrementar las 
oportunidades y la movilidad 
social de las personas, basado 
en una gestión pública 
honesta y al servicio de la 
gente. 

Las y los estudiantes 
reciben una educación 
inclusiva, equitativa y justa 
que reduce las 
desigualdades sociales y 
económicas a largo plazo. 

5. Educación, 
Ciencia y 
Tecnología  
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

075  Educación básica de 
excelencia 

Contribuir a mejorar las 
condiciones sociales mediante 
el nuevo modelo de 
enseñanza y del sentido de 
colectividad entre el gobierno 
y la sociedad, que impulsen y 
potencialicen las capacidades 
de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, para 
reducir las brechas de 
desigualdad e incrementar las 
oportunidades y la movilidad 
social de las personas 

La población en edad 
escolar recibe servicios en 
educación básica con 
equidad, inclusión y 
excelencia. 

5. Educación, 
Ciencia y 
Tecnología  
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

076 
Cobertura en 
educación media 
superior 

Contribuir a mejorar las 
condiciones sociales mediante 
el nuevo modelo de 
enseñanza y del sentido de 
colectividad entre el gobierno 
y la sociedad, que impulsen y 
potencialicen las capacidades 
de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, para 
reducir las brechas de 
desigualdad e incrementar las 
oportunidades y la movilidad 
social de las personas 

Estudiantes de educación 
media superior en Baja 
California reciben servicios 
educativos en condiciones 
de equidad y en entornos 
educativos favorables. 

5. Educación, 
Ciencia y 
Tecnología  
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 
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077 Cobertura en 
educación superior 

Contribuir a mejorar las 
condiciones sociales mediante 
el nuevo modelo de 
enseñanza y del sentido de 
colectividad entre el gobierno 
y la sociedad, que impulsen y 
potencialicen las capacidades 
de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, para 
reducir las brechas de 
desigualdad e incrementar las 
oportunidades y la movilidad 
social de las personas 

Las y los alumnos de 
educación superior y 
posgrado reciben servicios 
educativos que favorecen 
su trayectoria personal, 
laboral, formativa y 
ciudadana. 

5. Educación, 
Ciencia y 
Tecnología  
 

079 Infraestructura en 
educación 

Contribuir a mejorar las 
condiciones sociales mediante 
el nuevo modelo de 
enseñanza y del sentido de 
colectividad entre el gobierno 
y la sociedad, que impulsen y 
potencialicen las capacidades 
de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, para 
reducir las brechas de 
desigualdad e incrementar las 
oportunidades y la movilidad 
social de las personas 

Los planteles educativos 
públicos cuentan con 
infraestructura, 
rehabilitación y 
mejoramiento acordes a 
las necesidades de las 
comunidades. 

5. Educación, 
Ciencia y 
Tecnología  
 

100  Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

Las entidades 
paraestatales del sector 
reciben las transferencias 
de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

 
 
15 - Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas públicas para la 
preservación del medio 
ambiente y el 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, 
sustentada en una gestión 
pública honesta y al servicio 
de la gente. 

En Baja California se 
implementa una política 
ambiental para mitigar el 
cambio climático y 
promover un territorio más 
sustentable. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

059 Protección del medio 
ambiente 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas públicas para la 
preservación del medio 
ambiente y el 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales 

Las empresas respetan las 
disposiciones jurídicas 
para cuidar y proteger el 
medio ambiente. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
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060 Manejo sustentables de 
los recursos naturales                                                                              

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas públicas para la 
preservación del medio 
ambiente y el 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales 

Las empresas y la 
población aprovechan los 
recursos naturales de 
forma responsable con 
conocimiento del valor 
biológico y el capital 
natural. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

061 
Cambio climático y 
calidad del medio 
ambiente 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas públicas para la 
preservación del medio 
ambiente y el 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales 

La población disfruta de 
una mejor calidad 
ambiental debido rangos 
aceptables en indicadores 
de la medición de calidad 
del aire y la gestión de los 
residuos contaminantes. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

La entidad paraestatal del 
sector recibe las 
transferencias de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

 
16 - Secretaría de Bienestar 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas que disminuyan el 
rezago social y el contexto de 
vulnerabilidad, dando prioridad 
a la niñez y a las mujeres, 
para que amplíen sus 
oportunidades y transformen 
su comunidad con base en la 
familia, basadas en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

En Baja California se 
implementan políticas 
públicas orientadas al 
bienestar social, que 
brindan beneficios 
equitativos para la 
población. 

1. Bienestar para 
Todas y Todos. 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

083  Caminando unidos con 
el corazón 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas que disminuyan el 
rezago social y el contexto de 
vulnerabilidad, dando prioridad 
a la niñez y a las mujeres, 
para que amplíen sus 
oportunidades y transformen 
su comunidad con base en la 
familia 

La población en situación 
vulnerabilidad social 
accede a una formación de 
desarrollo de capacidades. 

1. Bienestar para 
Todas y Todos. 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

085  Comunidades con el 
corazón 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas que disminuyan el 
rezago social y el contexto de 
vulnerabilidad, dando prioridad 
a la niñez y a las mujeres, 
para que amplíen sus 
oportunidades y transformen 
su comunidad con base en la 
familia 

La población en situación 
vulnerable accede a obras 
de infraestructura social 
básica en sus 
comunidades. 

1. Bienestar para 
Todas y Todos. 
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086  Economía para el 
bienestar 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas que disminuyan el 
rezago social y el contexto de 
vulnerabilidad, dando prioridad 
a la niñez y a las mujeres, 
para que amplíen sus 
oportunidades y transformen 
su comunidad con base en la 
familia 

La población en situación 
de vulnerabilidad por 
ingresos menores a la 
línea de pobreza acceden 
a apoyos que ayudan a 
sustentar gastos de 
necesidades básicas. 

1. Bienestar para 
Todas y Todos.. 

087 Bienestar para todas y 
todos 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas que disminuyan el 
rezago social y el contexto de 
vulnerabilidad, dando prioridad 
a la niñez y a las mujeres, 
para que amplíen sus 
oportunidades y transformen 
su comunidad con base en la 
familia 

La población en situación 
de pobreza 
multidimensional accede 
de manera efectiva a 
apoyos que mitigan 
situaciones divergentes e 
imprevistas. 

1. Bienestar para 
Todas y Todos. 

088 Alimentando con el 
corazón 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas que disminuyan el 
rezago social y el contexto de 
vulnerabilidad, dando prioridad 
a la niñez y a las mujeres, 
para que amplíen sus 
oportunidades y transformen 
su comunidad con base en la 
familia 

La población en situación 
de vulnerabilidad accede a 
una alimentación nutritiva y 
de calidad. 

1. Bienestar para 
Todas y Todos. 

100  Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

Las entidades 
paraestatales del sector 
reciben las transferencias 
de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

 
17 - Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado, sustentada en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

Políticas públicas que 
mejoran y dan más 
empleos; con espacios 
incluyentes, libres de 
discriminación,  con 
armonía entre 
trabajadores, sindicatos y 
empleadores brindadas, 
manteniendo la paz laboral 
en la entidad. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 
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Capacitación y 
vinculación para el 
empleo 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado. 

Población 
económicamente activa 
desempleada o 
subempleada de la 
entidad, ingresan al campo 
laboral formal, propiciando 
la igualdad de 
oportunidades 
socioeconómicas en la 
entidad e impulsando el 
derecho a un empleo 
digno, formal y bien 
remunerado. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

092 
Sensibilización, 
educación y difusión de 
la previsión social 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado. 

Los trabajadores y 
trabajadoras cuentan con 
los valores, actitudes y 
destrezas necesarias para 
su desempeño laboral en 
los centros de trabajo de la 
entidad. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

093 
Impulso a la cultura de 
seguridad, higiene y 
salud en el trabajo 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado. 

Centros de trabajo  
cumplen el esquema 
normativo en materia 
seguridad, higiene y salud 
en el trabajo para la 
protección de las 
trabajadoras y trabajadores 
de la entidad. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

094 

Vigilancia e inspección 
para el bienestar y el 
respeto de normas 
laborales   

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado. 

Los centros de trabajo 
cumplen con la 
normatividad laboral 
aplicable vigente que 
protegen los derechos 
laborales de las 
trabajadoras y trabajadores 
favoreciendo climas 
laborales prósperos en la 
entidad. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

095 
Impartición de justicia 
laboral transparente y 
de calidad 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado. 

Las y los trabajadores 
resuelven sus juicios 
laborales con sus 
patronales a través del 
arbitraje acorde a la 
normatividad aplicable, 
propiciando la paz laboral 
en la entidad. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
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096 
Apoyo y atención 
incluyente al sector 
laboral de San Quintín 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado. 

La paz y la estabilidad 
laboral del municipio de 
San Quintín se conservan 
por el respeto de los 
derechos laborales de las y 
los trabajadores por parte 
de las patronales. 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 

097 Procuración de los 
derechos laborales 

Contribuir a la prosperidad 
económica que garantice un 
desarrollo incluyente y 
sostenible a favor del 
bienestar de la población, 
mediante la implementación 
de políticas de promoción, 
seguridad, defensa y justicia 
laboral en beneficio de 
trabajadores y empleadores en 
el Estado. 

Los derechos laborales de 
las trabajadoras y 
trabajadores del sector 
privado de la entidad son 
respetados por sus 
patronales que cumplen la 
normatividad laboral 
vigente, beneficiando la 
paz laboral de Baja 
California. 
 

7. Desarrollo 
Económico y 
Sostenible 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

La entidad paraestatal del 
sector recibe las 
transferencias de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

 
18 - Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política 
institucional 

Contribuir a la seguridad 
jurídica de la población 
mediante trámites y servicios 
registrales inclusivos y de 
calidad, basada en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

Las políticas 
implementadas permiten 
prestación de trámites 
registrales eficientes, 
incluyentes, de calidad y 
cercanos a la ciudadanía. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

015 
Certeza y calidad 
registral al servicio de 
la población 

Contribuir a la seguridad 
jurídica de la población 
mediante trámites y servicios 
registrales inclusivos y de 
calidad. 

La población usuaria 
recibe servicios registrales 
eficientes e incluyentes. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

 
19 - Secretaría de Cultura 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir al bienestar de la 
población bajacaliforniana 
mediante políticas incluyentes 
que permitan el fomento, 
desarrollo, promoción, difusión 
y preservación de la cultura y 
las artes, basado en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

La inversión pública para la 
cultura y el arte permite el 
acceso equitativo a la 
población bajacaliforniana. 

4. Cultura, Deporte 
y Disfrute del 
Tiempo Libre 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

La entidad paraestatal del 
sector recibe las 
transferencias de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 
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Programa Fin Propósito Alineación PED 

172 Cultura comunitaria 

Contribuir al bienestar de la 
población bajacaliforniana 
mediante políticas incluyentes 
que permitan el fomento, 
desarrollo, promoción, difusión 
y preservación de la cultura y 
las artes 

Las comunidades 
prioritarias de Baja 
California tienen acceso a 
actividades artísticas y 
culturales. 

4. Cultura, Deporte 
y Disfrute del 
Tiempo Libre 
8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

188 Fomento cultural 
artístico 

Contribuir al bienestar de la 
población bajacaliforniana 
mediante políticas incluyentes 
que permitan el fomento, 
desarrollo, promoción, difusión 
y preservación de la cultura y 
las artes 

La población de Baja 
California tiene acceso a 
programas y actividades 
culturales de calidad. 

4. Cultura, Deporte 
y Disfrute del 
Tiempo Libre 

189 Fomento a la lectura 

Contribuir al bienestar de la 
población bajacaliforniana 
mediante políticas incluyentes 
que permitan el fomento, 
desarrollo, promoción, difusión 
y preservación de la cultura y 
las artes 
 

La población de Baja 
California fortalece el 
hábito de la lectura y 
mejora su nivel educativo y 
cultural. 

4. Cultura, Deporte 
y Disfrute del 
Tiempo Libre 

190 
Preservación del 
patrimonio cultural y 
culturas populares 

Contribuir al bienestar de la 
población bajacaliforniana 
mediante políticas incluyentes 
que permitan el fomento, 
desarrollo, promoción, difusión 
y preservación de la cultura y 
las artes 

La comunidad reconoce la 
diversidad identitaria 
cultural, patrimonio y 
culturas populares en el 
Estado. 

4. Cultura, Deporte 
y Disfrute del 
Tiempo Libre 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

 
20 - Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política 
institucional 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas de inclusión e 
integración de los grupos 
prioritarios para promover su 
desarrollo y garantizar el 
respeto y el ejercicio de sus 
derechos, sustentado en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

Las políticas públicas 
implementadas a favor de 
los grupos poblacionales 
en situación de 
vulnerabilidad, permiten 
una sociedad más 
incluyente e igualitaria. 

8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

080 Inclusión social y no 
discriminación 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas de inclusión e 
integración de los grupos 
prioritarios para promover su 
desarrollo y garantizar el 
respeto y el ejercicio de sus 
derechos 

Los grupos de atención 
prioritaria acceden de 
manera igualitaria a los 
programas de gobierno. 

8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

081 Pueblos indígenas e 
interculturalidad 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas de inclusión e 
integración de los grupos 
prioritarios para promover su 
desarrollo y garantizar el 
respeto y el ejercicio de sus 
derechos 

Las personas 
pertenecientes a los 
pueblos indígenas acceden 
de manera igualitaria a los 
programas de gobierno. 

8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 



Página 650  26 de diciembre de 2024.P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

 
 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

089 Ser incluyente 

Contribuir al bienestar y la 
igualdad social mediante 
políticas de inclusión e 
integración de los grupos 
prioritarios para promover su 
desarrollo y garantizar el 
respeto y el ejercicio de sus 
derechos 

La población de Baja 
California obtiene mayores 
conocimientos en materia 
de inclusión social, 
igualdad de género, 
interculturalidad y no 
discriminación. 

8. Derechos 
Humanos, Igualdad 
de Género e 
Inclusión 

 
21 - Secretaría de Seguridad Ciudadana 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006  

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a la seguridad y la 
paz de la sociedad 
bajacaliforniana, a través del 
fortalecimiento de la fuerza de 
seguridad y el establecimiento 
de estrategias 
interinstitucionales, que 
promuevan la prevención, 
reacción y disminución de la 
violencia y los delitos, con la 
participación de la ciudadanía, 
sustentadas en una gestión 
pública honesta y al servicio 
de la gente. 

La política pública de 
prevención y combate al 
delito, implementada en 
coordinación con las 
instituciones de seguridad 
pública que operan en el 
Estado, incide en 
contención o reducción de 
la incidencia delictiva. 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

100  Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

La entidad paraestatal del 
sector recibe las 
transferencias de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

118  
Prevención social del 
delito y la violencia con 
participación ciudadana 

Contribuir a la seguridad y la 
paz de la sociedad 
bajacaliforniana, a través del 
fortalecimiento de la fuerza de 
seguridad y el establecimiento 
de estrategias 
interinstitucionales, que 
promuevan la prevención, 
reacción y disminución de la 
violencia y los delitos, con la 
participación de la ciudadanía, 
sustentadas en una gestión 
pública honesta y al servicio 
de la gente. 

La población se involucra 
para inhibir los fenómenos 
de la delincuencia y la 
violencia mediante 
acciones preventivas 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 

119  
Inteligencia e 
información para la 
seguridad ciudadana 

Contribuir a la seguridad, el 
bienestar y la paz de la 
sociedad bajacaliforniana, a 
través del fortalecimiento de la 
fuerza de seguridad y el 
establecimiento de estrategias 
interinstitucionales, que 
promuevan la prevención, 
reacción y disminución de la 
violencia y los delitos, con la 
participación de la ciudadanía 

Los productos de 
inteligencia desarrollados e 
implementados en el 
Estado inciden en la 
disminución de la tasa de 
delitos de mediano impacto 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 
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Programa Fin Propósito Alineación PED 

120 
Prevención y control 
policial de la violencia y 
el delito 

Contribuir a la seguridad, el 
bienestar y la paz de la 
sociedad bajacaliforniana, a 
través del fortalecimiento de la 
fuerza de seguridad y el 
establecimiento de estrategias 
interinstitucionales, que 
promuevan la prevención, 
reacción y disminución de la 
violencia y los delitos, con la 
participación de la ciudadanía 

Las corporaciones de 
seguridad pública estatales 
y municipales están 
profesionalizadas de 
acuerdo a los 
requerimientos ciudadanos 
bajo procedimientos 
homologados al sistema 
nacional de seguridad 
pública y en apego a los 
derechos humanos. 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 

121 
Formación y 
profesionalización 
policial 

Contribuir a la seguridad, el 
bienestar y la paz de la 
sociedad bajacaliforniana, a 
través del fortalecimiento de la 
fuerza de seguridad y el 
establecimiento de estrategias 
interinstitucionales, que 
promuevan la prevención, 
reacción y disminución de la 
violencia y los delitos, con la 
participación de la ciudadanía 

Las corporaciones de 
seguridad pública estatales 
y municipales están 
profesionalizadas y 
responden a los 
requerimientos ciudadanos 
bajo procedimientos 
homologados al sistema 
nacional de seguridad 
pública con total 
observancia a los derechos 
humanos y acuerdos 
internacionales. 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 

125  
Policía 
tecnológicamente 
efectiva 

Contribuir a la seguridad, el 
bienestar y la paz de la 
sociedad bajacaliforniana, a 
través del fortalecimiento de la 
fuerza de seguridad y el 
establecimiento de estrategias 
interinstitucionales, que 
promuevan la prevención, 
reacción y disminución de la 
violencia y los delitos, con la 
participación de la ciudadanía 

El sistema integral para el 
intercambio de información 
en materia de seguridad 
pública permite la 
utilización de herramientas 
tecnológicas para la 
disuasión de la comisión 
de delitos y la atención de 
emergencias en el Estado. 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 

 
22 - Secretaría de Salud 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir a una mejor calidad 
de vida mediante políticas 
para preservar, recuperar y 
mejorar la salud de la 
población con servicios 
integrales, dignos, inclusivos y 
de calidad, basada en una 
gestión pública honesta y al 
servicio de la gente. 

El derecho a la protección 
de la salud en la población 
del Estado de Baja 
California está garantizado 

2. Salud y Calidad 
de Vida 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

100 Transferencias al 
sector paraestatal 

Contribuir al logro de 
resultados de las políticas 
públicas a través de la 
operación eficiente de las 
entidades sectorizadas. 

Las entidades 
paraestatales del sector 
reciben las transferencias 
de recursos 
presupuestarios con 
criterios de eficiencia. 

10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 
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23 - Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección del Agua 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

006 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política sectorial 

Contribuir al desarrollo del 
Estado mediante políticas que 
promuevan el uso óptimo y 
eficiente del recurso hídrico, 
para garantizar el derecho 
humano al agua y la equidad 
en su distribución, basado en 
una gestión pública honesta y 
al servicio de la gente. 

La política pública 
implementada para la 
protección y uso racional 
del recurso hídrico permite 
la operación eficiente de 
los sistemas por los 
organismos operadores del 
agua del Estado. 

6. Desarrollo 
Urbano y Regional 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

 
29 - Consejería Jurídica 

Programa Fin Propósito Alineación PED 

007 

Administración 
responsable para la 
gestión y conducción 
de la política 
institucional 

Contribuir al cumplimiento del 
Estado de derecho mediante 
el fortalecimiento del marco 
normativo, administrativo e 
institucional, para garantizar el 
apego a la legalidad de los 
actos jurídicos del Poder 
Ejecutivo estatal, sustentado 
en una gestión pública 
honesta y al servicio de la 
gente. 
 

El Gobierno del Estado 
recibe y resuelve los actos 
jurídicos para contribuir al 
orden y la legalidad en 
Baja California. 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

017 Defensoría pública 

Contribuir al cumplimiento del 
Estado de derecho mediante 
el fortalecimiento del marco 
normativo, administrativo e 
institucional, para garantizar el 
apego a la legalidad de los 
actos jurídicos del Poder 
Ejecutivo estatal. 

Las personas 
representadas o 
patrocinadas por la 
defensoría pública 
obtienen resoluciones 
favorables o beneficios en 
sus asuntos legales. 

3. Seguridad 
Ciudadana y 
Justicia 
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 

057 Orden jurídico y apego 
a la legalidad 

Contribuir al cumplimiento del 
Estado de derecho mediante 
el fortalecimiento del marco 
normativo, administrativo e 
institucional, para garantizar el 
apego a la legalidad de los 
actos jurídicos del Poder 
Ejecutivo estatal. 

Los asuntos y actos 
jurídicos atendidos de 
forma eficiente permiten la 
reducción de riesgos que 
pueden impactar en el 
ejercicio de los derechos 
de la población 
bajacaliforniana y el 
patrimonio público del 
Estado. 

9. Combate Frontal 
a la Corrupción y 
Máxima 
Transparencia  
10. Gestión Pública 
Honesta y al 
Servicio de la Gente 
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DESCRIPCIÓN DE RIESGOS RELEVANTES A LAS FINANZAS PÚBLICAS Y PROPUESTAS 
PARA HACERLES FRENTE 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 5, fracción III de la Ley de Disciplina Financiera 
de Estados y Municipios, se presentan los riesgos relevantes para las finanzas públicas, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos: 
 

Riesgos relevantes para las finanzas 
públicas Propuestas de acción para enfrentarlos 

 
Un agravamiento en tensiones políticas 
con EE.UU. que eleve los precios de las 
materias primas y aumente la volatilidad 
financiera. Con ello elevando los costos 
de bienes y servicios e impactando en la 
economía de las familias 
bajacalifornianas. 
 

 
Procurar el acercamiento entre representantes del sector 
económico de EE.UU, a fin de mantener y llevar a cabo nuevos 
acuerdos comerciales relativos a bienes y servicios de los que 
incidan en la economía del Estado. 
 

 
Una recaudación federal participable 
menor a la estimada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Pública y que 
resulte en una menor recepción de 
Participaciones Federales. 
 
  

 
Fortalecer la autonomía financiera a través de la eficiencia 
recaudatoria y la fiscalización focalizada.  
 
Capacitación fiscal ciudadana. 
 
Programas para combatir la evasión fiscal. 
 
Acciones encaminadas a recuperar la cartera vencida de créditos 
fiscales. 
 
Establecimiento de incentivos fiscales que incrementen la 
recaudación fiscal. 
 
Mejorar las prácticas operativas y recaudatorias. 
Programas de regularización y verificación vehicular. 
 
Módulos itinerantes para el pago de contribuciones. 
 
Continuar la actualización de procesos electrónicos para 
operación de recaudación y fiscalización. 
 

Incremento de la tasa de interés de 
referencia del Banco de México, y 
presiones por inflación y paridad peso-
dólar desmesuradas que incida en la 
recepción de pagos de las 
contribuciones estatales. 

 
Promover programas de cultura financiera entre la ciudadanía y 
empresas, con enfoque en cuidar la economía familiar y un 
manejo responsable de sus recursos que permita mantener el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
  

 
Fenómenos meteorológicos que 
impacten adversamente la actividad 
económica en el estado. 

Mantener estrategias que coadyuven a atender a la población 
vulnerable ante un fenómeno meteorológico, así como a las 
empresas del sector primario para la consecución de sus 
productos evitar o reducir pérdidas. 
 
Diseñar planes de acción para mitigar el impacto en las 
operaciones gubernamentales, en caso de contingencias. 
 
Continuar con el fortalecimiento del Fondo para atención de 
desastres naturales. 
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Riesgos relevantes para las finanzas 

públicas Propuestas de acción para enfrentarlos 

 
Presencia de epidemias durante la 
temporada invernal, que requiera la 
canalización de recursos públicos en 
acciones de contingencia, que ya 
estaban etiquetados en distintos 
programas de gasto o inversión. 
 

Continuar con campañas de prevención en materia de salud 
pública, a fin de evitar la propagación de epidemias que 
conduzcan a cambiar el uso de los recursos en el Estado. 

 
La falta de una resolución de los 
conflictos bélicos y geopolíticos que 
indirectamente afectan en las 
economías mundiales, y conllevan a 
incrementos en los precios de materias 
primas y servicios. 

 
Apoyar al desarrollo de las pequeñas y medianas empresas, para 
su mantenimiento dentro de la economía local. 
 
Promover la cultura del ahorro e inversión, además de la 
producción y el consumo local.  
 
Invertir en áreas productivas que generen un efecto multiplicador, 
principalmente impulsar la inversión en infraestructura tanto 
pública como privada. 
 
 
Diversificar las cadenas de abastecimiento. 
 
Diseño e implantación de estrategias para incidir en el control de 
precios de los insumos. 
 

 
Que el PIB estimado por la Federación 
que no se alcance en el 2025. 
 

 
Fortalecer la planeación financiera basada en escenarios 
realistas y regionalizados. 
 
Promover la inversión en sectores clave y con mayores ventajas 
competitivas de Baja California. 
 

 
Incremento de tarifas arancelarias de 
EE.UU. que reduzcan las exportaciones 
locales y encarezcan las importaciones 
de bienes y materias primas requeridas 
en el Estado. 
 

 
Acercamiento con las autoridades nacionales y de EE.UU. en 
materia comercial o cancillería, para llevar a cabo las gestiones 
y negociaciones requeridas para fortalecer ambas economías y 
reducir los impactos adversos económicos. 
 

 
Presión financiera por el gasto 
educativo y las aportaciones de 
seguridad social. 

 
Optimizar los recursos provenientes de los fondos federales de 
educación y gestionar con la SHCP, el apoyo para mayor 
asignación de los mismos, en coordinación con el sector estatal 
y las entidades paraestatales que conducen los programas 
educativos. 
 
Continuar robusteciendo las facultades de cobro del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno 
y Municipios del Estado de Baja California para mejorar su 
situación financiera e implementar medidas de contención del 
gasto del instituto, y de facultades de cobro por adeudos o de 
sanciones por irregularidades administrativas. 
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Riesgos relevantes para las finanzas 

públicas Propuestas de acción para enfrentarlos 

Necesidad de recurrir al financiamiento 
interno por falta de liquidez. 

 
Buscar las mejores opciones de créditos con condiciones 
accesibles, buscando siempre una disminución gradual de la 
deuda financiera a corto plazo, que garantice la sostenibilidad de 
las finanzas en el mediano y largo plazo. 
 

Cambios regulatorios, legales y 
sentencias dictadas por la autoridad 
competente derivados de resoluciones 
de inconstitucionalidad fiscal. 

 
Preparar y capacitar al personal con la normatividad vigente, y las 
actualizaciones reglamentarias y fiscales. 
 
Revisión de ordenamientos actuales para la proposición y 
adecuación de reformas para el sostenimiento de los ingresos 
fiscales. 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 
 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 26 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
 
 
 
 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS 
SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
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1.- Publicación a Organismos Descentralizados, Desconcentrados y Autónomos Federales, 
Estatales y Municipales, así como a Dependencias Federales y Municipios, por plana.......... $ 3,891.76

2.- Publicación a particulares por plana................................................................................... $ 5,628.62

1.- Suscripción Anual................................................................................................................ $ 3,821.99
2.- Ejemplar de la semana........................................................................................................ $ 67.63
3.- Ejemplar atrasado del año en curso.................................................................................... $ 80.28
4.- Ejemplar de años anteriores............................................................................................... $ 100.89
5.- Ejemplar de edición especial: Leyes, Reglamentos, etc..................................................... $ 144.46

periodicooficial@baja.gob.mx

Delegación de Gobierno de Playas de 
Rosarito

Av. José Haroz Aguilar #2004
Fracc. Villa Turística

 Tel: (661) 614-9740 Ext: 2740
Playas de Rosarito, B.C. 

Consultas:

Delegación de Gobierno de Tecate
Misión de Santo Domingo #1016

Fracc. El Descanso
 Tel: (665) 103-7500 Ext: 7509

Tecate, B.C. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS

DIRECTOR
JUAN VALENTE LABRADA OCHOA

 

www.bajacalifornia.gob.mx

Subsecretaría de Gobierno de Tijuana
Via Rápida Poniente, Ezq. con Diego Rivera 

S/N
Zona Urbana Río Tijuana

 Tel: (664) 655-3868
Tijuana, B.C. 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
Edificio del Poder Ejecutivo, Sótano

Calz. Independencia No. 994
Centro Cívico, C.P. 21000

 Tel: (686) 558-1000 Ext: 1532 y 1711
Mexicali, B.C. 

Subsecretaría de Gobierno de Ensenada
Carretera Transpeninsular Ensenada-La Paz 

#6500
Ex Ejido Chapultepec

 Tel: (646) 172-3047 Ext: 3303
Ensenada, B.C. 

Tarifas Autorizadas por los Artículos 18 y 30 de la Ley de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2024

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES

II.- INSERCIONES

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

No se estará obligado al pago de dicha cuota, tratándose de las publicaciones de: Acuerdos de Cabildo, Leyes de Ingresos,
Tablas de Valores Catastrales, Presupuestos de Egresos, Reglamentos y Estados Financieros de  los Ayuntamientos del
Estado; excepto cuando se trate de  FE DE ERRATAS a las Certificaciones de Acuerdos de Cabildo de los Ayuntamientos
del Estado.

El Periódico Oficial se publica los días VIERNES de cada semana. Solo serán publicados  los Edictos, Convocatorias,
Avisos, Balances y demás escritos que se reciban en original y copia en la Secretaría General de Gobierno a más tardar  5
(cinco) días hábiles  antes de la salida del Periódico Oficial.
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